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LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES Y LA HACIENDA 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERi\L 

FE DE ERRJ\T AS 

l. Pág. 25, segundo párrafo, segundo rengl6n 
Dice: diciembre de 1978 
Debe decir: diciembre de 1970 

2. Pág. 26, quinto párrafo, tercer rengl6n 
Dice: 26 de diciembre 
Debe decir: 29 de diciembre 

3. Pág. 76, último párrafo 
Dice: La instalaci6n de la Asamblea de 
Representantes deberá verificarse el dfa 
14 de noviembre con la declaratoria 
correspondiente de 1 Presidente de 1 a Mesa 
Directiva del Colegio Electoral, quien 
rendirá protesta y tomará la de los demás 
Representantes. Con ••• 
Debe decir: La instalaci6n de la Asamblea 
de Representantes debe rli verificar se e 1 
dfa 14 de noviembre con· la declaratoria 
correspondiente del Presidente de la 
Asamblea. Con ••• 

4. Pág. 117, quinto párrafo, segundo rengl6n 
Debe decir: del dfa 21 de diciembre ••• 

•. 



XNTRODUCCXOH 

En busca del perfeccionamiento de la democracia y en aras de 
una superior administración tendiente a mejorar las condiciones de 
vida de los habitantes, el. Distrito Federal ha transformado su 
forma de gobierno a lo largo de su historia, pasando básicamente 
del régimen municipal al actual sistema, mismo que establece su 
división territorial en dieciséis delegaciones pertenecientes al 
propio Distrito. 

La creación de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal en agosto de 1987, en virtud de la reforma al articulo 73 
fracción VI de la Constitución Poli tica de los Estados Unidos 
Mexicanos,. fue una respuesta a la demanda de la ciudadanía que 
exigia mayor representatividad ante los órganos de gobierno de la 
entidad. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal a través de 
sus respectivas comisiones, ha cumplido dentro de los limites de 
sus atribuciones con su finalidad, misma que ha coñsistido, como su 
propio nombre lo indica, en representar a los ciudadanos de la 
Capital y por otra parte ha llevado a cabo la facultad 
reglamentaria que le fue conferida por la propia Constitución y 
respecto de la cual hemos abordado, en el capitulo respectivo, el 
análisis de su naturaleza asi como de su ejercicio y los aspectos 
mAs sobresalientes de los reglamentos que ha dictado dicho órgano. 

Bajo esta panorámica, resulta atractivo analizar el hecho de 
que en el. seno de la Asamblea de Representantes hayan surgido 
demandas por una ampliación de sus atribuciones que la llevarían a 
tener· mayor injerencia en la materia financiera en el Distrito 
Federal; lo cual obedece básicamente a la influencia de diversos 
partidos politices que forman parte de la oposición, mismos que han 
pugnado, desde antes de la creación de la Asamblea de 
Representantes, por la instalación de un congreso local para el 
Distrito Federal, y por la creación del Estado número treinta y dos 
dentro del territorio que actualmente ocupa dicho Distrito, y que 
se vieron plasmadas en las diversas iniciativas presentadas ante la 
Cámara de Diputados, algunas incluso anteriores a la del entonces 
Presidente de la República Miguel de la Madrid Hurtado en diciembre 
de 1986. 

En esta virtud, nuestra investigación gira en torno a las tres 
posiciones mencionadas; es decir, a la ampliación de facultades de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federbl; la instalación 
de un congreso local; asi como a la creación del Estado número 
treinta y dos, en relación con la materia financiera en el Oistri to 
Federal y sus repercusiones principalmente de rango juridico y por 
otra parte de tipo politice y práctico. 



El presenta trabajo, al igual que cualquier otra empresa que 
anhele culainar con resultados que impliquen la satisfacción de 
haber aportado nuevas ideas o por l.o menos haber sembrado la 
inquietud de pensamiento en el. l.ector, resulta ser tarea dificil, 
m6s aún cuando el tema que se aborda vincula aspectos que van més 
allá del interés intelectual, como es el caso de esta tesis que se 
refiere principalmente a un aspecto muy importante de nuestra 
querida "ciudad de los palacios", nuestra "región más transparente 
del aire" que hemos visto convertirse en el monstruo de asfalto que 
ahora es: nos referimos a sus finanzas públ.icas y a su 
administración. 

Cabe senal.ar que debido a la amplitud de los temas que se 
abordan, resul. taria demasiado pretender afirmar que se puedan 
agotar en este sencillo estudio: en virtud de lo cual, esperamos 
que en la bibliografía que se incluye, puedan encontrar aquellos 
que deseen mayor profundidad, las obras que los tratan ampliamente. 
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CAPITULO I 
ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DISTRITO FEDERAL 

De acuerdo con los datos develados por la historia, tres son 
los períodos que se deben considerar en la cronología de la Ciudad 
de México, el primero que corre de su presunta fundación al 13 de 
agosto de 1521, fecha en que puede considerarse como inicio formal 
de la época colonial; el segundo que va de esta fecha a noviembre 
de 1824 y el último que corre a partir de este a~o a nuestros dias. 

l. EPOCA PRECOLOKBXNA 

La ciudad de México al fundarse, ocupó el lugar del Anáhuac 
donde se levantaba junto al lago de Texcoco, la antigüa 
Tenochtitlan, centro del llamado Imperio Azteca. 

"La fundación de Tenochtitlan sigue la leyenda azteca de la 
peregrinación desde el si tia llamado Huehuetlapalan, hasta el 
Va11e de México, para fundar de acuerdo a esa tradición, la ciudad 
donde se encontraran. un águila posada en un nopal, devorando una 
serpiente en un islote. Este hecho lo ubican los historiadores en 
el ano 1325, pero no coinciden en la fecha exacta, ni en el sitio 
en donde se realizó el hallazgo. Los aztecas dominaron a las 
tribus asentadas en el lago y fueron poco a poco estableciendo su 
hegemonia y su gobierno, que duró de 1325 hasta la consumación de 
la conquista por los espai"l.oles en 1523", (sic) (1) 

A. ORGANIZACION TERRITORIAL 

Al fundarse la ciudad de Tenochtitlan, los mexicas constituían 
una tribu, pero el culto religioso y otros elementos de 
organización como la agricultura, modificaron su estado primitivo 
y los transformó en un pueblo que vivió bajo un régimen comunal, 
mismo que con el paso del tiempo, también fue cambiando debido a la 
escasez y falta de tierras en las que vivieron en los primeros 
anos, viéndose cada uno obligado a vivir de su trabajo personal 
para alimentarse. 

La división de la ciudad en los cuatro grandes calpulli nació, 
por una parte, de la configuración del terreno y por otra de sus 
ideas religiosas y del simbolismo del número cuatro. Esos cuatro 
grandes calpulli fueron los de Cuepópan, Atzacoalco, Moyotla y 
Zoquiápan, y se subdividieron en 20, que fue el otro número 
simbólico de los aztecas, y se llamaron: Tzapotla, Huehuecalco, 
Tecpancaltitlan, Cihuateocaltitlan, Iopico, Teocaltitlan, 

(1) 11llr\ld Aco•t• R_,...., "'T90r1• O-r&l CS.l h.....,.... Adia!Ai•'-n.ti.,..•. Ed1torhl PorrU•. S.A.8• 
•dlclón. "Oleo 1988. pli11ln• 141. 
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Tlaxilpan, Tequicaltitlan, Atlampa, Tlacacomoco, Amaleo, 
Tepetitlan, Atizapan, Xiuhtenco, Tequixquilpan, Mecaltitlan, 
Xoloco, ChichimeApan, Copolco y Texcatzonco. 

B. ORGAHIZACION SOCIAL 

Lo primero en que se ocuparon los aztecas al fundar la ciudad, 
fue levantar un templo a su dios, y conservaron como se"'or al 
sacerdote Tenoch. 

Existían la clase sacerdotal; la guerrera; los macehuales (que 
constituian el pueblo); y los mercaderes. 

Los sacerdotes ostentaban el poder supremo e intervenian en 
todos los eventos de la sociedad, tan luego como nacia un nino 
llamaban los padres al sacerdote Tonalpouhqui, quien explicaba los 
agüeros y el destino futuro del recién nacido; a los veinte días 
del nacimiento, el padre y la madre iban a ofrecer a su hijo al 
Calmecac o al Telpuchcalli, para que según el caso, llegado a la 
juventud fuera sacerdote o guerrero; de esta forma, los sacerdotes 
tenían asegurado en cada nacido un nuevo guerrero de su dios. 

A cierta edad los ninos se educaban en el templo y salian de 
ahi mancebos y doncellas para casarse. 

Concertado un matrimonio, llamaban enseguida a los Tonalpouh, 
para que por los signos del mancebo y de la doncella escogida 
viesen el agUero del proyectado matrimonio; si resultaba infaustoso 
se abandonaba tal proyecto. 

El Quetzalcoatl o Tecpanteohuátzin que era el jefe supremo del 
Calmecac, daba la licencia para la realización del matrimonio y la 
Tecuacuilti. que era una sacerdotisa superior, entregaba a la 
joven. 

Después de la ceremonia los recién casados se separaban por 
cuatro dias a hacer oración y penitencia y no se unian hasta que 
los sacerdotes los llevaban al aposento preparado para esa 
ocasión. Los desposados como muestra de agradecimiento iban al dia 
siguiente al templo a hacer ofrenda de los muebles y mantas de la 
cámara nupcial. 

En las ceremonias fúnebres también intervenía el sacerdocio. 
Cuando los muertos eran personajes importantes, naturalmente las 
ceremonias eran más complicadas. 

Asi el sacerdocio estaba apoderado de la vida de los mexicas, 
si tuaci6n que originó una enorme degeneración en la religión 
original, a tal grado que el sacerdocio sustituyó a la divinidad. 
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Habla un sumo sacerdote con poder superior sobre todo el 
sacerdocio y tenia por nombre Teotecuhtli. 

Para tener idea de la grandeza que significaba este nombre, 
diremos que, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Nahuatl o 
Mexicana, el titulo de Tecuhtli lo usaban los nobles. Cuando la 
famosa alianza de los tres reinos de Tlacópan, México y Texcoco; el 
senor del primero tomó el titulo de Tepanecatecuhtli, que 
significaba senor de los Tepaneca; el de Texcoco tomó el nombre de 
Acolhuátecuhtli, sei\or de los Acolhua Chichimeca; y el de México el 
de colhuatecuhtli; por descender los mexicas de los Colhua Tolteca. 
El gran sacerdote tomó por titulo Teotecuhtli, que de acuerdo al 
significado de cada palabra, quizo decir "el sei't.or del dios" 
publicando asi su supremacía, pues los tecuhtli no eran más que 
senores de hombres sujetos a su vez como siervos a la divinidad. 

El sacerdote le imponía al tecuhtli, todos los magistrados y 
funcionarios. Fue en esta época de supremacía sacerdotal cuando los 
sacrificios humanos aumentaron en proporción espantosa. 

C. ORGANXZACXON POLITICA 

Hasta lo aquí expuesto, nos hace suponer que en aquél 
principio la informe administración de la ciudad fue puramente 
teocrática y de hecho, no hubo más autoridad local que la del 
sacerdot~. 

No obstante los pueblos de Anáhuac tenían un elevado grado de 
organización política iniciándose, como ya se ha senalado, con la 
configuración del calpulli. 

El calpulli corno órgano que regia la vida local. era autónomo 
y autárquico, sujeto a los ordenamientos legislativos regionales y 
"federales" sólo cuando voluntariamente se, unía a ellos y los 
reconocían como obligatoi.·ios, entendiéndose por éstos los que 
regian en todas las regiones del reino, pero siempre respetaba ante 
todo las costumbres, tradiciones, creencias y culto religioso. 

La elección de los miembros que constituian el gobierno, se 
regia de acuerdo con las normas consuetudinarias del calpulli. El 
gobierno procuraba el sostenimiento económico del calpulli en su 
demarcación territorial, sobre el cual tenia propiedad y autoridad 
plena, rural y urbana, y distribuía la tierra entre sus moradores 
quienes la explotaban por familia. 

Todos los pueblos indígenas tuvieron como suprema autoridad a 
la asamblea de represen tanteo, que funcionó siempre bajo l.a 
división de poder: administrativo y distributivo otorgado a 
personas diferentes, con permanentes asambleas generales y 
particulares, a través de las cuales se tomaban las decisiones 
relativas al devenir de la comunidad. Normalmente las asambleas 
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eran anua1es y se trataban asuntos de interés general, pero podian 
celebrarse en cualquier tiempo sesiones extraordinarias con un 
objeto determinado y especifico, lo cual sucedía por lo general al 
presentarse alguna situación de emergencia, como por ejemplo alguna 
epidemia o catéstrofe que afectara los intereses colectivos. 

Los ti tu lares del sistema dual de gobierna eran el 
administrador y el ejecutor. Estos actuaban conjuntamente con el 
órgano permahente del Consejo de Prudentes o Ancianos a quien 
informaban todos los sucesos del calpulli con el objeto de 
satisfacer las necesidades de sus habitantes. 

El administrador controlaba la contabilidad del almacén de los 
t~ibutos recaudados, los cuales distribuía con equidad, velaba por 
al orden, la justicia, el saneamiento de la ciudad, y observaba que 
sa realizaran las obras públicas, mismas que, acordadas por el 
\.Onsejo, debia efectuar el ejecutor; asi mismo, tenía a su cargo la 
..!árcel localizada en el almacén y escuchaba l.as quejas de l.os 
habitantes. 

El ejecutor se encargaba fundamentalmente del cobro de 
tributos, distribución de faenas públicas de beneficio colectivo, 
aprehensiones. ejecución de sentencias, construcción de obras 
públicas aprobadas por el consejo y encabezar el ejército en caso 
de guerra. 

Existían además dos jueces para cuidar el orden en prevención 
de delitos. Había otros funcionarios dependientes de l.os 
anteriores. como los algüaciles, contadores, a1macenistas, 
tesoreros, escribanos, maestros, médicos y artistas. 

Había tres tipos de calpullis: rural, urbano y mixto, y en 
todos imperaba un régimen democrático doble, o sea de actividad 
política directa en su organización interior e indirecta en su 
representación ante la región, provincia o federación a l.a que 
pertenecian. 

El Consejo Regional se formaba con los representantes de los 
cal pul lis, presididos por un tlatoani salido del grupo de los 
principal.es mediante un sutil y complejo sistema de elección, quien 
ejercía el mando en favor de la colectividad de la provincia, la 
que aún teniendo plena autonomía respetaba la de los calpullis y 
los pactos concelebrados con otras regiones. 

Es asi como las asambleas de carácter politice aparecieron ya 
en el pueblo azteca con la participación de un consejo, constituido 
por los hombres más antiguos d~ la sociedad para intervenir en los 
asuntos públicos y consultar los asuntos graves de la región, 
provincia o federación. 



2. XNXCXO DE LOS DESCUBRXHXENTOS TERRXTORXALES 

El primer viaje de Cristobal Colón en el siglo XIV, marcó el 
inicio del ciclo de los descubrimientos y conquistas espanolas. El 
Almirante Colón creyó haber encontrado una nueva ruta a las Indias 
y murió sin saber lo que en realidad habia descubierto casual.mente. 
Correspondió a Américo Vespucio senalar la existencia del nuevo 
continente. 

J A. LA COLONIZACIOH DE AMERZCA 

La colonización de l.as tierras americanas inició con el 
segundo viaje de Colón y tomó mayor impulso con Nicolés de Ovando. 
enviado por los reyes católicos cuando prohibieron a Colón regresar 
a La Espanola (Santo Domingo). debido a una serie de problemas que 
surgieron entre los colonos americanos y la familia de Colón. 

Las primeras tierras ocupadas por los colonos procedentes de 
Espana fueron Santo Domingo, Cuba. Puerto Rico y otras islas del 
mar Caribe. 

Los nuevos pobladores, decepcionados al descubrir que todo el 
oro del que se hablaba en Espa~a no existía en las islas, ni era 
tan fácil conseguirlo, se dedicaron a 1a agricultura y a la 
ganadería, agudizándose así la servidumbre del indio que ya habia 
comenzado con la explotación de las minas. 

B. EL DESCUBRZHZENTO DE HEXZCO TENOCHTZTLAN 

Cuando empezó a escasear la mano de obra, se llevaron a cabo 
expediciones llamadas de Salteamiento, que tenían por objeto traer 
indios para esclavizarlos, bien fuera de otras islas o de tierra 
firme. En una de estas expediciones tuvo lugar el descubrimiento de 
México por parte de Francisco Hernández de ,Córdoba. Una segunda 
expedición fué dirigida por Juan de Grijalva y finalmente Cortés 
encabezó una tercera que culminó con la conquista de uno de los 
reinos más poderosos del continente americano, el "Imperio Azteca", 
por eso es que llegó a ser uno de los dos virreinatos más 
importantes en el período colonia1, siendo el otro: Perú. 

3. LA COLONIA 

Durante la época de la colonia, en e1 lugar que ocupó la 
antigOo Tenochti tlan, se erigió 1a Villa Espaftola, que data de 
1521; y que llegó a ser ca pi tal de la Nueva Espai'\a y Rea1 del 
Virreinato. 

En este periodo. en la América espanoia subsistió el régimen 
municipal. Su actividad política se basó en el Ayuntamiento, para 
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la gobernación autónoma de sus problemas y servicios municipales. 

A. L& DICOMJ:EHDA DI LA NUEVA ESPAliA 

Tomada la ciudad de Tenochtitlan, al repartirse las riquezas 
conquistadas entre los soldados espai'ioles, hubo grandes 
inconformidades con la porción que a cada quien correspondió y no 
faltó quien dijese que el capitán habia ocultado para si una parte 
considerable de éstas. En tal virtud, se buscó 1a forma de 
compensar las inconformidades; pensaron que si los indios prestaban 
servicios a los espanoles, trabajando en el campo y en las minas, 
quedaría satisfecha la ambición del ejército conquistador. En un 
principio, Cortés dudó en someter a la esclavitud a los indios, 
pero finalmente estab1eció 1as encomiendas. 

Isabel de Casti1la, quien desde el primer dia en que tuvo 
conocimiento de la existencia de los indios pobladores del nuevo 
mundo se mostró como su protectora, acabó también por aceptar las 
encomiendas. 

La encomienda era un régimen por virtud del cual, el 
encomendero tenia derecho a exigir de los indígenas encomendados un 
trabajo moderado a cambio de proporcionarles un buen trato y 
educación cristiana. La institución de la encomienda se degeneró 
debido a los abusos de los espanoles para con los indios, 
convirtiéndose en una forma regular de esclavitud. 

Especial mención merece Bartolomé de las Casas; antigüo 
encomendero que defendió, incluso con su vida, a los naturales y 
contribuyó un poco para que se diera por parte de las autoridades 
espanolas, una legislación protectora, que si bien no se respetó 
siempre, si ayudó en muchas ocasiones a favorecer la situación de 
los indígenas. 

Las leyes vigentes en la ciudad de México para su 
administración bajo el virreinato, desde 1523 hasta la consumación 
de la independencia, el 27 de septiembre de 1821, fueron Las 
Ordenanzas Municipales y la Cédula expedida por Carlos V, el 15 de 
octubre de 1522 (Cedulario Municipal, Tomo I, foja lA). (2) 

B. ORGIUfl:ZACXOK POLITJ:CA COLOKJ:AL 

El rey de Espana y de las Xndias era considerado el 
representante de dios en la tierra, con facultades omnimodas y era 
absoluto. 

IJJ Cfr. P'llV'l•I l'<:c•t• 11 .... n:i. ,.,_,rl• 0.-ral 4-1 ...._,.. ...... W•t-.U-. ldttcrlal l'orr>la. 
ll:dh:cló", Ktai- 1988. P•ll'l"a 241. 
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Como ya sefta~amos. ~l sistema municipal e~paftol fue 
transplantado a América pero funcionó con un marcado centralismo 
gubernamental. 

Las instituciones políticas vigentes en la América espaftola 
fueron: el Consejo de indias, la Casa de Contratación de Sevilla, 
el Virrey, el ~uicio de Residencia, las Audiencias y las 
intendencias. 

El Consejo de Indias, fue el órgano más alto de autoridad 
después del rey, y se encargaba de todas las cuestiones de gobierno 
en la Nueva Espana y en general de todas las colonias espanolas en 
el nuevo continente. Tenia a su cargo, ademé.a de las 
administrativas, atribuciones judiciales y legislativas. Esta 
institución dio en su momento, un enorme impulso a los 
descubrimientos, fomentó las misiones y se preocupó por el buen 
trato de loS indios. Entre otras atribuciones designaba a los mé.s 
altos funcionarios civiles y eclesiásticos que debian partir a la 
Nueva Espana para ejercer-su encargo. 

La casa de Contratación de Sevilla, su principal función fue 
controlar el comercio con las indias. Se estableció como una 
oficina de emigración, depósito de comercio, tribunal mercantil y 
escuela naútica. 

El virrey, representaba la mAxima autoridad civil en la Nueva 
Espana. Como representante del rey, tuvo el caré.cter de vicepatrono 
de la iglesia; ejercía funciones administrativas y gubernamentales: 
fungiendo también como superintendente de la Real Hacienda y 
protector de los indios. Al término de su gobierno, tenia que 
elaborar una relación en la que externara su punto de vista sobre 
los negocios públicos y la mejor manera de resolverlos. Esta 
relación no obligaba al sucesor, pero le servían de guia las 
indicaciones en ella hechas para tener un panorama general del 
estado en que era entregada la administraci6h y el gobierno. 

El Juicio de Residencia, es aquel al que era sometido el 
virrey al terminar sus funciones para comprobar que habia gobernado 
con probidad y honradez. 

Las Audiencias, principalmente fueron tribunales de justicia, 
aunque en múltiples ocasiones desempenaron funciones 
administrativas y políticas. 

Las intendencias, en relación a ellas cabe senalar que, 
obedeciendo a una transformación de carácter gubernamental 
promovida por Carlos III en el siglo xviir, se creó el sistema de 
las intendencias a través de las cuales, se logró una mayor 
coordinación entre el. poder central y el local, trayendo como 
resultado una mayor efic~encia administrativa y mAs altos 
rendimientos en el ramo de hacienda. 
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C. OllGllNIZACIOH TERllITORill.L DE L11. HUE\:11. ESPIÚlll. 

Ya en los albores de la independencia, la Nueva Espana tuvo 
con el virreinato una muy bien organizada división territorial a 
través de la Comandancia de las provincias internas. 

Existieron dos provincias internas, doce intendencias y tres 
gobiernos. (3) 

Las provincias internas constituian dos grandes grupos: l. las 
provincias internas de oriente; y 2. las provincias internas de 
occidente. Estas a su vez se dividían como sigue: 

l. Provincias Internas de Oriente: 

Gobierno del Nuevo Reino de León. 
Gobierno de la Colonia del Nuevo Santander. 
Gobierno de la Provincia de Coahuila. 
Gobierno de. la Provincia de Texas. 

2. Provincias Internas de Occidente. 

Gobierno de la Nueva Vizcaya. 
Gobierno de las Provincias de Sonora y Sinaloa. 
Gobierno de la Provincia del Nuevo México 

Las doce intendencias fueron: 

l. México 
2. Guadalajara 
3. Puebla 
4. Veracruz 
s. Mérida 
6. Oaxaca 
7. Guanajuato 
B. Valladolid 
9. San Luis Potosi 
10.Zacatecas 
11.0urango 
12.l\rizpe 

Y, los tres gobiernos fueron: 

l. Tlaxcala 
2. Vieja California 
3. Nueva California 

UI o·aorw.an Etboundo ••• .._ &J•t.ori• ... 1- Dhial- T•rrit.ori..t-•. EdU11r1d P"lh, H6ah:o 1'l1, 
p6gln .. nyn1. 
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4. ETAPA XHDEPDIDXENTE 

Consumada la independencia en 1821, los mexicanos de 
aquella época se avocaron a la tarea de decidir una forma de 
organización política que anulara la heredada por Espana. 

A. EL PLAN DE XGUALA Y LOS TRATADOS DE CORDOBA 

En virtud del Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, se 
determinó que México seria un imperio, y estando vacante el trono, 
se procedió.a designar un gobierno. 

Se creó la Junta Provisional Gubernativa, la que a su vez, 
convocó a elecciones para crear un Congreso Constituyente y 
designó una regencia a la cual le confirió el Poder Ejecutivo. 
Presidió la Presidencia Agustín de Iturbide, quien posteriormente 
subió al trono y se mantuvo en él por escasos 10 meses. (4) 

Habiendo sido desterrado Iturbide en 1823, el congreso 
procedió a destruir la forma de gobierno monArquico. Mientras se 
elaboraba la Constitución Política que debla regir al pais y se 
designaba Presidente de la República, se creó un Poder Ejecutivo 
formado por Don Pedro Celestino Negrete. 

B. LA CONSTITUCION DE 1824 

El 7 de noviembre de 1823, se cre6 •el segundo Congreso 
Constitu~ente, que elaborarla para México su primera Constitución 

l•l El Plan d• l1J1,1111l•, tl.1• procl .. •do por 11.IJ!,l•tln de lturbld• en 1920, Lo• pr1nclplo• fW>d••enUh• 
dal •I•- t1 ... ron loe •l1J1,1l•nt••1 

·1.• !I• d•cl•r• l• •b•olut• tnd•p.ndenc:I• d• M4alco•: 
•2.- Su goblarno ••r• .anArqu1co, con•tll1.1<:lon•l, •od•r•do•; 
•3 •• E• r•lhiHin da X•Udo h eat61Jc• dn tol•rancl• d• nln;wi• ou···· 
•4,. rarn•ndo Vil, y cin eu• caaoa lo• d• au dln••tla o de otre retnanta. a•rU. loa ••p•radc.rea, 

haUamn• con un -anarca r• hacho, y pr•e••er loa atentado• fun•atoa de la lll&btcl6n·. 
•5,. &l elaro a•cular 1 r•',J\llar, con••rTado en todoa 1u• tuero• J propladadea•, 
•6,• Todo• loa r .. o• del Satado y ..¡>laadoa p!lbUcoa •u!Jal•tlrln ee>90 •n al dla. y •61o aar~ r••o•ldG• 

loa que •• opon9an a •H• Plan. J auet.ltuldo• por lua qu• &la aa dlatlnuan .n au ad.h•a16n. •lrt.ud y .. ,.1t.G•. 
~ ••t• •la•• •pe>ea, dcon .Juan D'DonoJQ tu• •n•1ado por' loa conat.ltuclonallata• ••pallol•• par'• hacaraa 

e•r'ilo dal •irr'1t1n•to da la "u••• Eepat\a. Don .Juan O"DonojQ e-prendl6 ""'ª nln!l\ih• altuac16n era ••• eon•anlenta 
qu• la da acaptar loa haeho• eonauaadoa da la lucha de lndapandancl• r Ure.6 loa Tratados da Cbrdoba. tn ello• 
•• recone>e16 la lndependancla da ""•leo. 

9 



Federal, la de 1824. (5) 

La primera Carta Magna del México independiente, consignó los 
principios de soberania nacional y federalismo; y se pronunció por 
un principio de Constitución rígida ya que sus reformas propuestas 
por el Congreso tenian que pasar posteriormente a una segunda 
legislatura que podia aceptarla, rechazarla o modificarla. También 
incluyó el municipio libre y adoptó la forma de República 
Representativa, Popular y Federal, para lo cual dividió el Supremo 
Poder de la Federación para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, depositados: en un Congreso General compuesto de Cámara 
de Diputados y Senadores y en un Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, para los dos primeros respectivamente y en una Corte 
Suprema de Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, 
para el Judicial. 

Dentro del ejecutivo se creó la figura de la vicepresidencia. 

Fue también este Congreso Constituyente el que el 18 de 
noviembre de 1824 expidió el decreto por el cual designó a la 
Ciudad de México como residencia de los Poderes Federales. 

En cuanto a su demarcación territorial, l.a capital de l.os 
Estados Unidos Mexicanos; originalmente, ocupó una circunferencia 
cuyo radio equivalia a dos l.eguas, teniendo como centro la Plaza 
Mayor de la propia Ciudad. Asi lo dispuso el Decreto de 18 de 
noviembre de 1824, promulgado por el presidel'\te Guadalupe Victoria 
el dia 20 del. mismo mes y ano, en base a la Constitución de la 

(•) ¡..,. C-Utuc:l6n d• 1824 unh W'I• ln•pit..:16n -ln•nte••nt• poUtlc:•. no c:<1nt•n1• ningün •rUc:ul<1 
c¡u• •d••!F'Wrd••• laa garanU•• lr>di•ldu•h•. Ptocl-6 •••nc:l•l .. nt• ¡., •liYl•nt•; 

·1.~ ¡..,. r-U;l6n d• IC•t•dO •• l• cU611c•. d•clarando Prohlbldo •l •Ju·clclo d• cudqul•r <1tro C"lllto". 
·i.~ c-1 ... r6 e...o pf<rt• d•l t•rrltorlo n•c:ton.i "J:l <¡U• tu• d•l •lrr•ll'\•to u ... do ... t•• """••• IC•plJI•. 

•l '1\1• •• d•c:l• c_.ltan1• o.ti•rd d• Y\lc•tln, •l d• la• c ... iu.d.,.c:l•• 11 ... d•• ant••• d• Pro•lnc:i•• lnt•rn•• d• 
Orl•nt• 1' Occtd .. t•. 1' •1 d• la ••Ja y Alta C•Ufornla eon lo• t•rnno• an••o• • hl•• adr•c•nt•• •n -..bn• ....... -

"3.• La fol'9& d• gobl•nic:. •daafi• da fadu·al dabla ••r npr•••n~•ti•• y popular". 
"f..- Di•1a10n IOr1p•rtll• d• pod•r••"· 
•5. • l"l •J.e\ltl•o 1• contl6 • un pradd•nl• de l• llapo.bllc:a. IJ'.I• podia •ar •uatituido •n c:•ao d• 

l•p<1dbUJ.dad fl•ic:a o a.or•l da ••l• por "1' •lc•pr••ldanla. 
"6.• lll po4-r la111al•tl•o lo aJ•te•rla11 do• c ... r1.•1 ""'ª d• dtput.doa I' otra d• ••nado ... •"· 
•1.- lll .,...S.r J1,1dlcl•l •a c:onUAh• a "1'& C:ort• aup ... •• d• J"u•t1c1•. a lo• Tr1b"1'•l•• da Circuito 1' a 

lo• J .... g..S.O• d• Phtrlto". 
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República y mediante el cual se ere~ el Distrito Federal; y su 
forma actual se fijó en decreto de diciembre de 1898.(6) 

En efecto, el naciente Distrito Federal, desde sus orígenes 
contó con poderes municipales de elección popular, estando la 
ciudad de México a cargo del Ayuntamiento del mismo nombre, con la 
excepción hecha de la situación imperante bajo los regímenes 
centralistas de 1836 y 1843 con Santa Ana, en los que formalmente 
fué suprimido el Distrito Federal. 

Luis de la Hidalga en su libro "El Equilibrio del Poder en 
México", afirma que: "La Constitución del 24 es el resultado de un 
esfuerzo por la creación de instituciones poli ticas adecuadas para 

(61 El D•cr•to dd 18 d• nO•i•abr• d• 1814 order161 
"AllT. l.- tl lull'•r <¡\le •el""t'1r6 d• r•.tdenct• e lo• Supr••o• l'Od•r•e de le redereclón, ccnlo~• e le 

P'•C\lltad 28e del ertlculo 50 de le Con•tltucl6n, ear• la c.tuded de t16•1co", 
"ART. l.- su dtetrlto eer6 el coaprendldo en un c1rculo cuyo c:entrQ •e• la Pl••• t1•ror de ••t• ct .. d•d 

r eu radio de do• l•ll'\l•e", • 
"All.T, J,- El gobierno gener•l r el gobernador del l:•tadQ de M•.tco noabr•r6n cad• uno un perito pare 

qua •ntr• -..bue d .. arc¡uen r aetl•l•n loe Unlnoe del dtetrlto cantan.e •l articulo 
•ntt•cedente". 

"ART, 4,- El gobierno poUt1co 'J' econ6•lco do:l e1<pr•••do dhtrlto quede e•cluat1r•11•nte bajo le 
Jur!adicc16n del gobierno general de•de l• pubUcac16n de aeta ler". 

"ART. 5.- Inter {•lc) ••arregla per.anentaaente el gobierno J'Olltlco r eccn6.,lco del Dlatrlto Fttdar•l, 
ae9ulrl obH,..,,.lndoa• l• l•J del 22 da Junto dtt 181J ttn todo lo qu• no ae hdle daro9edo•, 

"ART. 6,• En lu9•r dal Jate polltico •quien por dich• ler e•t•b• anc•r<;i•do •l tnaiadieto ejercicio d• 
l• autorJd•d politice, no.br•r& el gobl•rno fad•rd W\ gobarn•dor en celtd•d de interino P•r• 
al Dt•trlto P'aderd•. 

"AJIT. 7,. En l•• •leccionee de loa •runt .. i•ntoa de lo• pueblo• co11_prendldoa en al Diatrito P'ed11rel, 
'J' pera eu 9obi•rno •unicJpal ••11utr& obe•rYlndo•e 1•• •iv•ritea en todo lo que no pugnan con 
la pre•erite•. 

•r.AT. 8,- r:l congraao d.,l Eet•dO d11 t1.ta1co T •u gobern•dor. puedan p•.-.anac•r dentro d•l Dlatrlto 
Federal todo al ti••po 'fU• al •laao congre•O era• n•••••rlo para pr•p•r•r el lugar de •u 
re•ld11nci• r ••rifJcar le traelaci6n", 

"ART. 9.• t1ientr•• no•• reeu•l•• l• •lt•racHm que deba h•car•• en al contingenta del ltatado de t16:dco. 
no •e h•r.t no•ad•d - lo que toe•• l•• rantaa coaprendidn an el Dl•trito P'adar•l". 

•AllT. 10.• Ta .. poeo •e har& f!r> lo r••p•ctl•n •loa Tr1bW1•h• coaiprandldo• dentro del Dletrlto P'adarel, 
ni en l• •hglbllld•d r de•&• derecho• poUtlco• da lo• natural•• r waclnoa del •l••o Dl•trfto. 
haat• que ••en arre11lado• por""' l•p". 
(9arra lloJ•• Andr&a. Derecho Adalnletratl•o. Toao 1, Edttortal Por~•. nfl•lco 11188, p69ln• 
!S'il!S). 
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el cumplimiento de los fines del Estado con aspiraciones a la 
prosperidad nacional y al mejoramiento social económico colectivo, 
dentro de una tranquilidad política ajustada a una realidad estatal 
con base en los principios de libertad e igualdad, fuente única de 
todo desarrollo politice social logrado institucionalmente". 
Continúa diciendo: "Sin embargo esos postulados fincados en sus 
anhelos, habian de caer por tierra por la conducta seguida por 
Antonio L6pez de Santa .Ana, quien habria de conducir a la nación a 
la anarquía." 

En esta época, la Ciudad de México se encontraba dentro del 
territorio del Estado de México y era capital del mismo, lo que 
implicó la convivencia de poderes federales y locales. Debido a los 
problemas surgidos entre dichas autoridades, se produjo el desalojo 
de los poderes estatales, mismos que salieron de la ciudad tres 
anos después de la publicación del decreto. 

Tales conflictos obedecieron principalmente a la situación 
económica que era muy grave y al ambiente politice que distaba de 
ser pacifico. 

Bajo estas condiciones tan difíciles asumió la presidencia de 
la República el general Guadalupe Victoria el 10 de octubre de 
1824. Para ese entonces la independencia de México no habla sido 
reconocida por Espana, ni existian relaciones formales con Estados 
Unidos, ni con los paises europeos. 

En las siguientes elecciones hubo dos candidatos: Manuel Gómez 
Pedraza y Vicente Guerrero. Ganó las elecciones el primero de 
ellos. Inconformes con ese resultado, los partidos de Guerrero 
promovieron una rebelión encabezada por Santa Ana para llevar a 
Guerrero a la Presidencia. 

Conducido Guerrero al poder presidencial. inició su 
administración también bajo condiciones muy desfavorables. Los 
males que se manifestaron en la administración anterior se 
agudizaron en ésta, entre otros, continuó la expulsión de los 
espafloles del territorio nacional, medida que desfavoreció la 
condición económica de México y propició el desprestigio del 
gobierno en el extranjero. 

El general don Anastacio Bustamante, siendo vicepresidente 
conspiró y derrocó a Guerrero. El Congreso declaró a Guerrero 
incapacitado para gobernar en virtud del Plan de Jalapa, documento 
en el que se desprestigió la administración de Guerrero, y se 
declaró a Bustamante Jefe Supremo de la Nación, quien ocupó el 
puesto en 1830 y se propuso reorganizar el pais y consolidar la paz 
en ese turbulento ambiente en el que estaba en disputa la dirección 
de la Nación auspiciada por diversos interese~ que no en todos los 
casos podían considerarse patrióticos, sino más bien mezquinos e 
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individualistas en una lucha afanosa por consolidar el poder 
absoluto sobre la joven nación que recién nacia a la vida 
independiente. 

Durante la administración de eustamante se llevó a cabo el 
asesinato de Guerrero, suceso que la mayoría de los historiadores 
consideran que fue innecesario que ocurriera, y que originó una 
nueva revuelta. Nuevamente Santa Ana en alianza con José Antonio 
Mejia y Esteban Moctezuma se levantaron contra el gobierno. 

A pesar de que Santa Ana encabezó la rebelión para llevar a 
Guerrero a la Presidencia, desconociendo la elección a favor de 
Gómez Pedraza, ahora declaraba que éste era el único presidente 
legitimo. Breves meses ocupó la presidencia Gómez Pedraza, mier".:rfV" 
Santa Ana preparaba las elecciones a su favor. 

El lo. de abril de 1833, tomó posesión el vicepresidente 
Val.entin Gómez Ferias, por su parte Santa Ana no pudo ocupar 
simultánea e inmediatamente la presidencia por encontrarse en su 
hacienda de Manga de Clavo. 

Mientras se encontraba ausente Santa Ana, el vicepresidente 
secundado por el Congreso, empezó a llevar a cabo sus aspiraciones 
e ideales reformistas. Santa Ana no interrumpió la obra reformista 
mientras se encontró ocupado en combatir rebeldes, pero en cuanto 
definió en donde se encontraba su verdadero interés politice se 
inclinó resueltamente al conservadurismo. 

A partir de esa decisión, bajo la administración de Santa Ana 
se rompió en definitiva con el Federalismo con el fin de establecer 
un régimen centralista. ' 

Después de que Santa Ana en los Estados Unidos entregó Texas 
por cierta cantidad de dinero, partió a México y desembarcó el 20 
de febrero de 1837 en Veracruz, de donde se dirigió a su hacienda 
de Manga de Clavo. 

C. LAS CONSTITUCIONES DE 1836 Y 1843 

Las Constituciones de 1036 y 1843, 
centralista, suprimieron desde el punto de 
Distrito Federal como tal, mismo que se 
Departamento de México. 

con su carácter 
vista jurídico al 

transformó en el 

Durante este periodo, siendo Presidente de la República el 
general Santa Ana, mandó a cerrar con llave el local de sesiones 
del Congreso, por lo que de hecho éste quedó disuelto; y todavia 
cínicamente, el citado presidente acusó al mismo de deserción 
trayendo todo ésto como resultado final que la nación cayera en la 
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anarquía. 

convertido en amo absoluto, santa Ana desconoció las leyes 
emitidas por el Congreso y otorgó plenas garantías al clero y al 
partido conservador, disolviendo el ayuntamiento de México y 
subtituyéndolo por otro que era afin a sus intereses. 

El Congreso constituido a su antojo, le concedió facultades 
extraconsti tucionales a fin de reformar la Carta del 24, y el 
Presidente haciendo uso de ellas, modificó la Norma Suprema sin 
limitación alguna y sin respetar los procedimientos previstos por 
la misma. 

De tal manera que el Distrito Federal perdió su esencia 
primaria al convertirse en una guarida para cubrir las fechorías y 
apoyar las ambiciones centralistas del dictador Santa Ana pues 
éste, amplió los 200 kilómetros cuadrados aproximados que 
originalmente había decidido el Congreso, a apróximadamente 7500 
kilómetros cuadrados, es decir treinta y siete y medio veces más de 
los que habia acordado el congreso Constituyente de 1824. 

Con el triunfo federalista en 1846, se restituyó la vigencia 
de la Constitución de 1824, volviendo a tener la calidad de 
Estados de la República, los departamentos en que se había 
dividido la misma bajo la aplicación de las constituciones 
centralistas. 

5. LA REVOLUCXON DE REFORMA 

A pesar del triunfo del federalismo, Santa Ana permanecía en 
el poder, más los liberales ya no estaban dispuestos a permitir los 
excesos del dictador. 

En el Estado de Guerrero habla muchos inconformes, capaces de 
acaudillar un movimiento de rebelión. El primero de marzo de 1854 
el coronel Florencia Villarreal proclamó el Plan de Ayutla. En la 
introducción del mismo, se decia que la permanencia de Santa Ana en 
el poder era una amenaza constante a las libertades públicas. La 
Nación tenia necesidad urgente de constituirse políticamente y no 
podía por tanto depender de los caprichos de un solo hombre. 

Como propósitos fundamentales de la Revolución se establecían 
los siguientes: 

1. Destitución de Santa Ana; 

2. Se designarla un presidente interino que convocaría a un 
congreso; y 

3. El congreso tendría el carácter de constituyente parn dar 
al pais una Ley Fundamental adecuada a sus necesidades. 
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Los jefes del movimiento subversivo fueron .Juan A.lvnrez e 
Ignacio Comonfort. La insurrección en forma de guerrillas se hizo 
sentir en varios lugares del país. 

El 9 de agosto de 1855 Santa Ana abandonó la ciudad de México; 
tres días. después redactó un manifiesto en Perote, renunciando al 
cargo de Presidente de la República. 

De acuerdo con uno de los postulados del Plan de Ayutla, una 
junta de representantes designó el 4 de octubre de 1855, a .Juan 
Alvarez como Presidente Provisional o Interino. 

En noviembre de ese mismo ano el gobierno de Alvarez se 
estableció en la Capital de la República. La primera gran 
disposición reformista fue dada por .Juárez el 22 del mismo mes y 
ano. La ley que l.leva su nombre suprimió algunos tribunales 
especiales y abolió parte de los fueros militar y eclesiástico • 

.Juan Alvarez renunció al puesto supremo que ocupaba por 
razones de salud, quedando como Presidente Sustituto Ignacio 
Comonfort, quien inició sus actividades el 2 de diciembre de 1855. 

El 18 de febrero de 1856, el Congreso Constituyente comenzó su 
deliberación para elaborar un nuevo Código Supremo. Al efecto el 
gobierno de Comonfort dio varias disposiciones reformistas, tales 
como la "Ley de Iglesias" de 10 de abril de 1856, que eximia del 
pago de derechos y obvenciones parroquiales a las clases pobres; el 
"Decreto de 5 de junio" que suprimió 1a Compania de Jesús en México 
y la "Ley de Miguel Lerdo de Tejada"' del 25 del mismo mes, misma 
que desamortizó los bienes del clero y suprimió toda forma de 
propiedad comunal. 

En este sentido las protestas rle la Iglesia contra las 
disposiciones reformistas eran constante$. Al promulgarse la 
Constitución de 1857 los ánimos se exaltaron aún mAs. 

A. LA CONSTITUCXON DE 1657 

La Constitución de 1857, a pesar de las disposiciones 
reformistas imperantes, no reconoció la libertad de cultos; no 
decretó la separación de la Iglesia del Estado; no estableció el 
registro civil, ni nacionalizó los bienes del clero. Consagró, en 
cambio, el respeto a las garantías individ\.,ales. 

La Constitución de 1857, pretendió dar al pais un régimen 
repúblicano federal y democrático. 

En materia del. Distrito Federal, la Constitución lo dejó 
subsistente en la ciudad de México y respetó J.a superficie 
territorial que tenia en esa época. 
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La Constitución de 1857, estableció en su articulo 45 que el 
Estado del Valle de México se formarla del territorio que entonces 
comprendía el Distrito Federal, pero la erección sólo tendría 
efecto cuando los Supremos Poderes se transladacen a otro lugar, 
recayendo sobre el Congreso de la Unión la facultad de decidir 
sobre el translado de los mismos y sobre la erección del citado 
Estado en términos de lo dispuesto por su correlativo articulo 72, 
fracción V. 

En 1851 el Distrito Federal se dividió en municipalidades y 
éstas a su vez en partidos. 

Bajo la influencia de la intervención francesa y dado el tipo 
de gobierno existente, en 1865 el Distrito Federal, en virtud del 
Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, expedido por el 
archiduque Maximiliano, quedó comprendido dentro del Departamento 
del Valle de México, sin embargo, al triunfar la República, esta 
disposición quedó derogada. 

Siendo Presidente de la República SebastiAn Lerdo de Tejada 
en el ano de 1874, promovió importantes reformas a la Constitución 
de 1857; entre otras, reintrodujo el sistema bicamaral al 
incorporar la Cámara de Senadores a la composición del Congreso de 
la Unión y se~alar expresamente que el Senado de la República se 
compondria de dos senadores por cada Estado de la República y dos 
por el Distrito Federal. 

El Congreso de la Unión aprobó en 1898 los convenios sobre los 
lírni tes entre el Distrito Federal y los Estados de México y 
Morelos, de los cuales deriva su actual delimitación; asi mismo, un 
ano después, el Congreso de la Unión estableció, para efectos 
poli.tico-administrativos, la división municipal en el Distrito 
Federal. 

La fracción VI del articule 72 Constitucional, fue reformada 
en el ano de 1901, quedando la organización política del Distrito 
Federal completamente supeditada al Congreso de la Unión, pues este 
órgano se convirtió en su legislatura local, siendo suprimido por 
dicha reforma el derecho que tenían los ciudadanos de elegir 
popularmente a sus autoridades. 

La reforma de referencia hizo que el Oistri to Federal se 
incorporara al Gobierno Federal, como antecedente de la Ley de 
Organización Política y Municipal del Distrito Federal, expedida 
en el ano de 1903 y en la cual ya se consideró al Distrito Federal 
como parte integrante de la Federación. En esta época el Distrito 
fué dividido en municipalidades que fueron: México, Guadalupe, 
Hidalgo, Atzcapotzalco, Tacuba, Tacubaya, Mixcoac, Cuajimalpa, San 
Angel, Coyoacan, Tlalpan, Xochimilco, Milpa Alta e Iztapalapa. 
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6. LAS LEYES DE REFORMA 

JuArez dio, el 12 de julio de 1859, un Decreto que contenia 
varias disposiciones reformistas en 25 articules, tendientes a 
suprimir los monasterios de hombres, conservando los de monjas, 
aunque en ellos sOlo se admitia a las que hubiesen profesado. Los 
bienes de la Iglesia pasaron a formar parte de1 patrimonio 
nacional. Se estableció ademAs la separación entre la Iglesia y el 
Estado. En lo sucesivo no intervendría el Estado para exigir que 
los fieles pagasen a los sacerdotes por ciertas obligaciones 
pecuniarias, etc. 

Se hicieron también otras leyes para establecer el registro 
civil, secularizar los cementerios, determinar que dias debían ser 
considerad9s como festivos y proclamar la libertad de cultos. 

A. LA CONSTITUCION DE 1917 

En la Constitución de l.917 adicionada con las leyes de Reforma 
bajo la administración de Lerdo de Tejada, ria se aprecia un 
progreso notable en el orden político entre ésta y la Constitución 
de 1857. 

La Carta Magna del 17, elevó a rango constitucional los 
principios que favorecían los intereses de las clases trabajadoras; 
proclamó la educación laica; limitó las libertades de la iglesia en 
el ejercicio de su ministerio y en la intervención de actividades 
de índole pedagógico e introdujo un nuevo mecanismo que permitía la 
elección de un Presidente Constitucional. 

La Consti tuci6n Poli tica vigente, conserva tal y como se 
concibió en la Constitución de 1857, lo relativo al asentamiento 
de los Poderes Federales y también reconoce al Distrito Federal 
como parte integrante de la Federación. ' 

Al expedirse dicha Constitución, el entonces Presidente de la 
República, don Venustiano Carranza, decretó la Ley Orgánica del 
Distrito Federal y Territorios, la cual mantuvo las disposiciones 
del decreto del 16 de diciembre de 1899 en lo relativo a la 
división de la entidad; contenía capitulas referentes al gobierno 
del Distrito Federal; asi como facultades y obligaciones del 
gobernador, secretario de gobierno, tesorero. etc. 

La Constitución de 1917 estableció el régimen municipal sin 
excepciones en todo el territorio nacional, sin embargo, finalmente 
fue sustraído de la ciudad de México. 

A continuación haremos referencia a cuatro iniciativas que 
pugnaron en esta época por la supresión del régimen municipal de la 
ciudad de México: 
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La primera, que dicho sea de paso, nunca fue tomada en cuenta 
por e1 constituyente de Querétaro, l.a propuso don Venustiano 
Carranza, en el.1a pl.ante6 un proyecto de reformas con la finalidad 
de organizar al pais sobre la base de municipalidades capaces de 
subsistir con elementos propios, garantizando su independencia 
poli tica mediante su capacidad económica, con excepción de la 
municipalidad de México que estarla a cargo de determinado número 
de comisiones que estableciera la ley. 

La segunda iniciativa, propuesta al Congreso por el propio 
Carranza en 1918, contenía el proyecto de reformas constitucionales 
que tenia como propósito sustraer el régimen municipal de la sede 
de los Poderes Federales, cuando ya estaba instaurado por la 
Constitución de 1917 en todo el territorio nacional. La iniciativa 
fue aprobada por el Senado pero después se archivó. 

La tercera iniciativa presentada el 18 de abril de 1928, por 
el entonces candidato a la presidencia, el general Alvaro Obregón, 
pretendió l.a reforma al artículo 73, fracción VI bases la, 2a y 3a 
de la Constitución, para suprimir el municipio en el. Distrito 
Federal, al considerar en la exposición de motivos correspondiente, 
que: 

"Los hechos han demostrado que 1.a organización municipal, en 
el Distrito Federal, no ha alcanzado nunca los fines que esa forma 
gubernamental. debe 1.lenar, debido a los conflictos de carácter 
poli tico y administrativo que constantemente han surgido por la 
coexistencia de autoridades cuyas facultades se excluyen a veces, 
y a veces se confunden. En consecuencia, para estar de acuerdo con 
la lógica y con 1a realidad l.o debido seria organizar la 
administración del Distrito Federal, de manera que haya unidad de 
mando y eficiencia en todos los órdenes del servicio públ.ico". 
Continúa diciendo: "El poder municipal en el Distrito Federal, ni 
puede dispon~r de los rendimientos económicos de la municipalidad, 
como debiera de ser, puesto que 1a autonomía municipal justamente 
tiende a el1o. De suerte que dada su misma creación, el municipio 
en el Distrito Federal, nació incompleto, inconsistente y, por lo 
mismo, autónomo unicamente en teoria."(7) 

Finalmente el 12 de mayo de 1928, el mismo Obregón mandó la 
cuarta iniciativa de reformas constitucional.es, misma que tuvo como 
finalidad aclarar que el gobierno del. Distrito Federal, estaba a 
cargo del Presidente de la Repúb1ica, por lo que la l.ey orgánica 
correspondiente sería la que determinara la creación del órgano u 
órganos por medio de los cuales, el citado presidente, ejercería la 

(7) crr. Migu•l 11• l• M•d.-ld H1,1..-t•do. •eo1aucl6Q dool Mu-o::>o &..,..t.l•tl- .,...... •1 ~to•. Ta•o utx, 
l'ilog1n• 611. nto..-. con.ittit1,1ctc:in.l p\lblic•d• •n •l Dlulo Otlct.l d• l• r.d•ncl6n del 10 d• •aouo d• 1981, 
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función administrativa en el Distrito Federal. 

Las dos últimas iniciativas en comento. fueron aprobadas por 
el Constituyente Permanente. sentando así las bases que desde 
entonces han regido al gobierno del Distrito Federal. 

B. REFORMA AL ARTICULO 73 FRACCXON VX DE LA CONSTXTUCXON 
POLXTXCA DE 1917, DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 1928 

Como ya ha sido se~alado en el inciso anterior, durante la 
colonia, la ciudad de México tuvo un Ayuntamiento para .la 
gobernación autónoma de sus problemas y servicios municipales, 
según la tradicional institución espaf'lola, desde que Cortés se 
establece en la antigua Tenochtitlan y posteriormente de hecho, a 
partir de 1824, coexistieron en el Distrito Federal autoridades 
federales y municipales {salvo en el periodo en que estuvieron en 
vigor las Constituciones Centralistas de 1836 y 1843). Sin 
embargo, ante los problemas que ocasionaba la coexistencia de 
autoridades federales y municipales en el Distrito Federal, el 
general Alvaro Obregón propuso la importante reforma constitucional 
a la fracción VI del articulo 73, la cual tuvo como objeto 
fundamental suprimir a los municipios de dicha entidad y encomendó 
su gobierno al Presidente de la República para que lo ejerciera 
por conducto del órgano u órganos que determinara la ley 
respectiva. 

7. LEYES ORGANICAS QUE HAN REGIDO AL DISTRITO FEDERAL 

La primera Ley orgánica que rigió en el Distrito Federal fué 
la expedida en 1903, denominada "Ley de Organización Politica y 
Municipal del Distrito Federal", misma que tiene sus antecedentes 
en los decretos del 14 de diciembre de 1900 y 3 de diciembre de 
1902. 

El Decreto del 14 de diciembre de 1900 fué expedido por el 
entonces Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
el general Porfirio Diaz. En este decreto se otorgaron facultades 
al Ejecutivo para reformar la organización política y municipal del 
Distrito y Territorios Federales y para reformar en los demás ramós 
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de 1a adainistraci6n 1o que fuera necesario de acuerdo a1 sistema 
que se adoptase.(8) 

El Decreto de1 3 de diciembre de 1902 reformó al articulo lo. 
transi tori.o del Decreto del 14 de diciembre de 1900, mismo que 
ordenaba que 1os ayuntamientos electos para el ano de 1901, 
regirían hasta la fecha que la ley respectiva designara para que 

(B) 1:1 cont..:..ido del Decr•to del dle lf d• dlcteabn de 1900. publlc•do •n •l Dlario Oficial da la 
radarecl6n corr-~ente a ••a •l••• facha •• •l dquhnt•1 

•Art. lc;i.• S. autorlaa •1 Sjecuth•o P•T• raforwar le organhac16fl polltlca f aunlclpal an al Dlatrlto 
1' T•rrltorl.:• f•daralaa, con aujacl6n t. laa •lqulantaa baa•a .. 1 

•1. P1J•r• a;. nWMro da ftunlc1paUdadaa. daalgnando la daa•rcacl~m da cada una da allaa, f dataralnar6 
por-norh~ta loa dabaraa 1' atribuctoriaa .S. l•• oflclriaa, ._,.laado• 6 (alcl funclonarloa ""ª aalJa 
la mo.•• ~C'Wl'Dh•c16n•. 
·u. Lo• ~-t-laritoa tandr'11 al cart.cter da C\larpoa C'Onaultl"ºª• cori deracho a h•lclar arita al 
EJaC\ltlYO ac. todo lo coric•l'Tlhrita e 101 ••""lcloa aunlclpal••· r aert.n otdoa an loa t6ralr\oa <¡\la 
dhpon;• la :•1'· al tljar lH baaaa fund ... ntalea 6 (ale) qua daba aujataraa cualq>.11ar aa....,lcta, al 
aprobar p~ae para la ajac:ue16n da abre• da laportanc1a ganara! para un• o 'l'&rl•• cludadaa 6 [etc¡ 
aurolclpaU~a. y al c.alabrar contrato• laportantea por •u C\l&ntla, aataria161\ 6 tale} durac16n·. 
"Art, Zo.• ._ autorla• lquel-nta el Sjacutf...,, pera q>.1• haga •n loa da.aa ra.oa da la ada1nlatrac16n 
laa r-fo~ -c•aarl•• para al •l•t•aa <¡1.1• •• adopte, en "lrtud da la autorhecl6n 6 l•lc:I qua •• 
nf1el'9 •l a.rt1culo prl•aro•, 

ºTllloMSll"OUOS• 
·i. 1.oa ayws:~l!Mltoa qua aa alijan r•.-a •1 91\D da 11101. fW\Clonart.n ha•t• l• f•cha qua la ler ""ª •• 
aapldlar.. -. \ol&O da aat• a\ltorlaac:16n. dallvn• par• 'l'Iª t09•n po•••16n loa Arunt .. l•ntoa 1' funcionario• 
<¡\l& •ll• e~. J' ••• fec:h• podl"6 ••r anterior al .U da Dlcleabn d• dlc:ho at\oº, 
"11, Sn al ,...-todo de auionH 1 ...... dtato alqUhnte A (atc:t l• aiipadlc16ri dal decreto 6 {ale) dac:ratoa 
relatlYOe. •~ Sjecutl•o dar6 cuenta al Congraao d• la Unl6n, del uao qu• hubiera hacho de aua 
eutoriaaci6a.p. 
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1os nuevos ayuntamientos y funcionarios por ella creados, tomaran 
posesión, y que esa fecha podia ser anterior al 31 de diciembre de 
ese mismo ano. El articulo lo. reformado ordenaba lo mismo sólo que 
con referencia al ano de 1903.(9) 

En la época en que rigió la Ley de Organización Política y 
Municipal del Distrito Federal, como su propio nombre lo indica, 
imperó el régimen municipal, teniendo como Bases Generales para 

{9) El cont•ntdo d•I d•cnto d• l d• dh:t•abn d• 1903, pubUc•da •n •1 Dhrlo Cfh:l•l d• l• P•d•r•c:l6n 
•• •l aio¡uhnt•I 

•Articula o.ntc:o. ti• r•fof9• •1 ertlc:ulo lo. tr..,dt..or1a d•l d•cr•to d• U d• Dlchabr. d• 1900. •n lo• 
•i¡ruhnt•• ttntno•M: 
·1. t.a• Ayunt-l•nto• qu• •• •UJan par• •l atoo da 190]. f1U\c:1onar6n haat• la f•ch• qu• la l•J' qua •a 
••pldlar•, •n uao da aata autoril•C.-lbn, daalgn• par• 'l'I• t-n pa••dOn la• AJ"U>~ .. l•nto• J' tunc.-lon•rlo• 
'l'I• •lla c.-raar•, J' aa• f•c:h• podrA ••r ..,t.rtor al 31 da Plcl•abr• da dic:ho .tloM, 
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la A~iniatración y Gobierno del Distrito Federal, las contenidas 
en el Capitulo II, en los articules 18 a 37 de la Ley. (10) 

El segundo ordenamiento que rigió la organización del gobierno 
del Distrito Federal fue la "Ley Orgánica del Distrito y 
Territorios Federales", expedida por el Presidente provisional de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Licenciado Emilio Portes Gil. 
misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del 
dia 31 de diciembre de 1928 al 5 de enero de 1929. Cabe senalar que 
para entonces, ya habla sido suprimido el régimen municipal dentro 
de la jurisdicción del Distrito Federal, a través de la reforma 
Constitucional a la fracción VI del articulo 73 promovida por 
Alvaro Obregón. 

(lO) •a.pJTULO u· 
•••••• IJ•n•r•l•a para la adll1n1atrac16n r gobl•rno 

dal D1•trho F•d•r•l• 

•Art. 18.- icl D1atr1to F•d•r•l •• P•rt• lntegr&nt• d• l• F•d•radón,- In •l ord•n le1r1alatho •• rige 
por l•• laJ'•• 'i'I• par• •11 Not-n Interior dlct• al Conor••O d• l• Unión en 11ao da l• taeultad '1\1• l• conc•d• 
la trae. VI d•l a.-t. 7.1 d• l• Conatlt11cl6n. y a.n •1 ord•n adlllniatratl"º• polltlco r •Wlh:lpal. ditpand• ditl 
t:J•cuU"o P•d•r•l por conducto d• l• aacr•tarla d• !:•t•do r dal Dupacho da Oob•rnac16n, ••no• an lo q..¡11, por 
lar aapra••· cornapond• li otra• !lacratarta••. 

•A.-t. 19.• t:l gobtarno poUUco J' la ad.atnhtractón •unlclpal ditl Dhtrlto. aatar4n li caro¡o del 
SJeClltt"o d• 1• Unión. por -dlo da tr•• twic1onarlo•. qua dap•nd•r&n da la IJ•Cratarla da latado f d•l Ditapacho 
d• Oobamacttin, f 'fl,la •ariln: al Oobarnador dal D1•tr1to, al Pra•ldenta dal Conaajo SllP•rlor da Sll111brld•d J WI 
tunc1on•r1o '1\1• •• danom1narll Dtractor aanaral d• cbraa Pllbltca••, 

•Loa A7\l"t-1a.ntoa con•anar&n a11a tunch>n•• polltlca• r Landrlin an lo concarnl11nt•' la a.S•lnl1Jtract6n 
•W1lcipal 0 "ºª eon•11ltl"• r d•racho da "toUa.ncta. da lntcl•U"a r da 'l•to, an loa ta ... 1no• 1¡11• dl1Jpon1t ••t• 1., .. 

•art. 2D.- 11 Oob<1rnador dal Dl•tl'lto. al Dlr•ctor O.naral da Obraa P!lbllcaa f al Praa1da11ta d•l Con••Jo 
Suparlor da SalubrJ.d•d. aar&n'noüradoa f "-"ldoa Ubra••nte por al IJ1tcutl"o". 

•Art. 21.• 11 Gobarnadlor, al Dlractcir d• Obra• l"'ObUc•• f •l Pr••ld•nt• dal Conaajo Supartor de 
lalubrldad, ra•tdtriln en la Cludad da ,_.deo. tandriln J11rt•dli;ci6n •obra todo al Dl•trtto Paderal 7 •J•rc•rán 
•11• tunctonita. 6 conattt11tdoa •n Con•eJo S11partor d• Coblarno, 6 cadlJ uno •eparad .. enta. •n lci• r .. 01 """" la 
corr••pondan. •a9"ln lo datara.tna ••t• lar". 
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La citada Ley senalaba en su articulo 21 que el gobierno del 
Distrito Federal estaria a cargo del Presidente de la República¡ 
quien lo ejercerla por medio del Departamento del Distrito Federal 
y en su articulo 22 senaló como auxiliares de la administración al 
Consejo Consultivo del Departamento Central y los Consejos de cada 
una de las once delegaciones que enumeraba el articulo 40 del 
citado ordenamiento. 

La tercera fue la "Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal, Reglamentaria de la Base Primera, Fracción VI, del 
articulo 73 Constitucional", promulgada bajo el régimen 
presidencial de Manuel Avila Camacho y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del dia 31 de diciembre de 1941. 

•Art. 22.- In C•d• un• d• l•• Hunlclp•lJ.d•d•• •n qu• H dhld• •1 Dl•trJtD hd•r•l. h•brl '"' 
Ayunt-l•ntD 'l'I• r•aldlr• •n 1• cab•c•r• y que ••r• el•ctD pDpul•r.•nt• en eleccl6n lndlr•ct• en prl••r gr•do•. 

•Art. 2J.- l.o• A.,.unt-l•ntoa •.t•rC•rAn la• atr1buc1one• que h• •nco•l•nd• ••ta ley. y C••ar•n en el 
d••••P•fto de lea funcione• •dll1nlatrat1••• o¡u• no •• l•• contler•n •n ella•. 

•Al'"t. 24,- l!n c•d• une de ln• "'1nlclp•lided•• tor•n•••· h•bl'"t. un Prefecto Pol1t1co 'JU• tendrt. A au c•r90 
el Oobl•rno y •d.elnlatracl6n da loa dl••rao1 r••aa del ••r•dclo p<ll>Uca d•ntro d• •u c11'"cun•crlpci6n•. 

•Art. 25.• Lo• Pr•f•ctoa PaUtlca• 1ert.n noabr•do• r r•ao"Wldo• libr•••nt• par al Pr••idant• d• la 
R•p!abllce. por canducto de la s1cr•t•rl• de Gobemac16n, y •n el eJ•rcJc1o d• •U• tunc1on11 ••tart.n dlrect ... nte 
•ubaltern•do• •1 Gobernador. al D1r•ctor d• Obr•• Pública• r al Praaldant• del ConHJo supel'"lar de BalW>rld1d. 
•n la 'l'I• correapond• 6 lo• r .. oa d• ceda uno de ••to• funclon•rlo•" • 

.,.l'"t. 26,• l!n la• pobl•Clon•• q\le no ••&n la• cabecer•• da "'1n(cipalld•d. •• eatabl•cart.n c-la1r1o• 
de pallcl• noabr•doa por el Gobernador del D1•tl'"1to. can aprob1cJ6n d• la Secr•tarle de Gob•rn•c16n, 'JU• 
d•H•pat\•r•n l•• tunclon•• q\le lea ••rl•l• ••ta lay. f •st•l'"t.n •~alt•m1do• ' 101 Pl'"•t•cto••. 

•Art. 27.• al ltjeC'\ltl•o podrt. •nco..ndar A .Junta• ••P•clal•• 11 tor.•c16n 6 u; .. en da prorecto• pire 
abna d• ••rTlcJo p!U>lJ.ca del Dlatrlto qu• r••latan 9r&n l•p<11""tancl1, la ln•p•ccl6n d• l•• •h••• obr•• 6 l• 
ej1cucl6n de ell•a y •1 •an•Jo de lo• tondo• <¡'.'• I•• ••an da•tlnadoa•. 

•Art, 211,- Pera cr••r l•• Junt•• A que •e r1tl•re el articulo ant•rior, la ll•Cretarla d• Cobem1cl6n 
otr• pre•l•••nt• t. loa AytUlt-t1nto• de la• l'l"nlcip•ltdadit• '{"e e•t•n lntel'"•e•d•• •n l•• abl'"•• d• 'IU• •• trat•º. 

•Art. 29.- Al •col'"dar la far.ac16n d• e••• Junta•. la l•cr•t•rh de Oab•l'"nAcJ6n d•t•retnar• 1u obJ•to. 
organhac16n y t•cult•d••. J' no.brar.t. t. lae pal'"•on•• qua han de tore•rla•"· 
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En esta Ley, aparece 'como parte del Distrito Federal, la 
Ciudad de MAaico y doce Delegaciones. 

En relación a los órganos de gobierno del Distrito Federal, la 
Ley Org6nica en comento prescribia en su articulo So. , que el 
Presidente de la Repúbl.ica tendria a su cargo el gobierno del 
Distrito Federal y l.o ejerceria por conducto de un funcionario que 
se denominarla Jefe del Depatamento del Distrito Federal. En su 
articulo 2o. ordenaba que l.a función legislativa en el Distrito 
Federal estarla a cargo del Congreso de la Unión, en términos de la 
fracción VI del articulo 73 Constitucional. En el articulo 3o. 
prescribía que el Poder Judicial se regiría por lo senalado por su 
propia Ley Orgánica y en lo concerniente a sus relaciones con el 
Poder Ejecutivo, por lo preceptuado por la presente Ley Orgánica. 
Finalmente en su articulo 4o. al referirse al Ministerio Público 

-ar\. JO.- En todo• la• ••wito• d•l ••rw1cla pClbllco d• 'f"• u·•t• ••t• l•J· •n 'f'.I• •• •tactan lo• 
1nten••• fl•c•l••· •• cana"'lt•rllo a. l• aecnt•ri• d• tüchnd••. 

•Ar1:. 31.• Lo• regl-nta• J bandoa de obH"ancla .. bllgatorl• para loa hah1tant•• d•l Dhtrito Fmd•rd. 
••r.ln ··~dlda• por •l IJ.cuth•o da la Uhl6r.. t•r.1•r.d~ an 1u lnlelati•• ' tor.•el6n al üabamador del Diurito. 
•l Director d• Obra• ,.,;.bllc••· •1 Preaid•nt• d•l Con••Jo s"'p•rlor d• S•lW.dd•d y lo• Arunt••i•nt11•. l• 
p•rtlcipaciCn q<a• 1•• conc•d• ••ta ley'". 

-Art. 32.• contlnu•r.lon •n 11lgor •n •u• r••p•ctl•a• J"'rl•dlccton••· •i•ntr•• no ••an d•ro9ad11• por l• 
S•cntarl• da Cob•rna.ei6n. todo• lo• r•9l-.nto• da ••rwlclo• pllhltco• qu•. al co••n••r .lo r•glr ••t• 1•1'· h•r•n 
••pedido •l aobl•rno J lo• a.,.....t-hnto• d•l Dtatrlto•. 

-art. JJ..• Dola"- la f•ct.. en 'l"'• c ... i.nc• • r.glr ••t• l•r. c•Hr.lo l• p•t•On•l1d.ad Jvrldlc• d• lo• 
A7u.nt-t•nt .. s. • lln con•eC\l•l'Cl• •l Gobl•l"TIO F•d•ral •• h•r• cs~o d• to.:loa lo• bt•n••. d•1t•cho•. a.:clcn•• y 
obUgacJon•• d• loa rtw11Ctplo• d•l Dlatrlto y ds tod11• lo• 9••to• qu• d11•t.nd• la .ad11lnl•tr.aclCn polltic.a 'I 
•wilclpal d•l u .... •~ lo• pr.•"'PU••toa 'I"'• •P"'•b• •l Con9t••o d• l• Unten.- L•• r•ntt.• pUbllc•• de 
c•rkt•r .unlc1p•1 ..,...S..r&n co.o rant•• d• l• F•d•r•c16n"". 

""Art. 34.• Loa f•rS"OC•rrll••· tel•vr•fo• f t•Ufon.oa urbanos •d•tant•• •n el Dhtrlto F•d•r•l 'I l•• 
conc.•lon•• p•ra •l ••t.til•cl•lat\to d• otro• nu••o•. ••I co.o •u co11at,....cc1Cn 'I •191lancl•. P•••r.,.. .lo l• 
Jurl•dicclCn d9 le S.Cret•-rl• de c-untc•clon•• J obra• l"UbJlc••· con •uJ•c16n • l•• r•vla• •lvut•nt••": 

""J. P•r• .atitorl••r la e""•t.....,cc:l6n de nu•••• •1•• 6 •l caab1o d• tra10 d• 1ma J• •"'torl1•da. lo •l••o 
.,,_.. para pandt.lr <f.M •• l••ant.an la• 'f• co11•trulda1. con•ultar• •n •1 C:on••Jo Btip•rlor d• Gobi•mo f con 
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de1 Distrito Federal, senalaba que se trataba de una institución 
dependiente del poder Ejecutivo y que en los asuntos de caráter 
administrativo y presupuestal se regirla por las disposiciones de 
ésta, y en los demás asuntos propios de su institución, por su 
propia Ley orgánica. 

La cuarta legislación en vigor fue la •Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal de fecha 29 de diciembre de 1978, 
promulgada por Luis Echeverria Alvarez y en la cual, desapareció la 
Ciudad de México como concepto y se establecen dieciséis 
delegaciones. 

En lo relativo al sistema de gobierno de la entidad, esta Ley 
mantuvo prácticamente el contenido en la Ley Orgánica anterior. De 
tal manera que en su articulo lo. seftalaba que el gobierno del 

lo• AJW1t-l•nto• d• l•• 1Nn1c:Jpd1dad•• 1nt•l'•••d••: an l• 1nt•l19anc:I• d• q,_,e, al ••to• op1n•n que h 
conC:••16n no debe otorv•r•• 6 ql.i• no daben la•anl•r•• l•• vl•• 6 c:<1-.l>!•r d• tr••o, y la Sac:retad• .. at1 ... lo 
cantr•rlo, r••ol••r• •l Pr••ld•nt• de l• ll•píillllca. or•ndo al con••Jo da "Jni•tr"Oa·, 

•11. ltn todo lo CJ'.I• ••refiera 6 la ••plot•c:16n y yJ91l•nc:l• d• dicha• vl•• da co•\lnlcac16n, el Director 
de Obraa rilbllca• r 101 AJW1l-hntoa podr6n lnlc:l•r 6 l• Secretarla de co,.unlc"clon .. a c"anto eatl•en 
eon••nhnte para •l ••Jor aarYlc:!o público·. 

•11rt, 35.- Loa •Ctoa, proY!danc:laa 6 acu•rdo1 d• loa tunc1onar1oa 6 a11pleadoa, • c:uro car90 qyadan loa 
r-a qya •"n objeto da la pr•••nt• ley, podr&n aer recl•aadoa por cu•lqu!era per1ona q\le c"n ello• •• eraa 
•11r••Jad•, <Jcurrlando•1 

•¡, 111 Cob•tnador dal 0!1tr!to. al Olrector Caneral de Obra• Pll.bl!caa 6 •l Pr•a!rJanta dotl Co111ejo 
Suparior d• Sal\lbrtdad. reapactiY ... nt•, =ando•• ncla•e eontr• loa Prefac:t"' Polltlc:oa 6 CYalqYi•r• otro 
e•pleado, en loa r-• qu• corre•ponden 6 cada uno de dlcl•o• fyncton•rtoa·: 

•11. Al Cona•Jo SYpel'lor d• Oobhrno, cuando•• recl .. • contr• •lvuno da aua •la-.l>ro•w: 
•ut. Al• secr•tarla de Oobarn•c:l&n. cu•ndo •• racl .. • contr• al Con1ajo 5Yparlor de Gobierno·. 
•1.rt. 36.- L• rec:1 .. ac16n •• a\latanc!ar6 a11Sar1 .. e11t•, ad•1t1•ndo •1 'l'olotJo•o lee pl'\lt1baa que pr••enu 

daade 1"190 r orando al f\Ul.c:lonarlo 6 e•plaado contra q\l.lotn ae nc1 ... -, 
•La rt1aolYcl6n qy• ••dicte aar• detlnttl•• 6 trrevocabl•, aln ""'"contra •lh aa •d•1~• ntnglln recurao 

anal ord•n ad.alnl•tl'•tl•o•. 
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Distrito Federal estaria a cargo del Presidente de la República, 
quien 1o ejerceria en términos de la ley, por conducto del Jefe del 
Departamento del Distrito Federal. 

En su articulo So. ordenaba que la función judicial en el 
Distrito Federal estaria a cargo de los Tribunales de Justicia del 
Fuero Común de acuerdo con la ley Orgánica de los mismos. 

En su articulo 60. se~alaba que la función jurisdiccional en 
el orden administrativo estaría a cargo del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, dotado de plena autonomia y creado con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción I del articulo 104 de la 
Constitución y regido por su propia ley que para el efecto se 
dicte. .Esta misma disposición ordenaba que la justicia laboral 
seria impartida por la Junta de Conciliación y Arbitraje, dotada de 
plena autonom.ia, de acuerdo con lo establecido por la Ley Federal 
del Trabajo. 

El articulo ?o. prescribia que el Ministerio Público en el 
Distrito Federal estaria a cargo de un Procurador General de 
Justicia, que dependeria directamente del Presidente de la 
República. quien lo nombrarla y removerla libremente y sef\alaba que 
incluso, si lo estimaba conveniente para el buen servicio, el 
Presidente de la República podia disponer que el Procurador General 
acordara los asuntos de su competencia con el Jefe del departamento 
del Distrito Federal. · 

El quinto ordenamiento jurídico y que sigue vigente en 
nuestros dias, es la "Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal", promulgada el 26 de diciembre de 1978 y publicada en el 
o~ario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y ano, bajo el 
régimen presidencial de Jos4 L6pez Portillo. 

Esta Ley en su capitulo 1, denominado "Del Gobierno y 
Territorio del Distrito Federal", declara en su articulo lo. que el 
Presidente de la República tiene a su cargo el gobierno del 

-llrt. 11,- Coa ••C•PC16n d• lo dl•pue•to en 1e p•rt• fln•l del •rt.lculo ant•r1<1r. l• Secreteri• d• 
O<lb•rn•c16n tle<l'O la floe\lltsd da ~•lsar. r•f<>noar 6 "'•~•r cu•l••<f"ler& pro•ldencls•. &Cu•rdoe. 6 r••oluclon•• 
d•l Con••Jo ~rtor Oa 0..bl•rno • .S. algi.¡no:o d• •U• •irabn•, 6 de lo• Prehcto• Polltlcc••. 

(Dlsrlo ct!lc:lal del supre" OobluT10 d., lo• E•t.&do• Unido• "••lc.,..o •. T....a LXV, nW.. '14 d• facha ~1 d• 
••no da 190J). 
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Distrito Federal de acuerdo con lo dispuesto por la fracción VI del 
articulo 73 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, y lo ejercerá con base en las normas previstas por la 
ley, por conducto del Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

El articulo So. reza que corresponde al Congreso de la Unión 
la facultad de legislar en todo lo relativo al Distrito Federal 
conforme a los dispuesto por el articulo 73, fracción VI 
Constitucional. El articulo 60. senala que la función judicial en 
el Distrito Federal corresponde a las Tribunales de Justicia del 
Fuero Común de acuerdo con la ley orgánica respectiva. 

En el numeral ?o. se advierte que la función jurisdiccional 
administrativa estaré a cargo de un Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo dotado de plena autonomia y regido por la ley 
correspondie.nte. 

El precepto número 8 dispone que la justicia laboral será 
impartida por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal, dotada de plena autonomía, de conformidad con lo 
que disponga la Ley Federal del Trabajo. 

Y finalmente el articulo 9o. enuncia que el Ministerio Público 
en el Distrito Federal estará a cargo de un Procurador General de 
Justicia que dependerá directamente del Presidente de la República, 
quien lo nombra y remueve libremente y al igual que la legislación 
anterior, también prevé que, si lo estima conveniente, el 
Presidente de la Repüblica puede disponer que el Procurador General 
acuerde los asuntos de la competencia de éste con el Jefe de 1 
Departamento del Distrito Federal. 
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CAPXTULO XX 
EL DXSTRXTO FEDERAL 

Actua1mente la Ciudad de México carece de una organización 
política basada en la estructura municipal ya que tiene otra 
naturaleza jurídica, aunque algunos autores como Luis Sué.rez opinan 
que "la entidad administrativa (Distrito Federal) no pierde su 
personalidad municipal, que le quitan en 1928. Desde entonces el 
Distrito continúa siendo un régimen especifico en consideración a 
que la capital es el asiento de la fuerza política y administrativa 
nacional."(11) 

1. NATURALEZA JURIDICA DEL DISTRITO FEDERAL EN RELACION CON EL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Partiendo de la base que no existe todavía criterio uniforme 
ni en la doctrina, ni en la ley, ni en la práctica administrativa 
y judicial; respecto a tal cuestión, en nuestra particular opinión, 
con la finalidad de adoptar una postura, debemos en principio 
analizar mediante su interpr~tación, a la Ley Suprema, así como a 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la del 
Departamento del Distrito Federal, a través de sus diversos 
preceptos q~e a continuación se transcriben: 

El articulo 73 de la Constitución Poli ti ca de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone en su fracción VI: 

"ART. 73. - El Congreso tiene facultad": 
"V.I. Para- legislar en todo lo relativo al 

Distrito Federal, sometiéndose a las bases 
siguientes": 

"la. El gobierno del Distrito Federal 
estar4 a cargo del Presidente de la RepO.blica, 
quien lo ejercer.i por conducto del órgano u 
órganos que determine la ley respectiva". 

La Ley Orgénica de la Administración Pública Federal, en su 
artículo So. prevé: 

"ART.5.- El Gobierno del Distrito Federal 
estar.i a cargo del Presidente de la República, 
quien lo ej ercer4 por conducto del Jefe del 
Departa.mento del Distrito Federal, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica correspondiente". 

(11) c:tr. ~sal da i. l'ladr1d Hurt.do. '"1.11 ~m:U• •...::1-1 • ~ disl hndao. 1.11 <lhr• 1,.o,.gJ•l•th·• 
6- .,,aual 49 1& ........... ~·. E.d1tortal Parnl•, l'lh:Jco 19BB, c:oordJn1dor Jo .. Saan1 Arroyo. P'11tna ]'), 
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La Ley a que se refiere el citado articulo 5o. es la Ley 
Orgánica del Departamento del D1str1to Federal,. misma que prescr1be 
en su articulo lo. lo siguiente: 

"ART. 1.- El Presidente de la República 
de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 
73,. fracción VX base la. de la Consti tuci6n 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
tiene a su cargo el. gobierno del Distri. to 
Federal y lo ejercerá de conformidad con las 
nor.a• establecidas por la presente ley, por 
conducto del Jefe del. Departamento del 
Di•trito Federal, a quien nombrará y removera 
libremen"te". 

De lo· anterior se desprende que el Presidente de la República 
es titular del Poder Ejecutivo del Distrito Federal y ejerce su 
gobierno a través del Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
quien a su vez se auxilia para el despacho de los asuntos de su 
competencia, de los órganos dependientes del mismo, en términos de 
la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal (articulo 3o. 
de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal). 

Bajo este orden de ideas, el articulo lo. de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y el diverso 16 de la Ley 
Orgánica del Departamento del Distrito Federal disponen: 

"ART. 16.- La Jefatura del Departamento, las 
Secretarías Generales Adjuntas, la Oficialia 
Mayor, la Tesoreria, la Contraloria General, 
las Delegaciones, las Secretarias Generales, 
la Procuraduria Fisca.l, las Direcciones 
Generales, las Direcciones y demás Unidades 
Administrativas Centrales y Organos 
Desconcentrados integran la Administración 
Pública Centralizada". 

En conclusión, el Departamento del Distrito Federal es un 
órgano que forma parte de la Administración Pública Centralizada, 
que no debe identificarse con el propio Distrito. pues éste. a 
diferencia de aquél, constituye, en sentido material, una entidad 
federativa sólo en tanto que forma parte integrante de la 
Federación, en términos de lo dispuesto por la Norma Suprema y las 
Leyes Orgánicas correspondientes. 

De la interpretación armónica de las normas jurídicas de 
nuestro derecho vigente, encabezadas por la Ley Suprema, se 
desprende la naturaleza del Distrito Federal. 

De este modo, habiendo hecho en primer término la 
diferenciación correspondiente entre la unidad administrativa 
denominada Departamento del Distrito Federal y el propio Distrito 
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Federal; tenemos que, de acuerdo a lo dispuesto por los articules 
42, fracción I, 43 y 44 Constitucionales, éste debe considerarse 
como parte integrante de la Federación. 

El citado articulo 42 seftala en su fracción I, que las partes 
integrantes de la Federación quedan incluidas como elemento 
constitutivo del Territorio Nacional, y expresamente el articulo 
43 establece como parte integrante de la Federación al Distrito 
Federal al establecer respectivamente que: 

"ART.42.- El Territorio Nacional 
ccmprende": 

"J:. El de las partes integrantes de la 
Federación"; 

"ART. 43.- Las partes integrantes de la 
Federación son los Estados de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, 
ea.peche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, México, Michoac4n, Horelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosi, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas. 
Tlaxcala, Veracruz, Yucat4n, Zacatecas y el 
Distrito Federal". 

De lo anterior se observa que el Constituyente, plasmando la 
enumeración en un solo precepto, ha dispuesto sin hacer distinción 
que, conforman un todo, tanto los Estados de la República asi como 
el Distrito Federal, en otras palabras. para la Norma Suprema el 
Distrito Federal, en sentido material es una entidad local. 

Ahora bien. el articulo 44 de la Constitución senala que el 
Distrito Federal es la residencia de los Poderes Federales. De 
igual manera este precepto prevé que en el caso de que los Poderes 
Federales se trasladen a otro lugar, se erigiré en e.l espacio 
territoria.l que abandonen, el Estado del Valle de México, con los 
limites y extensión que le asigne el Congreso General. 

El articulo en cuestión, textualmente dice: 

"ART. 44. - El Distrito Federal se 
CQ19pondrá del territorio que actualmente 
tiene, y en el caso de que los Poderes 
Federales •e traeladen a otro lugar, se 
erigirá en Estado del Valle de México, con los 
11.aites y extensión que le asigne el Congreso 
General". 
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Bajo esta tesitura, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 42, fracción I, 43 y 44 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Distrito Federal debe 
considerarse en sentido material como una entidad federativa. 

No obsta a lo anterior el hecho de que el Poder Ejecutivo 
Federal sea el que ejerza el gobierno en el Distrito Federal, y 
que el Congreso de la Unión sea el órgano legislativo del mismo, 
toda vez que cuando éstos emiten o ejercen actos de autoridad para 
el Distrito Federal, delimitan sus facultades al ámbito espacial 
del propio Distrito, puesto que ésta es la naturaleza y el 
tratamiento que el derecho positivo le da al Distrito Federal, sin 
perder su carácter de autoridades federales. 

Así mismo, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal en· su articulo 44, califica al Distrito Federal como 
entidad al declarar: 

"ART. 44. - Al Departamento del Distrito 
Federal corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos": 

"I:. Atender lo rela.cionado con el 
gobierno de dicha entidad, en los términos de 
su Ley Orgánica". 

".I.:I. Los demás que le atribuyan las leyes 
y reglamentos". 

En relación con el precepto anterior, vale la pena reiterar, 
que las autoridades federales, gobernantes de la entidad denominada 
Distrito Federal, también tienen la característica de locales, toda 
vez que, como lo afirman los estudiosos del derecho, su 
competencia se restringe exclusivamente al ámbito territorial del 
Distrito Federal, previsto por los artículos 13 y 14 de la Ley 
Orgénica del Departamento del Distrito Federal, sin perder de vista 
que existen autoridades federales que tienen competencia sobre todo 
el territorio de la República. 

Finalmente, la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal en sus diversos articulas que a continuación se transcriben 
dispone: 

"ART. 1.- El Presidente de la República 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
73, fracción V:I, base :r:r, de la Constitución 
Polit~ca de loa Estados Unidos Mexicanos, 
tiene a su cargo el gobierno del Distrito 
Federal y lo ejercerá de conformidad con las 
normas establecidas por la presente Ley, por 
conducto del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, a quien nombrará y removerá 
1 ibremen te 11 

• 
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"ART. s.- Corresponde al Congreso de la 
Uni6n la facultad de legislar en todo lo 
relativo al Di•trito Federal, conforme a lo 
di•pue•to en el articulo 73 fracción VI, de la 
ConatituciOn". 

"ART. 16.- La Jefatura del Departamento, las 
Secretarias Generales adjuntas, la Oficialia 
Mayor, la Te•oreria, la Contraloria General, 
la• Delegaciones, las Coordinaciones 
Generalea, la Procuraduria Fiscal, las 
Direcciones Administrativas Centrales y 
Organoa Desconcentradoa integran la 
Administración Pública Centralizada". 

Luego entonces, tanto en términos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y de l.a Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, asi como la del Departamento del 
Distrito Federal., el propio Distrito es, en sentido material, una 
entidad federativa. 

Respecto a la problemática sobre la naturaleza jurídica del 
Distrito Federal; abordada en este inciso, el maestro Miguel Acosta 
Romero opina lo siguiente: 

. • . si se trata de una entidad 
federativa, el Distrito Federal como tal, 
debe tener personalidad j ur1dica propia ya que 
tiene territorio, población, poderes que 
ejercen su gobierno y un orden j ur !dice que 
regula a éste. En este orden de ideas podria 
decirse que confirma este criterio, el que el 
Distrito Federal tenga régimen patrimonial, 
presupuestario y financiero también 
independiente de la Federación. En este 
sentido se orienta una ejecutoria de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dictada el 2 de enero de 1965, en el amparo 
número 3675, legible en el. tomo 101, página 
9, del Semanario .Judicial de la Federación 
que dice: wEl Distrito Federal queda asimilado 
en cuanto a su régimen interior a les 
entidades que integran la Federación, 
constituyendo una entidad dist~nta de la 
propia Federac16n.w 

"Si únicamente se considera al 
Departamemto del Distrito Federal., como 
unidad administrativa centralizada dependiente 
del Poder Ejecutivo, de acuerdo a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública 
Federal, no tendría personalidad jurídica 

32 



porque sus actos serian los de una dependencia 
del Poder Ejecutivo y por lo tanto se 
considera que no tiene autonomia política, ni 
administrativa, según tesis sustentada también 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la competencia número 30/954, fallada el 
nueve de febrero de 1955 por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
ejecutoria de 29 de octubre de 1951, dictada 
en la revisión 5681/950 en amparo promovido 
por Miguel Garcés, en contra de los actos del 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
en este caso, los actos del Departamento del 
Distrito Federal, serán actos del Poder 
~jecutivo Federal". 

El jurista en cita sugiere que como entidad federativa, el 
Distrito Federal posee los siguientes elementos: 

a) población;· b) territorio; e) orden jurídico; y d) un 
gobierno. 

Asi mismo, si el Distrito Federal es ur.a entidad federativa, 
cuenta también con un sistema hacendario distinto al de la 
Federación, con su propia Ley de Hacienda, su Presupuesto de 
Egresos y su Ley de Ingresos propia, que son la base del sistema 
impositivo de carácter local vigente en el Distrito Federal. 

En nuestra opinión, las disposiciones constitucionales y 
legales hasta aquí analizadas, nos conducen a concluir que la 
postura jurídicamente aceptable es la que sostiene que el Distrito 
Federal se asimila en sentido material, a una entidad federativa 
y que el Departamento del Distrito Federal es uno de sus órganos 
de gobierno. Como tal, el Distrito Federal posee población, 
territorio, orden juridico (en el que podemos considerar que queda 
incluido su propio sistema hacendario), y un gobierno; en 
consecuencia, tiene personalidad juridica propia, pues no es 
obstáculo a lo anterior el hecho que el Ejecutivo Federal ejerza el 
gobierno del Distrito Federal por conducto del Jefe del 
Departamento del Distrito, y que el Congreso General legisle en 
todo lo relativo al mismo, puesto que éstas autoridades limitan 
sus actos de autoridad al ámbito del Distrito Federal sin perder 
su carácter federal, actuando como autoridades locales, siendo 
aplicable la siguiente tesis jurisprudencia! que a la letra dice: 

"DISTRITO FEDERAL Y FEDERACXON, SON ENTES JURIDICOS 
DISTINTOS. No debe confundirse Distrito Federal y 
Federación, por más que aquel constituya el lugar de 
residencia de los poderes federales y aün cuando su 
administración, dirección y gobierno, se ejerzan por la 
propia Federación. En efecto, desde el punto de vista 

33 



formal, el Distrito Federal mantiene una relación de 
dependencia con la Federación de Estados, puesto que se 
encomiendan al Congreso de la Unión las funciones 
legislativas que rigen la entidad (articulo 73, fracción 
VI, de la Constitución Federal), la función 
administrativa depende del Presidente de la República, 
quien atiende en forma directa su gobierno (articulo 73, 
fracción VI, base la, de la citada ley fundamental) y, 
por último, la función judicial se encomienda 
esencialmente a órganos jurisdiccionales encabezados por 
el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
cuyos miembros son nombrados también por autoridades 
federales, según el procedimiento particular que senala 
la propia Carta Magna (articulo 73, fracción VI, base 
4a); sin embargo, desde el punto de vista material, el 
Distrito Federal es una entidad local, como se desprende 
de lo preceptuado en el articulo 43 de la citada ley 
fundamental, que expresamente senala que, además de los 
Estados que ahi se enumeran, el Distrito Federal es 
parte integrante de la Federaciónr es decir, que no es 
la Federación misma y, si bien el Congreso de la Unión 
emite las leyes que lo rigen, estas no tienen aplicacion 
en toda la Repüblica, como tampoco tienen jurisdiccion 
en todo ese Ambi to sus autoridades administrativas y sus 
tribunales carecen de competencia para conocer de 
asuntos que no corresponden a la localidad". 

Fuente: Pleno 
Sección: Amp. Leyes Fed. 
Num. Tesis: 20 
Apéndice: 1985. 
Pá.gina: 54 
Vol. Tomo: I 
Epoca: Séptima, Primera Parte. 

Independientemente de lo hasta aquí expuesto, resulta 
importante hacer notar que el articulo 32 de la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal, debido a una inadecuada técnica 
legislativa acarrea confusión entre los conceptos de Departamento 
del Distrito Federal y el propio Distrito; al prescribir: 

"&RT. 32. - El Departamento del Distrito Federal tiene 
personalidad y capacidad jurídica para adquirir y poseer 
toda clase de bienes muebles e .inmuebles que le sean 
necesario•"· 

En relación a lo anterior, la critica que hace el doctor 
Acosta Romero, y a la cual nos adherimos por comulgar con su punto 
de vista es la siguiente: 
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"Este articulo, con una inadecuada técnica 
legislativa viene a introducir una confusión en los 
conceptos, ya que afirma que el Departamento del 
Distrito Federal tiefie personalidad jurídica. lo cual no 
va acorde ni con la realidad ni con las disposiciones 
legales y, sobre todo, constitucionales, que hemos 
comentado en párrafos anteriores, ya que la personalidad 
jurídica propia es de la entidad federativa Distrito 
Federal. y es ésta la que tiene patrimonio propio y 
capacidad jurídica para adquirir y poseer toda clase de 
bienes, y el Departamento del Distrito Federal, sólo es 
uno de los órganos de gobierno de la entidad federativa 
a través de los cuales ejercita sus derechos y cumple 
sus obligaciones, pero, de ninguna manera, como 
Departamento, tiene personalidad jurídica propia, por lo 
cual criticamos la confusión en que incurre el articulo 
antes transcrito ". 

Por otra parte, el Código Civil para el Distrito Federal en 
asuntos del orden común y para toda la Repüblica en asuntos del 
orden federal, senala que son personas morales, entre otras, los 
Estados, por lo que habiendo llegado a la conclusión de que el 
Distrito Federal es de naturaleza análoga a la de las demás 
entidades federativas, se deduce que el citado Distrito es una 
persona moral también en términos del artículo 25 del citado 
Código, aún cuando éste no lo senala expresamente, al establecer: 

"ART. 25.- Son personas morales": 
"X. La Nación, los Estados y los Municipios". 

En consecuencia, el Distrito Federal como persona moral en el 
6mbito del derecho común, es titular de derechos y puede contraer 
obligaciones; es decir, tiene personalidad jurídica. 

Resulta aplicable por analogía a la conclusión anterior el 
criterio sustentado por el Juez Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal, al resolver el juicio de 
amparo número 147/90, promovido por Margarita Garcia Amieva de de 
Pablo y otros. mediante ejecutoria de fecha 29 de mayo de 1990 y 
que a foja número 7 vta. {sic} de dicha ejecutoria interpretó el 
articulo 31 fracción IV Constitucional, razonando lo siguiente: 

" ..• el reclamante manifiesta que los artículos 17 
a 24 de la Ley de Hacienda violan el artículo 31 fracción 
IV constitucional por no contemplarse el Distrito Federal 
en la mencionada disposición y por ello no hay obligación 
de los mexicanos de pagar impuestos locales en el 
Distrito Federal". 

"Es infundado el argumento del agraviado ya que si 
bien es cierto que el precepto constitucional indicado no 
menciona expresamente al Distrito Federal ello no quiere 
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decir que los gobernados no estén obligados al pago de 
impuestos locales, en razón de que el Distrito Federal 
mantiene una relación de dependencia con la Federación de 
los Estados, puesto que se encomienda al Congreso de la 
Unión las funciones legislativas que rigen la entidad 
(articulo 73, fracción VI de la Constitución Federal), 
sin embargo, desde el punto de vista material. el 
Distrito Federal es una entidad local, como se desprende 
de lo preceptuado en el articulo 43 de la citada Ley 
Fundamental, que expresamente senala que, ademAs de los 
Estados que ahi se enumeran, el Oistri to Federal es parte 
integrante de la Federación y por ello los que en él 
residan están obligados al pago de impuestos locales, 
mAxime que el precepto constitucional sena la que es 
obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, sin que se haga distinción de los habitantes 
del Distrito Federal. con la finalidad de prestarle los 
servicios que en él se requieran". 

A. ORCAHIZACION POLITICA ACTUAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

El gobierno del Distrito Federal se encuentra orgánicamente 
integrado por tres poderes a saber: 

1. Poder Ejecutivo. - De acuerdo con la fracción VI, base 
primera del articulo 73 Contitucional y el articulo So. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el 
articulo lo. de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal, el poder Ejecutivo del Distrito Federal lo ejerce el 
Presidente de la República, por conducto del Jefe del Departamento 
del Distrito Federal; 

2. Poder Legislativo. - Conforme lo prevé el aticulo 73 
fracción VI de la Constitución y su correlativo, el artículo So. de 
la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, este poder 
es ejercido en el Distrito ~ederal por el Congreso de la Unión. 

En época reciente, como mAs adelante comentaremos. se creó el 
órgano poli tico denominado "Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal". Partiendo de la base que el Congreso de la Unión ejerce 
las facultades legislativas en el Distrito Federal y considerando 
que exclusivamente en lo relativo a Bandos, Ordenanzas y 
Reglamentos de Policia y Buen Gobierno, la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal ejerce la función legislativa 
en sentido material en el propio Distrito, es par eso que la 
ubicamos en este inciso; y por último, 

3. Poder .Judicial.- En el Distrito Federal, lo ejerce el 
Tribunal Superior de .Justicia para el Distrito Federal. de acuerdo 
con la base 5a. de la fracción VI del articulo 73 Constitucional y 
con la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 
del Distrito Federal, tal y como se prevé en el articulo 60. de la 
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Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

Cabe set\alar, sin embargo, que la función juridiccional 
administrativa, de acuerdo con el articulo 7o. de la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal, está a cargo de un Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo y que conforme a lo previsto por 
el artículo So. de la misma ley, la justicia laboral es impartida 
por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, en términos de la Ley Federal del Trabajo, 1 o que 
significa que este órgano es el competente para conocer de las 
controversias de carácter laboral. 

El Ministerio Público del Distrito Federal esté a cargo de un 
Procurador General de Justicia, que depende directamente del 
Presidente de la Repúbl.ica, quien lo nombra y remueve libremente.e 
según se désprende de lo preceptuado por el articulo 73, fracción 
VI, base 6a. de la Constitución Poli tica de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la ley secundaria se prevé en el articulo 9o. de La 
Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

2. LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL 

El. significado etimológico la palabra "asamblea" proviene del 
francés assemblée, de assembler, y éste del latin assimuláre, que 
significa juntar o bien de simul que quiere decir a la vez. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espa~ola le 
confiere diversos significados al vocablo asamblea: 

l.- Reunión numerosa de personas convocadas para algún fin. 

2. - cuerpo poli tico y deliberante, como el Congreso o el 
Senado. Tómase especialmente por el que es único y no se halla 
partido en dos cámaras. 

3.- Tribunal peculiar de la orden de San Juan, compuesto de 
caballeros profesos y capellanes de justicia de la misma orden. 

4. - Conjunto de los principales funcionarios de las ordenes de 
Carlos III o de Isabel la Católica o de la militar de San 
Hermenegildo. 

5. - Reunión numerosa de tropas para su instrucción o para 
entrar en campa~a. 

6. - Toque para que la tropa se una y forme en sus cuerpos 
respectivos y lugares determinados. 

El órgano político denominado Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, que tiene su origen formal. bajo el régimen 
presidencial de Miguel de la Madrid Hurtado, encuentra su 
definición jurídico política en el articulo 73, fracc.VI, base 3a. 
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de la constitución Pol~tica vi~onte y en la Ley Orgánica respectiva 
y su reglamento, en los articulan 3o. y So. respectivamente. 

La Asamblea es un órgano politice de representación 
ciudadana en el Distrito Federal, integrada por un total de 66 
representantes; dotada conforme a la Constitución y a su Ley 
Orgánica, de una serie de atribuciones dentro de las materias de su 
competencia, tendientes a lograr sus objetivos y a cumplir con sus 
obligaciones correlativas. 

A. CREACJ:ON DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DJ:STRXTO FEDERAL 

Desde que'el Presidente de la República, Miguel de la Madrid 
Hurtado asumió el cargo, demostró interés en el tema de la 
democratización de1 Distrito Federal mediante la participación 
ciudadana en el gobierno de la entidad y de hecho asumió, el 
compromiso do dar las bases para su plena realización y ejercicio, 
al dirigirse a la nación con las siguientes palabras: 

"Mantendremos permanentemente la consulta 
popular. Convocaré a un debate público para 
analizar el estado que guarda el proceso de la 
reforma política, la función e integración del 
Senado de la República, la participación 
ciudadana en el gobierno del Distrito Federal 
y la reforma judicial". (12) 

Los temas en que el recién electo primer mandatario de la 
Nación, mostró mayor interés para su tratamiento fueron: 

1.- La reforma política. 
2.- Función e integración del Senado de la República. 
3.- La participación ciudadana en el gobierno del Distrito 

Federal. 
4.- La reforma judicial. 

En materia de la participación ciudadana en el gobierno del 
Distrito Federal, se dio el primer paso cuando el 17 de junio de 
1986, el Presidente de la República, Miguel de la Madrid Hurtado, 
ordenó que se lanzara una convocatoria dirigida a los partidos 
politices, a las asociaciones políticas, a las organizaciones 
sociales, a las instituciones académicas y en general a los 
ciudadanos, para que participaran en una serie de audiencias 
públicas de consulta, básicamente sobre la re!orma electoral y la 
democratización del Distrito Federal. 

IUI •1.a -...uia a-:Jaa.al • ~ dal Dmr-1ao. i. lalr• iAogtal•tJ.- .t. rllyo-.1cs.la1'-..drtd INrt.arin-. 
!'ditor1d Porn'.I• 11.A •• "41alco 19158, CoarcUnador .Jo.• lil••n• Arro7a. P•gtna 4J. 
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En las audiencias públicas de consulta popular, predominaron 
dos posturas en torno a la organización política y naturaleza del 
Distri~o Federal: (13) 

Primera.- La que postulaba mantener el Distrito Federal con 
su esta~us politice y jurídico actual, con la superficie que ocupa 
y con su carácter de asiento de los poderes federales. 

Segunda.- Reclamaba la creación de un nuevo Estado libre y 
soberano en el territorio del Distrito Federal, en el cual se 
eligiera de manera directa a un Gobernador, a los Diputados 
Locales, asi como a los Presidentes Municipales y a los 
Ayuntamientos que suplirían a las Delegaciones Políticas del 
Distrito Federal. 

B. ANALISIS DE LAS INICIATIVAS DE REFORMAS CONSTITUCIONALES 
TEND.IENTES A LA CREACXON DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DI.STRITO FEDERAL 

Para el mes de diciembre de 1986, el Ejecutivo Federal 
participó que: para tratar el proyecto de reformas a los articulas 
73, 74. 79, 89, 110, 111, 124, y 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que derogarían la fracción VI del 
articulo 74 de la Carta Suprema, en 1987 solicitaría convocar al 
Congreso de la Unión a un periodo extraordinario de sesiones, para 
el estudio, dictamen y discusión de esta iniciativa. (14) 

En efecto, en el mes de marzo de 1987, el Presidente de la 
República solicitó a la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión que acordara convocar a un periodo extraordinario de 
sesiones del Congreso de la Unión. 

El Presidente de la Nación, en el oficio de solicitud 
correspondiente se dirigió en su parte conducente con las 
siguientes palabras: 

"El Ejecutivo a mi cargo solicita a esa H. Comisión 
Permanente, la convocatoria a un periodo extraordinario 
de sesiones del H. Congreso de la Unión, por existir 
materias que competen a la acción legislativa, de 
singular importancia para la vida nacional". 

(ll} ';fr. Diario d. l- o.&..t..9 ... l• ~do! l'.lif"ltAd<>e .S..1 amvniao .S. l041 bt-S... Oll.111<>-. ..... te.u..,.. 
de fech& 2! ~ ~.lcle-l>r• de 1986, Mo 11, llU.ero 50, Llll Legld&tl.lr•. P•gln• 2~0. 

(14) Diario .t. l..,. -t.a .t. Ja~ el.e Dlpu~ el.el~ .t. 1- JE.mt..edoo. Oll.ldoa tlft.&l.~. d• 
'"•Ch• 31 de -r•ode ?987, Moti, llC..ero 15, Llll Leghleture, P•glnu 12 r 1), 
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"La iniciativa de re!orma constitucional referida tiene 
por contenido las refor.mas de participación ciudatlana en 
el gobierno del Distri~o Federal, tem' que ha Gespertado 
profundo i~terés prliitico y ciudadano". 

"Por las razones expuestas y con fundamento en los 
articulas 67, 79, fracción IV, y 89, fracción XI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
solicito a esa H. Comisión Permanente se sirva acordar la 
convocatoria a un periodo extraordinario de sesiones del 
H. Congreso de la Unión, con el exclusivo objeto de 
conocer, discutir y aprobar en su caso, las iniciativas 
del Ejecutivo a mi cargo que adelante se enumeran y las 
que esa H. Comisión Permanente estime conveniente 
incluir: 1. - Iniciativa de decreto que reforma los 
articules 73, fracción VI, 79, fracción V, 89 fracción 
XVII, 110, primer párrafo y 127 que deroga la fracción VI 
del articulo 74 de la Cona ti tución Poli tica de los 
Estados Unidos Mexicanos, iniciativa que como se ha 
indicado ya obra en poder de la H. Cámara de Diputados". 

La Comisión permanente del Congreso.de la Unión atendiendo la 
solicitud del Ejecutivo Federal anteriormente transcrita, y en 
ejercicio de las atribuciones que le otorgan los articulas 67, 69 
y 79, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 27, 28, 35 y 175 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
expidió el siguiente decreto: 

"ARTICULO PRIMERO. - Se convoca al Congreso de la 
Unión a un periodo de sesiones extraordinarias, cuya 
apertura tendrá lugar el próximo día 20 de abril a las 
14: 30 horas 1' • 

"ARTICULO SEGUNDO.- El Congreso de la Unión en este 
periodo de sesiones extraordinarias, sólo se ocupará de 
los siguientes asuntos": 

"I. Iniciativa de decreto que reforma los articulas 
73 fracción VI, 79 fracción V, 89 fracción XVII, 110 
primer parrafo, 111 primer párrafo y 127 y deroga la 
fracción VI del articulo 74 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos; presentada por el 
Ejecutiva Federal" . 

"a) Iniciativa de reformas a los articules 73 
fracción VI, 74 fracción IV y 89 fracciones II y XVII de 
la Constitución General de la República, para establecer 
el Congreso Local del Distrito Federal: presentada por 
diputados miembros del Partido Popular Socialista". 
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"b) Iniciativa de reformas a los artículos 43 y 44 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicenos; presentada por diputados miembros del Partido 
Popular Socialista". 

"c) Iniciativa de reformas a los articulas 73 1 74 y 
89 de la Consti tuc16n Poli tica de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentada por un diputado miembro del Partido 
Popular Socialista de los Trabajadores". 

"d) Iniciativa de decreto que reforma y deroga 
diversos articulas de la Constitución General de la 
República; presentada por diputados miembros de los 
partidos de Acción Nacional, Socialista Unificado de 
México, Demócrata Mexicano, Revolucionario de los 
Trabajadores y Mexicano de los Trabajadores". 

"II. Iniciativa de decreto que reforma los articulas 
73, 94, 97, 101, 104 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; presentada por el Ejecutivo 
Federal". 

"III. Iniciativa de decreto que reforma los 
articules 27 y 73 de la Constitución Poli tica de los 
Estados Unidos Mexicanos; presentada por el Ejecutivo 
Federal". 

"IV. Iniciativa de decreto que reforma la Ley 
General de Bienes Nacionales; presentada por el Ejecutivo 
Federal". 

"V. Iniciativa de decreto que reforma la Ley General 
de Salud: presentada por el Ejecutivo Federal". 

"VI. Minuta proyecto de decreto, aprobada por la 
Honorable Cámara de Diputados, que modifica el articulo 
78 de la Constitución Poli tica de los Estados Unidos 
Mexicanos ... 

"ARTICULO TERCERO. - Ante la Cámara de Diputados, 
rendirá protesta e1 diputado suplente electo en el IV 
Distrito Electoral del Estado de Sinaloa". 

ARTICULO CUARTO.- Las juntas preparatorias de ambas 
cámaras integrantes del Congreso de la Unión, se 
celebrarán el dia y hora que cada Cámara senale ... 
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"TRANS.ITOR.IO" 

"ARTICULO UNICO.- El presente decreto 
entrará en vigor el dia de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación" .. 

"Sala de Comisiones de la Comision Permanente 
del Honorable Congreso de la Unión.- México, 
O .. F., a? de abril de 1987". 
"Senador Manuel. Ramos Gurrión, diputado 
Salvador Robles Quintero, senador Victor 
Hanzilla Schaffer, diputado Sócrates 
Cuauhtémoc Rizzo G .. , Senador Abraham Martinez 
Rivera, diputado Porfirio Cortes Silva, 
diputado Pablo José Pascual Moncayo, diputado 
Jcrge Amador Amador". 

cabe se~alar que conjuntamente con la iniciativa de reformas 
constitucionales planteada por el Ejecutivo Federal, en torno a la 
participación ciudadana en el Distrito Federal, se analizaron 
otras iniciativas en la Cámara de Diputados, formuladas por 
diversos partidos politices que abordaban la misma problemática .. 

La Com.:.sión Permanente, mediante Decreto publicado en el 
Diario de los Debates de la Comisión Permanente del Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos, el día 7 de abril de 1987, resolvió 
estudiar y discutir simultáneamente las citadas iniciativas durante 
el periodo de sesiones extraordinarias que tuvo lugar el dia 20 de 
abril del mismo ano. 

Las iniciativas de reformas constitucionales formuladas por 
diversos partidos de oposición fueron las siguientes: 

A. PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 

1.- Iniciativa presentada ante la Cámara de Diputados el dia 
9 de diciembre de 1980, misma que propuso: 

a) La creación de un órgano legislativo local competente para 
legislar en todo lo relativo al Distrito Federal; así como para 
ratificar los nombramientos que el Presidente hiciese del 
Gobernador, el Procurador y los Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. 

2.- Iniciativa presentada el 23 de septiembre de 1986, 
propuso: 

a) La creación de un Estado denominado "AnAhuac" en el 
territorio ocupado por el Distrito Federal; permaneciendo la 
residencia de los Poderes Federales en un Municipio del nuevo 
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estado que conservarla la estructura política del Distrito 
Federal.. ( 15) 

En esta iniciativa se indicó que los habitantes del Distrito 
Federal, se encontraban limitados en sus derechos, porque no 
tenian intervención en la elección de sus gobernantes y que 
contribuian de un modo excesivo a sufragar los gastos de los 
Poderes Federales. Además se senaló que la coexistencia en un mismo 
territorio de los Poderes de un Estado libre y soberano y los de la 
Federación, no origina conflicto alguno y que a través de la 
creación del Estado de Anáhuac se pondría fin a la contradicción 
constitucional dada en el sentido de otorgar al Presidente de la 
República las funciones de Gobernador del Distrito Federal. 

B. PARTIDO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES 

1.- Iniciativa presentada el 23 de septiembre de 1986, 
propuso: 

a) Que e1 gobierno del Distrito Federal se deposite en un 
solo individuo electo popularmente y en Delegados Municipales. 

b) Que el gobernador del Distrito Federal 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
Federal, mismos que deberán ser aprobados por 
Diputados del Congreso de la Unión. 

designe a los 
del Distrito 
la Cámara de 

c) Que el Procurador General de Justicia sea designado 
libremente por el Gobernador del Distrito Federal. (16) 

Esta fracción parlamentaria al igual que la anterior pugna por 
la existencia de un Gobernador del Distrito Federal y por el 
establecimiento de un régimen municipal al referirse a la figura de 
los ''Delegados Municipales". 

En virtud dé lo anterior, aunque no lo postula expresamente, 
se advierte que también está a favor de que se lleve a cabo la 
conversión del Distrito Federal en un nuevo estado federado, puesto 
que propone una forma de gobierno propia de las entidades 
federativas formalmente distintas al Distrito Federal; sin embargo, 
hace falta precisión en la iniciativa en comento, toda vez que 

llSJ Ctr. lltarto de 1- r:i-a..t.. ... la ca..- d. 111 ... ~ da.l ~ ._ 1- .. ta&io. Dor...ldoa "-a.Jcano.-. 
LJII t.egtalet\.Lr•, llU..ro 3. de ho:h• Zl d• abrtl de 1987, P4i9ln•• 5 7 7, 

(16) Cfr. Diario d. J ... llml>a"-- ... I• CA..no dot lllput.doa dd ~ ... i- it.etedo• uatdoa ........ 1.,......, 
Llll Leg.Ulatur•. llU..ro l. de teo:h• 21 de abril de 1987. Ht1lne• 5 7 7, 
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existe una contradicción cuando senala la subsistencia del Congreso 
General para el efecto de aprobar los nombramientos de los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
que designe el Gobernador del Distrito Federal, puesto que en todo 
caso, esta at~ibución correspondería a un Congreso Local, cuestión 
que no propone y deja trunca la concepción de la forma de gobierno 
de la pretendida entidad federativa que le correspondería 
formalmente. 

C. COORDINACION DE LAS FRACCIONES PARLAMENTARIAS DE LOS 
PARTIDOS ACCION NACIONAL, SOCIALISTA UNIFICADO DE HEXICO, 
REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES, MEXICANO DE LOS TRABAJADORES 
Y DEMOCRATA MEXICANO 

1.- L&·iniciativa presentada ante el pleno de la Cámara de 
Diputados el dia 21 de octubre de 1986, planteaba: 

a) La creación de un nuevo estado denominado "Anáhuac" , 
asentado en el territorio que ocupa el Distrito Federal y con los 
limites de éste. 

b) Que dicho estado quedaría conformado por los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial y se organizarla internamente 
bajo el régimen municipal. 

c) La elección directa con carácter de autoridades locales, de 
un Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos Municipales. 

d) La instalación de un Congreso Constituyente encargado de 
formu.1ar.la•Constitución Politice local correspondiente. (17) 

Esta iniciativa expone que la finalidad que se persigue con 
el establecimiento del estado de AnAhuac es restituir al Distrito 
Federal su calidad de entidad federativa y a sus habitan tes 
restablecerlos en el pleno goce de sus derechos politices. 

Como ya se sei'\aló anteriormente, las Comisiones Unidas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y del Distrito Federal. 
examinaron conjuntamente las diversas iniciativas relativas a la 
modificación del régimen politice y a la participación ciudadana 
en el gobierno del Distrito Federal, toda vez que las propuestas 
en ellas planteadas contemplaban como propósito común ampliar la 
participación democrAtica de los habitantes de la capital de la 
República, y dentro de sus considereciones estimaron que: "para la 
debida apreciación de la trascendencia de estas iniciativas, 

U'JJ crr. at.ari'" • 1- ~t..._ i. ca.ara .. DlP'l't.diDm .S.l ~.s. 1 ... c.~ unJ~ ......... ~. 
LIU L•11l-1•t1.1r•. ~ .... l. d• t•ch• Zl d• .brll de 19B7. P6ginH 'l y '1, 
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es necesario recordar el origen y justificación que el Distrito 
Federal tiene en el sistema federal mexicano, asi como recapitular 
sobre los derechos cívicos y po1iticos de los habitantes de la 
capital del pais". (18) 

Y en efecto, .la situación geogrAfica, política y juridica 
actual del Distrito Federal, no es obra de la casualidad, sino la 
consecuencia de toda una serie de causas históricas que es preciso 
reconocer para, sin temor a equivocarnos, adoptar la postura 
correcta, de acuerdo a una realidad social e histórica acorde con 
el devenir juridico y politice da nuestra Nación. 

En virtud de lo anterior debemos recordar que desde la 
Constitución de 1824, la Ciudad de México fue designada como la 
sede de los Poderes Federales y que el Distrito Federal, que nacía 
en aquel entonces a fines de ese mismo ano, contó con Poderes 
Municipales de elección popular, y que bajo este panorama, la 
convivencia de autoridades federales y locales dio lugar a 
protestas y problemas, que culminaron con el desalojo de los 
poderes estatales tres a¡-¡os después de la expedición del decreto de 
18 de noviembre de 1824. 

El anterior incidente de carácter histór.ico ha sido tomado por 
la mayoria priista como estandarte, para desechar la posibilidad 
que el Distrito Federal se convierta en un Estado libre y soberano, 
gobernado por autoridades locales, electas de manera directa por 
los ciudadanos de la entidad, puesto que las mismas tendrían que 
coexistir con los Poderes Federales, a lo cual se opone la citada 
fracción parlamentaria, pues argumentan que la propia historia se 
ha encargado de demostrar que no es conveniente que coexistan dos 
soberanias. 

En primer lugar, desde mi particular punto de vista, las 
Comisiones cometen un error al afirmar que no pueden coexistir dos 
soberanias, toda vez que es incorrecta la expresión "dos 
soberanías", pues el Estado no es el sujeto o titular de la 
Soberanía. lo que implica que dos poderes distintos no representan 
dos soberanías puesto que, más aún, la soberanía reside en el 
pueblo en términos de lo dispuesto por el articulo 39 
Constitucional y es única. 

El citado artículo 39 de la Consti tuci6n Poli tica vigente 
prescribe: 

"ART. 39.- La soberania nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana 
del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El 
pueblo tiene. en todo tiempo, el inalienable derecho de 
alterar o modificar la forma de su gobierno". 

118). lDE". p6~1n• 9. 
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Abundando en lo anterior el articulo 41 de la Constitución 
establece que: 

"ART. '61.- El pueblo ejerce su soberania por medio de los 
Poderea de la Uni6n 1 en los casos de la competencia de 
éstoa 1 y por los de los Estados 1 en lo que toca a sus 
regimenes interiores, en los términos respectivamente 
establecido• por la presente Costituci6n Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal". 

De lo anterior se desprende que los Poderes de la Unión, asi 
como los de los Estados no disfrutan de Soberania, sino que 
solamente se ejerce a través de ellos. Luego entonces, existe una 
sola soberanía y dos competencias de acuerdo a las atribuciones que 
les corresponden. 

Al respecto, la doctrina no admite la teoría de la división de 
la soberanía que se reparte entre la Nación y el Estado particular, 
porque la idea de división es incompatible con el concepto de lo 
supremo que tiene necesariamente que ser único. 

Y bajo este panorama, al ser la soberania única, el 
inconveniente que senalan las Comisiones para que coexista en un 
mismo territorio un poder local y uno federal, es completamente 
inatendible, pues además, los poderes locales no transgrederían la 
esfera competencia! de los poderes federales ni viceversa, pues el 
articulo 124 de la Constitución Poli tica de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé que las facultades que no existan expresamente 
conferidas por la misma a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los estados y en caso de que se vulneren esas esferas 
de competencia, es procedente el juicio de amparo de conformidad 
con el articulo 103 del mismo ordenamiento supremo. 

En resumen, la Constitución senala el émbito de ejercicio de 
facultades conferidas tanto a la Federación como a los Estados, 
valiendo la pena senalar que los Poderes Federales rigen en toda la 
Nación, en todos los Estados y en todos los Municipios y por lo 
tanto, no requieren de un émbito propio, pues su émbito es la 
Nación entera, su ámbito son todos los Estados de la República, 
todos los Municipios y todas las comunidades de la República. 

Por otra parte, lo cierto es que esa etapa de la historia de 
la Ciudad de México en la que surgieron conflictos entre los 
poderes federales y locales, de ninguna manera puede constituir la 
verdad absoluta que pueda determinar la conveniencia o no, sobre la 
coexistencia en un mismo territorio, de poderes federales y 
estatales. Más aún, existen acontecimientos históricos de la 
Capital de la República que tienden a demostrar, contrariamente.al 
criterio sustentado por el partido oficial, la eficacia del régimen 
municipal y la conveniencia de implantarlo en ella. transformándola 
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en el Estado de A.náhuac para su mejor administración. sin que 
necesariamente tengan que surgir conflictos entre ambos. 

Tal es el caso, ya senalado en nuestro correspondiente 
capitulo de antecedentes históricos, que se refiere al 
establecimiento de la división municipal de la Ciudad de México, 
que para efectos politice-administrativos, llevó a cabo el Congreso 
en 1899; y de la expedición de la Ley de Organización Municipal del 
Distrito Federal en 1903, la cual ordenaba que el gobierno del 
Distrito Federal estarla encargado en el aspecto legislativo al 
Congreso de la Unión y en el orden administrativo y politicu, al 
Ejecutivo Federal, a través de tres órganos: el Gobernador del 
Distrito Federal, el Presidente del Consejo superior de Salubridad 
y el. Director General de Obras Públicas, de tal manera que los 
Ayuntamientos conservaron las funciones politicas de policía y buen 
gobierno, ejerciendo en lo concerniente a la administración 
municipal, voz consultiva, aún cuando la personalidad jurídica de 
los Ayuntamientos fue suprimida. 

Debemos también recordar que la Constitución de 1917, 
estableció el régimen municipal sin excepciones en todo el 
territorio nacional; y si bien es cierto, posteriormente tal 
régimen fue sustraido de la Ciudad de México, también lo es que 
esta situación obedeció a sucesos politices e históricos muy 
lejanos y ajenos a la simple convivencia de los Poderes Federales 
y Locales dentro de un mismo territorio. 

Otro obstáculo que pone el Partido Revolucionario 
Insr.itucional en contra de la erección del Estado de Anáhuac es que 
ésta se ecuentra prevista en nuestra Constitución Politica vigente, 
en el articulo 44, sólo en el caso de que los Poderes Federales se 
transladasen a otro lugar, y que por lo tanto. fuera de este 
supuesto no es dable tal acontecimiento, sin que lo anterior 
implique que los derechos políticos de los habitantes del Distrito 
Federal, se encuentren condicionados puesto que se trata de 
derechos plenos, diversos a los de los habitantes de los estados 
federados, en razón de que estos últimos. en su carácter de pueblo 
de entidades soberanas pueden darse así mismos la forma de gobierno 
interno que mejor satisfaga sus aspiraciones, dentro de los limites 
que fija el Pacto Federal. De tal manera que los habitantes del 
Distrito Federal, conservan su carácter de pueblo soberano en 
cuanto a la Federación misma y como tales concurren a a la 
elección de los poderes federales. 

Cabe se~alar que desde la Constitución de 1857, se estableció 
en el articulo 46 que el Estado del Valle de México se formaria de1 
territorio que entonces comprendia el Distrito Federal; pero de 
igual manera, la erección sólo tendria efecto cuando los supremos 
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Poderes Federales se transladasen a otro lugar, recayendo sobre el 
Congreso de le Unión, la facultad de decidir sobre el translado de 
los mismos y sobre la erección del nuevo Estado: sin embargo, por 
lo que toca a los derechos politices de los habitantes del Distrito 
Federal, en comparación de los que son titulares los habitantes de 
las entidades federadas, si se encuentran limitados y simplemente 
se quiere justificar su condicionamiento o limitación, con la 
especial naturaleza que guarda el Distrito Federal por ser la sede 
de los Poderes Federales, siendo que esta misma situación es la que 
impide que sus gobernados puedan darse asi mismos la forma de 
gobierno que deseen, condiciones que, a juicio de los partidos de 
oposición, nunca cambiarán mientras continúen siendo el sostén de 
un arraigado presidencialismo centralista que obstaculiza el 
ejercicio de la democracia en el Distrito Federal. 

Nosotros consideramos que el nacimiento de un nuevo estado 
l.ibre y soberano, sobre el territorio que actualmente ocupa el 
Distrito Federal, no se encuentra condicionado a que los poderes 
Federales se transladen a otro lugar; como lo pretende la mayoría 
priista. 

En efecto el articulo 44 a la letra dice: 

"ART. 44.- El Distrito Federal se compondrá del 
territorio que actualmente tiene, y en el caso de que los 
Poderes Federales se trasladasen a otro lugar, se erigirá 
en Estado del Valle de México, con los limites y 
extensión que le asigne el Congreso General". 

Pero ello no representa un impedimento insalvable pues es la 
propia Carta Magna la que contiene la posibilidad de que nazca un 
nuevo estado soberano dentro del territorio Nacional. 

Nuestra Constitución, con su característica de flexibilidad de 
la cual goza, introduce en su artículo 73 la posibilidad de admitir 
o formar nuevos Estados, y suprimir al Distrito Federal, aún cuando 
los Poderes Federales no cambiaran su residencia porque, dicho sea 
de paso, los diversos partidos políticos de oposición no pretenden 
más que la deroocratización del Distrito Federal, de tal manera que 
sus gobernados elijan directa y popularmente a sus gobernantes 
{Gobernador y Congreso Local), sin que para lo cual, consideren 
requisito sine qua non, el translado de los Supremos Poderes 
Federales a otro lugar. 

El texto expreso de la Constitución Politice de los Estados 
Unidos Mexicanos en vigor, regula la posibilidad indiscutible de 
que la entidad Distrito Federal, se transforme en Estado de l.a 
Federación al disponer en los artículos correspondientes lo 
siguiente: 
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"ART. 73.- El Congreso tiene facultad": 
"I.. Para admitir nuevos Estados a la U1\i6n Federal"; 
"I.II.. Para foraar nuevos Estados dentro de loa limites de 
los

11
existentes, siendc. necesario": 

"ART. 39. - La soberania nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana 
del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El 
pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de 
alterar o modificar la forma de su gobierno". 

"ART. 41. - El pueblo ejerce su soberania por medio de los 
poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 
estos, y por los de los Estados en lo que toca a sus 
regimenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal". 

Acatando lo preceptuado por el propio texto constitucional en 
los articulas antes transcritos, las condiciones y bases 
constitucionales y legales están dadas para que en el Distrito 
Federal. se restablezcan los municipios, así como los derechos 
politices plenos de la ciudadania y se reconozca su derecho a tener 
un gobierno propio, lo que se traducirá en un verdadero y pleno 
ejercicio de la condición que el Distrito Federal tiene como parte 
integrante de la Federación, asumiendo el carácter de entidad 
federativa libre, no obstante que dentro de su ámbito ubique a los 
Poderes Federales. 

En consecuencia, al. ser suprimido el Distrito Federal, se 
haría necesaria entonces la derogación del citado articulo 44 
Constitucional y para hacer acorde el. texto de la Carta Suprema se 
l.levaria a cabo la reforma de los articulas constitucionales y 
legales correspondientes en los que incidiera la supresión del 
citado Distrito. 

Finalmente, las Comisiones argumentaron que existen 
"principios fudamentales" en el texto constitucional, que no pueden 
ser modificados por el poder revisor por haber sido establecidos 
por el Constituyente Permanente, y a su juicio, tal es el caso de 
la forma de gobierno del Distrito Federal, en otras palabras, se 
han atrevido a afirmar que el federalismo mexicano no puede 
entenderse sin la presencia del Distrito Federal y sin sus 
especiales carateristicas inspiradas en el modelo original adoptado 
en 1824. 

Sin embargo, en contra de la anterior posición, existe el 
criterio que postula que el Distrito Federal no fue producto del 
Congreso Constituyente de l824, ni mucho menos de los congresos 
Constituyentes sucesivos. 
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La anterior en base a las &: itrariedades cometidas con fines 
centralistas por e1 dictador San~a Ana y que modificaron la esencia 
original que el Constituyente del 24 le había conferido al Distrito 
Federal, tal y como ya lo hemos senalado con cierta amplitud en el 
capitulo anterior correspondiente a los antecedentes históricos. 

De ahi que resulte un tanto inconsistente la afirmación de las 
Comisiones en el sentido de que el Distrito Federal, tal y como 
actualmente lo concebimos sea obra pura de la voluntad del 
Constituyente del 24, mAxime que la existencia de la figura del 
Municipio en la Ciudad de México para su gobierno se postuló en la 
propia Constitución de 1824, siguiendo la tradición gubernamental 
que desde la conquista y la época colonial regia en esta capital, 
perdiendo su vigencia, repetimos, durante los regímenes 
centralistas de 1836 y 1843. 

Asi mismo, no fue el Constituyente del 57 quien consagró como 
actualmente se concibe al Distrito Federal, sino que el general 
Porfirio Diaz conculcó aún mAs los derechos de los ciudadanos del 
Distrito Federal al dejarla sin efecto bajo su régimen dictatorial, 
ya que la Constitución Poli tica de 1857 obligaba al Congreso a 
respetar el derecho de los habitantes del Distrito Federal a elegir 
sus autoridades municipales y judiciales. 

Asi mismo en 1903 se emitió un decreto que varió el espíritu 
del Constituyente del 57 al establecer que el Presidente de la 
República, mediante la Secretarla de Gobernación, se encargaría del 
gobierno del Distrito Federal y que la facultad legislativa estarla 
a cargo del Congreso de la Unión, limitando las facultades de los 
todavía existentes ayuntamientos. 

En este mismo aspecto, por lo que se refiere a la Constitución 
de 1917, ésta conservó lo relativo al asentamiento de los Poderes 
Federales y reconoció al Distrito Federal como parte integrante de 
la Federación, subsistiendo aún el régimen municipal en el Distrito 
Federal. A iniciativa del general Alvaro Obregón, en 1928 quedó 
abolida la organización municipal del Distrito Federal y es desde 
entonces que éste existe para que los Poderes Federales tuvieran 
sede propia. 

Bajo este contexto resulta infundada la afirmación de las 
Comisiones en el sentido de que el Constituyente Permanente no 
puede· alterar los "principios fundamentales" del Pacto Federal, 
como lo es el Gobierno del Distrito Federal, por haber emanado 
supuestamente del Constituyente Originario. 

Por otra parte, politice e históricamente la afirmación de las 
Comisiones implica una tré.gica confesión, ya que significa que 
ninguna de las reformas introducidas a la Constitución de 1917 ha 
alterado decisiones politicas fundamentales, porque según ellas 
éstas son exclusivas del Constituyente Originario, de tal forma que 
la multitud de reformas realizadas, en su inmensa mayoría sin 
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eunsulta popular, no son fundamentales ni han implicado una 
alteraci6n po1itica al esquema del Constituyente de Querétaro, 
afirmaciones que seguramente en nada agradecerán aquellos titulares 
del Poder Ejecutivo que en su momento se han ufanado de haber 
modificado o ampliado y perfeccionado nuestro marco constitucional. 
Evidentemente las afirmaciones de las Comisiones desfavorecen las 
múltiples reformas que ha sufrido nuestro texto Constitucional 
puesto que lo más apropiado es que, ante la necesidad de ir 
adecuando lo preceptuado por la Constitución a las necesidades del 
México de nuestros dias, sólo se altere éste cuando sus 
modificaciones tengan un efecto indiscutible de beneficio para la 
población de nuestro pais, ignorando a las reformas 
intrascendentes, legisladas al vapor para satisfacer en muchos de 
los casos, la vanidad de gobernantes.(19) 

Asi mismo la oposici6n, con la finalidad de desvirtuar los 
postulados de las Comisiones y del partido oficial hace mención de 
tres antecedentes en los que se ha alterado la forma de 
organización politice del Distrito Federal: 

la.) En 1934, la reforma al articulo 3o. quo establecia la 
ensenanza socialista obligatoria. 

Za.) El propio decreto de Obregón de 1920, mediante el cual 
suprimió el municipio libre en el Distrito y Territorios Federales 
y, 

3a.) En 1934, cuando se suprimió la garantia de amparo en 
materia agraria .. 

De este modo valoradas las razones politicas y de carácter 
histórico que han cincelado la personalidad y forma de gobierno 
actual del Distrito Federal, a su juicio, las Comisiones Unidas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y del Distrito Federal, al 
dictaminar las iniciativas de reformas a la Carta Magna planteadas 
por diversos partidos politices de oposición, llegaron a la 
conclusión que: 

"La eventual coexistencia de dos niveles de autoridad, la 
federal y la estatal, o aún de tres al agregarse la 
muDicipal, en un mismo territorio puede producir 
confusiOn y choque de poderes, ya por verse la 

(19, Di-.ri.a ... lo.-...~ M l• ~.S. Dlpu~ cl&.l ~.S. 1- .. ~Vd.SO. .......i--. Llll 
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competencia eatatal vulnerad.a por la federal, ya por la 
infracciOn coapetencial de 4!:ata por aquel1a. E1 conflicto 
competencial no seria en ningún caso, puramente teórico. 
Traeria neceaaria.m.ente un eatado de incertidumbre e 
indefensión, cuando no de oposición entre autoridades y 
gobernados", contimla diciendo: "El Distrito Federal que 
la historia constitucional aexicana registra, es una 
entidad dotada de derechos que le son propios, al tiempo 
que los habitantes de 1a •is.a gozan de las libertades y 
garantias propias también del régimen juridico que hacen 
del Distrito Federal, la sede de los Poderes Federales. 
La existencia del Pacto Federal como decisión politica 
funda.mental de los Constituyentes mexicanos, conlleva la 
existencia de una entidad geogrAfica y poli tica en la que 
los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión tienen a 
su cargo respectivamente la función legislativa y 
ejecutiva. El Distrito Federal se creó y existe para que 
los Poderes de la Unión gocen de sede propia, en un marco 
de autonomia y unidad que excluye por principio la 
existencia de organización de poderes legislativos y 
ejecutivos autónomo• y diversos. La decisión del 
Constituyente impide la supresión o extinción del 
Distrito Federal, como sede de los poderes federales." 

Sin embargo en nuestra opinión, concluimos que definitivamente 
es posible y procedente, a través del procedimiento que seftala la 
propia Constitución, l.levar a cabo una reforma de la misma que 
permito la modificación de la actual forma de gobierno del Distrito 
Federal y en su caso, su transformación en un nuevo Estado de la 
Federación. 

Por su parte, la oposición culpa al presidencialismo de ser el 
obstáculo para la democratización del Distrito Federal. 

En efecto, 1os partidos politices, cuyas iniciativas de 
reformas fueron desechadas por las comisiones dictaminadoras, 
sel\alaron que el presidencialismo en México es antidemocrático, que 
sólo ha cambiado para ampliar y concentrar cada vez más sus ya 
extraordinarios poderes, mientras que el crecimiento del pais y del 
Estado ha venido reduciéndose dia con dia en su eficacia y 
capacidad para gobernar a la nación. 

Agregan que el Presidente para gobernar, delega sus enormes 
facultades en autoridades que no fueron elegidas popularmente y que 
son, por lo tanto irresponsables politicamento; no jurídicamente 
corno lo es el regente capitalino y que ningún presidente es 
humanamente capaz de saber lo que hacen todos sus subordinados, 
mucho menos controlarlos. En todo caso, éstos son responsables ante 
él y no ante el pueblo. 
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También han manifestado que entre muchas otras cosas. el 
sistema politice que acapara el poder y que privilegia la 
concentración de la riqueza, ocasiona que miles de personas al no 
tener empleo, ni poSibilidad de ingreso y progreso para sobrevivir 
se desplacen al Distrito Federal para tratar de dar solución a sus 
necesidades incrementándose asi la problemática de la capital para 
prestar los servicios que la misma requiere. 

La oposición se manifiesta en contra de este régimen que: 
restringe el ejercicio de los derechos politices de los 
capitalinos, empobrece a las mayorías y hace emigrar de sus lugares 
de origen a muchos mexicanos. 

Por eso estiman necesario la reforma constitucional, no sólo 
acabando con la e~istencia Ce un Distrito Federal sino también con 
la concentración política en la figura presidencial y con los 
privilegios de una capa pequena de la sociedad mexicana que 
concentra la riqueza. 

En resumen los cinco partidos pol.i tices de oposición coinciden 
en los puntos siguientes: 

1) En que el Distrito Federal. no puede seguir siendo gobernado 
como lo ha sido hasta ahora. que es indispensable modificar las 
actuales estructuras políticas administrativas por otras con base 
en la democracia y no en las decisiones personales y de autoridad 
del Presidente de l.a República. Mientras que por lo que toca a las 
condiciones, posibilidades y bases legales suficientes, 
constitucionales, históricas, económicas, políticas, sociales, 
culturales y morales están dadas para que en el Distrito Federal se 
restablezcan los municipios, asi como los derechos politices plenos 
de la ciudadanía y se reconozca su derecho a tener un gobierno 
propio. 

2) El. dictamen de las Comisiones para desechar las iniciativas 
de diversos partidos politices de oposición, incurre en un grave 
error al. pretender identificar al Estado como el titular o sujeto 
de la soberania, siendo que la soberania reside en el pueblo que la 
ejerce a través de los poderes federales y en su caso por l.os de 
los estados. 

3) Los poderes federales no necesitan un ámbito propio ya que 
su ámbito lo es la nación, todos los estados, todos los munictpios 
y todas las comunidades de la República, razón por la cual no 
existe l.a imposibilidad planteada por el ejecutivo en el sentido de 
que no pueden coexistir los poderes federales con los locales 
porque podría darse una invasión de esferas de competencia, pues en 
todo caso, tampoco seria posible la coexistencia de los poderes 
estatales con los municipales que tiene lugar en los estados de la 
República. 
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4) Le Asamblea representa a un órgano contemplativo que carece 
de facultades de decisión y ejecución ya que en ningún caso puede 
modificar las decisiones tomadas por el gobierno federal, por lo 
que no esiste como un verdadero órgano de representación ciudadana 
que permita el ejercicio de los derechos politices de los 
habitantes del Distrito Federal y en nada mejora la democracia sui 
generis de la entidad, y la causa de todo esto es que el PRI teme 
y no permite que se geste ningún tipo de transformación política 
del sistema. 

5) No es verdad que el Constituyente permanente no pueda 
modificar el texto constitucional por tratarse de principios 
fundamentales establecidos por el constituyente originario, porque 
de hecho ya lo han realizado y existe expresamente en la 
Constitución el proceso para llevarlo a cabo. 

C. INICIATIVA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL 
PRESIDENTE DE L~ REPUBLXCA 

Recapitulando diremos que el dictamen de las Comisiones 
culminó con la decisión tomada en el sentido de que la iniciativa 
de reformas presentada por los diputados de los partidos políticos 
Acción Nacional, Socialista Unificado de México, Demócrata 
Mexicano, Revolucionario de los Trabajadores y Mexicano de los 
Trabajadores; asi como las iniciativas presentadas por los 
diputados del Partido Popular Socialista y los del Partido de los 
Trabajadores no debian ser aprobadas y no se aprobaron. 

La iniciativa del Presidente de la República fuó presentada 
ante la Cámara de Diputados el dia 28 de diciembre de 1986, misma 
que proponia: 

a) Mantener el federalismo y como sede de los Poderes de la 
Unión al Distrito Federal, tal y como se encuentra consagrado en la 
Constitución Mexicana vigente, conservando el régimen juridico 
fijado por el constituyente del 17, para el Distrito Federal. 

b) Sin perjuicio de lo anterior, ampliar la participación de 
los ciudadanos en el gobierno del Distrito, mejorando la 
representatividad de la sociedad en la toma de decisiones, para lo 
cual se propuso ln creación de un órgano de representación 
ciudadana, competente entre otras atribuciones, para dictar bandos 
ordenanzas y reglamentos de policia y buen gobierno, de 
observancia general, en relación a los servicios públicos, 
sociales, económicos y culturales, de inter~s para los habitantes 
de la Ciudad de México. 

Dicho órgano de representación seria la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, integrada por 66 miembros, 
electos cada 3 aftas, en forma anAloga a la en que son electos los 
Diputados Federales. Respecto a su régimen juridico, se encomienda 
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su. formulación a la propia Asamblea, pudiendo ser iniciadas tales 
normas, tanto por sus integrantes como por la ciudadania en 
ejercicio del derecho de iniciativa popular. 

Igualmente se dotó a 
leyes ante cualquiera de 
limitándose a las materias 

la Asamblea de la facultad de iniciar 
las Cámaras del Congreso de la Unión, 
propias del Distrito Federal. 

e) Las bases para la estructuración de la administración de 
justicia en el Distrito Federal. 

d) Elevar a rango constitucional la descentralización y 
desconcentración del Distrito Federal, con la finalidad de mejorar 
la calidad de vida de los capitalinos. (20) 

La iniciativa del Ejecutivo fue la tesis más viable a juicio 
de las Comisiones encargadas de su estudio, tomando básicamente en 
consideración las razones históricas que originaron la desaparición 
del Municipio en la Ciudad de México, es decir, los conflictos 
suscitados entre autoridades federales y estatales, en relación a 
lo cual, manifestamos nuestra particular opinión en el sentido de 
que estos no constituyen el argumento más afortunado y sólido 
para apoyar los criterios sustentados por las Comisiones, toda vez 
que, como ya se ha expresado en el capítulo primero, la salida de 
los poderes estatales de la Ciudad de México, tuvo lugar en una 
etapa histórica de total desestabilidad económica y caos político 
en la que la nación cayó en la anarquía, al principio bajo la 
influencia del general Santa Ana y posteriormente bajo su dirección 
como Presidente de la República. 

Bajo este contexto, la iniciativa presidencial fue objeto de 
diversos cambios introducidos por las Comisiones, quedando en los 
siguientes términos: 

1) Con la finalidad de precisar la naturaleza jurídica de la 
Asamblea y sus integrantes, distinguiendo ni tidamente las 
atribuciones que en el Distrito Federal le serian asignadas~ de las 
conferidas al Congreso General; las Comisiones manifestaron la 
conveniencia de que la Asamblea sea considerada como un órgano 
distinto a dicho poder dotado de una competencia propia y exclusiva 
por lo que estimaron procedente denominarla "Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal" y no sólo Asamblea del 
Distrito Federal como proponía la iniciativa del Presidente de la 
República. 
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2) Con el fin de dar claridad a las funciones que habrán de 
cumplir quienes resulten electos a la Asamblea. se optó por 
designar 8 sus miembros el nombre de "representantes" y no 
diputados como proponia la iniciativa. 

3) Otro cambio que decidieron introducir a la iniciativa se 
contrajo al texto de los párrafos segundo y tercero de la base 3a. 
de la fracción VI del articulo 73 Constitucional, exclusivamente en 
cuanto a la terminología empleada en el segundo párrafo al 
referirse 8 la suplencia y a la vacancia, quedando redactado en 
forma ajustada a los términos empleados en los artículos 51 
Constitucional y 216 del Código Federal Electoral. 

Igualmente y atendiendo a que el Distrito Federal constituye 
una sola circunscripción plurinominal para la elección de los 
representantes a la Asamblea, fue precisado el sentido del párrafo 
tercero de la base 3a. a que nos referimos. 

4) Las comisiones consideraron conveniente especificar que las 
resoluciones que dicte el Colegio Electoral encargado de calificar 
la elección de los miembros de la Asamblea de Representantes serán 
definitivas e inatacables: del mismo modo en que lo son las 
dictadas por el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados al 
tenor de lo dispuesto en el párrafo cuarto del articulo 60 de la 
Constitución General de la República, vigente en 1987, ano en que 
fue dictaminada la iniciativa en estudio. 

5) Se adicionó un articulo transitorio en el que se precisaba 
que hasta en tanto no fuera expedido el ordenamiento 
correspondiente, las elecciones de los representantes a la Asamblea 
del Distrito Federal se regirían en lo conducente, por las normas 
federales electorales contenidas en la Constitución y en el Código 
Federal Electoral. 

6) La iniciativa presidencial propuso que los representantes 
a la Asamblea debian reunir los mismos requisitos que el articulo 
55 Constitucional establece para los diputados federales, en 
consecuencia, estimaron oportuno que les fueran aplicadas las 
mismas normas en materia de reelección, incompatibil.idades y 
responsabilidades a que aluden los articulas 59, 62, y 64 de la 
constitución, razón por la cual , las comisiones consideraron 
oportuno suscribir como prerrogativas a los representantes, las que 
el articulo 61 constitucional confiere a los diputados federales, 
al efecto las Comisiones incluyeron la alución al precepto referido 
en el pArrafo quinto de la base 3a. de la fracción VI del articulo 
73 Constitucional. 

7) El inciso a) de la base tercera de la fracción VI del 
artículo 73 Constitucional se refiere a las áreas y materias que 
son de competencia normativa de la Asamblea; a la cual, las 
Comisiones estimaron necesario incluir de manera expresa el uso del 
suelo como una materia en que la Asamblea debla dictar normas 
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precisas. En otro sentido se estimó conveniente suprimir de dicho 
listado lo relativo al trabajo por estimarse que en esta área deben 
prevalecer en todo caso las normas constitucionales federales y los 
contratos colectivos de trabajo sin que quepa dejar las relaciones 
laborales al arbitrio de la Asamblea. 

B) Las comisiones consideraron oportuno adicionar un párrafo, 
que viene a ser el segundo del inciso J) de la base 3a. fracción 
VI, del articulo 73 Constitucional, a fin de que el trámite que las 
Cámaras del Congreso de la Unión den a las iniciativas que de leyes 
o decretos en materias relativas al Distrito Federal presente la 
Asamblea de Representantes, sea idéntico al que el articulo 71 
Constitucional establece para las presentadas por las Legislaturas 
de los Estados. 

9) Con el fin de unificar la terminología de los articulas 89 
fracción II; 110 y 111 Constitucionales con la empleada en la base 
la., fracción VI del articulo 73 Constitucional, las Comisiones 
sustituyeron la expresión Jefe del Departamento del Distrito 
Federal contenida en los articules primeramente enunciados por la 
de "titular del órgano u órganos que ejerzan el gobierno del 
Distrito Federal". 

10) Se introdujo otro articulo transitorio en el que se 
precisó que los debates de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal se regirían, hasta en tanto se expida por la 
Asamblea el ordenamiento a que se refiere el inciso I} de la base 
3a., fracción VI del articulo 73 Constitucional, por lo previsto en 
el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de la Unión. 

11) En otro articulo transitorio se precisó que el Colegio 
Electoral que habré de calificar las elecciones de representantes 
a la Asamblea deberá reunirse durante la segunda quincena del mes 
de octubre de 1988. 

De este modo, la iniciativa del Ejecutivo Federal, previos 
los cambios introducidos a la misma por las Comisiones Unidas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y del Distrito Federal, fue 
sometida a la Cámara de Diputados para su aprobación, siendo 
finalmente aprobado el proyecto de decreto que reformó los 
articulas 73 fracción VI: 79 fracción V; 89 fracciones II y XVII, 
110 primer párrafo, 111 primer pArrafo y 127 que derogaron la 
fracción VI del articulo 74 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y se publicó la citada reforma en el 
Diario Oficial de la Federación, el día 10 de agosto de 1987, dando 
origen al órgano politice que tendría como misión, estrechar las 
relaciones entre gobernantes y gobernados denominado "Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal". 
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"Esta nueva Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
tiende a mejorar 1a representatividad de la población; además de 
descentralizar y desconcentrar la~ funciones ejecutivas y 
administrativas que se encontraban a cargo del ejecutivo Federal a 
través de los órganos correspondientes. Con estas trascendentales 
reformas constitucionales, se elevó a principio constitucional la 
descentralización y desconcentración de la administración pública 
del Distrito Federal, todo ello con el objeto de mejorar y asegurar 
la calidad de vida de los ciudadanos de la entidad". (21) 

3. LAS NUEVAS BASES CONSTITUCIONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Como ya lo hemos senalado, en el ano de 1987, el articulo 73, 
fracción VI de la Constitución, fue objeto de una reforma, quedando 
de la siguiente manera: 

"ART.73.- El Congreso tiene facultad": 

"VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito 
Federal.sometiéndose a las bases siguientes": 

"la. El gobierno del Distrito Federal estará a cargo 
del Presidente de la República, quien lo ejercerá por 
conducto del órgano u órganos que determine la ley 
respectiva". 

"2a. La ley orgánica correspondiente establecerá los 
medios para la descentralización y desconcentración de la 
administración para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Distrito Federal, incrementando el nivel 
de bienestar social, ordenando la convivencia comunitaria 
y e1 espacio urbano y propiciando al desarrollo 
económico, social y cultural de la entidad". 

~3a. Como un órgano de representación ciudadana en 
el Distrito Federal, se crea una Asamblea integrada por 
40 representantes electos según el principio de votación 
mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales, y por 26 representantes electos 
según el principio de representación proporcional, 
mediante el. sistema de listas votadas en una 
circunscripción plurinominal. La demarcación de los 
distritos se establecerá como determine la ley". 

en> Di.arle .. 1-~~ ... l.• e-.... dom Dlp.tt.do9 doo.l ~ ... 1- a.i:..so. oa.1&.. ttm&J.e..-. L1U 
L•ghl•tuu • .v.., 1: 11..-ra 3 d• hch• :U de llttrU d• Ull'l', P&\jln• 9. 

58 



"Los representantes a la Asamblea del Distrito 
Federal serán electos cada tres anos y por cada 
spropietario se eligiré un suplente; las vacantes de los 
representantes serán cubiertas en los términos de la 
fracción IV del articulo 77 de esta Constitución". 

"La asignación de los representantes electos según 
el principio de representación proporcional, se sujetará 
a las normas que esta Constitución y la ley 
correspondiente contengan". 

"Para la organización, desarrollo, vigilancia y 
contencioso electoral de las elecciones de los 
representantes a la Asamblea del Distrito Federal, se 
estará a lo dispuesto por el articulo 60 de esta 
Constitución". 

"Los representantes a la Asamblea del Distrito 
Federal deberán reunir los mismos requisitos que el 
articulo 55 establece para los diputados federales y les 
será aplicable lo dispuesto por los articulas 59, 61, 62 
y 64 de esta Constitución". 

"La Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
calificará la elección de sus miembros, a través de un 
Colegio Electoral que se integrará por todos los 
presuntos representantes, en los términos que senale la 
ley, sus resoluciones serán definiti.vas e inacatables". 

"Son facultades de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal las siguientes": 

"A) Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de 
policia y buen gobierno que, sin contravenir lo dispuesto 
por las leyes y decretos expedidos por el Congreso de la 
Unión para el Distrito Federal, tengan por objeto atender 
las necesidades que se manifiesten entre los habitantes 
del propio Distrito Federal, en materia de: educación, 
salud y asistencia social; abasto y distribución de 
alimentos, mercados y rastros; establecimientos 
mercantiles; comercio en la via pública; recreación, 
espectáculos públicos y deporte; seguridad pública; 
protección civil; servicios auxiliares a la 
administración de justicia; prevención y readaptación 
social: uso del suelo; regularización de la tenencia de 
la tierra; establecimiento de reservas territoriales y 
vivienda; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; explotación de minas de arena y materiales 
pétreos; construcciones y edificaciones; agua y drenaje; 
recolección, disposición y tratamiento de basura; 
tratamiento de aguas; racionalización y seguridad en el 
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uso de enorgéticoe: vialidad y trAnsito: transporte urbano y 
estacionamientos: alumbrado público; parques y jardines; 
agencias funerarias, cementerios y servicios conexos; fomento 
económico y protección al empleo; desarrollo agropecuario; 
turismo y servicios de alojamiento; trabajo no asalariado y 
previsión social; y acción cultural"; 

"B) Proponer al Presidente de la República la 
atención de problemas prioritarios, a efecto de que 
tomando en cuenta la previsión de ingresos y el gasto 
público; los considere en el proyecto de presupuesto de 
egresos del Distrito Federal, que envie a la Cémara de 
Diputados del Congreso de la Unión"; 

"C) Recibir los informes trimestrales que deberá 
presentar la autoridad administrativa del Distrito 
Federal, sobre la ejecución y cumplimiento de los 
presupuestos y programas aprobados, y elaborar un informe 
anual para analizar la congruencia entre el gasto 
autorizado y el realizado, por partidas y programas, que 
votado por el Pleno de la Asamblea remitiré a la Cémara 
de Diputados del Congreso de la Unión, para ser 
considerado durante la revisión de la Cuenta Pública del 
Distrito Federal"; 

"D) Citar a los servidores públicos que se 
determinen en la ley correspondiente, para que informen 
a la Asamblea sobre el desarrollo de los servicios y la 
ejecución de las obras encomendadas al gobierno del 
Distrito Federal"; 

"E) Convocar a consulta pública sobre cualquiera de 
los temas mencionados en la presente base, y determinar 
el contenido de la convocatoria respectiva"; 

"F) Formular las peticiones que acuerde el Pleno de 
1a Asamblea, a las autoridades administrativas 
competentes, para la reso1ución de los problemas que 
planteen sus miembros, como resultado de su acción de 
gestoria ciudadana"; 

"G) Analizar los informes trimestrales que deberén 
presentar los representantes que la integren, para que el 
Pleno de la Asamblea tome las medidas que correspondan 
dentro del Ambito de sus facultades de consulta, 
promoción, gestoria y supervisión"; 

"H) Aprobar los nombramientos de magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, que haga el Presidente de 
la República, en los términos de la base Sa. de la 
presente fracción"; 
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11 I) Expedir, sin intervención de ningún otro órgano, 
el Reglamento para su Gobierno Interior; y" 

"J) Iniciar ante el Congreso de la Unión, leyes o 
decretos en materias relativas al Distrito Federal". 

"Las iniciativas que la Asamb1ea de Representantes 
presente ante alguna de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, pasaré.n desde luego a comisión para su estudio y 
dictamen". 

"Los bandos, ordenanzas y reglamentos que expida la 
Asamblea del Distrito Federal en ejercicio de l.a facultad 
a que se refiere el inciso A) de la presente base, se 
remitirtm al órgano que sei'\ale la ley para su publicación 
inmediata". 

"La Asamblea de Representantes se reunirá a partir 
del 15 de noviembre de cada ai'\o, para celebrar un primer 
periodo de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse 
hasta el 15 de enero del ai'\o siguiente, y a partir del 16 
de abril de cada ano, para celebrar un segundo periodo de 
sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 15 de 
julio del mismo ai'\o. Durante sus recesos, la Asamblea 
cel.ebrará sesiones extraordinarias para atender los 
asuntos urgentes para los cuales sea convocada, a 
petición de la mayoría de sus integrantes o del 
Presidente de la República". 

"A la apertura del segundo periodo de sesiones 
ordinarias de la Asamblea, asisticá la autoridad 
designada por el Presidente de 1a República, quien 
presentará un informe por escrito, en el que manifieste 
el estado que guarde la administración del Distrito 
Federal". 

"Los representantes a la Asambl.ea son invio1ab1es 
por l.as opiniones que manifiesten en el desempei'\o de sus 
cargos y el presidente de la Asamblea deberá velar por el 
respeto al fuero constitucional de sus miembros y por la 
inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. En 
materia de responsabilidades se aplicará lo dispuesto por 
el titulo cuarto de esta constitución y su 1ey 
reglamentari.a". 

"4a. La facultad de iniciativa para el ejercicio de 
las facultades de 1a Asamblea a que se refiere el inciso 
A} de la base 3a. , corresponde a los míernbros de la 
propia Asamblea y a los representantes de los vecinos 
organizados en 1os términos que sel\ale la ley 
correspondiente". 
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•para la mayor participación ciudadana en el 
gobierno del Distrito Federal, adem6s, se establece el 
derecho de iniciativa popular respecto de las materias 
que son competencia de la Asamblea, la cual tendré la 
obligación de turnar a com:f.siones y dictaminar, dentro 
del respectivo periodo de sesiones o en el inmediato 
siguiente, toda iniciativa que le sea formalmente 
presentada por un minimo de diez mil ciudadanos 
debidamente identificados, en los términos que senale el 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea". 

"La ley estableceré los medios y mecanismos de 
participación ciudadana que permitan la oportuna gestión 
y continua supervisión comunitarias de la acción del 
gobierno del Distrito Federal, dirigida a satisfacer sus 
derechos e intereses legítimos y a mejorar la utilización 
y aplicación de los recursos disponibles". 

"Sa. La función judicial se ejercerá por el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, el cual se 
integrarb por el número de magistrados que senale la ley 
orgánica correspondiente, asi como por los jueces de 
primera instancia y demás órganos que la propia ley 
determine". 

"La independencia de los magistrados y jueces en el 
ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por 
la ley orgánica respectiva, la cual estableceré las 
condiciones para el ingreso, formación y permanencia de 
quienes sirvan a los tribunales de justicia del Distrito 
Federal•. 

"Los magistrados integrantes del Tribunal Superior 
de Justicia deberén reunir los requisitos senalados por 
el articulo 95 de esta Constitución". 

•Los nombramientos de los magistrados y jueces serán 
hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la 
administración de justicia o que lo merezcan por su 
honorabi1idad, competencia y antecedentes en otras ramas 
de la profesión jurídica". 

•t.os nombramientos de 1os magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia serán hechos por el Presidente de la 
Repúb1ica, en los términos previstos por la ley orgánica, 
misma que determinaré el procedimiento para su 
designación y las responsabilidades en que incurren 
quienes tornen posesión del cargo o llegaren a ejercerio, 
sin contar con la aprobación correspondiente; la propia 
ley orgánica determinaré la manera de suplir las faltas 
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temporales de los magistrados. Estos nombramientos serán 
sometidos a la aprobación de la Asamblea de Representantes del 
Distri. to Federal.. Cada magistrado del Tribunal Superior de 
Just~cia, al entrar a ejercer su encargo~ rendirá protesta de 
guardar y hacer guardar la Constitución Poli tica de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, ante 
el Pleno de la Asamblea del Distrito Federal". 

"Los magistrados durarán seis anos en el ejercicio 
de su encargo, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos del 
título cuarto de esta Constitución«. 

"'Los jueces de primera instancia serán nombrados por 
el Tribunal Superior de ..Justicia del Distrito Federal", 

"Los magistrados y los jueces percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá 
ser disminuida durante su encargof y estarán sujetos a lo 
dispuesto por el articulo 101 de esta Constitución". 

"6a. El Ministerio Público en el Distrito Federal 
estará a cargo de un Procurador General de Justicia, que 
dependerá directamente del Presidente de la República, 
quien lo nombraré y removerá libremente": 

La citada reforma es de gran importancia para los habitantes 
del Distrito Federal porque da origen a un nuevo órgano politico de 
representación ciudadana denominado Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 

A su vez y con motivo de su creación, fueron reformados otros 
preceptos constitucionales para hacer coherente su texto con el 
cúmulo de facultades otorgadas a dicha Asamblea. 

En primer lugar citamos a continuación el articulo 79 
Constitucional: 

TEXTO REFORMADO 

"A~'I'. 79.- La Comisión Permanente. además de lns 
atribuciones que expresamente le confiere esta 
Constitución, tendrá las siguientes": 

"V. Otorgar o negar su aprobación a los 
nombramientos da Ministros de la Suprema Corte y 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, asi como a las solicitudes de licencia 
de los Ministros de la Corte, que le $Ometa el Presidente 
de la República •. ," 
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TEXTO VIGEMTE 

•AR.T. 79.- La Comisión Permanente, además de las 
atribuciones que expresamente le confiere esta 
Constitución; tendr6 las siguientes": 

•v. Otorgar o negar su aprobación a los 
nombramientos de ministros de la Suprema 
Corte, asi como a sus solicitudes de licencia, 
que le someta el Presidente de la República"; 

La reforma a la fracción V del articulo 79 Constitucional 
consistió en suprimir a los magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, toda vez que en los términos del 
inciso H) de la base 3a., fracción VI del articulo 73 
Constitucional, actualmente es atribución de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal "aprobar los nombramientos de 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia que haga el 
Presidente de la República, en los términos de la base 5a. de la 
presente fracción," y en su caso "cada magistrado del Tribunal 
superior de .Justicia, al entrar a ejercer su cargo. rendirá 
protesta de guardar y hacer guardar la Consti tuci6n Poli ti ca de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, ante el 
pleno de la Asamblea del Distrito Federal. 

A continuación veremos la fracción II y XVII del articulo 89: 

TEXTO REFORMADO 

•ART.89 Las facultades y obligaciones del 
Presidente, son las siguientes": 
· "II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios 
del Despacho, al Procurador General de la Repüblica, al 
Gobernador del Die tri to Federal, al Procurador General de 
.Justicia del Distrito Federal, remover a los Agentes 
Diplomáticos y empleados superiores de Hacienda y nombrar 
y remover libremente a los demás empleados de la Unión, 
cuyo nombramiento o remoción no estén determinados de 
otro modo en la Constitución o en las leyes"; 

"XVII. Nombrar magistrados del Tribunal Superior de 
.Justicia del Distrito Federal y someter los nombramientos 
a la aprobación de J.a Cámara de Diputados o de la 
Comisión Permanente, en su caso"; 

TEXTO VIGENTE 

•ART. 89.- Las facultades y obligaciones del 
Presiden~e son las siguientes": 

"II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios 
del Despacho, al Procurador General de la República, al 
titular del órgano u órganos por el que se ejerza el 
gobierno del Distrito Federal, remover a los Agentes 
Diplomáticos y empleados superiores de Hacienda y nombrar 
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y remo•,,er l.ibremente a l.os demás empleados de la Unión, 
cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 
modo e..~ l.a Constitución o en las leyes": 

•xvxx. Nombrar magistrados del Tribunal. Superior de 
.Justicia del Distrito Federal y someter 1011 nombramientos 
a la a.probación de l.a J\sa.cbl.ea de Representantes del. 
Distrito Federal. .. : 

La reforma a l.a fracción II en comentario, fue introducida por 
las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 
del Distri~o Federal., con la finalidad de unificar la terminologia 
empleada en la base la. del articulo 73 Constitucional, en relación 
también con los diversos 110 y 111; en los que también se ajusta la 
terminología. 

La re!~rina a 1a fracción XVII obedece a que es atribución de 
la Asamblea aprobar los nombramientos de magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia y ya no lo es de la Cámara de Diputados. 

Otros articul.os objeto de reforma son el 110 y 111 
Constitucionales, mismos que se observan simultáneamente por 
tratarse de una adaptación y adición de mera terminologia idéntica, 
en los términos siguientes: 

TEXTO REFORMADO 

.. ART.110.- Podrán ser sujetos de juicio politice l.os 
Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo, el Jefe del Departamento del Distrito 
Federal., el Procurador General de l.a República, el 
Procurador General de .Justicia del Distrito Federal., los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, los 
Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito 
Federa~. los Directores Generales o sus equivalentes de 
los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal. mayoritaria, sociedades y 
asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos". 

TEXTO VXGENTE 

.. AR.T.110.- Podrán ser sujetos de juicio politice los 
Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Admi.nistrat:ivo, los representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal, el titular del órgano u órganos de 
gobierno del. Distrito Federal., el. Procurador General de 
la República, el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces de 
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Distrito, loa magistrados y jueces del Fuero Común del 
Distrito Federal, los directores generales o sus 
equivalentes de los organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal mayoritaria, sociedades y 
asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos". 

TEXTO REFORMADO 

"ART. 111. - Para proceder penalmente contra los 
Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo, el Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, el Procurador General. de la República y el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por 
la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, 
la Cámara de Diputados declarará por mayoria absoluta de 
sus miembros presentes en sesión si ha o no lugar a 
proceder contra el inculpado". 

TEXTO VIGENTE 

"ART. 111. - Para proceder penalmente contra los 
diputados y senadores al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 
Administrativo, los representantes a la Asamblea del 
Diatrito Federal, el titular del órgano de gobierno del 
Diatrito Federal, el Procurador General de la República 
y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 
por la comisión de delitos durante el tiempo de su 
encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoria 
absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no 
lugar a proceder contra el inculpado". 

Como ya lo apuntamos, las reformas al primer párrafo de los 
artículos 110 y 111 respectivamente, se llevaron a cabo por las 
razones de terminologia que ya han sido expresadas en el comentario 
que antecede, a iniciativa de las Comisiones correspondientes, 
siendo además introducidos al texto de los citados preceptos para 
los efectos legales correspondientes, a los "Representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal." 

VeAmos ahora en que consistió la reforma al articulo 127 
Constitucional: 
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•ART. 127.- El Presidente de la República, los 
Ministros de la Suprema Corte de la Nación, los Diputados 
y Senadores al Congreso de la Unión y los demás 
servidores públicos recibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeno de su función, empleo, 
cargo 6 comisión, que será determinada anual y 
equitativamente en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación o en los presupuestos de las entidades 
paraestatales, según corresponda". 

TEXTO VIGENTE 

"A.RT. 127. - El Presidente de la República, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los 
representantes a la Asamblea del Distrito Federal y los 
demás servidores públicos recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeno de su función, 
empleo, cargo o comisión, que será determinada anual y 
equitativamente en los Presupuestos de Egresos de la 
Federación y del Distrito Federal o en los presupuestos 
de las entidades paraestatales, según corresponda". 

La reforma al articulo 127, primer párrafo; consistió en 
incluir en la enumeración de servidores públicos~ a los 
"Representantes a la Asamblea del Distrito Federal", y en hacer 
referencia al Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

Finalmente tenemos que, el contenido de la fracción VI del 
articulo 74, que fue derogada del texto constitucional prescribia: 

"ART. 74.- Son facultades exclusivas de ls Cámara de 
Diputados": 

"VI.. Otorgar o negar su aprobacion a los 
noabra11iento• de magistrados del Tribunal Superior de 
.Justicia del Distrito Federal que le someta el Presidente 
de la República ••• "; 

La posibilidad de otorgar o negar la aprobación, respecto a 
1os nombramientos de magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, dejó de ser facultad exclusiva de la Cámara 
de Diputados, y actualmente corresponde a la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, en términos del inciso H), de 
la base Ja., fracción VI del articulo 73 de la Constitución 
Política vigente y a ésto obedece la derogación en comento. 
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A. ESTABLZCIMIIENTO, ORGAHIZACIOK Y COMPETENCIA Dl'i LA ASAMBLEA 
DE RBPllESDft'aHT&S DEL DISTRITO FEDERAL 

En el texto constitucional se regul.a el. establecimiento, 
organización y la competencia de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, al fijar las bases para su instalación e 
integración; lo relativo al periodo de elección de sus miembros; la 
designación, suplencia y forma de cubrir las vacantes de los 
representantes a la Asamblea; las bases de elección y registro de 
candidatos a que deben someterse los partidos poli tices; los 
requisitos de carácter personal para ser representante a la 
Asamblea; y lo mAs importante, el cúmulo de facultades 
constitucional.es que le son otorgadas a este órgano; asi mismo, se 
reglamenta lo concerniente a los periodos de sesiones ordinarias, 
extraordinarias y de receso; el fuero constitucional y la 
inviolabilidad de1 recinto donde se reúnen a sesionar, y las 
responsabilidades en que pueden incurrir estos servidores públicos. 

a). DEL ESTABLECIHXENTO 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal está 
integrada por un total de 66 representantes de lOs cuales, 40 son 
electos seg'.ln el principio de votación mayoritaria relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales; y 26 son 
electos segúr. el principio de representación proporcional, mediante 
el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 
de agosto de 1990, mismo que entró en vigor al dia siguiente de la 
publicación y que abrogó al Código Federal Electoral de 29 de 
diciembre de 1986, se encarga de establecer la demarcación de los 
40 distritos electorales uninominales para la elección de los 
miembros a la Asamblea por el principio de mayoria relativa, 
senalando que seré. la misma en que se divide el territorio del 
Distrito Federal, para la elección de Diputados Federales al 
Congreso de la Unión, por el mismo principio (Articulo 346, número 
l Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

Para la elección de los 26 representantes a la Asamblea por el 
principio de representación proporcional. sólo habrá una 
circunscripción plurinominal que seré. el territorio del Distrito 
Federal. (articulo 346, número 3 del COdigo Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales). 

En el caso de que el número de Diputados Federales en el 
Distrito Federa1 no sea igual al número de Representantes a la 
Asamblea; el Consejo General del Instituto Federal Electoral hürA 
la revisión correspondiente (articulo 346, número 2 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales). 
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como el Consejo General del Instituto Federal Electoral es el 
órgano encargado de aprobar la división de los 300 distritos 
electorales uninominales, de acuerdo con el proyecto que presente 
la .Junta General Ejecutiva, la revisión a que se refiere el 
precepto citado será previa a la jornada electoral, de esta forma 
es dificil que exista la incongruencia a que se refiere dicho 
numeral. 

En el caso de los 26 representantes a la Asamblea por el 
principio de representación proporcional, la Constitución seftala 
algunas bases en lo particular y deja al ordenamiento secundario la 
regulación del procedimiento, el cual debe tomar en cuenta las 
reglas establecidas en el articulo 54 Constitucional, para la 
elección de Diputados Federales por el principio que se analiza. 

Las bases que de manera particular seftala nuestra Carta Magna 
para la elección de los 26 representantes por el principio de 
representación proporcional son las siguientes: 

A) Un partido politice, para obtener el registro de su lista 
de candidatos a representantes, debe probar que participa con 
candidatos por mayoria relativa en todos los distritos uninominales 
de1 Distrito Federal. 

B) E1 partido político que alcance el 1.5% del total de la 
votación emitida para la lista de la circunscripción plurinominal, 
tendrá derecho a que le sean atribuidos representantes según el 
principio de representación proporcional. 

D) Ningún partido puede contar con més de 43 representantes 
electos mediante ambos principios. 

E) Si un partido politice obtiene el mayor número de 
constancias de mayoria y además obtiene por 1o menos el 35% de la 
votación en el Distrito Federal, le será otorgada la constancia de 
asignación por e1 número suficiente de representantes para alcanzar 
la mayoria absoluta de la Asamblea. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, reglamenta en sus articulas 366 a 371 el procedimiento 
para la asignación de constancias por el principio de 
representación proporcional. 

Estimamos que no es objeto de este estudio ahondar sobre la 
forma en que e1 código antes citado regula el procedimiento de 
mayoria relativa y el de representación proporcional, mismo que 
contempla diversas hipótesis, sin embargo, consideramos conveniente 
tratar de dar una conceptualización de los principios de elección 
a que nos hemos venido refiriendo. 
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Asi e1 autor René Gonzé.lez de la Vega nos dice sobre el 
principio de mayoría relativa que es "el sistema que acoge nuestro 
orden juridico electoral y el cual da el triunfo al candidato que 
entre todos los contendientes al mismo cargo, obtenga el mayor 
número de votos, sin que se necesite una mayoria absoluta del 50% 
mAs uno, ésto es, por ejemplo, si hay cuatro candidatos a un cargo 
de elección popular y se acomodara la votación del 100% en un 40% 
para uno de ellos, y los tres restantes obtuvieron 20%, 25% y 15%, 
respectivamente, triunfará el primero de ellos por mayoria 
relativa•. ( 22) 

El principio de representación proporcional no lo define el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, pero 
podemos decir que es el sistema de elección que plasma nuestro 
derecho posi'tivo electoral y mediante el cual, el canditato obtiene 
el triunfo cerno representante a la Asamblea o a Diputado Federal: 
según el caso, en razón del número de votos obtenidos por su 
partido y no de manera personal cumpliendo los porcentajes y 
requisitos que establezcan las leyes. 

b). DE LA ORGANIZ~CION 

Con base en el articulo 20. de la Ley Orgbnica de 1a Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, la organización y 
funcionamiento se rige por lo dispuesto en la Constitución Federal., 
por la citada ley y por el Reglamento para su gobierno interior, 
mismo que es expedido por la propia Asambl.ea sin la intervención de 
ningún otro órgano. 

Para el desarrollo de sus funciones la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal cuenta con órganos de 
dirección, de trabajo y técnico administrativos. 

De acuerdo con el articulo 33 de su Reglamento Interior, a los 
órganos de dirección les corresponde el gobierno de la Asamblea y 
su representación ante todo género de autoridades. A los órganos de 
trabajo les corresponde realizar el estudio y dictamen, consulta, 
promoción, gestoría, supervisión y, en general, preparar todas las 

220. 
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resoluciones que el Pleno deba adoptar para el ejercicio de 1as 
atribuciones que l.a Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, su Ley Orgánica y su reglamento le otorgan. 

A l.os órganos técnico administrativos corresponde realizar las 
tareas de apoyo que permitan tanto a los órganos directivos como a 
los órganos de trabajo, el cumplimiento de sus atribuciones 
constitucionales, legales y reglamentarias. 

Como órganos de dirección tenemos a la Mesa Directiva y a la 
Comisión de Gobierno. 

Los órganos técnico administrativos se componen por la 
Oficialia Mayor, la Tesoreria, la Dirección General de Comunicación 
Social y el Centro de Informática y Documentación. 

Los órganos de trabajo están compuestos por doce comisiones de 
estudio y dictamen y cuatro comités de apoyo. 

La Comisión de Gobierno, es el órgano de gobierno de la 
Asamblea, que se integra por siete Representantes electos por voto 
mayoritario del pleno de la Asamblea. En época de receso la 
comisión de Gobierno coordina los trabajos de las comisiones y 
comí tés, además de fungir como enlace y apoyo de los grupos 
partidistas. 

La Comisión elige de entre sus miembros, un Presidente y a un 
Secretario. Durante los recesos el Presidente ostentará la 
representación de l.a Asamblea debiendo el Secretario suplir las 
ausencias del. Presidente. 

Por su parte, la Mesa Directiva es órgano de dirección de la 
Asamblea durante los periodos de sesiones, su integración es pl..ural 
y se compone de un Presidente, cuatro vicepresidentes, dos 
Secretarios y dos Prosecretarios. 

A la mesa directiva le corresponde bajo l..a autoridad de su 
Presidente, preservar la libertad de las deliberaciones, cuidar la 
efectividad de los trabajos y aplicar con imparcialidad l.as normas 
y acuerdos que rigen a la Asamblea de Representantes. 

Entre las atribuciones que le corresponden al Presidente de la 
Mesa Directiva se encuentran las de abrir y clausurar las sesiones 
del Pleno asi como prorrogarlas y suspenderlas por causa 
justificada; conducir los debates y deliberaciones cuidando la 
eficiencia de l.os trabajos y la dignidad de la Asamblea; velar por 
el respeto del fuero de l..os Representantes y preservar la 
inviolabil.idad del recinto. 

como mencionamos anteriormente, los órganos de trabajo se 
componen de doce comisiones y cuatro comités de apoyo, su 
competencia de conocimiento se encuentra dividida por materia. 
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Asi, las distintas comisiones conocen de asuntos relativos a 
seguridad pública; protección civil: administración y procuración 
de justicia; derechos humanos: uso del suelo: reservas 
territoriales; vivienda; minas; materiales pétreos: tratamiento de 
basura; agua y drenaje; tratamiento de aguas: parques y jardines: 
educación; derechos de la mujer; vialidad y trAnsito, transporte; 
alumbrado público: cementerios; previsión social; tecnologia e 
informAtica; vigilancia presupuestal y contable del Distrito 
Federal. 

Los comités de apoyo a las doce comisiones existentes 
actualmente son: a) El Comité de Atención Ciudadana: b) Comité de 
Asuntos Editoriales; c) Comité de Promoci6n y Participación 
Ciudadana c) Comité de Administración de la Asamblea de 
Representantes. 

e). DE LA COMPETENCIA 

AdemAs de la facultad de emitir normas de carActer general 
llamadas bandos, ordenanzas y reglamentos de pol.icia y buen 
gobierno, la Asamblea de Representantes con el objeto de 
incrementar la participación ciudadana de los habitantes del 
Distrito Federal, est6 facul.tada para realizar funciones de 
consulta, promoción, gestoria, evaluación y supervisión de las 
funci~nes administrativas de1 gobierno del propio Distrito, según 
se desprende de las facultades contenidas en 1os incisos A), B), 
C), D), E) Y F); de l.a base 3a. y de la base 4a. que han quedado 
transcritas en titul.os anteriores. 

B. EL PERIODO DE ENCARGO 

La constitución Politica vigente, establece que los 
representantes a la Asambl.ea durarán en su encargo tres an.os, 
existiendo por cada propietario un suplente. 

Las vacantes son cubiertas de acuerdo con l.o que senala el. 
articulo 77 fracción IV de nuestro m6ximo ordenamiento juridico, 
mismo que nos permitimos reproducir a continuación: 

"ART.77.- Cada una de las Cámaras puede, sin la 
intervención de la otratt: 

"IV. Expedir convocatoria para las elecciones 
extraordinaria• con el fin de cubrir las vacantes de sus 
respectivos miembros. En el caso de la Cámara de 
Diputados, las vacantes de sus miembros electos por el 
principio de representación proporcional, deberán ser 
cubiertas por aquellos candidatos del mismo partido que 
sigan el orden de l.a liata regional respectivamente, 
despuéa de habérsela asignado los diputados que le 
hubieren correspondido." 
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C. REQUXSXTOS PARA SER REPRESENTANTE A LA ASAMBLEA 

LOS representantes a la Asamblea del Distrito Federal, deben 
reunir los mismos requisitos que se exigen para ser Diputado 
Federal y que se contienen en el articulo 55 de la Constitución 
Politica vigente; ademas, resultan aplicables a los representantes 
a la Asamblea las limitaciones y prohibiciones que sef'\alan los 
articules 59, 61, 62 y 64 Constitucionales. 

Los requisitos que se establecen en el articulo 55 
Constitucional, son los siguientes: 

"ART .. 55 .. - p'ara ser diputado se requieren los siguientes 
requisitos": 

"X.. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en 
ejercicio de sus derechos"; 

":I.I.. Tener veintiún anos cumplidos el dia de la 
elección"; 

"XIX .. Ser originario del Estado en que se haga la 
elección o vecino de él con residencia efectiva de más de 
seis meses anteriores a la fecha de ella". 

"Para poder figurar en las listas de las 
circunscripciones electorales plurinominales como 
candidato a diputado, se requiere ser originario de 
alguna de las entidades federativas que comprenda la 
circunscripción en la que se realice l.a elección, o 
vecino de ella con residencia efectiva de más de seis 
meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre". 

"La vecindad no se pierde por ausencia en el 
desempeno de cargos públicos de elección popular"; 

"XV .. No estar en servicio activo en el Ejército 
Federal, ni tener mando en la policía o gendarmería rural 
en el distrito donde se haga la elección, cuando menos 
noventa días antes de ella''; 

"V. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni 
Magistrado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a menos que se separe definitivamente de sus funciones 
noventa días antes de la elección". 

"Los Gobernadores de los estados no podrán ser 
electos en 1as entidades de sus respectivas 
jurisdicciones durante el período de su encargo, aún 
cuando se separen definitivamente de sus puestos" • 

.. Los Secretarios de gobierno de los Estados,_ 1os 
Magistrados y Jueces Federa1es o del Estado no podrán ser 
electos en las entidades de sus respectivas 
jurisdicciones si no se separan definitivamente de sus 
cargos noventa dias antes de la elección"; 
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·vx. No ser minietro de algún culto religioso, y" 
"VXX. No estar compre~~ido en alguna de las 

incapacidades que eeftala el articulo 59". 

Cabe sel\alar que eJ articulo 7 del COd.igo Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece los requisitos 
adicionales que deben cubrir los aspirantes a representantes a la 
Asamblea, por disposición de su diverso 347 y que son: 

"ART.7 1. Son requisitos para ser Diputado Federal 
o Senador, ademAs de los que seftalan respectivamente los 
articules 55 y 58 de la Constitución, los siguientesº: 

"a) Estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para Votar"; 

"b) No ser consejero magistrado en el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral": 

"e) No ser magistrada, juez instructor o secretario 
del Tribunal Federal Electoral"; 

•d) No pertenecer al personal profesional del 
Instituto Federal Electoral"; 

"e) No ser consejero en el Consejo General o 
consejero ciudadano ante los Consejos Locales o 
Distrital.es del Instituto, salvo que se separe seis meses 
antes de la elación"; 

"f) No ser presidente municipal o delegado politice 
en el caso del ·oistrito Federal, ni ejerer bajo 
circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se 
separe del cargo tres meses antes de la fecha de la 
elección•: 

•g) No ser diputado local, ni representante ante la 
Asamblea del Distrito Federal, sal.ve que se separe de sus 
funciones tres meses antes de la fecha de la elección de 
que se trate: y" 

"h) No ser representante de partido politice ante el 
Consejo General o ante los Consejos Locales o Distritales 
del Instituto, salvo que se separe tres meses antes de la 
elección". 

AdemAs. para ser Representante a la Asamblea, se deben 
satisfacer otros requisitos que son los contenidos en el articulo 
347 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales: 

"&RT .. 347 1. Son requisitos para ser representante de 
la Asa.ablea, además de los que se seftalan en el articulo 
7o. de este Código, los siguientes": 

.. a) ser originario del Distrito Federal, o vecino de 
él con residencia efectiva de seis meses anteriores a la 
fecha de la elección~; 
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ftb) No ser Procurador de la República o Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal, a menos que se 
separe definitivamente de su función noventa dias antes 
de la elección"; 

"e) No ser magistrado de circuito o juez de distrito 
en el Distrito Federal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones noventa dias antes de la 
e!ección"; 

"d) No ser magistrado del Tribunal Superior de 
.Justicia ni del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones noventa dias antes de la 
elección"; 

"e) No ser titular del órgano de gobierno del 
Distrito Federal, ni titular de las unidades 
administrativas, órganos desconcentrados o entidades 
paraestatales de la administración pública del Distrito 
Federal, a menos que se separe definitivamente de sus 
funciones noventa dias antes de la elección; y" 

"f) No ser Senador o Diputado Federal o Local de 
alguna entidad federativa, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones noventa dias antes de la 
elección". 

D. EL COLEGIO ELECTORAL 

El Colegio Electoral de la Asamblea de Representantes, es el 
órgano encargado de calificar la elección de sus miembros. El 
articulo 73 base 3a. de nuestra carta Magna senala que éste se 
integrará, por todos los presuntos representantes en los términos 
de la ley respectiva. 

Las resoluciones que dicte el Colegio Electoral sobre la 
calificación de los representantes es definitiva y no acepta 
recurso o medio de defensa alguno. 

Los trabajos del Colegio Electoral para la calificación, son 
conducidos por una Mesa Directiva integrada por cinco miembros 
electos por el propio Colegio por mayoría de votos según lo dispone 
el articulo 31 de la referida Ley Orgánica. 

Asi mismo, dicho ordenamiento dispone que para que pueda 
sesionar el Colegio Electoral deberán concurrir más de la mitad de 
sus miembros. 

Además de realizar la calificación de los representantes, 
corresponde al Col.agio Electoral efectuar la instalación de la 
Asamblea. 

Cada Asamblea antes de clausurar el último periodo de sesiones 
de su ejercicio trianual, nombrará de entre sus miembros una 
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Comisión encargada de instalar el Colegio Electoral de la 
siguiente. 

El articulo 11 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes, dispone que a la Comisión Instaladora 
del Colegio Electoral le corresponde: 

X. - Recibir la documentación electoral, las resoluciones y los 
expedientes relativos que remitan los organismos electorales 
competentes; 

XX.- Entregar dentro de las veinticuatro horas anteriores al 
30 de octubre las tarjetas de acceso a la instalación del Colegio 
a los representantes que tengan constancia de mayoría o de 
asignación proporcional; 

XXX.- Instalar el Colegio Electoral el 31 de octubre haciendo 
la declaratoria correspondiente, procediéndose de inmediato a la 
elección de la Mesa Directiva a la que una vez elegida la Comisión 
Instaladora harA entrega de la documentación correspondiente y 
abandonará el recinto concluyendo su función. 

La Mesa Directiva se integra por un Presidente, dos 
Vicepresidentes y dos Secretarios. 

Coleg¡~raEl~~~~~~l a d~~~~á 1~o~!!!f~:~;g~ ~:nC:-sªs t:;:c°c~0m0ts5Íon:! 
dictaminadoras durante la primera sesión siguiente a su 
instalación. Dichas comisiones se integrarán por los miembros que 
designe la Mesa Directiva garantizando la participación en las 
mismas de todos los grupos de partidos que hayan tenido acceso al 
Colegio Electoral. 

Ninguna Comisión Dictaminadora podrá calificar la elección de 
miembros de su pa:i'tido. El ColegJ.o Electoral por mayoría de votos 
de sus miembros aprobará o no los dictámenes de las comisiones 
debiendo sesionar el tiempo que sea necesario para ello. 

La calificación de las elecciones deberá quedar concluida a 
más tardar el 13 de noviembre del ai'io de la elección, de no 
aprobarse todas; los casos pendientes los resolverá la Asamblea 
una vez abierto el periodo de sesiones respectivo. 

La instalación de la Asamblea de Representantes deberá 
verificarse el dia 14 de noviembre con la declaratoria 
correspondiente del Presidente de la Mesa Directiva del Colegio 
Electoral, quien rendirá protesta y tomará la de los demás 
Representantes. Con ello, se terminarán las funciones del Colegio 
Electoral ya que posteriormente a que se declare legalmente 
constituida entrarán en funciones los demás órganos que hemos 
analizado. 
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E. FACULTAD DE LA ASAMBLEA PARA EMXTXR NORMAS DE CARACTER 
GENERAL 

Con fundamento en lo dispuesto par la base 3a. fracción VI del 
articulo 73 Constitucional. la Asamblea tiene facultades para 
emitir ordenanzas, bandos y reglamentos de policia y buen gobierno, 
en las materias que el citado precepto Constitucional senala. 

a). LA FACULTAD REGLAMENTARIA EN EL DISTRITO FEDERAL 

Hasta antes de l.a reforma del 10 de agosto de 1987, al 
articulo 73 fracción VI, base 3a; la Constitución Política Mexicana 
confería de manera exclusiva en su articulo 89 fracción I, la 
facultad reglamentaria en favor del titular del Poder Ejecutivo 
(Presidente de la República), para el Distrito Federal. 

En efecto, asi lo ha establecido la H. suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el criterio que a continuación se 
transcribe: 

"FACULTAD REGLAMENTARIA DEL EJECUTIVO. El 
articul.o 89 fracción I, de la Consti tuci6n 
Federal. ha establecido en favor del Presidente 
de la República la que se ha denominado 
facultad reglamentaria al disponer que debe 
proveer en la esfera administrativa a la 
exacta observancia de las leyes, según lo han 
reconocido la jurisprudencia y la doctrina 
mexicanas en la inteligencia de que al 
ejercitar la facultad reglamentaria, el 
Ejecutivo realiza materialmente una función 
legislativa aunque formalmente debe 
considerarse de orden administrativo, toda vez 
que da normas creadoras de situaciones 
jurídicas de carActer general. abstracto y 
permanente que no pueden ser modificadas, sino 
por otro acto de la misma naturaleza del que 
las cre6. Por lo mismo, es inexacto que la 
función legislativa esté reservada de modo 
exclusivo al Congreso de la Unión, ya que 
constitucionalmente el Ejecutivo estA 
facultado para ejercitarla, al hacer uso de la 
facultad reglamentaria y dentro de los limites 
propios de ésta, que por tener como finalidad 
el desarrollo de las normas establecidas en la 
ley reglamentada, no puede contrariar éstas, 
pero sí adecuarlas a las múltiples situaciones 
que pueden quedar regidas por ellas". 
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"Ta.o CXX:I:I, p. 283.- Amparo en revisión en 
11Ateria de trab~jo 9155/45 Seda• Agui1a, S.A.y 
Co.ag•.- 13 de octubre de 1954.- Unanimidad de 
cuatro votos". 

A partir de la citada reforma se crea la Asamblea de 
Representantes del Oistri to Federal con facultades para expedir 
reglamentos de policía y buen gobierno que, sin contravenir lo 
dispuesto por la leyes y decretos expedidos por el Congreso de la 
Unión para el Distrito Federel, tengan por objeto atender las 
necesidades que se manifiesten entre los habitan tes del propio 
Distrito, en las materias que en la base 3a. fracción VI del 
articulo 73 Constitucional se establecen. 

Luego entonces, actualmente la facultad reglamentaria ya no es 
exclusivamente de la incumbencia del titular del Poder Ejecutivo, 
toda vez que la Asamblea de Representantes es un órgano de 
representación ciudadana que no depende del citado poder. 

En conclusión, la facultad reglamentaria en el ámbito del 
Distrito Federal, es una función normal que corresponde tanto al 
titular del Poder Ejecutivo como a la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal porque así está conferida por nuestra 
Constitución. 

b). LA FACULTAD REGLAMENTARIA DEL T.ITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

Como ya lo mencionamos, la facultad reglamentaria del Poder 
Ejecutivo deriva de la fracción I del articulo 89 Constitucional al 
establecer: 

"ART. 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente 
son las siguientes": 
".I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso 
de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia"; 

Cabe se~alar que la citada fracción I, no confiere de manera 
expresa la facultad reglamentaria para el Presidente de la 
República. sino que ésta puede desprenderse de sus antecedentes 
históricos y actualmente de la interpretación que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha hecho de la misma. 

Todas las Constituciones anteriores a la de 1857 establecieron 
en forma expresa la facultad del Ejecutivo de expedir reglamentos 
para el cumplimiento de la Constitución y leyes generales. 

Andrés Serra Rojas nos expone como antecedentes de la facultad 
reglamentaria los siguientes: 
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"La Constitución espatlola de Cé.diz de 18 de marzo de 
1812, publicada en México en septiembre del mismo ano, 
tuvo una vigencia muy limitada. El articulo 171 fracción 
II seftala las prerrogativas del monarca y le otorga la 
facultad de expedir reglamentos e instrucciones que crea 
conveniente para la ejecución de las leyes". 

"El Decreto Constitucional para la libertad de 
América Mexicana o Constitución de Apatzingán de 22 de 
octubre de 1814, fue también una legislación que no 
estuvo vigente por las condiciones mismas de los 
acontecimientos históricos. Este proyecto faculta al 
Congreso General para aprobar ciertos reglamentos. El 
articulo 170 establece: "Se sujetará el Supremo Gobierno 
a las leyes. y reglamentos que adoptará o sancionará el 
Congreso". 

"El acta Constitutiva de 31 de enero de 1824, 
dispone en el articulo 16, fracción XIV: "Son 
atribuciones del Ejecutivo: Dar decretos y órdenes para 
el mejor cumplimiento de la Constitución y leyes 
generales ••. " 

"La Constitución Federal de 4 de octubre de 1824, 
dispone en el articulo 110, fracción II: Las 
atribuciones del Presidente de la República son las que 
siguen: Dar reglamentos, decretos y órdenes para el mejor 
cumpli.miento de la Constitución, Acta Constitutiva y 
leyes generales" • 

"Las siete leyes constitucionales de 30 de diciembre 
de 1836 dispone: Ley 4a, articulo 17, fracción r: ttsan 
atribuciones del Presidente de la República: I. Dar, con 
sujeción a las leyes generales respectivas, todos los 
decretos y órdenes que contengan para la mejor 
administración pública, observancia de la Constitución y 
leyes, y, de acuerdo con el Consejo, los reglamentos para 
el cumplimiento de éstas". 

"El proyecto de reformas de 1840, en su articulo 94, 
fraccj.6n II dispone: ''Dar, interpretar, derogar, con 
sujeción a las mismas, todos los decretos y órdenes que 
convengan para la mejor administración pública y oido el 
Consejo los reglamentos para el cumplimiento de las leyes 
y decretos" • 

"Las bases orgánicas de 12 de junio de 1843 en su 
articula 87, fracción IV: "Corresponde al Presidente de 
la República : IV. Expedir órdenes y dar los reglamentos 
necesarios para la ejecución de las leyes sin alterarlas 
ni modificarlas". 

79 



"El primer proyecto de Constitución de 26 de agosto 
de 1842, en su articulo 95, fracción II, fijó "expedir 
con sujeción a las leyes las órdenes y decretos que 
juzgueconvenientes para la mejor Administración pública 
en los ramos de su incumbencia y dar con acuerdo del 
Consejo, los reglamentos necesarios para el cumplimiento 
de las leyes y decretos". El voto particular de la 
minoría de la comisión, estableció en el articulo 60, 
fracción II: "Dar con sujeción a las leyes, órdenes, 
decretos y reglamentos para el mejor cumplimiento de las 
leyes generales". 

"El segundo proyecto de Constitución es igual al de 
la minoría". 

"El proyecto de la Constitución de 1856, elaborado 
por la comisión presidida por don Ponciano Arriaga, 
estableció en el articulo 86, fracción II, entre las 
facultades del Presidente, "promulgar y ejecutar las 
leyes que expida el Congreso de la Unión proveyendo en la 
esfera administrativa a su exacta observancia". 

"El articulo 85, fracción I de la Constitución de 
1857, es igual al articulo 86, fracción II del proyecto 
de la Comisión de Consti tuci6n y también es igual al 
articulo 89, fracción I de la C6nstituci6n de 1917'•. 

"Este precepto fue discutido en la sesión del 
Congreso Constituyente del dia 17 de octubre de 1856". 

"Se dio lectura a la fracción I del articulo 85 del 
proyecto y se suscitó esta discusión, que es interesante 
sobre el concepto de ejecución": 

"El senor Barbachano propone que se anada la 
obligación de hacer ejecutar las leyes. El senor Guzmán 
cree innecesaria la ndición porque ejecutar quiere decir 
vigilar la ejecución de la ley".(23) 

Como se desprende de lo anterior la Constitución Politica de 
1857 y nuestra Constitución ya no senalaron en forma expresa la 
facultad de expedir reglamentos sino que sólo se hizo mención a la 
ejecución de las leyes proveyendo en la esfera administrativa a su 
exacta observancia. 

En efecto, propiamente la facultad reglamentaria del Ejecutivo 
se localiza en la fracción I del articulo 89 Constitucional, ya que 
como hemos senalado ahi se indica que debe proveer en la esfera 
administrativa a su exacta observancia. La jurisprudencia de 
nuestro M6ximo Tribunal ha visto también en este precepto la citada 

(23) Andr6• s.r·r• llOJH. ·~ adil.1Q.l•traU...,•. ,,_ • Edltor1al Pon·ü• s .. ir.. f'l•alco l'ill'IB, pA11lnH 
197 y 198. 
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racultad reglamentaria al establecer: 

"REOLAMEKTOS ADHZNZSTRATZVOS. FACULTAD DEL 
PRESZDEHTE DE LA REPUDLXCJI PARA l!XPEDZRLOS. SU 
NATURALEZA. El articulo 69 fracción I de Nuestra Carta 
Magna, confiere al Presidente de la República tres 
facultades: a) la de promulgar las leyes que expida el 
Congreso de la Unión; b) la de ejecutar dichas leyes; y 
e) la de proveer en la esfera administrativa a su exacta 
observancia, o sea la facultad reglamentaria. Esta última 
facultad es la que determina que el Ejecutivo pueda 
expedir disposiciones generales y abstractas que tienen 
por objeto la ejecución de la ley, desarrollando y 
complementando en detalle las normas contenidas en los 
ordenamientos jurídicos expedidos por el Congreso de la 
Unión. El reglamento es un acto formalmente 
administrativo y materialmente legislativo; participa de 
los atributos de la ley aunque sólo en cuanto a que ambos 
ordenamientos son de naturaleza impersonal, general y 
abstracta. Dos características separan la ley del 
reglamento en sentido estricto: este último emana del. 
Ejecutivo, a quien incumbe proveer en la esfera 
administrativa a la exacta observancia de la ley, y es 
una norma subalterna que tiene su medida y justificación 
en la ley. Pero aún en lo que aparece comUn en los dos 
ordenamientos que es su carácter general y abstracto, 
separánse por la finalidad que en el área del reglamento 
se imprime a dicha característica, ya que el reglamento 
determina de modo general y abstracto los medios que 
deberán emplearse para aplicar la ley a los casos 
concretos". 

"Tesis .Jurisprudencia! Número 512, apéndice 1917-1975, 
Tercera Parte, Segunda Sala, página 646". 

. Por su parte,. la doctrina ha visto el fundamento de la 
facultad reglamentaria del ejecutivo en el articulo 69, fracción I, 
t también en los articules 92 y 107 fracción VIII, inciso A) de 
hUestra Constitución Politice, al mencionar lo relativo al refrendo 
d• todo reglamento y a la competencia de la Suprema Corte en 
*áteria del recurso de revisión en contra de sentencias dictadas 
Por los jueces de Distrito en el amparo indirecto, respectivamente, 
ya que estos preceptos establecen: 

"ART. 92. Todos los reglament:os. decretos, acuerdos y 
órdenes del Presidente deberán estar firmados por el 
Secretario de Estado o Jefe del Departamento 
Administrativo a que el asunto corresponda, y sin este 
requisito no serán obedecidos". 
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"&RT. 107 ••• " 
v:ux ... 
"a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo. 
por e•tiaarlo• directamente viola torios de esta 
Conatituci6n, leyes federales o locales, tratados 
internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente 
de la Repüblica de acuerdo con la fracción I del articulo 
89 de eata Constitución y reglamentos de leyes locales 
expedidoa por loa gobernadores de los Estados, subsista 
en el recurso el problema de constitucionalidad". 

e) NATURALEZA DE LOS REGLAMENTOS EXPEDIDOS POR EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLXCA 

Comenzaremos por dar sólo algunas definiciones que sobre el 
reglamento nos ha aportado la doctrina mexicana. 

Para Gabino Fraga el reglamento es: "una norma o conjunto de 
normas jurídicas de carácter abstracto e impersonal. que expide el 
Poder Ejecutivo en uso de una facultad propia y que tiene por 
objeto facilitar la exacta observancia de las leyes expedidas por 
el Poder Legislativo". (24) 

Acosta Romero afirma que el regl.amento: "es una manifestación 
unilateral de voluntad discrecional, emitida por un órgano 
administrativo legalmente investido de facultad o competencia para 
hacerlo (Presidente de la República en el ámbito federal, 
Gobernador del Estado en las entidades federativas), creadora de 
normas jurídicas generales que desarrollan los principios de una 
ley emanada del Congreso, a efecto de facilitar su ejecución y 
observancia en la esfera administrativa". (25) 

Un concepto más actualizado del reglamento, aunque no por ello 
el más exacto y aceptable nos lo da Andrés Serra Rojas al definirlo 
como: "el conjunto de normas administrativas subordinadas a la ley, 
obligatorias, generales e impersonales, expedidas unilateral y 
esponténeamente por el Presidente de la Repüblica o por la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal en virtud de facultades 
discrecionales que le han sido conferidas por la Constitución o que 
resulten implícitamente del ejercicio del Poder Ejecutivo". (26) 

Sobre la naturaleza jurídica del reglamento existen muy 

l:Z•J Cablno P"r•9•· "'o.r.c:ti.o .ldlo.J.4l•tzwU..,"'. Ed. Pornl• :!1,A. P16deo l'il7J. plgln• 101. 
{:15) H1!1'"1 Aco•t• lt .... ro. "'T-rl• __...,, del h..-..::bo aa..J.n..l•u·•u-·. 1'.d. rorrU• S.A. 

p&;h1• 766. 
IHJ Andri• a.rr• JloJ••· ~. CJ.t. pldna 1812. 
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diversas opiniones; sin embargo la doctrina y la jurisprudencia 
mexicana consideran al reglamento como un acto formalmente 
administrativo desde el punto de vista del órgano que lo crea y 
materialmente legislativo al identificarlo con la ley porque es 
impersonal. abstracto y crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas generales. 

Resulta aplicable a lo antes expuesto la siguiente tesis 
jurisprudencial que en materia de amparo contra leyes ha emitido 
nuestro máximo tribunal: 

"REGLAMENTOS. SON DE IDENTICA NATURALEZA QUE LAS LEYES Y 
PARA SU IHPUGNACION EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL SON 
APLJ:CABLES LAS HXSKAS REGLAS. Las disposiciones del 
articulo 73 de la Ley de Amparo, en relación con la 
fracción I del Articulo 22 del mismo ordenamiento, no 
sólo son. aplicables tratándose de leyes, sino que también 
tienen aplicación respecto de reglamentos en virtud de 
que las leyes y los reglamentos son sustancialmente 
intrinsecament:e de la misma naturaleza pues son idénticos 
en cuanto a su generalidad y abstracción. Solamente se 
distinguen desde un punto de vista formal, es decir, en 
atención al órgano que los genera (las leyes son actos 
formalmente legislativos por provenir del Poder 
Legislativo y los reglamentos son formalmente actos 
administrativos por provenir del Presidente de la 
República). De ahi que ameriten idéntico tratamiento en 
cuanto se refiere a su impugnabilidad en la via de amparo 
por serles aplicables las mismas reglas 11

• 

"Séptima Epoca, séptima parte: vol. 52. p. 41.- A.R. 
2175/62.- Compai\ia Minera Asarco S.A.- unanimidad de 
cuatro votos". 

d) EL PRINCIPIO DE SUBORDINACION O PRIHACIA DE LA LEY 

Este principio consiste en que las disposiciones contenidas en 
una ley no pueden ser modificadas por un reglamento y se encuentra 
basado, segUn Acosta Romero, en la autoridad formal de las leyes 
reconocida en el inciso F) del articulo 72 de la Constitución en 
virtud de la cual, en la interpretaciónl reforma o derogación de 
las leyes deben observarse los mismos trámites establecidos para su 
creación. (27) 

En virtud de este principio y de la jurisprudencia el 
Presidente de la Repüblica no puede~ con sus reglamentos modificar 
una ley; sólo debe cumplir con su objeto, mismo que consiste 

83 



en ejecu~arla; ésto es, ampliarla complementAndola o 
desarrollAndola en detalle para facilitar su aplicación a un caso 
concreto y proveer en la esfera administrativa. 

En otras palabras, en principio el reglamento justifica su 
razón de ser en la existencia de una ley formal y ésto no lo 
autoriza a rebasar sus disposiciones. 

El criterio de nuestro mAximo Tribunal en este aspecto es el 
sustentado en las siguientes tesis jurisprudenciales: 

"FACULTAD REGLAHENTARXA. sus LIMITES. Es criterio 
unAnime tanto de la doctrina como de la jurisprudencia 
que la facultad reglamentaria, conferida en nuestro 
sistema constitucional unicamente al Presidente de la 
República y a los Gobernadores de los Estados, en sus 
respec'tivos Ambitos competencia les, consiste 
exclusivamente, dado el principio de la división de 
poderes que impera en nuestro pais, en la expedición de 
disposiciones generales abstractas e impersonales que 
tienen como objeto la ejecución de la ley, desarrollando 
y completando en detalle sus normas, pero sin que, a 
titulo de su ejercicio pueda excederse al alcance de sus 
mandatos o contrariar o alterar sus disposiciones por ser 
precisamente la ley su medida y justificación". 

"Informe de 1982, segunda Sala, pág. 105". 

"FACULTAD REGLAMEHTn.R:tA DEL EJECUTIVO FEDERAL. 
XNTERPRETACXON DE LA FRACCXON X DEL ARTXCULO 89 DE LA 
CONSTZTUCXON. La facultad reglamentaria que el articulo 
89 fracción I, de la Constitución Federal otorga al 
Ejecutivo de la Unión para proveer en la esfera 
administrativa a la exacta observancia de las leyes, 
puede ser ejercitada mediante distintos actos y en 
diversos momentos según lo ameriten las circunstancias, 
sin más limite que el de no rebasar ni contravenir las 
disposiciones que se reglamenten. Por tanto, no es 
forzoso que se ejerza tal facultad en un s61o acto, 
porque ello implicaría una restricción no consignada en 
el precepto constitucional". 

"Amparo en revisión 7026/77.- Socorro Avila HernAndez.-
26 de octubre de 1978.- unanimidad de cuatro votos.
Ponente Eduardo Langle Martinez. - Secretario Jaime C. 
Ramos Carraón.- Informe de 1978, segunda Sala. p 60". 
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"REGLAMENTOS. CESAN DE ESTAR VIGENTES CUANDO ES ABROGADA 
LA LEY EN QUE SE SUSTENTAN Y CUYOS PRECEPTOS 
PORMENORI.ZAH. Según lo previene el Articulo 9o del Código 
Civil, la vigencia de una ley no sólo puede cesar en 
cuanto a una parte de sus disposiciones, si son 
contrarias a las normas de la nueva ley ("derogación"), 
sino también de manera total ("abrogación"), ahora bien 
el articulo 2o. transitorio de la Ley Federal del Trabajo 
promulgada el 23 de diciembre de 1969, declara 
explicitamente que "se abroga" la Ley anterior, lo que 
significa que dejan de regir todos y cada uno de sus 
preceptos y (aún aquellos que no pugnaran en nada con 
ninguna de las normas que contiene el nuevo ordenamiento, 
ni con el sistema de éste), y dicha situación trae 
asimismo aparejada la insubsistencia del Reglamento de 
Higiene del Trabajo que se expidió sobre la base de la 
Ley del 18 de agosto de 1931. De conformidad con lo que 
se concluye de las ensenanzas de los tratadistas Gabino 
Fraga y Felipe Tena Ramirez (y salvo casos excepcionales; 
por ejemplo, los "reglamentos autónomos, como lo son los 
denominados gubernativos y de policia), el reglamento 
supone siempre la preexistencia de una ley cuyas 
disposiciones desarrolla y pormenoriza. El concepto mismo 
del reglamento que exige por necesidad, como requisito 
esencial e ineludible, la previa existencia de la ley a 
que aquél se refiere. y es, por tanto, lógicamente 
inadmisible pensar en un reglamento que desenvolviera los 
preceptos de una futura ley. El reglamento tiene su 
medida su único fundamento y su sola j usti f icaci6n, en la 
respectiva ley, a cuyo espiritu y a cuya estructura debe 
apegarse estrictamente, dado que la única función de 
aquel consiste en determinar, de manera general y 
abstracta, los medios que han de emplearse para llevar a 
la práctica las prescripciones de la Ley, 
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desenvolviendo y detállendo éstes. Asi, se reitera que el 
reglamento debe apoyarse, especificamente, en una 
determinada ley, que se haya emitido con anterioridad, y 
que continue en vigor cuando pretende aplicarse el propio 
reglamento. Por su parte, otro autor. Alberto Trueba 
Urbina ha aclarado que "la abrogación de la Ley Federal 
del Trabajo del 18 de agosto de 1931 trae consigo, no 
sólo la derogación de todos sus preceptos y disposiciones 
conexas, sino de los reglamentos expedidos en relación 
con la misma, como son los reglamentos de inspección del 
trabajo, de higiene del trabajo... y otros más. que 
pierden su vigencia a partir del lo. de mayo de 1970", 
razón por la cual "se deberán dictar los reglamentos que 
sean menester". referidos al nuevo ordenamiento legal. En 
estas condiciones, y puesto que el Presidente de la 
República no ha expedido, con posterioridad al lo de mayo 
de 1970, ninguna disposición por la que decidiera 
mantener en vigor "El Reglamento de Higiene del Trabajo" 
a que se alude, cabe reiterar que es indebida la 
pretención de aplicar, en perjuicio de la promovente, el 
mencionado reglamento". 

"Amparo directo 755/77.-Cia. Industrial Mercerizadora, 
S.A.- 13 de octubre de 1977.- mayoría de votos.- Ponente: 
Juan Gómez Diaz.- Secretaria: Maria Soledad Hernández de 
Mozqueda.- Dicidente: Manuel Castro Reyes, quien estima 
que la abrogación de la ley no trae como consecuencia 
automática la abrogación de los reglamentos. cuando la 
primera es sustituida, de inmediato por una nueva, con 
dispociones iguales a la anterior, en estas situaciones, 
el reglamento subsiste entretanto no sea derogado, o 
desaparezcan los motivos que lo hicieron necesario, lo 
que no acontece en el caso del Reglamento de Higiene de 
la Ley Federal del Trabajo, al cual considera vigente". 
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Como consecuencia, tenemos que en nuestro derecho e1 
Presidente de la Repúb1ica, no puede expedir reg1amentoa que 
desarro11en bases constitucionales puesto que en México, el 
reglamento administrativo estA supeditado a la ley ordinaria 
expedida por el Congreso de la Unión, conforme al articulo 89 
fracción I; sin embargo debemos senalar que existe otro órgano que 
si est~ facultado conforme al articulo 73 de la Constitución para 
expedir reglamentos autónomos, siendo este órgano la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal .. 

Por otra parte, un sector de la doctrina sustentada en la 
teoría del reglamento autónomo afirma que el Titular del Poder 
Ejecutivo si puede emitir reglamentos que regulen directamente un 
precepto de la Constitución, prescindiendo de la ley ordinaria .. 

Este sector postula que el fundamento del reglamento autónomo 
expedido por el Presidente de la República se encuentra en el 
articul.o 21 de la propia constitución que en su parte relativa 
dice: 

"ART .. 21.. • ... Compete a la autoridad administrativa 1a 
aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de polici.a las que únicamente 
con~istirAn en multa o arresto hasta por 36 horas. 

Según Gabino Fraga. de este precepto se desprende que los 
llamados reglamentos gubernativos y de policia pueden establecer 
penas y pueden restringir libertades individuales sin que sea 
necesaria una ley que sei\ale los casos y modos para 11.evarlo a 
cabo. 

Nosotros consideramos que los reglamentos a que se refiere el 
articulo 21 Constitucional no son autónomos. toda vez que la 
facultad reglamentaria de1 Presidente de la República se contiene 
en el articulo 89 fracción I y de éste se desprende sin lugar a 
duda que se encuentra conferida para proveer en la esfera 
administrativa a la exacta observancia de las leyes expedidas por 
el Congreso de 1a Unión y no para reglamentar directamente a la 
Constitución: pensamos que el Constituyente fué claro en este 
aspecto y que de haber pretendido otorgar al Presidente de la 
República la facultad para emitir reglamentos autónomos lo habría 
hecho en una norma específica y sin dejar lugar a duda, toda vez 
que no habría razón jurídica para no reconocer y elevar a rango 
constitucional los citados reglamentos autónomos expedidos por el 
Presidente de la República; asi como actualmente el constituyente 
los ha admitido en nuestro derecho en tratándose de la facultad 
reglamentaria conferida a otro órgano diverso al Ejecutivo e 
independiente de éste llamado Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 
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Luego entonces, nosotros estamos de acuerdo en que el 
Presidente de la República s6lo puede expedir reglamentos que 
vengan a ejecutar una ley, si.n importar que el reglamento que emita 
sea de los llamados doctrinalmente ejecutivos o de policia y buen 
gobierno, puesto que puede emitir de ambos tipos, y que sin la 
existencia de la ley no se concibe la de aquél: por lo tanto, queda 
descartada toda posibilidad de expedir reglamentos que desarrollen 
de manera directa una base consti tucicnal, pero debemos hacer 
hincapié en que esta prchibicion sólo atane a la facultad 
reglamentaria conferida al titular del Poder Ejecutivo, no asi a la 
otorgada a otros órganos como lo es la Asamblea de Representantes 
del Distrito FederaL, la cual dentro de su ámbito de competencia 
emite reglamentos de los llamados autónomos. 

e) LA FACULTAD REGLAMENTARIA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

La facultad reglamentaria de la Asamblea tiene su fundamento 
en el articulo 73, fracción VI, base 3a. de la Constitución, al 
establecer en su parte correspondiente lo siguiente: 

"ART. 73 ••• 
VI ••• 
3a ••• 
Son facultades de la Asamblea de Representan tes del 
Diatrito Federal las siguientes: 
A). Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policia y 
buen gobierno que, ain contravenir lo dispuesto por las 
leyea y decretos expedidoa por el Congreso de la Unión 
para el Distrito Federal, tengan por objeto atender las 
necesidadea que se manifiesten entre los habitantes del 
propio Distrito Federal, en materia de: educación, salud 
y asistencia social; abasto y distribución de alimentos, 
mercados y rastros; establecimientos mercantiles; 
comercio en la via pública: recreación, espectáculos 
públicos y deporte; seguridad pública; protección civil; 
servicios auxiliares a la administración de justicia; 
prevención y readaptación social; uso del suelo: 
regularización de la tenencia de la tierra, 
establecimiento de reservas territoriales y vivienda; 
preservación del medio ambiente y protección ecológica: 
explotación de minas de arena y materiales p6treos: 
construcciones y edificaciones; agua y drenaje; 
recolección, disposición y tratamiento de basura: 
trataaiento de aguas: racionalización y seguridad en el 
uso de energéticos; vialidad y tránsito: transporte 
urbano y estacionamientos; alumbrado público; parques y 
jardines; agencias funerarias, cementerios y servicios 
coneaoa; fomento económico y protección al empleo: 
desarrollo agropecuario; turismo y servicios de 
alojaaiento; trabajo no asalariado y previ&i6n social; y 
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acción cultural; 

Como ya seftalamos, la facultad raglementaria en el Distrito 
Federal, hasta antes de !a refcrm~ de 1988 ol articulo 73 
Constitucional, correspon~ia única~o/.lte el Presidente de la 
Repübl.ica; sin c..-nba=:-go, a par~:.ir del 10 de agosto del citado ano, 
se encuentra depositada también en otro órgano denominado Asamblea 
de Representantes del Distrito· Federal, que goza de autonomía e 
independencia con respecto a la forma de gobierno propia del 
Distrito Federal (Presidente de la República, Congreso de la Unión 
y Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal). 

Lo anterior en virtud de que la Asamblea no es propiamente el 
Poder legislativo del Distrito Federal, a diferencia de lo que 
sucede con el Presidente de la Repüblica que es titular del Poder 
Ejecutivo y ejerce el gobierno en el Distrito Federal; asi como el 
Congreso de la Unión que es el Poder Legislativo de la misma 
entidad y con el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
que representa el Poder Judicial, lo que trae como consecuencia 
cierta dificultad para decidir su naturaleza y la de los actos que 
de ella emanan, especialmente tratándose de los ordenamientos 
juridicos, que está facultada para expedir. 

F. LOS REGLAMENTOS DE LA P.SAHBLEA DE REPRESENTANTES • SU 
NATURALEZA EN RELACION CON LOS DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Andrés Serra Rojas, equipara los reglamentos expedidos por la 
Asamblea, con los del Presidente de la Repüblica pues afirma 
citando a M. Waline, respecto de los primeros que: "Esas normas 
tienen por objeto ejecutar las leyes administrativas que expida el 
Congreso de la Unión, sin que el concepto "ejecución de las leyes" 
se agote en la facultad reglamentaria, ni asumir la misma fuerza 
juridicia de la ley, que es un acto tipico de soberania. Ante el 
silencio de una ley ad'tlinistrativa no cabe la función 
reglamentaria. En nuestro pala todos los reglamentos son aquellos 
que,·la doctrina adm1n1strnt.1va denomina reglamentos ejecutivos, 
qu"e desarrollan los propósitos contenidos en la ley, aunque algunas 
leyes administrativas, sobre organismos püblicos, emplean nuevas 
denominaciones". 

Nosotros consideramos que adoptar el criterio anterior seria 
tanto como sostener que no existen diferencias entre ambos tipos de 
reglamentos, circunstancia que no es real, pues basta obseX"Var y 
definir la naturaleza y objeto de cada uno de el.los,, para advertJ.r 
que no son .J.guales, y ndernlts apreciar diversas diferencias de 
carácter formal entre ambos. · 

La naturalez3 de loa reglamentos expedidos por el Presidente 
de l.a República ya ha quededo precisada en el inciso 
correspondJ.ente, en el que concluimos que son netos formalmente 
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administrativos en·atención al órgano que los emite y materialmente 
legislativos en tanto que son impersonales, abs·tractos y crean, 
modifican o extinguen situaciones jur1dicas generales. 

Por su parte, adoptando el mismo punto da vista orgAnico que 
se ha utilizado para determinar la naturaleza de los reglamentos 
expedidos por el Presidente de la República; los reglamentos de 
policía y buen gobierno dictados por la Asamblea no son propiamente 
formalmente administrativos, en virtud de que se trata de un órgano 
autónomo en el sentido de que no depende del poder Ejecutivo del 
Distrito Federal; mientras que por los efectos que producen, son 
actos materialmente legislativos en tanto que son impersonales, 
abstractos, y crean, modifican o extinguen situaciones juridicas 
generales. 

Cabe senalar que en última instancia, por analogia, aceptamos 
que se consideren actos formalmente administrativos por tratarse de 
una cuestión meramente doctrinal que pretende clasificar las 
funciones del Estado en relación con la teoria de la división de 
poderes que prevalece en nuestro sistema juridico·y de gobierno en 
el Distrito Federal. 

Constitucionalmente, los reglamentos dictados por el. 
Presidente de la República, en virtud de su propia naturaleza 
derivada del artículo 89, fracción I, se encuentran sujetos al 
principio de primacia de la ley o de subordinación a la misma; 
mientras que los expedidos por la Asamblea que se limitan a los de 
policía y buen gobierno, son autónomos por mandato de la propia 
Constitución. 

En efecto, el texto constitucional faculta a la Asamblea de 
Representantes para reglamentar, a través de ordenamientos de 
policía y buen gobierno, directamente preceptos de la Constitución 
prescindiendo de la ley secundaria expedida'por el 
Congreso de la Unión para el Distrito Federal, en las materias 
senaladas en la Propia Constitución. 

LO anterior es así porque del articulo 73, fracción VI, base 
3a. Constitucional desprendemos que esta facultad reglamentaria 
conferida a la Asamblea de Representantes, se encuentra 
circunscrita a cuatro condiciones o características especificas a 
saber: · 

PRIMERA.- Expedir reglamentos "de policía y buen gobierno". 

Para Andrés.Serra Rojas el reglamento de policia es sinónimo 
del bando de policia y se refiere a aquel que tiene como finalidad 
mantener el orden y la tranquilidad; en tanto que los reglamentos 
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de buen gobierno son aquellos que regulan determinadas actividades 
sociales que el poder público reglamenta.(28) 

En el Derecho frahcés Marcel Waline (Droit Administratif, 9a. 
edi.ción, página 122), define al reglamento de policia como una 
disposición que impone a todo ciudadano y a toda persona aunque se 
encuentre momentáneamente sobre territorio francés, ciertas 
obligaciones y ciertas reglas de conducta en el interés del 
ma::~enimiento del buen orden, la seguridad pública o de la 
salubridad pública.(29) 

Para Ignacio Burgoa, los reglamentos gubernativos y de policía 
ex¡>edidos por el Presidente de la República para el Oistri to 
Federal, hasta antes de la creación de la Asamblea de 
Rep~esentantes, son actos materialmente legislativos o sea 
abs~ractos, generales e impersonales, que tienen como materia de 
reg-..:lación cualquier actividad o situación que esté vinculada 
directamente con alguno de los objetivos de la acción gubernativa 
como pueden ser: evitar o reprimir cualquier acto o situación que 
altere la paz o tranquilidad pública; velar por la salubridad 
colectiva; procurar la seguridad común en diferentes aspectos; 
pro-ceger la moralidad de la población; obtener y conservar la 
belleza de las villas o ciudades: facilitar los medios económicos 
para el sustento de la comunidad tratando de aliviar las 
necesidades públicas o haciendo posible su mejor satisfacción: y en 
general impedir la causación de un dai'\o público; a colmar urgencias 
colectivas o a procurar un bienestar común; pudiendo establecerse 
en los ordenamientos reglamentarios obligaciones o prohibiciones a 
cargo de los particulares, cuyo incumplimiento o transgresión 
represente un obstáculo para la obtención de cualquiera de las 
citadas finalidades gubernativas y pueden contener los castigos 
aplicables a las faltas de estos reglamentos, pero sólo pueden 
consistir en multa o arresto en términos del articulo 21 
Constitucional.(30) 

En este orden de ideas, los reglamentos de la Asamblea, por 
ser exclusivamente de policía y buen gobierno tienen por objeto 
preservar la paz y la tranquilidad social, contribuyendo a la mejor 
convivencia de los gobernados, cumpliendo asi con los objetivos 
colectivos de la politice gubernativa que como tal debe procurar el 
bienestar social de los gobernados y evitarles en general cualquier 
da.mnificación. 

(U) A.ndr6a !l•rr• ltoJ••· O.~ A•ii•..l.•l.htrali.,... Ed. Pornl•. f'l.6alco 1988. p.69. 194. 
(N) eludo l'º" A.ndnh S•rre ltoJ••· Op. CJt. p.lo'J. 194. 
(lO) et ... I9nselo !h-'"'1º•· a....- e.ar-u .. J.a4l•J...,_¡-· rd. Pol"..U•. 5.A. '1•alc:o 198), pp. 63':1 • 642. 
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cabe aeftalar q~e este tipo de reglamentos, por su propia 
naturaleza y objetivos, no proveen en la esfera administrativa 
ejecutando, desarrollando o ampliando una ley expedida por el 
Congreso de la Unión para el Distrito Federal, siendo de aclarar 
que si en determinado momento estos reglamentos regulan, dentro de 
las materias de su competencia, cuestiones comtempladas en una ley 
secundaria, la única limitante es no contravenir dicha ley, lo que 
no implica que por guardar esta ralaci6n la esté ejecutando en 
términos del articulo 89, fracción I de la Constitución. 

SEGUNDA.- Que no contravengan lo dispuesto por las leyes o 
decretos expedidos por el Congreso de la Unión para el Distrito 
Federal. 

Para explicar este aspecto, es necesario hacer la distinción 
entre los conceptos de subordinación y de contravención para luego 
aplicarlos en relación con las leyes del Congreso de la Unión. 

La palabra subordinación, viene del latin subordinatio,-onis, 
que significa sujeción a la orden, mando o dominio de uno.(31) 

La palabra contravención es la acción y efecto de contravenir, 
entendiéndose por contravenir del latin contravenire, obrar en 
contra de lo que estA mandado.(32) 

Aplicando estos significados a nuestro estudio, podemos 
concluir que la limitante constitucional en relación a los 
reglamentos emitidos por la Asamblea, se refiere a no ir en contra 
de lo mandado que en este caso es lo dispuesto por las leyes y 
decretos expedidos por el Congreso de la Unión para el Distrito 
Federal, y no se refiere a la dependencia que un reglamento puede 
tener respecto de la ley que reglamenta, en la madida que su 
justificación jurídica se da en razón de la existencia de dicha 
ley. 

Luego entonces podemos afirmar que, por disposición 
Constitucional se elimina el requisito de subordinación legal del 
reglamento cuando se trata de los expedidos por la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, toda vez que el mandato de la 
Constitución en el sentido de que estos reglamentos no deben 
contravenir lo dispuesto por las leyes secundarias que rigen en el 
Distrito Federal. se ajusta al hecho de que se trata de reglamentos 
de policia y buen gobierno como tradicionalmente se 

(311 •loc:i-rio ch l• ~ ~1· d• l• lt••l Ac·~··'- ltl¡allola, l!:dlt<:irlal E•PU• C•lP•· 1.11, .• 
"•drld 19'º· pA9ln• U1l. 

(]2) ll•al Ae..S-1• hpallola, c;ip. Cit. pA9lna JS&, 
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han definido y que por lo tanto cumplen una función diversa a la de 
los reglamentos ejecutivos, razón por la cual, si bien es cierto 
que no tienen una relación de ejecución con las leyes secundarias 
porque no es su función pormenorizarlas, también lo es que no beben 
quebrantar o exceder el orden jurídico establecido por las propias 
leyes, máxime que aquel.los son ordenamientos de menor jerarquía que 
éstas. 

Abundando en .lo anterior, cuando el articulo 73 Constitucional 
expresa que la Asamblea esta facultada para dictar reglamentos de 
policía y buen gobierno "sin contravenir lo dispuesto por las leyes 
y decretos expedidos por el Congreso de la Unión para el Distrito 
Federal", no se refiere al principio de subordinación del 
reglamento a la ley entendida como condicionante de la existencia 
de aquél, sino al principio de jerarquía de las normas 6 lo que 
llama Hans Kelsen la construcción escalonada del Orden 
juridico. (33) 

Es decir, un reglamento autónomo emitido por el Presidente de 
la República será inconstitucional no sólo por contrariar algún 
mandato de la Constitución en general, sino especialmente por no 
apoyarse en un texto lega.l; mientras que por otra parte, los 
reglamentos autónomos expedidos por la Asamblea no son 
inconstitucionales por el hecho de regular directamente una base 
constitucional, pues estos tienen su apoyo en la propia Carta 
Suprema que elimina el requisito legal. 

TERCERA. - Que tengan por objeto atender las necesidades que se 
manifiesten entre los habitantes del Distrito Federal. 

Esta característica se encuentra definitivamente relacionada 
con .la naturaleza misma de los reglamentos de policia y buen 
gobierno, es decir, atender necesidades de los gobernados con el 
objeto de propiciar su bienestar social y alcanzar una convivencia 
armónica traducida en la paz social. 

El objeto de estos reglamentos. consistente en satisfacer 
necesidades de .los habi tantea del Distrito Federal, no sólo se 
desprende del texto constitucional, sino que verdaderamente se 
trata de la voluntad e intención contenida en la iniciativa de 
reformas presentada por el Presidente de la República y aprobada 
por .las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
y del Distrito Federal, de la Cámara de Diputados al manifestarse 
en el dictámen correspondiente que: 

"La Asamblea que el ejecutivo propone crear. cuenta con 
significativas atribuciones normativas. Como cuerpo 

(l31 Han• ll•h•n. ~ • ......._..,.. ......_.... U.11.A.l"I, 11 .. lco 198), PP• :n2 J' •a. ·rt ord•n Jurldlco no 
••un alat••• da nonuo• d• d..-.cho •ltuada•.,. Wl al•- plano, ord•nadaa •<¡Ul•al•nt•-nt•, •lno un• conatru.;cH1n 
••Calonada d• dl••r•o• ••trato• d• noirsa• Jurldlc:••· 
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colegi.ado plural deberá dictar bandos, ordenanzas y 
reglamentos de polici.a y buen gobierno. La facultad 
reglamentaria •e propone •in perjuicio de la •isma que le 
corre•ponde al ciudadano Presidente de la Repilhlica, en 
loa t6rnimo• del articulo 89 fracción I de la 
Con•tituci6n, respecto de leyes emanadas del Congreso de 
la Unión; se concreta por tanto, en los reglamentos 
conocidos en doctrina como autónomo o gubernativo y, en 
general, en aquellas normas tendientes a asegurar el buen 
gobierno de la ciudad. 

La Asamblea habrá de encargarse de producir normas 
jurídicas de alcance general para todos los habitantes 
del Distrito Federal, que sin contravenir lo dispuesto 
por las leyes y decretos que expida el Congreso de la 
Unión, regulen situaciones concretas en materias 
especificas establecidas por la propia constitución. 
Surge ••i wia competencia reglamentaria gubernativa 
reservada a la Asamblea en forma simi.lar a la que para 
los Ayuntamientos garantizó en 1982 el Constituyente 
Permanente al adicionar un segundo párrafo a la fracción 
segunda del articulo 115 Constitucional. Los bandos 
ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno, 
tendrAn por contenido, fundamental, cuestiones de interés 
general relacionadas con la prestación de servicios 
públicos, desarrollo urbano, educación, salud y 
asistencia social, vías públicas, y establecimientos 
mercantiles, servicios auxiliares de la administración de 
justicia, seguridad pública y protección civil, 
establecimiento de zonas territoriales de reserva 
ecológi"ca ~ ar·umbrado. parques, jardines, tránsito y 
vialidad, entre otros. 

Al encomendarse a un órgano de representación popular la 
formulación de normas gubernativas y de policía de la 
capital, se rompe con el sistema que dejó tales 
atribuciones en manos del Ejecutivo Federal. Se propicia 
que en su formulación participen representantes electos 
por la ciudadanía a fin de que dichas normas atiendan y 
procuren mejor las necesidades e intereses de sus 
destinatarios".(34) 

Lo anterior nos confirma que.. en atención de su propia 
naturaleza, los reglamentos de policia y buen gobierno expedidos 
por la Asamblea son motivados para la atención de necesidades. toda 
vez que el objeto central de este tipo de reglamentos es 

(MJ Df.an.. .. ta. ..._.,._ .S. la ~ .. Diput.o.Ga. dd ~ ... 1- .. t.e.So. Ua!&.. ... u ......... d• 
&brU U d• 1H7. p6glna• U r U. 
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precisamente la se.tisfacción de necesidades colectivas con la 
finalidad de alcanzar las paz social y convivencia armónica ha que 
nos hemos referido. 

Por su parte, el dictAmen de las Comisiones Unidas de 
Gobernación, de Puntos constitucionales y del Distrito Federal, de 
la Cámara de Senadores, se orienta en el mismo sentido que el de la 
Cámara de Diputados al expresar respecto de la facultad 
reglamentaria de la Asamblea de Representantes, lo siguiente: 

"Por lo que respecta a las facultades que se propone 
conferir a esta Asamblea, las comisiones encuentran 
particularmente importante el otorgamiento de 
atribuciones para dictar, dentro del marco de la 
legislación expedida por el Congreso de la Unión, un 
conjunto de normas generales aplicables directamente a 
las materias que más preocupan a los ciudadanos 
capitalinos. Esta facultad tiene especial relevancia, 
porque resuelve con imaginación política, el problema de 
la intensificación de la participación ciudadana en estos 
momentos, sin necesidad de fragmentar en municipa.lidades, 
al Distrito Federal. Los ciudadanos tienen así la certeza 
de poder contar con una representación que de manera 
inmediata se aboque a la atención de los problemas 
tipicamente ci tadinos y en cuya solución es tan 
interesados &As decididamente, los habitantes de la 
urbe". 

" ••• su funci.ón material es legislar sobre los probleJDas 
más sentidos de la población a que representará y aunque, 
con criterio superficial podria afirmarse que las normas 
de que se ocupará, reglamentarias todas ellas, son 
"menores", su contenido, como el de toda ley, es general 
y abstracto y su importancia es máxima dentro de la 
comunidad en que se aplicarán". 

"La competencia asignada a la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal no disminuye en nada la competencia 
del Congreso de la Unión, ni de sus cámaras, y en cambio, 
aparta de las atribuciones del Poder Ejecutivo Federal 
las facultades reglamentarias, por lo que hace al 
Distrito Federal que se atribuyen al nuevo órgano •.. 
Implica una renuncia consciente del Ejecutivo a 
atribuciones que tradicionalmente le correpondían". (35) 

Evidentemente las Comisiones de la Cámara de Senadores 

(lSJ ~1- • ....,.._t.t~ del Dl•trlt.o Ped.uw.l, obra d• la Coordlnad6n 0.nerd .>vrJdJce dd 
Deperteaento del DhtrJtD Federal, H4idc:o D.P •• 1988. p6!0!1nae 94 r 102. 
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reconocen amp1iamente que, los reglamentos de la Asamblea deben 
atender necesidades o problemas citadinos. 

Cabe senalar que en el último pérrafo transcrito, las 
Comisiones dicen qw.! la facultad reglamentaria conferida a la 
Asamblea excluye le ,;onferida al Presidente de .la República. Al 
respecto, debemos aclarar que ésto es asi s6lo respecto de los 
reglamentos de policía y buen gobierno, ya que la facultad que se 
le atribuye a la Asamblea se limita a estos, tal y como lo hemos 
venido advirtiendo tanto del dictámen de la Cámara de Diputados, 
como de la de Senadores que, con anterioridad a esta afirmación, ha 
definido muy bien que se trata de reglamentos que deben abocarse a 
la soJ.ución de problemas ci tadinos, se entiende de policía y buen 
gobierno. 

CUARTA. - Sobre las materias consignadas en el inciso A), 
ción VI, base 3a. del articulo 73 Constitucional. 

Por lo que se refiere a las materias sobre las cuales puede 
expedir reglamentos la Asamblea de Representantes, debemos estar 
también a lo dispuesto por .la Constitución, es decir .las enunciadas 
en el articulo 73 Constutucional; siendo de aclarar que respecto de 
estas. el Presidente de la República si puede expedir reglamentos 
para el Distrito Federal siempre y cuando exista la ley respectiva. 
puesto que su objeto es ejecutarla, lo que no implica exclusión de 
funciones, puesto que cada tipo de estos reglamentos cumple con 
diferente cometido. 

Asi tenemos por ejemplo que el Reglamento del Servicio de Agua 
y Dt'enaje para el Distrito Federal se relaciona con la Ley 
Ecológica porque nos remite a ella en algunos casos como lo es en 
materia de sanciones cuando en su articulo 141 senala lo siguiente: 

"ART. 141.- La alteración, el deterioro o la destrucción 
de la red de drenaje y alcantarillado por descargar aguas 
residuales provenientes de procesos industriales que 
excedan los niveles permitidos por .las Normas Técnicas 
Ecológicas, se sancionará en los términos de la Ley 
Ecológica". · 

Esta Ley Ecológica a que se hace referencia es, de acuerdo con 
el articulo 3o. fracción XL del citado reglamento que copiamos a 
continuación, La Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 

"ART. 3.- Para los efectos del presente Reg.lamento se 
entenderá por: 
XL.- Ley EcolOgica, La Ley General de1 Equilibrio 
Ecológico y 1a Protección al Ambiente"; 
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Esta Ley Ecológica es reglamentaria de las disposiciones de la 
Constitución Política que se refieren a la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico; asi como a la protección al 
ambiente, en el territorio nacional y las zonas donde la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción ( Art. lo. Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente). 

La aplicación de esta Ley se lleva a cabo de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas y los 
municipios ( Art. 4 Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente). 

En el caso del Distrito Federal, resulta apl.icable la Ley 
Ecológica y corresponde a las autoridades del. Departamento vigilar 
su eficacia, en términos de su Ley OrgAnica y su Regl.amento 
Interior. 

Evidentemente el Reglamento del. Servicio de Agua y Drenaje 
expedido por l.a Asamblea, no viene a ejecutar a la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al. Ambiente por las razones ya 
apuntadas respecto de la naturaleza de estos reglamentos. 

En relación a lo anterior, como ya hemos sei'\alado, no hay 
obstáculo para que el Presidente de la República expida el 
reglamento ejecutivo correspondiente para el Distrito Federal, 
siendo de aclarar, que de hecho ya existe uno, el cual fué 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de 
noviembre de 1988, bajo el régimen presidencial de Miguel de la 
Madrid Hurtado. 

En efecto este ordenamiento se denomina "Reglamento de la Ley 
General del Equil.ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para 
la prevención y control de la contaminación generada por los 
vehículos automotores que circulan por el Distrito Federal y los 
municipios de la zona conurbada". 

Finalmente también senalaremos las divergencias de carácter 
formal existentes entre los reglamentos llamados ejecutivos 
expedidos por el Presidente de la Repúbl.ica y los de Policía y buen 
gobierno emanados de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal; para lo cual enunciaremos a continuación, de manera 
comparativa, las caracteristicas de cada uno de ellos para apreciar 
mejor sus diferencias. 

En primer término tenemos que los reglamentos expedidos por el 
Presidente de la República tienen las siguientes características: 

1.- Emanan directamente del Poder Ejecutivo (Presidente de la 
República) • 

2.- Tienen por objeto ejecutar las leyes expedidas por el 
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Congreso de 1a Unión proveyendo en 18 esfera administrativa a su 
exacta observancia. 

3.- Son subordinados a la ley formal; es decir, no existe 
reglamento sin ley. 

4.- Su justificación y limite es la ley en razón de que no 
pueden modificarla ni ir más allá del espíritu de sus precep~os al 
momento de desarrollarla. 

5.- No hay limite sobre las materias a reglamentar, 
encontrándose condicionada esta facultad únicamente por el hecho de 
que haya una ley del Congreso expedida con anterioridad. 

6.- El procedimiento de creación más usual, es el siguiente: 

a) La autoridad que tiene a su cargo la ejecución o el 
cump1imiento de la ley que se va a reglamentar, elabora un proyecto 
(Art. 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal). 

b) El proyecto es sometido a la discución y aprobación de las 
autoridades superiores. 

c) Las autoridades superiores lo someten al Presidente de la 
República. 

d) Aprobado por el Presidente, éste lo firma y lo turna al 
Secretario del despacho encargado del ramo a que el reglamento 
corresponda para efectos del refrendo (Art. 92 Constitucional). 

e) Se publica en el Diario Oficial de la Federación (Arts. 3 
y 4 del Código Civil para el Distrito Federal). 

7.- La derogación o abrogación de estos reglamentos se llevará 
a cabo en función de la reforma, derogación o abrogación de la ley 
que reglamentan. 

Por su parte, los reglamentos expedidos por la Asamblea de 
Representantes revisten las siguientes caracteristicas. que 
constituyen a su vez las diferencias de tipo formal en relación con 
los dictados por el Presidente de la República anteriormente 
detallados. 

1.- Emanan de un órgano autónomo, regl.amentario e 
independiente de los órganos de la Adm:f.nistraci6n Pública propia 
del Distrito Federal. 

2.- Tienen por objeto atender las necesidades que se 
manifiesten entre los habitantes del Distrito Federal. 
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3.- Son autónomos en tanto que existen independientemente de 
la expedición de una ley anterior; porque no tienen por objeto 
desarrollarla para hacerla aplicable, y por lo tanto, reglamentan 
un precepto de la Constitución. 

4.- Su limite son las leyes en cuanto que no deben 
contravenirlas, en atención a la jerarquia de las nonnas que impera 
en nuestro derecho, pero no en virtud de venir a ejecutar una ley. 

5.- Las materias a reg1amentar se restringen exclusivamente a 
las enumeradas en el articulo 73 fracción VI base 3a 
Constitucional. 

6.- El procedimiento de creación de este tipo de reglamentos 
es el siguiente {Arts. 50 a 55 de la Ley Orgánica de la Asamblea): 

a) La posibilidad de iniciar estos reglamentos compete a: 
l.Los miembros de la Asamblea; 2. Los representantes de vecinos 
organizados en términos de la Ley Orgánica del Departamento del 
Distrito Federal; y 3. Los ciudadanos en términos de la Ley 
Orgánica de la Asamblea. 

b) La iniciativa pasa a la comisión respectiva para su 
dictámen. 

c) Se somete a la consideración del Pleno. 

d) Aprobado el proyecto por la Asamblea, se remite debidamente 
firmado para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

7.- En la reforma, derogación o abrogación de estos 
reglamentos se observarán los mismos trámites que para su 
formación. 

Habiendo apreciado las características y diferencias 
fundamentales y de forma, debemos concluir que el Presidente de la 
República, conserva la facultad reglamentaria para ejecutar las 
leyes expedidas por el Congreso de la Unión de aplicación en toda 
la República y las que rigen para el Distrito Federal, sin que ello 
implique que las citadas facultades se excluyan, toda vez que como 
ya lo senalamos, existen grandes diferencias entre ambas por lo que 
lejos de excluirse coexisten, pues no encontramos impedimento 
jurídico para que haya dos o más reglamentos respecto de una sóla 
materia, aun cuando provengan de diferente fuente, ya que la 
facultad reglamentaria se deposita constitucionalmente en dos 
órganos distintos para el caso del Distrito Federal, 
correspondiendo a uno de ellos Presidente de la República proveer 
en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes, 
y al otro Asamblea de Representantes expedirlos para satisfacer las 
necesidades que surjan entre los habitantes del propio Distrito 
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Federal. 

Al respecto, la Suprema Corte de justicia de la Nación ha 
sostenido la constitucional:f.dad de1 concurso de reglamentos 
respecto a una misma materia, en la tesis jurisprudencia! que a 
continuación se anota: 

"2133 REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. Si el Ejecutivo dicta 
una disposición de carácter legislativo, en uso de la 
facultad que la Constitución le otorga para proveer en la 
esfera administrativa a la exacta observancia de las 
leyes, y por medio de ella crea una obligación de 
naturaleza general, pero dicha disposición no tiene un 
carácte~ autónomo, ya--~e su finalidad es la de evitar 
situaciones~que condena un precepto constitucional, es 
decir, es una disposiciOn que tiende a la exacta 
observancia· de una ley expedida por el poder Legislativo, 
esto obliga· a considerar tal disposición desde un punto 
de vista legal y doctrinal, como un acto reglamentario, 
sin que para ello sea óbice el que exista un reglamento 
sobre la misma materia, porque no hay imposibilidad legal 
de que respecto de una misma ley. se expidan varios 
reglamentos simultáneos o sucesivos; pero conforme a 
nuestro régimen constitucional, sólo tiene facultades 
para legislar el poder Legislativo y excepcionalmente el 
Ejecutivo en el caso de la facultad reglamentaria; que 
única.mente puede ser ejercitada por el titular de este 
poder sin que en la Constitución exista una disposición 
que lo autorice para delegar en alguna otra persona o 
entidad,· la referida ~facultad, pues ni el Poder 
Legislativo puede' autorizar tal delegación; por tanto, 
sostener que la Ley de Secretarias de Estado encarga a la 
de Economia, la materia de monopolios y que esa Ley; 
fundada en el articulo 90 de la Constitución, debe 
entenderse en el sentido de que dicha Secretaria goza de 
cierta libertad y autonomia en ésta materia, es 
desconocer la finalidad de aquella, que no es otra que la 
de fijar la competencia genérica de cada Secretaria pero 
sin que por ello puedan actuar en cada materia sin ley 
especial, ni mucho menos que la repetida ley subvierta 
loa principios constitucionales, dando a las Secretarias 
de Estado, facultades que, conforme a la Constitución 
sOlo corresponden al ti tul ar del Poder Ejecutivo; es 
decir, que conforme a los articulas 92, 93 y 108 de la 
ConatituciOn, los Secretarios de Estado tienen facultades 
ejecutivas y gozan de cierta autonomia en las materias de 
su ramo y de una gran libertad de acción, con amplitud de 
criterio para resolver cada caso concreto, sin aometerlo 
al ~uicio y voluntad del Presidente de la República, es 
deatrulr la unidad de poder; es olvidar que dentro del 
régimen constitucional el Presidente de la República es 

100 



el ímico titular del ~jecutivo que tiene el uso y el ejercicio 
de la• facultades ejecutiva•: ea, finalmente, desconocer el 
alcance que el refrendo tiene, de acuerdo con el articulo 92 
Constitucional, el cual, de la misma manera que los demás 
textos relativos, no dan a los Secretarios de Estado mayores 
facultades ejecutivas ni distintas siquiera, de las que al 
Presidente de la República corresponden. 

Jurisprudencia.- Apéndice al tomo CXVIII pAg. 1645." 

G. EL REGLAMENTO SEGUN EL ARTICULO 4o. DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

El articulo 4o. del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea prescribe en su parte conducente lo siguiente: 

"ART.4o.- Para los efectos del presente 
reglamento, se entiende por reglamento: 
Al conjunto de normas dictadas por la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal con 
carácter general y obligatorio que tienen por 
objeto proveer en la esfera administrativa la 
aplicación y observancia de las leyes 
relativas al Distrito Federal o bien dictados 
con el objeto de regular las materias 
contenidas en el articulo 73 fracción VI base 
tercera incisos A) e I) de la Consti tuci6n 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos". 

Creemos que el articulo 4o. del citado reglamento rebasa lo 
dispuesto por el texto constitucional al senalar que los 
reglamentos expedidos por la Asamblea pueden estar destinados a 
cumplir dos objetivos. 

Ya hemos establecido que de acuerdo con el articulo 73 
Constitucional, los reglamentos dictados por la Asamblea no tienen 
por objeto ejecutar las leyes del Congreso General para el Distrito 
Federal proveyendo en la esfera administrativa; puesto que esta 
facultad reglamentaria encaminada a este objeto corresponde al 
Presidente de la República en términos del diverso 89, fracción I, 
mismo que ya ha sido ampliamente estudiado y del cual deriva esta 
facultad con sus car6.cteristicas propias y diferentes a la facultad 
reglamentaria derivada de otro precepto constitucional como lo es 
el citado articulo 73. 

El citado ordenamiento para el gobierno interior de la 
Asamblea estA reconociendo que un reglamento puede pertenecer al 
tipo de los que ejecutan una ley o bien al tipo de los llamados 
autónomos; pero está asignando indebidamente, llendo más allá del 
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marco constitucional, la facultad de expedir ambos a la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, saliéndose del contexto de 
atribuciones que la Constitución le confiere; aceptar lo contrario 
seria tanto como admitir que nuestra Constitución ha privado al 
Presidente de la República de expedir reglamentos ejecutivos de las 
leyes secundarias aplicables en el Distrito Federal, lo cual no 
admitimos ni aún cuando sólo se trata de un número limitado de 
materias, simple y sencillamente porque la Constitución no lo 
establece de ese modo, sino que deja intocada esa parte de la 
facultad reglamentaria del titular del Poder Ejecutivo. 

Además el articulo 4o. en cita. contraviene lo que 
originalmente se pretendió con la reforma al articulo 73 
Constitucional. 

EO efecto, en ia discución· del dictAmen elaborado por las 
Comisiones respectivas de la Cámara de Diputados, sobre la 
iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal se dijo, según el 
Diario de los Debates de 22 de abril de 1987 lo siguiente: "La 
Asamblea que el ejecutivo propone crear, cuenta con significativas 
atribuciones normativas. Como cuerpo colegiado plural deberá de 
dictar bandos. ordenanzas y reglamentos de policia y buen gobierno. 
La facultad reglamentaria se propone sin perjuicio de la misma que 
le corresponde al ciudadano Presidente de la República, en los 
términos del arículo 89 fracción X de la Constitución, respecto de 
las leye• emanadas del Congreso de la Unión; •e concreta, por 
tanto, en los reglamentos conocidos por la doctrina como autónomos 
o gubernativos, y en general. r~n aquellas normas tendientes a 
asegurar el buen gobierno de la ciudad". 

Por' las razones expuestas. el citado articulo 4o. del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea resulta 
inconstitucional lo que nos conduce a afirmar que aquél reglamento 
expedido por la Asamblea que desarrolle preceptos de una ley, 
adquiere la naturaleza de un reglamento ejecutivo o heterónomo y 
por lo tanto, ser6 inconstitucional por contrariar lo dispuesto por 
el articulo 73 fracción VI. 

H. COMENTARXOS A LOS DXVERSOS REGLAMENTOS EXPEDXDOS POR LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DXSTRXTO FEDERAL 

Consideramos oportuno abordar el examen de los diversos 
reglamentos expedidos hasta ahora por este órgano de representación 
ciudadana, a efecto de comentar los aspectos que los caracterizan. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal ha em~tido 
a la fecha los siguientes reglamentos: 

1. Reglamento de Estacionamientos Públicos del D.F. 
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2. Reglamento de Protección Civil para el D.F. 

3. Reglamento para 1a Atención de MinusvAlidos en el D.F. 

4. Reglamento para 1a Protección de 1os No Fumadores en e1 
D.F. 

s. Reglamento para e1 Servicio de Limpia de la Ciudad de 
México. 

6. Reglamento del Servicio de Agua y Drenaje para el D.F. 

7. Reglamento de Transporte urbano de carga para el Distrito 
Federal. 

8. Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación 
Social del D.F. 

9. Reglamento de la Medalla al Mérito Ciudadano de la 
Asamblea de Representantes del D.F. 

10. Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles y Celebración de Espectáculos Públicos en el 
D.F. 

11. Reglamento de Tránsito del Distrito Federal. 

12. Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea de 
Representantes del D.F. 

Como ya hemos senalado, las caracteristicas de estos 
reglamentos, mismas que se desprenden del texto constitucional, son 
las siguientes: 

l. Ser de policia y buen gobierno. 

2. No contravenir las leyes o decretos expedidos por el 
Congreso de la Unión para el Distrito Federal. 

3. Tener por objeto atender las necesidades que se manifiesten 
entre los habitantes del distrito Federal. 

4. regular las materias que se enumeran en la fracción VI, 
base 3a. del articulo 73 Constitucional. 

En esta virtud, si un reglamento expedido por la Asamblea de 
Representantes no cumpliera con alguno de los lineamientos que 
hemos apuntado; podemos afirmar en términos generales que el mismo, 
será contrario al citado articulo 73 Constitucional, pudiéndose 
además originar violación a garantías individuales. 
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a) REGLAMENTO DE ESTACXONAHXENTOS PUBLXCOS DEL DXSTRXTO 
FEDERAL (*) 

OBJETO.- El Reglamento de Estacionamientos Públicos del 
Distrito Federal tiene por objeto, de acuerdo con su articulo 
primero, la regulación de la apertura, servicio y fomento a la 
construcción de los estacionamientos público y su aplicación 
corresponde a las autoridades del Departamento del Distrito 
Federal. 

SUJETOS.- Ser6n las personas físicas o morales que presten el 
servicio al público de estacionamiento y las autoridades del 
Departamento del Distrito Federal encargadas de su apl.icación 
(Arta. 2o. y 4o. ). 

COHENTPJtXOS.- Este reglamento establece las obligaciones de 
carácter administrativo para todas aquellas personas que pretendan 
proporcionar el servicio al público, como son: los requisitos que 
deben cumplir para la apertura de un estacionamiento público; la 
sujeción a los diversos ordenamientos jurídicos tendientes a 
proteger la seguridad higiene y comodidad del usuario: que los 
acomodadores cuenten con licencia de conducir; la forma de cobro 
cuando se preste el servicio por 
hora; mantener en la caseta de cobro a la vista del público la 
tarifa autorizada, la declaración de apertura, el horario del 
servicio, los números telefónicos para quejas de los usuarios: y 
en general las obligaciones contenidas en dicho reglamento 
tendientes al buen servicio al público usuario y para garantizar su 
seguridad. 

De acuerdo con el ordenamiento en comentario, por servicio al 
público de estacionamiento, se entiende la recepción, guarda, 
protección y devolución de los vehículos en los lugares 
autorizados, pudiendo prestarse por hora, por dia o mes a cambio 
del pago que senale la tarifa autorizada (Art. lo.). 

Como algo novedoso crea un órgano de promoción llamado 
Comisión Consultiva de Fomento a los Estacionamientos que se 
integra por un representante del Jefe del Departamento del D.F .• 
quien fungirá como presidente: uno de la Coordinación General de 
Transporte; uno de la Procuraduria Federal del Consumidor y otro de 
la Cámara Nacional de Comercio de la ciudad de México, quien será 
portavoz de los propietarios y administradores de estacionamientos 
públicos agrupados en dicha Cámara (Art. 9o.). 

1•1 •.o.r. dial n .s.._... .. dm in1. 
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Las atri.buciones pri.ncipales de este órgano consisten en 
mantener actua1izado el padrón de los estacionamientos públicos; 
realizar estudi.os de zonif1caci0n para satisfacer las necesidades 
y demanda de cajones: presentar al Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, un análisis que revele la situación que prevalece 
en los estacionamientos y en el que se hagan propuestas y 
recomendaciones para fomentar su establecimiento l.a fijación de 
tarifas y la determinación de zonas diferenciadas (Art. 9). 

SANCIONES.- Se establecen sanciones para los propietarios o 
administradores que infrinjan las disposiciones del reglamento. 
mismas que se determinan en base al producto del número de cajones. 
por la tarifa autorizada y el resultado que se obtenga a su vez se 
multiplicará por el tiempo de servicio según el tipo de falta en 
que se incurra (Art. 31). 

RECURSOS.- En muteria de medios de defensa. el reglamento 
comentario contempla el recurso de revocación y el de 
inconformidad, mismos que se tramitan ante la delegación respectiva 
dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la notificación de 
las sanciones impuestas o los actos reclamados respectivamente. 

El primero es procedente en contra de las sanciones que la 
autoridad administrativa haya impuesto por incumplimiento del 
presente reglamento. el segundo procede en contra de los demás 
actos administrativos que en materia de estacionamientos públicos 
realice la propia autoridad (Arts. 35 y 38). 

La autoridad debe emitir la resolución correspondiente, 
debidamente fundada y motivada, dentro de un término igual al. de su 
interposición contados a partir de ésta (Art. 36). 

Cabe se~alar que en relación al recurso de inconformidad, si 
la autoridad no resuelve en el plazo antes se~alado, se entenderá 
que dicho recurso ha sido resuelto en sentido favorable al 
recurrente (Art. 38). 

Desde antes de la existencia de los reglamentos expedidos por 
la Asamblea de Representantes. la afirmativa ficta es una figura 
juridica que es reconocida por nuestra legislación, por ejemplo en 
materia laboral el silencio de la autoridad ante el pedimento de un 
registro de algún sindicato, se interpreta en sentido de que ha 
sido aceptado dicho registro conforme al articulo 366 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

A diferencia de lo anterior, en materia fiscal, el silencio de 
la autoridad tributaria por más de cuatro meses, contados a partir 
de la interposición del recurso sin que se emita resolución por 
escrito, se interpretará en todos los casos como una negativa ficta 
a la petición planteada por el gobernado, en términos de lo 
dispuesto por el articulo 131 del Código Fiscal de la Federación, 
siendo también aplicable supletoriamente para el caso de l.os 

105 



recursos adainistrativos interpuestos en materia fiscal para el 
Distrito Federal: pudiendo impugnarse esta negativa a través de los 
medios de defensa correspondientes. 

Así mismo, existe una instancia por medio de la cual, el 
propietario o administrador, dentro del mismo plazo que tiene para 
la revocación, puede solicitar la condonación de las multas a su 
cargo cuando, aceptado el incumplimiento, demuestre haber subsanado 
las irregularidades (Art. 37). 

b) REGLAMENTO DE PROTECCION CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL { •) 

OB~ETO.- La regulación de las acciones de protección civil 
relativas a la prevención y salvaguarda de las personas y sus 
bienes, asi como el funcionamiento de los servicios públicos y 
equipamiento estratégico en caso de al to riesgo, siniestro o 
desastre (.a.rt. lo.). 

SUJETOS.- Las obligaciones que se establecen en este 
reglamento son a cargo de las organizaciones e instituciones de 
carácter público, privado y social y, en general, para todos los 
habitantes del Distrito Federal. 

COMENTARXOS.- De acuerdo a este reglamento, se entiende por 
protección civil "el conjunto de principios y normas de conducta a 
observar por la sociedad y las autoridades en la prevención de las 
situaciones de alto riesgo, siniestro o desastre y en la 
salvaguarda y auxilio de personas y bienes en caso de que aquellos 
ocurran" (Art. 4o.-XI1Il. 

Se establece un Consejo de Protección Civil para el Distrito 
Federal como un órgano de consulta del Departamento en ma~eria de 
protección civil (Art.11) 

Este Consejo está integrado de la siguiente manera (Art. 12): 

l. Por el Jefe del Departamento del Distrito Federal quien lo 
preside; 

2. Por el Secretario General de Gobierno, quien es el 
Secretario Ejecutivo: 

3. Por el Procurador General de Justicia del Distrito Federal: 
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4. Los titulares de las siguientes áreas y unidades 
adn\inistrativas del Departamento: Secretaria General de Planeación 
y Evaluación: Secretaria General de Desarrollo Social: Secretaría 
General de Obras: Secretaria General de Protección y Vialidad; 
Secretaria General Adjunta de Coordinación Metropolitana; Oficialia 
Mayor; contraloría General; Coordinación General Juridica; 
Coordinación General del Transporte; Coordinación General de Abasto 
y Distribución; Coordinación General de Reordenación Urbana y 
Protección Ecológica: y la Dirección General de Difusión y 
Relaciones Públicas; 

s.- Presidente de la Comisión de Gobierno y el Presidente de 
la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal; 

6. El Presidente del Consejo Consultivo de la Ciudad de 
México; 

7.- Representantes de los sectores social y privado o de las 
instituciones académicas, quienes serán designados por los miembros 
del Consejo por consenso; 

8.- El Director General de Gobierno; y 

9.- El Director de Protección Civil. 

Las principales atribuciones de este órgano son la de fomentar 
la participación activa de todos los sectores de la sociedad del 
Distrito Federal en la ejecución del programa general de protección 
civil; promover la investigación y la capacitación en materia de 
protección civil identificando sus problemas y tendencias y 
proponiendo las normas y programas que permitan su solución (Art. 
13). 

Por otra parte, se establecen tres supuestos de infracción a 
este reglamento: 

a) Cuando propietarios de fábricas, industrias, comercios, 
oficinas y otros establecimientos que tengan afluencia de público 
no practiquen simulacros de protección civil en coordinación con 
las autoridades competentes cuando menos tres veces al ano (Art. 
39); 

b) Cuando los propietarios de edificaciones que no sean casa 
habitación unifamiliares no coloquen en lugares visibles senales 
adecuadsas e instructivos para casos de emergencia (Art. 40); y 

e) Cuando los administradores, gerentes, poseedores, 
arrendatarios o propietarios de inmuebles que por su naturaleza o 
por el uso al que se destinan, reciban afluencia masiva y 
permanente de personas, no preparen un programa especifico de 
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protección civil, conforme a las disposiciones del programa general 
(Art. 60.). 

SANCXONES.- Las infracciones senaladas on los incisos a) y b) 
se sancionan con el equivalente de 25 a 50 dias de salario minimo 
vigente en el Distrito Federal. Para el caso de la infracción 
contenida en el inciso e), se aplica la sanción que va de 50 a 100 
dias de dicho salario. 

RECUllSOS.- Como medio de defensa contra las resoluciones 
administrativas que dicte el Departamento en materia de protección 
civil en perjuicio del gobernado, se establece el recurso de 
inconformidad, mismo que tiene efectos suspensivos siempre que no 
se altere el orden público o el interés social (Art. 53). 

Dicho recurso, se interpondrá ante la Delegación en el término 
de 10 días hábiles contados a partir de la notificación del acto. 

Admitido el recurso se cita para celebrar una audiencia para 
desahogo de pruebas de la cual se levantaré acta suscrita por los 
que hubiesen intervenido (Art. 55). 

La autoridad dictará resolución fundada y motivada en un plazo 
de diez dias hábiles la que deberá notificarse personalmente, en 
caso de que la autoridad no resuelva dentro del término sei\alado se 
entenderá que el recurso ha sido resuelto en sentido favorable al 
recurrente es decir el silencio de la autoridad tiene un valor de 
pronunciamiento que podriamos llamar como de afirmativa ficta, 
contrariamente a lo que sucede en materia administrativa con la 
figura de la negativa ficta (Art. 56). 

e) REGLAMENTO PARA LA ATENCION DE HINUSVALIDOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL ( *) 

OBJETO. - El articulo primero sei\a1a que este reglamento 
establece las facilidades de que gozarán los minusválidos en el 
Distrito Federal a efecto de apoyar su incorporación plena a la 
vida social capitalina. 

SU.JETOS.- Son sujetos de este reglamento en primer término los 
minusválidos que gozan de determinados derechos y preferencias en 
base al propio reglamento: asi como los empresarios o 
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administradores de salas de espectáculos públicos en general y los 
prestadores de transporte, teniendo todos éstos una serie de 
obligaciones a su cargo, con el fin hacer posible las facilidades 
a que se refiere ordenamiento juridico que nos ocupa. 

COMENTARIOS.- Dada la especial naturaleza de este Reglamento 
que se ocupa de un sector de la población del Distrito Federal con 
desventajas de carácter fisico para su desenvolvimiento en la 
ciudad, mencionaremos los principales derechos de que gozan asi 
como el cúmulo de obligaciones impuestas a determinados 
particulares o instituciones en su trato con este sector. 

En este sentido, el articulo cuarto senala que en el Distrito 
Federal, el tránsito de los minusválidos así como las facilidades 
de que éstos gozan, se sujetaré.o a lo previsto por este reglamento 
asi como a las normas y medidas que establezca y aplique el 
Departamento del Distrito Federal en las siguientes materias: 

I.- La organización, operación, supervisión y evaluación de 
las acciones que en materia de asistencia social se lleven a cabo 
para modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan al minusválido su desarrollo integral; 

II. - La promoción para adecuar facilidades urbanisticas y 
arquitectónicas a las necesidades de los minusválidos; 

III.- El establecimiento 
correspondientes; y 

de las normas técnicas 

IV.- Las campanas de difusión y medidas en materia de 
educación vial y cortesia urbana. 

Por su parte, el articulo So senala derechos en materia de 
trasporte y tránsito tales como: 

a) El uso de zonas exclusivas para estacionamiento de 
vehículos en los que viajen minusválidos, tanto en la vía pública, 
como en lugares con acceso al público; 

b) El uso de asientos exclusivos, especialmente destinados 
para ellos, en los diversos medios de transporte público; y 

c) La incorporación, previa solicitud y autorización del 
Departamento, a las excepciones contempladas en los programas de 
restricción a la circulación vehicular. 

Otro derecho o preferencia de que gozan los minusválidos es el 
de ocupar los espacios exclusivos que para su uso se destinen en 
salas de espect6culos (Art. 60. ). 

Se establece a cargo del Departamento el diseno de programas 
y campanas permanentes de educación vial y cortesia urbana 
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encaminados a reafirmar hábitos de respeto y cortesía hacia los 
minusvá1idos en su transito en la via pública. Asi como,. la 
obligación de informar a través de los medios de comunicación 
masiva sobre las care~teristicas de la minusvalia, para su 
detección temprana y canalización correspondiente (Arta. 11 y 12). 

Por otra parte, se senala al Departamento el deber de incluir 
en los programas directores de desarrollo urbano del Distrito 
Federal y en sus programas parciales, la adecuación de facilidades 
urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades de los 
inusválidos.. Igua1mente deberA preveer estas facilidades en la 
planificación y urbanización de las vias, parques y jardines 
públicos (Art. 13). 

Quienes elaboren proyectos de construcción de conjuntos 
habitacionales que constituyan un complejo arquitectónico, deberán 
preveer las directrices de los programas parciales de desarrollo 
urbano del Distrito Fedearal (Art. 14) .. 

En materia de programas de promoción deportiva, de desarrollo 
sociocultural y de empleo, el Departamento debe preveer facilidades 
para que los minusválidos puedan desarrollar y expresar sus 
facultades y dar preferencia en la asignación en el comercio en la 
vías pública y locales en mercados públicos a solicitantes 
minusválidos (Arta. 15 y 16). 

Otras medidas de apoyo para el desarrollo sociocultural de los 
minusválidos, diferentes a las anteriores, consisten en la 
obligación que se impone a las instituciones educativas de todos 
los niveles, públicas o privadas, de contar con facilidades físicas 
y administrativas para el libre ingreso de minusválidos; y para el 
Departamento de contar con ejemplares en sistema Braille, en cuando 
menos una biblioteca por cada Delegación Poli tica del Distrito 
Federal; etc. (Arta. 17 a 21). 

SANCIONES.- Las obligaciones contenidas en el presente 
reglamento y las sanciones aplicables para el caso de 
incumplimiento de las mismas son las siguientes: 

a) A cargo de los empresarios o administradores de auditorios. 
teatros, cines, salas de concierto y de cua1quier recinto en el que 
se presenten espect6.cu1os púb1icos, consistente en respetar los 
espacios destinados a minusválidos. 

La infracción a esta disposición se sancionará con multa de 30 
dias de sa1ario mínimo general vigente diario en el Distrito 
Federa1 .. 

b) A cargo de los prestadores de transporte colectivo de 
pasajeros, consistente en reservar un asiento por cada 10 
existententes en la unidad, para que, en su caso. sean utilizados 
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por minusválidos. 

La sanción correspondiente en caso de infracción a esta 
disposición es de 3 dias de salario mínimo general vigente diario 
en el Distrito Federal. 

e) Se desprende como obligación a cargo de los automovilistas 
la relativa a respetar los espacios de estacionamiento que sean 
destinados a los minusválidos. 

La correlativa sanción para el caso de incumplimiento de esta 
disposición es la imposición de una multa que asciende a 3 días de 
salario mínimo general vigente diario en el Distrito Federal a 
cargo de los automovilistas infractores. 

d) REGLAMENTO PARA LA PROTECCION DE LOS NO FUMADORES EN EL 
DXSTRXTO FEDERAL (*) 

OBJETO.- El objeto del reglamento que se comenta de 
conformidad con su articulo primero, consiste en 1a protección de 
la salud de las personas no fumadoras de los efectos de la 
inhalación involuntaria de humos producidos por la combustión de 
tabaco, en cualquiera de sus formas, en locales cerrados y 
establecimientos en los que se expendan al público alimentos y los 
senalados en su diverso séptimo, así como en vehículos del 
servicio püblico de transporte colectivo de pasajeros, en el 
D.tstrito Federal. 

SUJETOS.- Lo son en general todos los habitantes del Distrito 
Federal y los que participan en la vigilancia y cumplimiento de 
este reglamento tales como los propietarios, poseedores o 
responsables y empleados de los locales cerrados, establecimientos 
y medios de transporte a los que se refieren los articulas 4 y 8 
del reglamento, asi como las asociaciones de padres de familia de 
las escuelas e institutos públicos o privados. 

COMENT&RZOS. - Se establece la obligación para los propietarios 
o responsables de locales cerrados y establecimientos en los.que se 
expendan alimentos al püblico, de acuerdo con el articulo 4o, la 
delimitaciOn de zonas reservadas para no fumadores y para quienes 
fumen durante su estancia, con excepción de las cafeterías o 
negociaciones que expendan alimentos con menos de 8 mesas 
disponibles al público. 

Tratándose de hospitales se senala que deberán contar con 

t•J •.a.r. MI. • .,. ..-w .. 19'llO. 
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una sala de espera con zona reservada para quienes deseen fumar. 

El articulo séptimo establece los lugares en que se prohibe 
fumar siendo los siguientes: 

1. - Cines, teatros y auditorios cerrados, con excepción de las 
secciones de fumadores en los vestibulos; 

2. - Centros de salud, salas de espera, auditorios, bibliotecas 
y cualquier otro lugar cerrado de las instituciones medicas; 

3.- Los vehiculos de servicio público de tranporte; 

4.- Las oficinas dependientes del Departamento del Distrito 
Federal,en las que se atienda al público; 

5.- Tiendas de autoservicio, áreas de atención al público, 
oficinas bancarias, financieras, industriales, comerciales o de 
servicios; y 

6. - LOS auditorios, bibliotecas y salones de clase de las 
escuelas de educación inicial, jardines de ninos, educación 
especial, primarias, secundarias y media superior. 

SANCIONES.- Las sanciones por la contravención a las 
disposiciones de este reglamento consisten en una sanción económica 
equivalente de uno a tres veces el salario mínimo diario general 
vigente a las personas que fumen en los lugares prohibidos y con 
multa de diez veces dicho salario a los propietarios, poseedores o 
responsables de los locales cerrados, establecimientos y medios de 
transporte en el caso de que no fijen las senalizaciones de áres 
reservadas para no fumadores (Arta. 17 y 18). 

RECURSOS.- Este reglamento contiene como medio de defensa el 
recurso de inconformidad que se presenta por eser! to ante la 
Delegación correspondiente, dentro de los diez dias hábiles 
siguientes a la notif icaci6n del acto y su interposicion suspende 
los efectos de la resolucion reclamada cuando estos no se hayan 
consumado y no se altere el orden público o el interés social (Art. 
25). 

De adai tirse el recurso, se sena la dia y hora para la 
celebración de una audiencia de desahogo de pruebas. La Delegación 
tiene traa dias h6bilea para dictar y notificar personalmente la 
resolución ex>rreapondiente. Transcurrido el plazo sin que la 
autoridad notifique dicha resoluci6n, se entender& que el recurso 
ha sido resuelto en sentido favorable al recurrente (Arta. 27 y 
28). 
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e) REGLAMENTO RARA EL SERVICIO DE LIMPIA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO (*) ' 

OBJETO.- De acuerdo con el articulo primero de este 
reglamento, su objeto es la regulación de la prestación del 
servicio de limpia en el Distrito Federal. 

SUJETOS.- Los habitantes del Distrito Federal; las personas 
que se encuentren de tránsito por su territorio y las autoridades 
del Departamento del Distrito Federal. 

COMENTARIOS.- El articulo segundo sei'\ala que la prestación del 
servicio de limpia en el Distrito Federal constituye un servicio 
público que está a cargo del Departamento del propio Distrito, a 
través de las Delegac~ones y unidades administrativas centrales, en 
los términos de su :ey Orgánica y de su Reglamento. 

El servicio de limpia comprende el barrido de vías públicas y 
áreas comunes; la recolección de residuos sólidos y, el disei'\o, 
instrumentación y operación de sistemas de almacenamiento, 
transporte, reuso, tratamiento y disposición final de dichos 
residuos ( Art. 11 ) . Por lo que se refiere al barrido de vías 
públicas y áreas comunes, se sei'\ala que este servicio deberá 
realizarse por lo menos tres veces por semana en los horarios que 
senale el Departamento y que deberán fijarse preferentemente entre 
las 22:00 horas y 14:00 horas del dia siguiente (Art. 12). 

La recolección de residuos sólidos será por lo menos tres 
veces a la semana en los horarios y dias que fije la Delegación 
(Art. 13). 

Para efectos del presente reglamento, se entiende por residuo 
sólido "el material generado en los procesos de extracción, 
beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, 
control y tratamiemto de cualquier producto, cuya calidad no 
permite usarlo nuevamente en el proceso que lo generó; que no esté 
considerado como residuo peligroso, de acuerdo a la normatividad 
emitida oficialmente por la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología y que provenga de actividades que se desarrollen en 
domici.lios, mercados, establecimientos mercantiles, industrias. 
vías públicas y Areas comunes" (Art. 3o.-IV). 

Corresponden al Departamento del Distrito Fedeal, entre otras .. 
las si.guientes obligaciones (Art. So.): 

1.- Prestar el Servicio de limpia: 

2.- Dar mantenimiento a los contenedores; 

(•J •.O.P. da! 77 119 J..U.O .. 1989. 
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3. - Aplicar normas técnicas ecológicas vigentes para la 
recolección, tratamiento y disposición de residuos sólidos no 
peligrosos: 

4. - De considerarlo necesario y conveniente por las exigencias 
de la ciudad y sus habitantes, podrá concesionar la prestación del 
servicio público de limpia de acuerdo con las disposiciones de su 
ley orgAnica y del reglamento en comentario; etc. 

Los habitantes del Distrito Federal tiene como obligaciones 
barrer diariamente las banquetas de los frentes de sus viviendas o 
establecimientos industriales o mercantiles; mantener limpios los 
terrenos de su propiedad que no tengan construcción, a efecto de 
evitar contaminación y molestias a los vecinos {Art. 22). 

Para los locatarios de los mercados se establece la obligación 
de conservar aseadas las áreas comunes de los mismos y el espacio 
comprendido dentro del perimetro de sus puestos, debiendo depositar 
los residuos sólidos en los contenedores destinados para ello (Art. 
23). 

Asi mismo; so establecen obligaciones de aseo permanente del 
lugar y de vehiculos destinados al transporte de materiales. para 
los propietarios o encargados de (Arts. 24 a 35): 

1.- Expendios o bodegas: 

2.- Puestos fijos y semifijos establecidos en la via pública; 

3.- Establos y caballerizas; 

4.- Talleres para reparación de automóviles; de carpintería y 
de pintura; 

5.- Expendios o bodegas de carbón o de lena; 

Para los directores responsables de obra. contratistas y 
encargados de: 

1.- Inmuebles en construcción o demolición; 

Para los propietarios, administradores o encargados de: 

a). - Establecimientos de venta de gasolina o sevicios de 
lubricación y limpieza de vehículos; 

b).- De camiones de transporte colectivo destinados al 
servicio de pasajeros y de carga; etc. 

En materia de sevicio de limpia queda prohibido (Art. 36): 

1. - Arrojar o abandonar en la vía pública, áreas comunes, 
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barrancas, y en general en sitios no autorizados, residuos s611.dos 
de cualquier especie: 

2.-0rinar o defecar en cualquier lugar público distinto de los 
autorizados para ese efecto; 

3.- Arrojar a la vía pública animales muertos o desechos y 
sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o que 
despidan olores desagradables; 

4.-Quemar en lugares no autorizados cualquier tipo de residuo 
sólido; 

5.- Arrojar o abandonar en lotes baldíos residuos sólidos de 
cualquier especie; 

6.- Extraer de los botes colectores, depósitos o contenedores 
instalados en la vía püblica los residuos sólidos que contengan; 

7. - Establecer depósito de residuos sólidos en lugares no 
autorizados; 

B. - Utilizar la via pública como estancia de animales de 
cualquier especie; y 

9.- Todo acto u omisión que contribuya al desaseo de las vias 
públicas y áreas comunes o que impida la prestación del servicio de 
limpia. 

SANC:rONES. - Se establecen varias sanciones que van desde 1 
hasta 180 veces el salario mínimo general diario en el Distrito 
Federal, según el tipo de 1nfracción que se cometa (Arts. 37 a 41). 

RECURSOS.- Como medio de defensa se establece el recurso de 
inconformidad, que deberá interponeree en el término de ocho días 
hábiles siguientes a la fecha en que se notifique o ejecute la 
resolución que se impugne {Art. 44). 

El promovente puede solicitar la suspensión de la ejecución 
del acto reclamado, la cual será concedida si a juicio de la 
autoridad no se causa con ella, perjuicio a la colectividad, ni 
contravenga disposiciones de orden público. Cuando la suspensión 
pueda causar dano a terceros, sólo podrá. ser concedida si el 
interesado otorga la garantía correspondiente ante la Tesorería del 
Departamento del Distrito Federal (Art. 46). 

La autoridad debe resolver el citado recurso en un plazo no 
mayor de 8 días héb.iles contados a partir de la fecha de su 
presentación (Art. 47). 
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COHENTARXO AL ARTICULO 10 

E1 articulo 10 primer párrafo del Reglamento que se analiza. 
establece que en el caso de establecimientos mercantiles 
industriales o similares, cuyo volúmen de residuos sólidos 
generados por dla, sea superior a 200 Kg., los propietarios, 
poseedores o administradores, podrán convenir con la delegación 
correspondiente, la recolección y transporte de dichos residuos, 
cubriendo los derechos que para el efecto establezca la Ley de 
Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 

En la Ley de Hacienda vigente para 1992, no se contempló el 
servicio de recolección de basura como un supuesto jurídico que 
originara la obligación de pago de derechos; por lo que los citados 
derechos a que se refiere el articulo 10, carecían de fundamento 
legal para poder determinar cantidad o cobro alguno en el caso de 
que se lleve a cabo la recolección de basura por parte de las 
autoridades de la delegación correspondiente. pues sólo en una ley 
emitida por el Congreso de la Unión se pueden establecer las 
hipótesis jurídicas que causen el pago de derechos o de cualquier 
otra contribución. 

Sin embargo, en la nueva Ley de Hacienda vigente para 1993 se 
regula en su artículo 119 A, el pago de los derechos por los 
servicios de recolección y recepción de residuos sólidos a que se 
refiere el mul tici tado articulo 10 del Reglamento de Limpia en 
comento, en base a las tarifas que el propio articulo de la Ley de 
Hacienda senala. 

En relación a este nuevo derecho la exposición de motivos de 
la nueva Ley de Hacienda. por una parte expresa lo siguiente: 

" ••• el Reglamento para el Servicio de Limpia en el 
Distrito Federal establece la obligación de pago de los 
derechos correspondientes por el servicio de recolección 
y recepción de residuos sólidos para los establecimientos 
mercantiles, industriales y similares, los cuales generan 
un tipo de desechos, que por su volumen y 
carácteristicas, implican gastos especiales para la 
administración de la ciudad, en equipo, vehiculos, 
instalaciones etc., a los que en justicia, deben 
contribuir estos establecimientos, en aras de la equidad 
y eficiencia del servicio". 

Vale la pena hacer hincapíe en que, como ya lo senalamos, si 
bien es cierto que el Reglamento para el Servicio de Limpia de la 
Ciudad de México establece el pago de derechos por el servicio de 
recolección y transporte de residuos sólidos en el caso de 
establecimientos mercantiles, aclarando que no lo establece como 
una obligación sino como una opción para el caso de que los 
propietarios, poseedores o administradores convengan con la 
Delegación correspondiente en la prestación del servicio; también 
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lo es que. mientras no se huebieran establecido en la Ley de 
Hacienda dichos derechos, carecia de trascendencia jurídica su 
establecimiento en el citado reglamento, toda vez que una 
contribución como lo son los derechos, asi como todos y cada uno de 
sus elementos esenciales, sólo pueden fijarse en una ley formal y 
materialmen~e válida. 

En consecuencia, sólo hasta ahora que ha quedado establecido 
el pago de los referidos derechos en la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal para 1993, y una vez que ésta 
entre en vigor, estarén obligados a su pago todas las personas 
físicas o morales que encuadren en la hipótesis de causación que 
senala la propia Ley. 

Así mismo, en relación a lo anterior la exposición de motivos 
de la Ley de Hacienda para 1993 continúa diciendo que: 

"De conformidad con lo establecido en el Reglamento 
para el Servicio de Limpia del Distrito Federal, expedido 
por la Asamblea de Representantes, se propone la adición 
de una Sección al Titulo IV del Capitulo II, que consta 
de un articulo; l.19 A; que establece el cobro de los 
derechos por la recolección y recepción de residuos 
sólidos, generados en establecimientos mercanti1es, 
industriales y similares; en atención; desde luego. al 
costo del servicio". 

En virtud de esta adición, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del dia de diciembre de 1992, el artículo 119 A 
quedó como sigue: 

"ART. 119 A.- Por los servicios de recolección y 
recepción de residuos sólidos que generen los 
estableci•ientos mercantiles, industriales y similares. 
que preste el Departamento del Distrito Federal. se 
pagaran los derechos correspondientes conforme a las 
siguiente• cuota a": 

"X.- Por el servicio de recolección, por cada 10 
kilograaoa o fracción •.••••••••••••••.•••••••• N$2.50" 

"XX.- Por e1 servicio de recepción en estaciones de 
tranaferencia. por cada 10 kilogramo• o fracción •••••• 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • NS0.50" 

"XXX. - Por el servicio de recepción en sitios de 
disposición final, por cada 10 kilogramos o fracción ••• 
• • • • • • • • •••••••• • • • • • • • •••••••••••••••••••••• NS0.25" 

"El pago de estos derechos se haré previa.mente a la 
recolección o a la recepción de los residuo•, conforme a 
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las eatiaacionea que al efecto ue fonnulen, pudiendo 
enterarae aeaanal, quincenal o mensualmente. en las 
oficina• autorizadas por la autoridad fiscal". 

f) REGLAMENTO DEL SERVICIO DE AGUA Y DRENAJE PARA EL DISTRITO 
FEDERAL (*) 

OBJETO.- Regular los servicios de agua potable, tratamiento de 
aguas, drenaje y alcantarillado del Distrito Federal (Art. lo). 

SUJETOS.- Los habitantes del Distrito Federal y las 
autoridades del Departamento del mismo Distrito. 

COMENTARIOS.- El articulo segundo considera como público, el 
servicio de agua potable, tratamiento de aguas, drenaje y 
alcantarillado a cargo del Departamento del Distrito Federal. 

Este reglamento define los conceptos anteriores como sigue 
(Art. 3o. fraccs. IV, X, XXXIII,LXXI,LXXII y LXXIII): 

1.- Agua potable.- Aquella cuya ingestión no cause efectos 
nocivos a la salud. 

2.- El tratamiento de aguas residuales es de tres tipos: 

a) Primario.- Proceso de tratamiento de aguas residuales que 
remueven los sólidos sedimentables; 

b) Secundario.- Proceso de tratamiento de aguas residua1es 
en el que la materia orgánica ha sido oxidada, y el agua resu1tante 
está clarificada y no es putrescible; 

e) Terciario.- Proceso de tratamiento de aguas residuales por 
el que se eliminan materiales en suspensión y solubles orgánicos e 
inorgAnicos y contaminantes biológicos. 

3.- Drenaje.- Sistema de canos o tubos de diversos diAmetros 
para el desagua de desechos y aguas que capta la red de 
alcantarillado. 

4.- Alcantarillado.- La red o sistema de conductos y 
dispositivos para recolectar y conducir las aguas residuales y 
pluviales al desagua o drenaje. 

LOs aspectos que se reglamentan en relación a éste servicio 
son: 

1•1 •• o ••• ot.1 1'S ~ ~ ... 1"90. 

118 



1.- En materia de agua potable se regula lo siguiente (Titulo 
Segundo): 

a) Orden de prelación en su aprovechamiento y en los casos de 
escasez (Arts. 60 y 7o.). 

b) La clasificación de su uso; 

c) La prohibición de comercializar el agua de consumo 
doméstico (Art. 10); 

d) LOs requisitos para la instalación de las tomas de agua 
potable, así como para su baja y retiro (Capitulo II); 

e) Su uso reponsable, racional y eficiente (Capitulo III); 

f) Sus derivaciones, entendiendose por estas "la toma de agua 
que se conectan en la red de distribución interior de un predio 
para abastecer de agua a otro predio" (Capitulo IV); 

g) La expedición de licencias para aprovechar pozos 
particulares, asi como los supuestos de revocación de las mismas 
(Capitulo V). 

2.- En materia de tratamiento de aguas se regula lo relativo 
a (Titulo IV): 

a) Tratamiento de aguas residuales de origen doméstico e 
industrial y las pluviales que transporten materia orgánica o 
inorgAnica (Art. 62); 

b) El orden de prelación de su aprovechamiento (Art. 64); 

e) La instalación de tomas de agua residual tratada (Art. 66); 

d·) La recarga de acuíferos con aguas residuales tratadas 
(Capitulo 11); 

e) Los usos industriales para el agua residual tratada 
(Capitulo 111); 

f) De los requerimientos previos y de operación (Capitulo IV); 

g) Las medidas alternativas de seguridad (Capitlo V); y 

h) Las concesiones de la operación y manteniemiento de plantas 
de tratamiento de agua residual y pluvial captada en el sistema de 
alcantarillado (Capitulo VI). 

3.- En materia de drenaje y alcantarillado se regula lo 
relativo a (Titulo VI): 
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a) El sistema de drenaje com~inado para recibir en una misma 
red de alcantarillado el agua residuel y pluvial conjuntamente 
(Capitulo I); 

b) El sistema de drenaje separado, con una red exclusiva para 
la descarga residual y otra para conducir el agua pluvial (Capitulo 
I ): 

c) La conexión de descarga de aguas residuales {Capitulo II); 

d) La descarga de aguas residuales de las industrias Capitulo 
III): 

e) Los requisitos que debe reunir el alcantarillado de los 
nuevos desarrollos urbanos, de los predios edificados y no 
edificados; 

f) La instalación de fosas sépticas; 

g) Las substancias o desechos cuyo arrojo dentro del sistema 
de alcantar~llado se encuentra prohibido. 

4.- En materia de aguas de los manantiales y las pluviales se 
regula lo siguiente (Titulo Tercero, Capitulo Unico): 

a) La construcción de tinas ciegas, ollas de agua, pozos de 
absorción y otras obras necesarias para la captación de aguas 
pluviales ; y 

b) La protección de los causes naturales de las aguas 
pluviales. 

Son obligaciones de las autoridades del Departamento del 
Distrito Federal entre otras las siguientes (Art. 4): 

l. - contruir, autorizar y supervisar las obras para el 
suministro de agua potable, tratamiento y distribución de agua 
residual, para drenaje y alcantarillado y los sistemas de captación 
de agua pluvial; 

2.- Mejorar las tecnologías aplicables al tratamiento de agua 
a fin de garantizar la més alta calidad; 

3.- Controlar a través de las obras necesarias las 
inundaciones, los hundimientos y movimientos de suelo cuando éstos 
sean de origen hidráulico; 

4.- Establecer y desarrollar la politica de reutilización del 
agua* en coordinación con la Comisión Nacional del Agua; 

s.- cel.ebrar acuerdos o convenios de coordinación en materia 
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de agua, con las autoridades estatales o municipales de la zona 
conurbada; 

6.- Determinar e imponer las sanciones a los usuarios en caso 
de que infringan el presente reglamento; 

7.-Realizar visitas de inspección y vigilancia con el objeto 
de verificar que se reunan las condiciones senaladas en el 
reglamento y otras disposiciones legales aplicables en las 
instalaciones hidráulicas (Art. 125). 

SANCIONES. - Se sanciona con multa o clausura a quienes cometan 
infracciones a las disposiciones del reglamento en comentario 
detectadas a través de la vi si ta de inspección correspondiente 
(Art. 132). 

Cabe sei'\alar que en algunos casos de infracción, las sanciones 
que se aplican son las c:ontenidas en leyes por tipificar éstas a su 
vez, las citadas infracciones. Dichas leyes son: la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal, el Código Fiscal de la 
Federación, la Ley de Salud para el Distrito Federal y la Ley 
Ecológica (Titulo VIII. Capitulo II). 

RECURSOS. - Como medio de defensa en contra de las resoluciones 
del Departamento del Distrito Federal en esta materia, se establece 
el recurso de inconformidad mismo que debera interponerse dentro de 
los quince dias siguientes a la notificación de la resolución (Art. 
148). 

En esta materia, también puede el recurrente solicitar la 
suspensión de la ejeución del acto o resolución impugnada y ésta 
procederá si a juicio de la autoridad no se afecta el interés 
colectivo, ni se contravienen disposiciones de orden público. En el 
caso de que la suspensión pueda ocasionar dai'l.os a terceros, la 
suspensión se concederá si el interesado otorga la garantía 
correspondiente ante la Tesorería del Departamento del Distrito 
Federal. 

f) bis. COMENTARIOS A LOS ARTICULOS DEL REGLAMENTO DE. AGUA Y 
DRENAJE QUE VIOLAN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 73 FRACCION VI BASE 
3a. DE LA CONSTITUCION 

Los articulas 18 y 21 violan lo dispuesto por el articulo 73 
fracción VI Constitucional. 

En efecto, dichos articules contravienen la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal en sus articules lo., 56 y 
126 e incluso violan también el diverso 31 fracción IV de la propia 
Constitución. 
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que: 
El articulo 15 del Reglamento establece en su segundo párrafo 

11 Las personas que incrementen su consumo de 
agua con motivo del cambio de uso o destino 
del in11ueble, asi como los nuevos desarrollos 
urbanos, nuevas edificaciones. nuevas 
conexiones de agua y drenaje o ampliaciones. 
pagarán contribuciones de mejoras en los 
términos de la ley de Hacienda del 
Departa.mento del Distrito Federal". 

El articulo 18 del Reglamento que regula lo relativo a las 
solicitudes de instalación de tomas de agua potable, se~ala en su 
parte conducente que: 

" ... el Departamento formulará el presupuesto 
a que se refiere la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal. asi como el 
gasto de las obras mencionadas en el artículo 
15 y lo notificará al interesado para que 
dentro de los 5 dias siguientes cubra el 
importeº. 

Dicho precepto contraviene lo dispuesto por la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal. porque tanto el presupuesto 
como los gastos de las obras a que se refiere dicho articulo, 
tienen el carácter de contribuciones y por ello. su época de pago 
debe contenerse en una ley formal y material de acuerdo con el 
principio de legalidad que rige a las contribuciones y que se 
plasma en el diverso 31 fracción IV Constitucional. 

En este sentido, no puede dicho precepto reglamentaria 
establecer el plazo de 5 días para el pago de estos conceptos 
porque con ello está violando nuestra carta magna y contraviniendo 
a la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, que es 
donde se establece válidamente la época de pago para estas dos 
contribuciones. 

El plazo que establece la Ley de Hacienda citada en su 
articulo 56 para el caso de los gastos de las obras a 
contribuciones de mejoras que se sei'\ala en el articulo 15 del 
reglamento y a las que se vuelve a referir el diverso 18 es de seis 
bimestres en cantidades iguales y sucesivas a partir del bimestre 
siguiente a aquél en que la autoridad fiscal notifique el crédito 
correspondiente,. debiendo efectuarse los pagos durante las meses de 
febrero, abril,. junio, agosto, octubre y diciembre, según sea el 
caso. 

Asi mismo, en el caso del presupuesto que sei'\ala el 
multicitado articulo 18 y que de acuerdo con el articula 65 de la 
Ley Hacendaría que se comenta tiene el carácter de derecho que el 
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contribuyente cubre por la instalación de tomas para el suministro 
de agua, su pago deberé hacerse en forma previa a la prestación del 
servicio de acuerdo con el articulo 60 de la Ley. 

Por lo que toca al articulo 21 del Reglamento, la Asamblea de 
Representantes del Distrioto Federal, sin tener facultades 
constitucionales para ello, pretende establecer otro de los 
elementos esenciales de la contribución como lo es el objeto, al 
seftalar que los derechos por servicio de agua potable se causarAn 
a partir de la instalación de la toma, en tanto que la ley de 
Hacienda seftala como objeto de esta contribución el uso, suministro 
o aprovechamiento del agua potable y se causa en el momento en que 
se use, se suministre o se aproveche la misma y no a partir de la 
instalación de la toma respectiva. 

En virtud de lo anterior, estimamos que la Asamblea de 
Representantes no sólamente contravino una ley del Congreso de la 
Unión, sino que se excedió en sus atribuciones al reglamentar 
materias que astan fuera de su competencia como lo es la 
tributaria. 

g) REGLAMENTO DE TRANSPORTE URBANO DE CARGA PAltA EL DISTRITO 
FEDERAL (*) 

OBJETO.- Regular la prestación de los servicios de transporte 
de carga en el Distrito Federal (Art. 1). 

SUJETOS.- Las autoridades del Departamento del Distrito 
Federal y los concesionarios del servicio público de transporte de 
carga. 

COHENTAR:IOS. - Conforme al reglamento que se analiza, el 
servicio público de transporte de carga se define como "la 
actividad organizada que mediante concesión se realice con el fin 
de satisfacer en forma continua, uniforme, regular y permanente, 
las n~cesidades de carácter colectivo en materia de transporte de 
carga en el Distrito Federal mediante el pago correspondi.ente" 
(Art. 2o.-IV). 

Consideramos que esta definición es incorrecta porque la 
actividad organizada llamada servicio público de transporte de 
carga, no sólo la llevan a cabo los concesionarios, sino que es 
mAs, en principio la realiza el Departamento del Distrito Federal. 
quien de acuerdo con el propio reglamento puede otorgar la 
concesión a quienes reúnan los requisitos correspondientes, por lo 
que consecuentemente incurre en una contradicción. 

C•I •· o • ..i 2J .. Ju.lio ... 1..0. 
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E1 mismo reglamento reconoce que al servicio público de 
transporte de carga se rige por la Ley que fija las Bases Generales 
a que habrán de sujetarse el Tránsito y los Transportes en el 
Distrito Federal y por la Ley Orgénica del mismo Departamento (Art. 
3o. l. 

Cabe senalar que junto con el servicio público de carga, se 
regula también el llamado servicio mercantil de carga entendiéndose 
por éste, según el mencionado articulo primero, como aquél que 
realizan para si mismas las personas físicas y las morales. 

Entre las principales atribuciones que se otorgan al 
Departamento del Distrito Federal se encuentran las siguientes 
(Art. ?o.): 

1. - Fomentar y vigilar el buen funcionamiento del servicio 
público de transporte de carga y cuidar de la observancia de las 
obligaciones a cargo de quienes lo prestan, asi como de quienes 
realicen el servicio mercantil de carga; 

2. - Expedir las normas técnicas necesarias en materia de 
transporte de carga; 

3. - Resolver sobre el otorgamiento de concesiones para la 
prestación del servicio público y de permisos para la realización 
del servicio mercantil de transporte de carga, a quienes reúnan los 
requisitos correspondientes. 

4.- Proponer y resolver lo conducente en materia de 
terminación de las concesiones por expiración del plazo, revocación 
o caducidad de las mismas, de conformidad con la normatividad 
correspondiente; 

5. - Contar con instalaciones apropiadas para la realización de 
la revista anual de las unidades de transporte de carga, asi como 
la verificación de emisión de contaminantes a las mismas, de tal 
modo que ambas actuaciones puedan realizarse de manera simultánea; 

6.- Establecer, cuando asi se determine, de conformidad con la 
Ley que fija las Bases Generales a que habré.o de sujetarse el 
Tránsito y loe Tranportes en el Distrito Federal, las modalidades 
y características que observará el régimen de tarifas para el 
servicio público de transporte de carga; 

7. - Establecer restricciones a la circulación y al 
estacionamiento de vehículos de transporte de carga, con el objeto 
de mejorar la vialidad y preservar el medio ambiente; etc. 

Para los prestadores del servicio que se comenta asi como para 
quienes realicen transporte mercantil de carga se establecen entre 
otras, las siguientes obligaciones: 
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a).- Los concecionarios deberan establecer en los lugares que 
autorice el Departamento, las bases y estaciones de servicio, asi 
como las bodegas e inst81aciones para recibir, empacar, marcar, 
cargar y distribuir mercancias del público, ajusté.ndose a lo 
ordenado por el Reglamento que se analiza y demás ordenamientos 
aplicables (Art. 23). 

b). - Los conductores de unidades de transporte público de 
carga deberAn contar con la tarjeta de identificación 
correspondiente que los acredite como tales, y que será expedida 
Por la autoridad competente del Departamento la cual deberá 
contener fotografia reciente, nombre completo del acreditado, base 

r estación de servicio y domicilio y teléfonos de la autoridad ante 
a cual se puedan reportar quejas o solicitar informes en relación 

con el servicio (Art. 26); 

c).- La carga que se contrate para su transportación deberé 
invariablemente ser documentada con la carta de porte o talón de 
embarque correspondiente {Art. 27); 

d).- Presentación de las unidades ante las autoridades 
competentes para la realización de la revista anual a fin de 
comprobar su aptitud para la prestación del servicio, etc. 

SANCIONES.- Las violaciones al presente reglamento se 
sancionan de acuerdo con la falta cometida con multa de tres, 
nueve o quince días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. 

Se establece un descuento del 50%- para el infractor que pague 
la multa dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la 
infracción. 

RECURSOS.- Como medio de defensa contra las resoluciones que 
se dicten en las materias que regula este ordenamiento, se 
establece el recurso de revocación, mismo que es de naturaleza 
optativa a la interposición del. juicio administrativo ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, de 
conformidad con su diverso 62. 

En caso de interponerlo, debe hacerse en el término de cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya levantado la 
infracción. 

La resolución de este recurso debe ser emitida por la 
autoridad competente a más tardar en tres dias contados a partir de 
su presentación. 
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h) REGLAKENTO DE RECLUSORXOS Y CENTROS DE READAPTACXON SOCXAL 
DEL DXSTRJ:TO FEDERAL ( *) 

OBJETO. - Regular el sistema de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social en el Distrito Federal (Art. lo.}. 

SUJETOS.- La Dirección General de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social del Departamento d6l Distrito Federal. 

COMENTARIOS.- Corresponde al Departamento del Distrito 
Federal, a través de la Dirección General de Reclusorios y Centros 
de Readaptación Social, la función de integrar, desarrollar, 
dirigir y administrar el sistema de Reclusorios y Centros de 
Readapatación Social para adultos (Art. 2o. ). 

El ámbito de aplicación de este reglamento será únicamente en 
las instituciones de reclusión dependientes del propio 
Departamento, destinadas a la ejecución de penas privativas de 
libertad, a la prisión preventiva de indiciados y procesados y al 
arresto (Art. 3o.). 

El. reglamento en comentario establece una serie de 
obligaciones para el Departamento del Distrito Federal en el manejo 
del J.lamado sistema de reclusorios tanto en lo relativo a su 
organización y funcionamiento, como en el establ.ecimiento de 
programas de readaptación y tratamiento de internos. 

Así, se senala que dentro de este sistema se deberán 
realizar programas interdisciplinarios sobre la base del trabajo, 
la capacitación, la educación y la recreación que faciliten al 
interno sentenciado, su readaptación a la vida en libertad y 
socialmente productiva y eviten la desadaptación de indiciados y 
procesados (Art. 4o. ). 

En cuanto a la organización y funcionamiento se determina que 
deberá tender hacia el fortalecimiento y conservación en el 
interno, de su dignidad humana, la protección, la organización y 
desarrollo de la familia, su superación personal, el respeto asi 
mismo y hacia los demás y a los valores sociales de la Nación (Art. 
?o.). 

En este sentido, se establecen normas de seguridad y custodia 
de acuerdo al centro de reclusión tales como Reclusorios 
Preventivos; Establecimientos de Ejecución de Penas Privativas de 
Libertad; Instituciones Abiertas; Reclusorios para el cumplimiento 
de arrestos; y el Centro Médico para los Reclusorios. 
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Se determina la obligación de instalar un consejo técnico en 
cada reclusorio y penitenciaria, como un cuerpo de consulta y 
asesor la del Dire.ctor del propio Recl.usorio y con facul. tades para 
esta~lecer los tratamientos para la readaptación de los internos 
(Art. 99). 

Dicho consejo será de carácter colegial y lo presidirá el 
Director del Reclusorio participando los diferentes titulares de 
las unidades administrativas de actividades educativas; 
industriales; servicios médicos; de seguridad y custodia asi como 
especialistas en criminología; psiquiatria: derecho; trabajo 
social: pedagogia: psicologia y sociologia (Art. 100). 

Entre las principales facultades de estos órganos colegiados 
se encuentran las siguientes (Art. 102): 

1.- Hacer la evaluación de la personalidad de cada interno y 
realizar conforme a ello su clasificación; 

2. - Dictaminar y supervisar el tratamiento tanto en procesados 
como en sentenciados. Y determinar los incentivos o estimules que 
se concederán a los reclusos; 

3. - Cuidar que en el reclusorio se observe la poli ti ca 
criminológica que dicte la Dirección General. Y emitir opinión 
acerca de los asuntos que le sean planteados por el Director de 
cada Reclusorio en el orden técnico, administrativo, de custodia o 
de cualquier otro tipo, relacionados con el funcionamiento de 
cualquier otra institución; 

4.- Establecer los criterios para la realización del sistema 
establecido en la Ley de Normas Minimas, en caso de los 
sentenciados y lo conducente en las Instituciones Preventivas, a 
través de la aplicación individualizada del sistema progresivo; 

5. - Apoyar y asesorar al Director y sugerir medidas de 
carácter general para la buena marcha del reclusorio; 

6.- En el caso de establecimiento para la ejecución de· penas, 
formulará los dictámenes, en relación a la aplicación de las 
medidas de preliberación, remisión parcial de la pena, libertad 
preparatoria; y 

7. - Las demás que le confiera la ley y el reglamento en 
comento. Las resoluciones del consejo técnico, serán enviadas por 
el Director de la Institución a la Dirección General de Reclusorios 
y Centros de Readaptación Social para su ratificación o 
rectificación y la realización de los trámites subsecuentes. 

Asi mismo, para el mejor cumplimiento de las funciones de la 
Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social 
se constituye un órgano de supervisión general, que supervisa de 
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manera permanente todos los centros de reclusión del Departamento 
del Distrito Federal (Art. 159). 

Este órgano se integra por siete miembros, cada uno 
representando a las siguientes dependencias administrativas: 

1.- La Asamblea del Distrito Federal; 

2.- La Dirección General de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social; 

3.- La Dirección General de Prevención y Readaptación Social; 

4.:: _ La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 

5. - La Coordinación General Jurídica del Departamento del 
Distrito Federal; 

6.- El Tribunal superior de Justicia del Distrito Federal; y 

7. - La Dirección General de Servicios Médicos del Departamento 
del Distrito Federal. 

La función de esta Supervisión General consiste en que, a 
través de las visitas que realice a diversas Instituciones, lleve 
a cabo la verificación de la administración l' el manejo de los 
reclusorios y el cumplimiento estricto de la Ley de Normas Minimas 
y del Reglamento que estamos comentando, para dar aviso a la 
Dirección General de las irregularidades que pudieran irse 
presentando y en su caso denunciar ante las autoridades competentes 
los ilic1.tos que se cometan (Art. 161). 

i) REGLAMENTO DE LA HEDALLA AL HERITO CIUDADANO DE LA ASAMBLEA 
DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL (*) 

OBJETO. - Establecer y regular las normas y procedimientos para 
la deliberación y resolución respecto al otorgamiento de la 
Medalla al Mérito Ciudadano de 1a Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal (Art. lo.). 

SUJETOS.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
y los mexicanos considerados como candidatos al reconocimiento. 

COMENTARJ:OS.- La Medalla al Mérito Ciudadano se otorga como un 
reconocimiento público a mexicanos que se han destacado en la 
realización de actividades cuyos resultados aporten singulares 

1•J a.o.P. -.J. U .. .__ .. lftl. 
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beneficios en las diversas áreas del conocimiento humano o en 
acciones de traacendencia social para la ciudad y la comunidad del 
Distrito Federal (Art. 20.). 

El reconocimiento comprende un sólo grado y consta de diploma 
de pergamino natural y medalla de oro que contendrá el logotipo de 
la Asamblea de Representantes 1 la mención de los af\os del ejercicio 
correspondiente y la inscripción "MEDALLA AL MERITO CIUDADANO". En 
el reverso se asentará el nombre de la persona condecorada (Arts. 
3o. 4o. y So.). 

El reconocimiento es anual y corresponderá a una comisión 
especial que nombre el Pleno de la Asamblea el estudio de· las 
propuestas previa convocatoria de la Asamblea a organizaciones 
sociales 1 científicas, académicas, culturales y a la población en 
general para su registro {Arts. 60. y 7o. ). 

Su entrega será en sesión solemne que la Asamblea celebrará 
únicamente con este objeto dentro de los primeros quince dias del 
mes de mayo de cada ano (Art. 12). 

j) REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES Y CELEBRACION DE ESPECTACULOS PUBLICOS.(*) 

OBJETO.- Regular el funcionamiento de los establecimientos 
mercantiles y la celebración de espectáculos en el Distrito Federal 
(Art. lo. J. 

SUJETOS. - El Departamento del Distrito Federal, los 
propietarios de establecimientos mercantiles y las personas que 
celebren espectáculos públicos. 

COMENTARIOS. - El Reglamento define al establecimiento 
mercantil, como el "lugar en donde desarrolle sus actividades una 
negociación o empresa mercantil dedicada a la venta o alquiler de 
satisfactores o servicios 1 de acuerdo a las disposiciones del 
presente reglamento" (Art. 2o.-IV). 

Por espectáculo público se considera a la "función1 acto o 
evento que se celebra en un lugar determinado y al que se convoca 
al público fundamentalmente con fines de diversión o 
entretenimiento" (Art. 20.-v). 

En la apertura de establecimientos mercantiles el articulo 13 
establece que astan sujetos al requisito de licencia de 
funcionamiento única y exclusivamente los siguientes 
establecimientos: 

l.- Venta de bebidas alcohólicas al copeo; 

1•J •.o.r • ...i 31 .. J.Ua .. 1 ... 
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2.- Venta de bebidas alcot~licas en envase cerrado; 

3.- Cabarets, discotecas, Pl.·f"ias, salones de baile y salones de 
fiesta; 

4.- Establecimientos de hospedaje; 

s.- sanos y albercas públicos; 

6.- Clubes y centros deportivos; 

7.- Salones de boliche y de billar; 

B.- Escuelas de deporte, y 

9.- .Juegos eléctricos, mecánicos, electromecánicos y de video. 

Fuera de los establecimientos y giros mencionados, para la 
apertura de cualquier otro únicamente basta con la presentación de 
la declaración de apertura que se se~ala en el articulo 131 del 
reglamento y la cual deberá contener: 

a).- Nombre, domicilio y nacionalidad del solicitante; 

b}.- Localización del establecimiento; 

e).- Clase de giro y la razón social; 

d).- Número y fecha de la expedición de la licencia de uso del 
suelo; 

e}.- Manifestación de que se cuenta con autorización sanitaria 
en su caso; 

f). - LOS datos del título de propiedad o del contrato que 
acredite el uso y goce de la misma. 

Además de los requisitos senalados, aquellos establecimientos 
mercantiles o espectáculos públicos cuyo funcionamiento o 
realización tengan influencia sobre posible deterioro del medio 
ambiente por emisión de ruidos, producción de vibraciones, energía 
térmica o lumínica, humos, polvo o gases, etc., previamente a su 
solicitud debcrAn contar con evaluaciones de impacto ambiental y 
normas téc~icas que al efecto expidan el Departamento del Distrito 
Federal y la Secretaria de Desarrollo Urbano hoy Secretaría de 
Desarrollo Social respectivamente. 

Por otra parte se reglamenta lo relativo a las condiciones de 
su funcionamiento; el cúmulo de obligaciones dependiendo del tipo 
de giro mercantil a cargo de los propietarios; el régimen jurídico 
de las licencias de funcionamiento; las facultades del. Departamento 
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del Distrito Federal en la fijación de horarios de funcionamiento 
y celebración de espect&culos; sus atribuciones de inspección y 
aplicación de las sanciones correspondientes por infracción a las 
disposiciones del reglamento etc. 

SANCIONES. - Las sanciones por infracción a este reglamento son 
(Arta. 139 y 140): 

l.- De carácter económico, las cuales se fijan entre un mínimo 
y un máximo establecido en base al salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal; 

2.- La clausura del establecimiento en los casos 
exclusivamente que el articulo 141 senala, independientemente de la 
sanción económica que corresponda; y 

3. - Cancelación de licencias o permisos en los casos que 
contempla el diverso 147. 

RECURSOS. - Se establece el recurso de inconformidad como medio 
de defensa el cual procede contra los actos o resoluciones que 
dicten las autoridades delegacionales del Departamento en esta 
materia en perjuicio de los gobernados. 

El plazo de su interposición es dentro de los 10 dias hábiles 
siguientes al acto que recurre, teniendo efectos suspensivos 
siempre que se garantice el interés fiscal y no se altere el orden 
público o el interés social (Art. 160). 

Se tramita con celebración de una audiencia de pruebas, 
debiéndose dictar resolución al recurso en el plazo de 10 dias 
hábiles, misma que habré de notificar personalmente al interesado 
en términos del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal (Arta. 162 y 163). 

k). REGLAMENTO DE TRANSZTO DEL DISTRITO FEDERAL(*) 

OBJETO. - Establecer las normas a que deberá sujetarse el 
tránsito de peatones y vehículos en las vias públicas del Distrito 
Federal (Art. lo.). 

SUJETOS.- Toda persona que transite en la via póblica en el 
Distrito Federal como peatones y conductores de vehículos; así como 
las autoridades del Departamento del Distrito Federal obligadas en 
la aplicación y observancia del presente reglamento. 

COMENTARIOS. - Para efectos del Reglamento de Trénsi to se 
entiende por via pública, peatón y vehículos, lo siguiente (Art. 

,., ··º·"· 6a1 ....... ta .. 1 ... 
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2o. fraccs. IV, VII Y VIII): 

1.- Via Pública: todo espacio terrestre de uso común que se 
encuentre destinado a1 tránsito de peatones, cic11stas y vehiculos 
en el Distrito Federal; 

2.- Peatón: toda persona que transita a pie por la via 
pública; y 

3.- Vehículos: todo medio de motor o cualquier otra forma de 
propulsión en el cual se transportan personas o bienes. 

Los rubros generales que se reglamentan en este ordenamiento 
en materia de tránsito en la via pública son los siguientes: 

1. - Derechos y obligaciones de los peatones, escolares y 
ciclistas; asi como de las preferencias en favor de los 
minusválidos (Capitulo II); 

2. - Clasificación de los vehiculos (Capitulo III, Sección 
Primera); 

3.- Registro de vehiculos (Capitulo III, Sección Segunda); 

4.- Medidas para presenvación del medio ambiente y protección 
ecológica (Capitulo IV); 

5. - Expedición de licencias y permisos para conducir (Capitulo 
V); 

6.- El senalamiento para el control del tránsito (Capitulo 
VI); 

7. - Clasificación de las vias públicas y las normas de 
circulación en las mismas (Capitulo VII); 

8.- Obligaciones y prohibiciones a los automovilistas (arta. 
75 y 75); 

9.- Normas para el transporte público de pasajeros y de carga 
(Capitulo VIII); 

10.- Diseno de programas permanentes de educación e 
información vial (Capitulo IX); 

11. - Normas de conducta para conductores y peatones implicados 
en accidente• de tr6nsito (Capitulo X); y 

12.- Controles administrativos y obligaciones de los agentes 
de policia (Capitulo XI). 
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SANCIONES. - Los conductores que contravengan l.as disposiciones 
del reglamento de Tránsito. se les sancionará en base a la falta 
cometida con el pago de una multa correspondiente al importe de 1, 
3 o 5 dlas de salario mlnimo general vigente en el Distrito 
Federal. 

El infractor que pague la multa dentro de los cinco dias 
siguientes a la fecha de la infracción, tendrá un descuento del 
50%. 

A su vez, se contempla el arresto inconmutable de 12 a 36 
horas a la persona que al conducir cualquier tipo de vehículo en 
estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes, 
psicotrópicos u otras sustancias tóxicas, cometa alguna infracción 
al reglamento. 

Por su parte. se establece como sanción el retiro de placa de 
matrícula al. vehículo, en el caso de vehículos con registro 
expedido fuera del. Distrito Federal, como medida para garantizar el 
pago de multa a que se hayan hecho acreedores y así mismo cuando se 
trate de vehículos que ostenciblemente sean contaminantes y que 
hayan sido remitidos a los depósitos para verificar y determinar 
los niveles de contaminación. 

RECURSOS. - El Reglamento de Tránsito contempla el recurso 
administrativo de revocación que los particulares podrán presentar 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a que se haya levantado l.a 
infracción ante la oficina correspondiente de la Secretaria de 
Protección y Vialidad. quien deberá resolverlo a más tardar dentro 
de l.os 3 días siguientes a su interposición (Art. 158). 

Por otra parte, el articulo 155 del citado Reglamento senala 
que. la imposición de sanciones con motivo de la violación a 
cualesquiera de las diposiciones contenidas én el mismo, podrán ser 
impugnadas ante el. Tribunal. de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, en los términos y formas establecidos por la ley 
que lo· rige. 

Se contempla también l.a instancia de queja en contra de 
posibles actos ilícitos de algún agente, mis~a que se promueve ante 
la Contraloria General de Protección y Vialidad del Departamento 
del Distrito Federal. Lo anterior sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que pudiera resultar (Art. 156). 

l) REGLAMENTO PARA EL GOBXERHO XNTERXOR DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DXSTRXTO FEDERAL (*) 

OBJETO.- Regular la organización interna de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

,., ··º·"· .. 1 1• .. J~•· .. lM9. 
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SU3ETOS.- Los representantes a la Asamblea y sus órganos de 
apoyo técnico administrativo. 

COMDCTARIOS.- A diferencia de los demAs reglamentos expedidos 
por la Asamblea de Representantes, éste no tiene el carácter de 
gubernativo o de policia, sino de mera organización interior de la 
propia Asamblea y respecto del cual hemos senalado a lo largo del 
presente trabajo, diversos aspectos que el mismo regula. 

X. 1.AS ORDENANZAS DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DXSTRXTO FEDERAL 

Las ordenanzas que puede emitir la Asamblea en ejercicio de 
sus facultades, se encuentran definidas por el articulo 4o. del 
Reglamento para su Gobierno Interior como: 

"Laa reaolucione• que contienen el conjunto de normas de 
carActer obligatorio que regulan las condiciones para la 
prestación de un servicio público." 

Cabe senalar que a la fecha la Asamblea no ha expedido ninguna 
ordenanza. 

J. LOS BANDOS DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DXSTRXTO 
FEDERAL 

Se entiende por bando, para los efectos del citado reglamento: 

"La resoluci.On de la Asamblea de Representantes, mediante 
la cual se hace aaber a los habitantes del Distrito 
Federal una orden de carácter temporal o referida a un 
suceso determinado que deberAn cumplir". 

Existe un Bando emitido por la II Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, por el que se abrogan y en consecuencia cesan 
los efectos de diversos reglamentos aplicables en dicho Distrito 
que en su momento expidió el titular del Ejecutivo Federal, mismo 
que fué publicado en el Diario Oficial de la Federación del dia 26 
de mayo de 1992. 
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Los reglamentos que se declararon abrogados en los términos de 
dicho Bando son: 

1. - "El Reglamento de Expendios de Bebidas Alcohólicas", 
expedido por el Ejecutivo Federal y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de abril de 1944; y "El Reglamento para la 
Venta y Consumo de Cerveza en el Distrito Federal", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1951; en 
virtud de que las normas de los mencionados reglamentos se 
encuentran contenidas y actualizadas en "El Reglamento para el 
Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y Celebración de 
Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 1989, expedido 
por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; así como 
por los demás acuerdos y disposiciones administrativas que en 
términos de dicho reglamento expida el Departamento del Distrito 
Federal. 

2.- "El Reglamento de Cafés Cantantes o Cabarets y Salones de 
Baile", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
mayo de 1944, en razón de que éste ha sido actualizado por el 
"Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles 
y Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal 11 y 
demás disposiciones emitidas por el Departamento del Distrito 
Federal. 

3.- "El Reglamento de la Industria del Pan en el Distrito 
Federal", expedido por el Ejecutivo Federal y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de agosto de 1941, porque 
actualmente rige en cuanto al funcionamiento de estos giros "El 
Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles 
y Celebración de Espectáculos Públicos en el Distrito Federal". 

4.- "El Reglamento de las fracciones I, V y VII del artículo 
3o. de la Ley de Planificación y Zonificación para el Distrito 
Federal, por lo que se refiere a Zonificación Industrial", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 
1941; "El Reglamento de Zonificación de las Arterias Principales de 
la Ciudad de México", publicado en el Diario Oficial . de la 
Federación el 4 de enero de 1938; "El Reglamento para la ejecución 
de obras de Planificación en el Distrito Federal"; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 24 de diciembre de 1947: y "El 
Reglamento de la Ley de Planificación y zonificación del Distrito 
Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación del 31 de 
agosto de 1936; toda vez que actualmente rigen en la materia la 
"Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal", publicada en el 
Diario Oficial de 1a Federación el 7 de enero de 1976 y por el 
Reglamento de Zonificación para e1 Distrito Federal", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 1982; asi como 
los planes, declaratorias, programas, acuerdos, resoluciones y 
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demás disposiciones administrativas que emitan las autoridades 
competentes conforme a dicho ordenamiento. 

s.- "El Reglamento de Policia en Parques, ~ardines y Paseos 
Públicos del Distrito Federal"; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de abril de 1941; en atención a que actualmente 
rigen "La Ley Sobre Justicia en Materias de Faltas de Policía y 
Buen Gobierno en el Distrito Federal", publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de enero de 1984 y su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 6 de julio 
de 1985. 

6.- "El Reglamento de Ingenieria Sanitaria Relativa a 
Edificios", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de mayo de 1964 y "El Reglamento de Albercas Públicas para el 
Distrito Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de agosto de 1944; porque estas materias actualmente se rigen 
por "La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal" y por "El 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 1987; asi 
como por sus normas técnicas y demás disposiciones administrativas 
expedidas conforme al mismo. 

La abrogación de los citados reglamentos obedeció 
principalmente a la falta de declaración expresa que asi lo 
determinara y en este sentido al afán por parte de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, de otorgar al habitante de la 
ciudad de México la certeza necesaria de saber cuales son los 
reglamentos aplicables en las diversas materias que los mismos 
regulan. 

La Asamblea de Representantes consideró que la sobreregulación 
que se traduce en mul tiples reglamentos que regulan una misma 
materia, asi como las disposiciones jurídicas obsoletas dado que 
regulan situaciones rebasadas por la realidad o en desuso, traen 
como consecuencia inseguridad juridica al no existir una 
declaratoria expresa de su abrogación; con lo que nosotros estamos 
totalmente de acuerdo porque es verdad que en determinado momento 
puede surgir la duda sobre si se debe de aplicar o no una 
disposición que, por su aneja expedición, pareciera que se 
encuentra en desuso, lo cual no quiere decir que no pueda aplicarse 
en el presente-si ésta continúa en vigor. 

Sin embargo, de acuerdo con los resolutivos con los que 
culmina el Bando en estudio, parecería que fueron abrogados los 
reglamentos que se mencionan, exclusivamente en tres supuestos a 
saber: 

1. Por haberse expedido con posterioridad a los citados 
reglamentos, nuevos ordenamientos reglamentarios de carácter 
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;-.J.bernativo que absorvieron las situaciones reguladas por los 
anteriores e incluso las actualizaron, pero no se especifica que 
entre éstos, hubieren preceptos total o parcialmente 
:::ontradictorios, incompatibles o en su caso, complementarios; lo 
.:¡-~e nos lleva a suponer que fue la simple expedición posterior de 
:os nuevos reglamentos la que trajo como consecuencia la abrogación 
~Acita de los anteriores. 

2. Por haberse abrogado por la expedición de una nueva, la ley 
o leyes secundarias que los citados reglamentos venian a ejecutar; 
::.· 

3. Por la expedición de una Ley del Congreso de la Unión en la 
~ateria que regulaban los reglamentos. 

Por ejemplo, en el primer caso, según lo dispuesto por el 
articulo Primero del Bando en cuestión, quedan abrogados "El 
Reglamento de Expendios de Bebidas Alcohólicas" y "El Reglamento 
para la Venta y Consumo de Cerveza en el Distrito Federal" porque 
lo relativo a la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado y 
a: copeo y en general todo lo relacionado con el funcionamiento de 
estos giros mercantiles, se rige por lo que dispone el "Reglamento 
para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y 
Celebración de Espectáculos Públicos". 

En el segundo supuesto en el que un reglamento es abrogado 
porque la Ley secundaria que raglamenta a su vez fué abrogada por 
una nueva ley, es manejado por ejemplo, en el articulo Cuarto del 
Bando que estamos comentando, al declarar la cesación de efectos 
del "Reglamento de las Fracciones I. V y VII del Articulo 3o. de la 
Ley de Planificación y Zonificación para el Distrito Federal, por 
lo que se Refiere a Zonificación Industrial", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 1941, por regir 
actualmente la "Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal". 
publicada en el Diario Of icia1 de la federación el 7 de enero de 
1976. 

Cabe senalar que la "Ley de Planificación y Zonificación para 
el Distrito Federal" a la que nos referimos en el párrafo anterior, 
es de fecha 12 de junio de 1936 y fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de agosto del mismo ano, siendo 
derogada expresamente por la "Ley de Planificación del Distrito 
Federal" de fecha 30 de diciembre de 1953, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 del mismo mes y ano, abrogada a su 
vez expresamente por la también citada en el párrafo anterior "Ley 
de desarrollo Urbano del Distrito Federal". 

Finalmente, en el tercer caso, por ejemplo, al expedirse la 
ley secundaria correspondiente quedó derogado el Reglamento de 
policía en parques jardines y Paseos publicas en el. Distrito 
Federal, siendo la Ley secundaria "La Ley Sobre ~usticia en 
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Materia de Faltas de Policía y Buen Gobierno del Distrito Federal". 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 
1984, independientemente de que en su momento, fué expedido por el 
Ejecutivo Federal el correspondiente Reglamento de dicha ley, mismo 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Feder~ción el 10 de 
julio de 1985, según se desprende del articulo Quinto del Bando de 
la Asamblea de Representates del Distrito Federal en comento. 

En consecuencia, consideramos que las declaratorias expresas 
contenidas en el bando en estudio, a través de las cuales se 
abrogan y en consecuencia cesan los efectos de diversos 
reglamentos, resultan innecesarias porque, en el primer supuesto, 
un reglamento al igual que la ley, puede ser abrogado o derogado 
por un ordenamiento de la misma naturaleza y rango posterior aun 
cuando el nuevo ordenamiento no lo senale expresamente, toda vez 
que basta con que existan disposiciones total o parcialmente 
incompatibles con las anteriores para abrogarse o derogarse según 
sea el caso: asi mismo, aún cuando no haya incompatibilidad de 
disposiciones total o parcialmente con el ordenamiento anterior, no 
debemos olvidar que la reforma o derogación de todo ordenamiento 
jurídico puede llevarse a cabo observando los mismos trámites que 
para su formulación, siendo de aclarar en el presente caso, que si 
bien es cierto que los actuales reglamentos de policía y buen 
gobierno que rigen en el Oistri to Federal son expedidos por la 
Asamblea de Representantes, con un procedimiento de creación 
diferente al que correspondió a los ahora abrogados y emitidos en 
su momento por el Presidente de la República, también lo es que, 
como ya lo senalamos en el apartado correspondiente al estudio de 
la facultad reglamentaria, ésta quedó depositada en estos dos 
órganos, siendo por tanto competentes para expedirlos de acuerdo 
con los limites de la naturaleza de dicha facultad que a cada uno 
corresponde, independientemente de que no tiene razón de ser la 
vigencia de un reglamento cuando sus disposiciones han sido 
recogidas prácticamente en forma integra, actualizadas y reguladas 
pc't' uno nuevo del mismo rango y materia y emitido por la autoridad 
comp~tente de acuerdo con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Asi también~ en el segundo caso, es innecesario que se declare 
sin efectos un reglamento cuando la abrogación se debe a la 
abrogación a su vez de la ley que ejecuta, toda vez que la 
justificación juridica de su existencia se encuentra condicionada 
a la vigencia de la propia ley que desarrolla. 

En el último caso, también es !necesaria la declaratoria 
expresa de cesación de los efectos de los correspondientes 
reglamentos por el hecho de existir una ley secundaria que acoge 
las dispociciones que aquel regulaba, puesto que la ley está por 
encima del reglamento, m4xime que no se trata del reglamento de la 
ley sino de uno expedido con anterioridad a la entrada en 
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vigor de la iey secundaria. 

En conclusión, el Bando de la Asamblea de Representantes por 
el que se abrogan diversos reglamentos resulta intrascendente en 
virtud de que no era necesario que los declarara abrogados, ni aún 
argumentante, como se hace en la parte considerativa de dicho 
bando, que se pretende garantizar certeza, tanto al ciudadano como 
a la autoridad responsable de su ejecución, respecto de la norma 
aplicable al caso concreto, y tampoco aceptamos la afirmaci6n hecha 
a modo de considerando en el cuerpo del propio bando~ en el sentido 
de que la autoridad administrativa, ante la presencia de un 
reglamento de los que pretende abrogar y uno en vigor en el 
Distrito Federal, pueda optar por la aplicación de cualquiera de 
ellos, toda vez que estos considerandos son insuficientes y carecen 
de razón jurídica para justificar el sentido del Bando en 
comentario, en atención a que los reglamentos ya estaban 
jurídicamente abrogados, sin que con esta opini6n pretendamos 
desméritar la buena intención de tipo práctico que en determinado 
momento podria albergarse en el ordenamiento jurídico emitido por 
la Asamblea de Representates del Distrito Federal, en el sentido de 
proporcionar o garantizar seguridad jurídica al gobernado. 
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CAPITULO I:I:I 
LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES Y 

LA HACIENDA PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

l. LA HACIENDA PUBLICA. CONCEPTO 

La hacienda pública ha sido conceptualizada en la doctrina por 
diversos autores, pero todos ellos coinciden mAs o menos en manejar 
los mismos elementos para definirla. 

Sergio F. de la Garza refiriéndose a Rossy cita que: "La voz 
hacienda tiene su origen en el verbo latino facere aún cuando 
algunos sostienen que deriva del árabe ckasana, que significa 
cámara del tesoro. Con el adjetivo de pública significa, toda vida 
económica de los entes públicos y en sentido estricto hace mención 
a los ingresos, pertenecientes y gastos de las entidades 
públicas". (36) 

Ernesto Flores Zavala, la define como "el conjunto de bienes 
que una entidad pública (federación, estados, municipios), posee en 
un momento dado para la realización de sus atribuciones, asi como 
de las deudas que son a su cargo por el mismo motivo". (37) 

Rafael de Pina nos dice que "hacienda significa patrimonio, 
pero que hacienda pública es el conjunto de los bienes 
pertenecientes al Estado y la organización oficial establecida para 
la administración de estos bienes". (38) 

Para Gregario Sanchéz León es, "toda actividad económica 
realizada por el Estado, el manejo de su patrimonio y la obtención 
de sus ingresos, a través de distintos órganos estatales, para 
lograr, la realización de todas sus atribuciones públicas 
atendiendo a finalidades políticas y con una reglamentación legal". 
(39) 

Para nosotros, la hacienda pública es el patrimonio del Estado 
compuesto por el conjunto de bienes de su propiedüd y recursos 
económicos de carácter público, y las deudas a su cargo, con 
facultades para obtenerlo y administrarlo. 

{l6f clt..SO por Oregorto a&nchea L•6n •n •U libro ºDe.-.dm •.l-1 ..._._ •• CÁrd•n•• editor r 
D1•tr1bu1dor, oct••• edlc16n 1991. "6a1co. p•gln• <ll. 

fJ'JI l:rn•ato Plore• Ca••l•. ••1-t.ooe .. •'--- PMiUc.. -i--. l:d1torlal Porri• !l.A •• H•alco 
1969. u.ndÁcl .. •<Uct6n. ptgln• 19. 

IMJ Clt•~º por Or•;orlo 9tnchH L•6n, a.. e.lit •• pÁgln• 24. 
U91 Cr•9orlo ••nchu t..6n. Op. Cit. •• p•9ln• lt. 
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Los ingresos que recibe el Estado por c'Jncepto de 
contribuciones, forman parte de su hacienda pública, siendo 
necesario para efectos de este estudio, asomarnos a los principios 
que rigen en el establecimiento de las mismas. 

A. NATURALEZA DE LAS CONTRIBUCIONES 

Las contribuciones son todas aquellas cantidades que debe 
cubrir el sujeto pasivo, en aquellos casos en que su si tu ación 
encuadre dentro de los supuestos legales correspondientes, para 
satisfacer el gasto público. 

B. EL ESTABLECIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES 

El articulo 31, fracción IV de la Constitución Poli ti ca 
vigente, contiene la obligación para los mexicanos de pagar 
contribuciones. 

El citado articulo expresa: 

"Art. 31.- Son obligaciones de los mexicanos": 
"IV. Contribuir para los gastos públicos, asi de la 
Federación como del Estado y Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes ... 

Del articulo 31, fracción IV, se desprenden diversos 
requisitos para que una contribución sea constitucional. tales 
como: 

l) Estar contenida en una ley formal y materialmente válida; 
es decir, emanada del Congreso de la Unión o de las legislaturas 
locales en sus respectivas jurisdicciones; 

2) Que sean proporcionales y equitativas; y 

3) Que se destinen a sufragar el gasto público. 

C. LA FEDERACIOH Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, son los órganos del Estado facultados para establecer 
contribuciones en sus respectivos ámbitos de competencia. 

En cuanto al Congreso de la Unión, el articulo 73, fracción 
VII de nuestra Constitución senala lo siguiente: 
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"ART. 73.- E1 congreso tiene facultad": 
"VJ:I. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir 
el presut· ..ieato ". 

Del articulo anterior se desprende que el Congreso de la Unión 
puede establecer contribuciones sobre cualquier materia que dennote 
manifestaciones de riqueza con el fin de cubrir el presupuesto sin 
más limitaciones que las que el propio articulo 31 fracción IV le 
senala. 

Existen además materias exclusivas y especiales contenidas en 
la fracción XXIX del articulo 73; sobre las cuales sólo el Congreso 
de la Unión puede establecer contribuciones y por ende, las 
legislaturas locales de los estados, no.pueden gravarlas; en base 
además~ al principio de exclusión contenido en el artículo 124 
Constitucional que senala que las facultades que no están 
expresamente concedidas por la Constitución a los funcionarios 
federales se entienden reservadas a los estados. 

La fracción en comentario senala lo siguiente: 

11 ART. 73.- E1 Congreso tiene facultad": 
"XXIX. Para establecer contribuciones": 
"lo. Sobre el comercio exterior". 
"2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los 
recursos naturales comprendidos en los párrafos 4o. y 
So. del art:iculo 27". 
11 30. Sobre inst:ituciones de crédito y sociedades de 
seguros". 
"4o. Sobre servicios p1lblicos concesionados o explotados 
directa.ent:e por la Federación; y" 
"So. Especiales sobre'': 
"a) Energia eléctrica"; 
"b) Producción y conauao de tabacos 1abrados"; 
"e) Gasolina y otros productos derivados del petróleo"; 
"d) Cerillos y fósforo•": 
"e) Aguamiel y producto• de su fermentación"; 
"f) E.plot:aci6n foreat:al: y" 
"g) Producción y consumo de cerveza". 

La• ent:idadea federativa• participarán en el rendimiento 
de eata• contribucionea especiales, en la proporción que 
la ley aecwidaria federa1 determine. Las legislaturas 
localea fijar4n el porcentaje correspondiente a los 
municipio• en au• ingreaoa por concepto del impuesto 
sobre e.nergia el6ctrica"; 
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Otras prohibiciones para los estados en materia impositiva, 
son las contenidas en el articulo 117 Constitucional, que senala 
que en ningún caso pueden: 1) Emitir estampillas o papel sellado ya 
que, a través de estos se pueden cobrar contribuciones: 2) No 
pueden cobrar por concepto de que personas o cosas atraviesen su 
territorio; 3) No pueden cobrar por concepto de entrada o salida de 
su territorio en el caso de mercancias: 4) No pueden gravar la 
circulación de bienes o mercancías, ni el consumo cuyo cobro se 
efectúe por aduana del Estado; 5) No pueden establecer 
contribuciones diferenciales entre los estados; y 6) No pueden 
gravar la producción ni el almacenamiento con cuotas distintas a 
las que autorice el Congreso de la Unión. Esta última se trata de 
una restricción porque el Congreso puede dar su autorización para 
gravar con cuotas distintas. 

Por otra parte, el articulo 118 Constitucional, establece que, 
sin consentimiento del Congreso de la Unión, los estados no pueden 
establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni 
imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o 
exportaciones. 

Fuera de las prohibiciones y restricciones que la Constitución 
establece para los estados, consideramos que pueden establecer 
cualquier contribución que sea necesaria para cubrir sus 
respectivos presupuestos. 

D. EL MUNXCXPXO 

En el caso del Municipio, en base al Art. 115 Constitucional, 
éste tiene la facultad de administrar libremente su hacienda 
formada de los rendimientos que le reportan sus bienes; asi como 
de los ingresos que las legislaturas locales establezcan a su 
favor. 

El Municipio tiene derecho a percibir siempre, contribuciones 
derivadas de la propiedad raíz, los derechos que se generen por 
concepto de la prestación de servicios que de manera efectiva lleve 
a cabo el municipio y los ingresos derivados de las participaciones 
federales en los términos que fije la Ley local respectiva. 

Para el caso de lo Municipios, serA la legislatura del estado 
la que establezca las contribuciones que rijan en los mismos. 

Como una protección a favor del municipio, el citado articulo 
sena la que las leyes federales no limitarán la facultad de los 
estados para establecer las contribuciones, que tiene derecho a 
percibir el municipio que recaigan sobre la propiedad raíz e 
ingresos por prestación de servicios. 
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Igualmente no podrán las Leyes federales ni las loce:.es, 
conceder exenciones a favor de persona alguna en relación a las 
contribuciones que corresponden a los municipios. Sólo los bienes 
del dominio público de la Federación, de los Estados :'z" de los 
Municipios, están exentos de dichas contribuciones. 

En conclusión, los órganos competentes para establecer 
contribuciones son el Congreso de la Unión y las legis:aturas 
locales, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Cabe sei\alar que en relación a la competencia para legislar en 
materia impositiva en el ámbito federal y en el local, se han 
suscitado problemas de doble o múltiple tributación, en virtud de 
que la Constitución Federal no delimita fuentes de tributación o 
campos impositivos federales, estatales y municipales, con 
excepción de la ya senalada fracción XXIX del articulo 73, que 
reservó algunas fuentes para que fueran gravadas exclusivamente por 
la federación, pero sin que en dicha fracción quedaran comprendidos 
los principales impuestos federales, como lo son el Impuesto sobre 
la Renta y el Impuesto al Valor Agregado. (40) 

El autor Gregario Sanchez León senala que la concurrencia 
impositiva está permitida en la Constitución e implicada en la 
fracción IV del articulo 31 de su texto: pero sin que de ello pueda 
derivarse la conclusión de que el constituyente hubiera querido que 
cada fuente fuera gravada con impuestoa federales, estatales y 
municipales. La conclusión correcta no puede ser otra, senala el 
mismo autor, que la de que el constituyente no juzgó necesario o 
conveniente separar las fuentes tributarias exclusivas de 
federación, estados y municipios. 

La doble tributación o doble imposición consiste en que dos 
esferas de competencia gravan una misma fuente. 

Nuestro Máximo Tribunal ha resuelto. en torno a la 
problemática anteriormente planteada, que siempre que no se trate 
de las materias impositivas reservadas a la federación, sobre las 
cuales los estados no pueden legislar, la doble tributación debe 
considerarse constitucional; pudiendo llegar a ser inconstitucional 
cuando resulte exorbitante y ruinosa para el sujeto obligado a 
cubrirla, y que si no es asi, pueden coexistir contribuciones 
federales y locales sobre la misma fuente. 

El criterio de la Suprema corte de Justicia de la Nación, es 
el plasmado en la siguiente tesis jurisprudenc!al: 
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"DOBLE TRIBUTACION. - CONSTITUCIONALIDAD DE LA. - Es 
tendencia de la poli tica fiscal de la mayoria de los 
pa1aes, entre ellos el nuestro, evitar la doble 
tributación precisamente para realizar la justicia 
fiscal, para log-~arlo infinidad da paises han celebrado 
convenciones, convenios y modus vivendi, y e:Kisten normas 
de derecho tendientes a evitar la doble tributación. Sin 
embargo, en ocasiones, la doble tributación es 
concientemente buscada por el legislador para lograr 
diversos fines, como son: graduar la imposición o para 
hacerla Jllás fuerte a través de dos gravámenes que se 
complementen, en lugar de aumentar las cuotas del 
primeramente establecido; buscar un fin social extra
fiscal¡ lograr una mayor equidad en la imposición tomando 
en cuenta la distinta capacidad contributiva de los 
sujetos pasivos, y aún tratar de captar un aumento en el 
ingreso con mayor comodidad para la administración 
pública. En nuestr~ propia legislación positiva existen 
normas que tratan de evitar la doble tributación y otras 
que claramente dan lugar a ella. Sin embargo, no puede 
decirse que por el sólo hecho de que un determinado 
impuesto de lugar a una doble tributación, por ello sea 
inconstitucional. Podrá contravenir una sana poli ti ca 
tributaria o principios de buena administración fiscal, 
pero no existe disposición constitucional que l.a prohiba. 
Lo que la norma constitucional. prohibe, en su articulo 
31, fracción IV, es que los tributos sean exorbitantes o 
ruinosos, que no esten establecidos por ley o que no se 
destinen para los gastos públicos; pero no que haya doble 
tributación. En resumen, una misma fuente de ingresos 
puede estar gravada por uno o más tributos, sin 
contradecir por ello la Constitución; lo que podría 
violar la Carta· Magna es que con diversos tributos se 
rompa la proporcionalidad y equidad que deben 
satisfacer". 

"7a. Ep., Vol. 115-120, la. pt., p.167, amparo en 
revisión Núm. 402\76, Jesús Castellanos, 3 de enero de 
1978, unanimidad de 15 votos. Ponente: Fernando 
Castellanos Tena". 

E. EL DISTRITO FEDERAL 

Ya ha quedado precisado que los órganos competentes para 
establecer contribuciones son el Congreso de la Unión y las 
legislaturas de los estados. En el caso del Distrito Federal, es el 
propio Congreso de la Unión el que establece las contribuciones 
aplicables dentro de su territorio, sin perder su naturaleza de 
órgano federal; tal y como lo previene el articulo 73 de la 
Constitución, en su fracción VI, en relación con la diversa VII, al 
expresar: 
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"ART. 73.- El Congreso tiene facul.tad": 
"VX. Para l.egisl.ar en todo lo relativo al Distrito 
Federal sometiéndose a las bases siguientes": 
"VJ:X. Para i.llponer las contribuciones necesarias a cubrir 
el presupuesto"; 

Debemos apuntar que, Jndependientemente de que el Congreso de 
la Unión legisle en materja impositiva para el Distrito Federal, 
sin perder su naturaleza federal; si debe someterse a las 
prohibiciones y restricciones impuestas por la propia Constitución 
pura los Estados en tanto que el Distrito Federal es considerado 
como una entidad federativa. 

Las leyes emitidas por el congreso de la Unión para el 
Distrito Federal en ésta materia, son la Ley de Ingresos del 
Departamento del Distrito Federal y la Ley de Hacienda del mismo 
Departamento. 

La Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Federal tiene 
vigencia anual del lo, de enero al 31 de diciembre; y contiene una 
lista o catálogo de las contribuciones y otros ingresos que la 
Hacienda Pública del Distrito Federal tiene derecho a percibir 
durante un ejercicio fiscal. 

La Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal es el 
ordenamiento jurídico que regula de manera especifica cada uno de 
los elementos de las contribuciones del Distrito Federal; las 
facultades de las autoridades fiscales; los derechos y obligaciones 
de los contribuyentes; los delitos fiscales; así como los medios de 
defensa establecidos a favor de los contribuyentes. 

• 2. LAS AUTORXDADES FXSCALES 

El concepto de autoridad ha sido expresado por diversos 
autores tanto nacioales como extranjeros. 

As~, Gabino Fraga senala que autoridad es "todo órgano del 
Estado que tiene atribuidas por el órden jurídico, facultades de 
decisión o de ejecución o alguna de estas por separado".(41) 

Ignacio Burgoa senala que autoridad es "el órgano estatal de 
facto o de jure, investido con facultades o poderes de decisión o 
ejecución, cuyo ejercicio crea, modifica o extingue situaciones 

C•U c1t•do por "19"•1 Aco•U Jt.,..~. •"-ar1• a..ral dial ~ Adlo.lni•trat..t-· •• Editorid Porru• 
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generales o concretas de hecho o jurídicas, con trascendencia 
particular y deterininada, de una manera imperativa". (42) 

Para la doctrina administrativa francesa, autoridad es "un 
órgano del Estado investido de poder de decisión". (43) 

Nuestro máximo tribunal hd definido el término autoridad para 
efectos del amparo en la tesis jurisprudencia! número 75, legible 
en la página 115, del Apéndice del Semanario Judicial de la 
Federación, fallos de 1917 a 1965, Sexta parte, Jurisprudencia. 
común al pleno y a las salas como "todas aquellas personas que 
disponen de la fuerza pública en virtud de circunstancias, ya 
legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, asten en posibilidad 
material de obrar como individuos que ejercen actos públicos por el 
hecho de ser pública la fuerza de que disponen". ( 44) 

Por autoridad fiscal debemos entender el órgano del Estado con 
facultades de recai.•dación, comprobación, determinación, 
administración y cobro d8 las contribuciones; sus accesorios; así 
como la recaudación y administración de los aprovechamientos, sus 
accesorios, y demás créditos fiscales en favor del erario püblico, 
en los términos de las leyes respectivas. 

El. calificativo fiscal corresponde al nombre de "finanzas 
püblicas". Se refiere tanto a la aplicación de los fondos 
gubernamentales como a su obtención (Americam Public Finance, pág. 
1, nota).(45) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación a definido y a las 
autoridades fiscales como sigue: 

trFISCO.- Por Fisco debe entenderse lo perteneciente al Fisco 
y Fisco significa entre otras cosas, la parte de la Hacienda 
pública que se forma con las contribuciones, impuestos y derechos, 
siendo autoridades fiscales las que intervienen en la cuestación 
por mandato legal, dándose el caso de que haya autoridades 
hacendarías que no son autoridades fiscales, pues aun cuando tengan 
facultad de resolución en materia de haci.enda, carecen de esa 
actividad en la cuestación, que es la característica de las 
autoridades fiscales , viniendo a ser el carácter de autoridad 
hacendaría el género y de autoridad fiscal la especie". 

"Sem. Jud. de la Federación. Tomo XLI. 844". 
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A. LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

En el Distrito Federal, la principal autoridad fiscal es el 
Presidente de la República, seguido del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal; el Secretario General de Planeación y Evaluación 
y el titular de la Tesoreria. 

Lo anterior es asi en virtud de que el Presidente de la 
República ejerce el gobierno en el Distrito Federal a través del 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, y de acuerdo a la Ley 
Orgánica del propio Departamento. éste último se auxilia en el 
ejercicio de sus atribuciones, entre otras unidades 
administrativas, de las citadas secretaria General de Planeación y 
Evaluación y de la Tesorería. (articulas 1 y 3, fracciones II y 
VIII de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal). 

Por otra parte en términos de Reglamento Interior, el 
Departamento del Distrito Federal, se auxilia además de la 
Procuraduria Fiscal del Distrito Federal; la Administración 
Tributaria; la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial; la 
Subtesorería de Administración Financiera y la Subtesoreria de 
Fiscalización. (articulo 20. del Reglamento Interior del 
Departamento del Distrito Federal). 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal, en materia de 
hacienda, tiene las facultades previstas en el articulo 19 de la 
Ley Orgánica ya citada, de las cuales se destacan por su mayor 
relevancia para el presente trabajo, las siguientes: 

1) Recaudar, custodiar y administrar los impuestos. derechos, 
productos y aprovechamientos sei\alados en la Ley de Ingresos y 
demás leyes fiscales de la hacienda pública del Departamento del 
Distrito Federal: 

2) Ordenar y practicar visitas domiciliarias para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en las leyes fiscales 
del Distrito Federal; 

3) Imponer sanciones por infracciones a las leyes fiscales del 
Distrito Federál y resolver las solicitudes de reconsideraci6n y 
condonación en su caso de las multas fiscales; 

4) Ejercer la facultad económico coactiva para hacer efectivos 
lo créditos fiscales a favor del Departamento del Oistri to Federal; 

5) Formular y proponer el anteproyecto de presupuesto anual de 
egresos; 

6) Llevar la contabilidad del Departamento del Distrito 
Federal, el control de presupuesto y costos por programas y hacer 
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la glosa preventiva de los ingresos y egresos y elaborar la cuenta 
pública anua1 que debe presentarse a la Cámaro de Diputados, todo 
ello con la intervención que le concedan las leyes a la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público: y 

7) Formu1ar los proyectos de leyes y disposiciones fiscales y 
la Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Federal, con la 
intervención de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en lo 
relativo a que los sistemas impositivos del Departamento, sean 
congruentes con los del gobierno federal. 

La representación, el trámite y resolución de los asuntos que 
son competencia del Departamento del Distrito Federal, corresponde 
al titular o Jefe de dicho Departamento; sin embargo, con la 
finalidad de lograr una mejor distribución y desarrollo del 
trabajo, en el Reglamento Interior del propio Departamento se 
establecen las atribuciones de las distintas unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que le auxilian {artículo 
4o. de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal). 

Además el Titular del Departamento podrá conferir sus 
facultades delegables a funcionarios subalternos, para lo cual, 
deberá expedir los acuerdos correspondientes y publicarlos en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, sin que esto signifique que no pueda, en los casos en que 
lo juzgue necesario, intervenir de manera directa ejercitando sus 
facultades (Articulo 4o. del Reglamento Interi6r del Departamento 
del Distrito Federal). 

3. ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL RELACIONADAS CON LA MATERIA FINANCIERA 

Las facultades de la Asamblea que se relacionan con la materia 
financiera, se encuentran contenidas en los incisos B) y C) de la 
fracción VI, del articulo 73, base 3a. de la Constitución Politice 
de los Estados Unidos Mexicanos; al establecer textualmente lo 
siguiente: 

"ART. 73 ••• " 
"3a .... " 
"Son facultadea de la AalUlblea de Repre•entante• del 
Diatrito Federal l•• aiguentea": 
"B) Proponer al Pre•idente de la República la atención de 
problema• prioritarioa, a efecto de que tomando en cuenta 
la previaiOn de ingreso11 y el gasto púlico, loa con11idere 
en el proyecto de preaupue11to de egresos del Distrito 
Federal, que envle a la CAmara de Diputados del Congreso 
de la uni6n"; 
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"C) Recibir loa inforaea trimestrales que deberá 
preaent:ar la autoridad adaJ.niatrativa del Distrito 
Federal. aobre la ejecución y cumplimiento de los 
preaupue11toa y prograaaa aprobados, y elaborar un informe 
anual para analizar la congruencia entre el gasto 
autorizado y el realizado por partidas y programas, que 
votado por el Pleno de la Asamblea remitirá a la Cámara 
de Diputados del Congreso de la UniOn, para ser 
considerado durante la revisión de la Cuenta Pública del 
Distrl to Federal"; 

A. FACULTAD DE PROPONER AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA LA 
ATENCION DE PROBLEMAS PRIORITARIOS A CONTEMPLARSE EN EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 

Nos he.~os referido ya en titules anteriores al Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal, habiendo quedado establecido que el 
titular del Poder Ejecutivo Federal es competente para remitirlo 
a la Cámara de Diputados, siendo esta última quien ejerce la 
facultad exclusiva de llevar a cabo el examen, discusión y 
aprobación anuales del citado presupuesto; discutiendo primero las 
contribuciones que a su juicio deben decretarse para cubrirlo; es 
decir que, previo al examen, discusión y aprobación del 
presupuesto: debe emitirse la correspondiente Ley de Ingresos en la 
que se establecen las cantidades estimadas por el Estado a 
percibirse en un ejercicio fiscal (articulo 74, fracción IV 
Constitucional). 

La discusión o formación que de la Ley de Ingresos se haga, 
deberá comenzar ante la Cámara de Diputados. Para tales efectos el 
titular del Poder Ejecutivo deberá hacer llegar a la Cámara la 
iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de presupuesto a más 
tardar el dia 15 del mes de noviembre o bien hasta el 15 de 
diciembre en el caso de la etapa de sucesión de poderes, en el que 
el Presidente de la República inicia el ejercicio de su encargo el 
lo. de diciembre; debiendo comparecer el Secretario de Estado 
correspondiente a dar cuenta de los mismos (Articulo 72, inciso h) 
y 74, fracción IV, párrafo segundo de la Constitución). 

La ampliación del plazo pera presentar la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Distrito Federal y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos, sólo tendrá lugar cuando medie solicitud del Presidente de 
la República: suficientemente justificada a juicio de la Cámara de 
Diputados o de la Comisión Permanente; siendo en este caso 
necesaria también la comparecencia del Secretario de Estado 
correspondiente para que exponga las razones que motivan la 
ampliación (Articulo 74, fracción IV, párrafo séptimo de la 
Constitución). 

La Aaaablea de Representantes. con el propósito de cumplir más 
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eficazmente con la atribución que venimos comentando, creó en sus 
origenes a la :'.:omisión de Programas Prioritarios. (Articulo 43 de 
la Ley OrgAn.:.ca de la Asamblea). 

El Ejerc~cio efectivo de esta facultad aparece por vez primera 
en 1988, al ~ablicarse en el Diario de los Debates de la propia 
Asamblea, la proposición hecha al Presidente de la República a 
través del Jefe del Departamento del Distrito Federal; en torno a 
las prioridades que debería contener el Presupuesto de Egresos para 
1989, misma que fué presentada por la Comisión Provisional de 
Programas Prioritarios, en ejercicio y cumplimiento de las 
atribuciones que le confiere el articulo 73 Constitucional y la 
fracción I del articulo 9o. de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Repr'esentan~es del Oistri to Federal. 

Esta prc~sición dA problemas y programas prioritarios, fué 
presentada por acuerdo unánime de la Comisión en el órden 
alfabético siguiente: 

- Abasto y comercialización. 
- Agua potable. 
- Ampliac!.ón y mejoramiento de la planta física educativa. 
- Aporta=iones a la ministración de justicia. 
- Drenaje y tratamiento de aguas negras. 
- Mejoramiento urbano. 
- Prevención y control de la contaminación ambiental. 
- Recolección y tratamiento de basura. 
- Regularización de la tenencia de la tierra. 
- Salud. 
- Seguridad pública. 
- Transporte. 
- Vivientla. 

De los anteriormente sei'\alados, la Comisión consideró como 
programas altamente prioritarios, y por lo tanto merecedores de 
mayor atención presupuesta! los siguientes: 

- Servicios públicos (agua potable, drenaje y tratamiento de 
aguas negras, mejoramiento urbano, recolección y tratamiento de 
basura y transporte público). 

- Vivienda. 
- Prevención y control de la contaminación ambiental. 
- Seguridad pública. 
- Abasto y comercialización. 

Esta propuesta fué aprobada por unanimidad del Pleno de la 
Asamblea el dia 24 de noviembre de 1988 y se ordenó su presentación 
al Jefe del Organo de Gobierno del Departamento del Distrito 
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Federal para su inclusión al citado presupuesto de Egreso. (46) 

Para 1989, el documento de prioridades presupuestales fué 
elaborado por la Décima Primera Comisión de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, denominada 11 de Vigilancia de 
la Administración Presupuesta! y Contable del Distrito Federal" 
(Articules So., pérrafo tercero y 9o., fracción I de la Ley 
Orgé.nica de la Asamblea y 45, inciso K) del Reglamento para su 
Gobierno Interior). 

Esta Comisión se encuentra coordinada por una directiva 
integrada por un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario. 
Tanto su organización como sus fuunciones se encuentran reguladas 
en el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea; siendo 
la mé.s importante, en relación con sus atribuciones que se vinculan 
indirectamente con las finanzas del Distrito Federal las siguientes 
(articulo 43 de la Ley Orgánica y 51 del Rehglamento para el 
Gobierno Interior): 

1.- Recibir y analizar los informes trimestrales que sobre la 
ejecución y cumplimiento de programas remita el Departamento del 
Distrito Federal; asi como evaluar y supervisar las acciones 
administrativas y la aplicación de los recursos presupuestales del 
Departamento del Distrito Federal (articulo 73, fracción VI, base 
3a. inciiiso C), Constitucional y 52 de la Ley Orgé.nica de la 
Asamblea); 

2.- Recabar de la administración pública del Distrito Federal 
la documentación e información requerida para el desempe~o de sus 
funciones. 

Por ejemplo, cuando la Asamblea de Representantes analiza los 
informes trimestrales que le deben remitir las autoridades 
administrativas del Distrito Federal a fin de elaborar a su vez el 
informe anual relativo al ejercicio presupuesta! del Departamento 
del Distrito Federal, lleva a cabo reuniones de trabajo con los 
sevidores públicos de diversas áreas del propio Departamento, entre 
ellas, la secretaria General de Planeación y Evaluación. la 
Secretaría General de Obras, Dirección General de Programación y 
Presupuesto, y ésta es una de las formas en que la Asamblea puede 
recabar los documentos y la información que requiere para cumplir 
con sus funciones. 

3.- Proponer los programas prioritarios a considerar en el 
Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito Federal y 
presentarlos al Pleno de 1a Asamblea antes de que finalice el 
segundo periodo de sesiones de cada ano. de cada Asamblea. a fin 

(M) 91..-i.e .. l- 09mi- .. l• ~- .. ~~"'-~ olal •l•t.rlto ,. .... ral. n6a•ro a. Mci t. 
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d• que se env.ten con toda oportunidad al Departamento del Distrito 
Federal (articulo 73, fracción VI,. base Ja.. inciso B) 
constitucional). 

Los problemas prioritarios a considerar en el Presupuesto de 
Egresos del Depart:amento del Distrito Federal para el ejercicio 
fiscal de 1990, fueron prácticamente los mismos del ano anterior; 
sOlo se adicionó el de desarrollo y servicios sociales y se 
consideró como problemas altamente prioritarios, los mismos t:ambién 

.del ano anterior al de 1990; sólo que se sustituyó al de abasto y 
comercialización por el desarrollo y servicios sociales; que se 
traduce entre otras cosas, en generar empleos, dar atención a los 
ninos, jóvenes y a los ancianos, etc.(47) 

Los problemas prioritarios a considerar en el presupuesto de 
Egresos del Departamento del Distrito Federal para el ejercicio 
presupuesta! de 1991, a propuesta de la Onceava Comisión son los 
enumerados a continuación en orden alfabético: (48) 

- Atención a grupos marginados. 
- Degradación del medio ambiente. 
- Empleo. 
- Infraestructura social. 
- Ministración de Justicia. 
- Seguridad pública. 
- Servicios de salud preventiva y curativa. 
- Suministro de agua potable. 
- Tenencia de la tierra. 
- Transporte urbano y suburbano. 
- Vivienda. 

Para 1992,. la onceava Comisión propuso como programas 
prioritarios a contemplar en el Presupuesto de Egresos los 
siguientes (49): 

- Como altamente prioritariop el programa de vivienda. 

- Mejoramiento de la infraestructura urbana en las colonias 
populares que incluye: calles, sistema de alumbrado y sistema de 
recolección de basura. 

1•71 •J.aria .. l- .... --. • la .._.l_ • ... .._~'- •t Dhtrito r .... rat. nil.ero .n. Mo 1. 
9•1f\U\dO P•rJ.odo OrdJ.n.r1o, l ....,l•• del di• 11 de JuUo de 1911, p&gln•• 7 • lt. 

1&111 ....-. • .,. l- ...._.. • l• .._.1_ • ~'-'- ... •1•trtto r.....--i. 116-ero :u. A/lo u. 
9•vundo P•r1odo OrdJ.n•rto. 1 .......,I••· d•l 26 d• Junto d• 1990, pt9tn•• 11 • 16, 

1•9J U-S• .. 1- ,,....._ .. l• .._.._ ..... .._'-'- •1 D1•tr1to f'ed.ral, 11,;,••ro 17. Mo UJ. 
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B. FACULTAD DE RECIBIR LOS INFORMES TRIMESTRALES POR PARTE DE 
LA AUTORIDAD ADHIHXSTRATIVA Y DE ELABORAR EL INFORME ANUAL PARA SER 
CONSIDERADO DURANTE LA REVISIOH DE LA CUENTA PUBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, tiene una 
facultad relacionada con la cuenta pública, misma que, a partir de 
la recepción de informes trimestrales que tienen obl.igación de 
rendir las autoridades administrativas del Distrito Federal, y una 
vez conocidos y analizados dichos informes, consiste en preparar un 
informe anual que una vez aprobado por el Pleno de la Asamblea, 
debe enviarse a la Cámara de Diputados para que ésta la tome en 
cuenta en el acto de la revisión de la Cuenta Pública. 

Para la elaboración de este documento, la Comisión número 
Once, que es la competente para llevarlo a cabo, analiza los cuatro 
informes trimestrales de avance sobre el cumplimiento de programas 
y presupuestos aprobados para el ejercicio presupuesta! que 
corresponda, que al efecto le remiten las autoridades 
administrativas del Distrito Federal, asimismo, analiza el informe 
sobre el estado que guarda la administración pública del propio 
Distrito que respecto al ejercicio presupuestal correspondiente le 
presenta el Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

La Asamblea de Representantes realiza, en la práctica en forma 
adicional, giras de trabajo para la supervisión de obras públicas, 
lleva a cabo diversas entrevistas y reuniones de trabajo con 
servidores públicos de mandos medios y superiores del Departamento 
del Distrito Federal: solicita información complementaria para 
sustentar o ampliar algunos aspectos de las citadas supervisiones 
que realiza y en los casos en que es posible, aplica ciertas 
técnicas de porcentaje y evaluación del costo-beneficio. 

Cabe seftalar que los planteamientos y comentarios quo vierte 
en esto materia la Asamblea de Representantes, son únicamente desde 
un punto de vista contemplativo, como sólo se lo permite la 
Constitución y la Ley Orgánica respectiva; es decir, sus opiniones 
no trascJ.enden sobre la discusión y aprobación de la Cuenta Pública 
que lleva a · cabo la C4mara de Diputados por disposición 
Constitucional. 
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4. AHPLIACIOH DE FACULTADES DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Como ya lo sena lamas en e1 cap:i tulo segundo del presente 
trabajo, entre el periodo comprendido de 1980 a 1986, fueron 
presentadas por distintos partidos políticos de oposición, ante la 
C6mara de Diputados del Congreso de la Unión, diversas iniciativas 
de reformas constitucionales, en las cuales se proponia la creación 
de un órgano legislativo de carácter local para el Distrito 
t='ederal. 

Para ello, hubo quienes se manifestaron en favor de una 
reforma radical a la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos que diera origen a un nuevo Estado de la Federación sobre 
el territorio del Distrito Federal. 

A finen del ano c~e 1986. el Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, presentó por su parte una iniciativa de reformas 
constitucionales en la que propuso el establecimiento de un órgano 
de representación ciudadana que; manteniendo la organización 
poli tica del Distrito Federal, tuviese facultades para expedir 
bandos, ordenanzas y reglamentos de policia y buen gobierno y 
asimismo, ampliara la participación de los ciudadanos en el 
gobierno del propio Distrito. 

Las iniciativas presentadas por los partidos políticos de 
oposición fueron rechazadas por el Congreso de la Unión y se aprobó 
la del Presidente de la República, dando origen a la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal con las facultades que 
actualmente le confiere el articulo 73 fracción VI base tercera de 
nuestra Constitución. 

Con el establecimiento de la primera Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal en el ano de 1988, diferentes 
grupos de asambleistas, que antes de serlo durante la LIII 
Legislatura del Congreso de la Unión, pugnaron por la creación de 
un congreso local para el Distrito Federal, buscaron en el seno de 
la misma ampliar sus facultades. 

Con este objeto han surgido diversas propuestas de ampliación 
de facultades, mismas que atienden con principal interés a la 
materia económica y financiera del Distrito Federal_. 

Es importante senalar que esta tendencia de ampliar las 
facultades de la Asamblea de Representantes, se proyecta en forma 
paralela a la propuesta de los partidos políticos de oposición, que 
se refiere a la hasta hoy discutida posibilidad de dar nacimiento 
al estado número 32 en el territorio que actualmente ocupa el 
Distrito Federal. 
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A. LA DEHOCRATIZACION DEL DISTRITO FEDERAL 

La .l\samblea de Representantes, como lo expusimos en el 
Capitulo Segundo, nace de la convocatoria realizada por el 
Presidente de la República, Miguel de la Madrid Hurtado, para 
llevar a cabo una reforma política en el Distrito Federal, que le 
diera una mayor democratización en su gobierno, proceso en el que 
se rechazaron las iniciativas de reforma constitucional presentadas 
por corrientes partidistas de oposición que solicitaban, las más 
radicales, la creación de un nuevo estado de la Federación sobre el 
territorio del Distrito rederal en el que se encontraran a su vez 
los poderes federales y otras pugnaron por la instalación de un 
congreso local para dicho Distrito. 

Hoy en dia, el tema de la reforma política del Distrito 
Federal vuelve a adquirir actualidad con las reuniones que desde el 
pasado 25 de agosto de 1992, el Regente de la Ciudad, Manuel 
Camacho Solis, ha venido sosteniendo con los partidos politices del 
PAN, PRO, PFCRN, PPS Y PRI, y en las cuales han resurgido las tesis 
de los partidos de oposición de crear un nuevo estado de la 
Federación con un régimen ~unicipal que conviva con 1os poderes 
federales o bien crear el congreso local del Distrito Federal. 

Durante los últimos siete a~os, en diferentes foros políticos 
y posteriormente en el seno de la Asamblea de Representantes, los 
partidos de oposición han expresado distintos argumentos 
tendientes a justificar la creación ya sea de un congreso local 
para el Distrito Federal o bien la transformación radical de éste 
en un estado más de la Federación denominado: "AnAhuac". 

Los argumentos utilizados en pro y en contra de estas dos 
posiciones, han sido esencialmente de cáracter político, buscando 
apoyarse además en razones de tipo histórico, mientras que poco se 
ha dicho sobre su posibilidad o imposibilidad j uridica 
constituciona1. 

B. LA CREACION DEL ESTADO 32 

El Distrito Federal no es un estado de la Federación, aunque 
si forma parte integrante de la misma, pudiendo transformarse 
jurídicamente para llegar a serlo. 

La transformación puede darse porque el pueblo puede modificar 
su constitución y su forma de gobierno. 

En relación a lo anterior, el articulo 39 Constitucional 
prevé: 

"ART. 39. La Soberanía nacional reside esencial y 
originariaaente en el pueblo. Todo poder pUblico dimana 
del pueblo y se insti.tuye para beneficio de éste. El 
pueblo tiene en todo ti.,..po el inalienable derecho de 
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alterar o modificar la forma de su gobierno". 

En este articulo se encuentra el fundamento constitucional 
para la modificación del gobierno del Distrito Federal para 
convertirlo en un nuevo estado de la Federación. 

Asimismo, la constitución dispone que la voluntad del pueblo 
mexicano es la de constituirse en una república, representativa, 
democrética y federal en términos del articulo 40 que a la letra 
dice: 

"ART. 40. Es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una República representativa, democrática 
y federal, compuesta de Estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su régimen interior: pero unidos 
en una Federación establecida según los principios de 
esta ley fundamental". 

El. federalismo originado en el sistema anglosajón, es adoptado 
en nuestro pais a partir de 1823, como una forma de fortalecer la 
Unidad de entidades territoriales tendientes a la dispersión, es 
decir, se da como una respuesta a l.os problemas politices de la 
época. 

''En 1823 la situación pol.i tica del país apunta hacia la 
desintegración de l.a nación mexicana; el federalismo viene a ser la 
forma conciliadora, para que las diversas provincias consientan en 
permanecer unidas. Además, el. sistema federal es adoptado por el 
Partido Liberal, como una técnica integradora del. nuevo Estado y 
protectora de la l.ibertad". (50) 

Siendo el federalismo un sistema de unión de estados libres y 
soberanos, para nosotros los elementos determinantes y 
caracteristicos de un sistema federal, son l.os siguientes, de los 
cuales debe observarse que no se encuentra la existencia de un 
Distrito Federal con independencia de territorio: 

1.- Existencia de un gobierno central común a todo el 
territorio; 

2.- Se compone de varias entidades federativas que han cedido 
su soberanía al. estado nacional, lo cual les hace perder 
personalidad jurídica internacional. Estas entidades ejercen su 
jurisdicción local en las materias que no se atribuyen a la 
competencia de l.a Federación. 

C!50J rtl1r1 ... 1 de le rt.dr!d H1.1rudo. ·11.1-t- ._Da~ cu:t.aUtucJ-i•. Edltorl•l d•l lnu!tuto de 
rorw..c:16n Po.UUc:•. K6•1c:o 19112. p6;1n• J211. 
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3.- Intervienen las entidades federativas a través de sus 
legislaturae l~ales y de sus representantes al Congreso de la 
Unión, para la formación de las leyes a las que han de 
someterse.(51) 

La transformación del Distrito Federal en un nuevo estado de 
)~ República Mexicana. puede darse en dos casos: 

1. A través de su admisión con carácter de "nuevo estado" a la 
Unión Federal, con coexistencia de los poderes federales y 
estatales en su territorio (Articulo 73. fracción I 
Constitucional); y 

2. En virtud del traslado de los poderes federales a otro 
lugar, transformándose en el Estado del Valle de Móxico con los 
límites y extensión que le asigne el Congreso Gene~al (articulo 44 
Consti tucion~l). · · 

1.- En el primer caso, tenemos que el articulo 73 fracción I 
d~ la Constitución establece la admisión ds nuevos estados a la 
Unión Federal, atribución que corresponda al Congreso de la Unión 
al establecer: 

"ART. 73 .. El Congreso tiene facultad": 
":t. Para admitir nuevos Estados a la Unión 
Federal". 

Como ya senalamos, el Distrito Federal no es un estado de la 
Federación, por lo tanto le es aplicable la fracción I del citado 
articulo 73, puesto que se trataria de la admisión de un totalmente 
nuevo estado de la República. en virtud del ejercicio que el pueblo 
hace de su soberania, a través de los poderes de la unión que en 
este caso es el Congreso de la Unión. 

Sin embargo, pudiera afirmarse, interpretando la Constitución 
Política, que si bien es cierto que el pueblo es el titular de la 
soberanía para modificar en todo tiempo su forma de gobierno, es 
también el pueblo mismo el que, en texto de su -Con ti tución 
establece las excepciones a la misma, y que e110 acontece 
tratándose del Distrito Federal en dond~ el articulo 73 fracción VI 
base tercera establece excepcionalmente la forma en que se gobierna 
al Distrito Federal. 

Nosotros consideramos que efectivamente la Constitución 
Politica establece sus propias excepciones y entonces tendrían que 
aplicarse éstas sobre la8 ñemés normas constitucionales generales, 
sólo que en el presente caso de adoptar este criterio seria tanto 
como hacer nugatorio el ejercicio de la soberania popular, siendo 
que se trata de un principio de derecho que, como ya lo expresamos, 
es inalienablew 

(Sl) IU.-1 .S. h ..UrJ4 ffu.rhdo a.. ctt.. P•1Jlna lZ7. 
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En relación a lo anterior, Miguel de la Madrid en su obra 
~Elementos de Derecho Constitucional", opina: "La Soberania 
pertenece en todo momento al pueblo y no puede entenderse subsumida 
en la Constitución. La Constitución es suprema pero no soberana. El 
pueblo sigue siendo soberano. es el titular del poder constituyente 
y está en este sentido por encima de la Constitución". (52) 

La creación del estado nümero 32 implicaria una serie de 
reformas y derogaciones a diversos preceptos de la Constitución 
General de la República y a las leyes ordinarias: y que el nuevo 
estado se sujetara a las disposiciones de la Constitución 
aplicables a los demás estados de la República: asi como la 
creación en un nuevo sistema jurídico que rija en el ámbito local 
del nuevo estado. 

a) REFORMAS Y DEROGACIONES A LA CONSTITUCION 

Para llevar a cabo las reformas constitucionales tendientes a 
la creación del estado número 32, es necesario que el Congreso de 
la Unión se erija en órgano revisor o también llamado constituyente 
permanente, y se ajuste al procedimiento consignado en el articulo 
135 de la propia Constitución que establece: 

"ART. 135. La presente Constitución puede ser 
adicionada o reformada. Para que las adiciones y reformas 
lleguen a ser parte de la misma,. se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes, acuerde las reformas 
y adiciones, y que éstaa sean aprobadas por la mayoría de 
las legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión 
o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de 
los votos de las legislaturas y la declaración de haber 
sido aprobadas las adiciones o reformas". 

Consideramos que los articulas de nuestra Constitución que 
serian sujetos a la citada reforma serian: 27, fracción VI párrafo 
primero: 43; 44: 56, párrafo segundo: 60, párrafo tercero; 73,. 
fracciones VI y XXIX-H; 74,. fracción IV; 89, fracciones II·, XIV y 
XVII: 104, fracciones I y IV; 108; 110; 111: el apartado B del 
articulo 123; 127 y 134 de cuyo texto, en algunos casos bastará con 
suprimir las menciones y referencias al Distrito Federal y a sus 
funcionarios, mientras que otros habrán que derogarse para quedar 
como sigue: 

(521 "'V"•l d• 141 "•drtd u .. t•do. ·sJ.-tooo,.. o.~ cr.-.utuc:.1.-i·. lnultuto d• C•P•dhd6n 
Polttlc:• dd P.lt.1, ,..•ic:o 1981. P•vln• l••· 
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TEXTO VXGENTE 

"ART. 27 ••• " 
"VI. Los Estados y el Distrito Federal, lo mismo que los 

municipios de toda la República, tendrán plena capacidad para 
adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los 
servicios públicos". 

TEXTO REFORMADO 

ART. 27 ••• 
VI. Los Estados y los municipios de toda la República. tendrán 

la capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces 
necesarios para los servicios públicos .. 

TEXTO VXGENTE 

"ART. 43. Las partes integrantes de la Federación son los 
Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San 
Luis Potosi. Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal". 

TEXTO REFORMADO 

ART. 43. Las partes integrantes de la Federación son los 
Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur; 
Campeche; Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San 
Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el nombre del nuevo Estado. 

En virtud de la desaparición del Distrito Federal por haberse 
convertido en un nuevo estado, resultaría innecesario el texto del 
articulo 44 Constitucional que se refiere al territorio de dicho 
Distrito; asi mismo resulta innecesario el senalamiento que hace en 
el sentido de que los poderes federales pueden trasladarse a otro 
lugar, porque ésta potestad ya se encuentra conferida en el diverso 
73 fracción V, de la propia Constitución. 

El actual texto del articulo 44 que seria objeto de 
derogación. dice: 

"ART. 44. El Diatr:f.to Federal se compondrá del 
territorio que actualmea.b! ti.ene, y en el caso de que los 
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PO<~· .es Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá 
en E.atado del Valle de México, con los limites y 
extensión que le asigne el Congreso General". 

El siguiente articulo sujeto a reforma seria el 56 párafo 
segundo, en este caso, bastaría suprimir de su texto a "la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, en el caso del Distrito 
Federal": 

TEXTO V:IGENTE 

"ART. 56 ••• " 
"La Legislatura de cada estado y la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, en el caso del Distrito Federal, declarará 
electo al que hubiese obtenido la mayoría d2 los votos emitidos". 

TEXTO REFORMADO 

l\RT. 56 ••• 
La Legislatura de cada estado declarará electo al que hubiese 

obtenido la mayoría de los votos emitidos. 

Lo mismo sucedería con el tercer párrafo del articulo 60 
constitucional: 

TEXTO VIGENTE 

"ART. 60 .•. " 
"El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se integraré, 

tanto con los presuntos senadores que hubieren obtenido la 
declaración de la legislatura de cada Estado y de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, en el caso del Distrito 
Federal, como con los senadores de la anterior legislatura que 
continuarán en el ejercicio de su encargo" .. 

TEXTO REFORMADO 

ART. 60 El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se 
integrará, tanto de los presuntos senadores que hubieren obtenido 
la declarac16n de la legislatura de cada Estado, como con los 
senadores de la anterior legislatura que continuarán en el 
ejercicio de su encargo". 

La fracción VI del articulo 73 Constitucional contiene 
actualmente en sus diversas bases, la facultad del Congreso de la 
Unión para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal; prevé 
en términos generales la organización del gobierno del Distrito 
Federal y lo relativo a la Asamblea del propio Distrito como órgano 
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de representación ciudadana. 

En virtud de que fuera creado e1 nuevo estado en lugar del 
actual Distrito Federal ésta fracción deberA ser derogada 
totalmente. 

La actual fracción XXIX-H del mismo articulo 73 Constitucional 
faculta al Congreso de la Unión para expedir leyes que instituyan 
tribunales de lo contencioso administrativo que resuelvan 
constroversias que se susciten entre la administración Pública 
Federal y la del Distrito Federal coñ los particulares. 

En este sentido la fracción XXIX-H debe ser reformada 
suprimiendo de su texto la mención del Distrito Federal: 

TEXTO VIGENTE 

"ART. 73. El Congreoo tiene facultad": 
"XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo 

contencioso administrativo dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se 
susciten entre la Administración Pública Federal o del Distrito 
Federal y los particulares, estableciendo las normas para su 
organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones y •.. " 

TEXTO REFORMADO 

ART. 73. El Congreso tiene facultad: 
XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo 

contencioso administrativo dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se 
susciten entre la Administración Pública Federal y los 
particulares, estableciendo las normas para su organización, su 
funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 
resoluciones. 

Otro articulo objeto de reforma seria el 74 fracción IV que 
dota de facultades exclusivas a la Cámara de Diputados en materia 
financiera en el ámbito federal y del Departamento del Distrito 
Federal, por lo que se tendria que suprimir a éste último del texto 
de dicha fracción por pasar a ser competencia exclusiva de la 
legislatura local del nuevo estado: 

TEXTO VJ:GENTE 

"ART. 74. son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados'": 

"'IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y del Departa.mento del Distrito Federal, 
discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio, deben 
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decretarse para cubrirlos; asi como revisar la cuenta pública del 
ano anterior•. 

TEXTO REFORMADO 

ART. 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 
IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, discutiendo primero las contribuciones 
que. a su juicio. deben decretarse para cubrirlos; asi como revisar 
la cuenta pública del ano anterior. 

El artículo 89 Constitucional menciona en sus facciones II, 
XIV y XVII al Distrito Federal y a autoridades del mismo Distrito, 
por lo que con la creación del nuevo estado seria también objeto de 
reforma para quedar como sigue: 

TEXTO" VIGENTE 

"ART. 89. Las facultades y obligaciones del Presidente son las 
siguientes": 

"II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios del 
Despacho, al Procurador General de la República, al titular del 
órgano u órganos por el que se ejerza el gobierno del Distrito 
Federal. remover a los agentes diplomáticos y empleados superiores 
de Hacienda y nombrar y remover libremente a los demás empleados de 
la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 
modo en la Constitución o en las leyes"; 

TEXTO REFORMADO 

ART. 89. Las facultades y obligaciones del Presidente son las 
siguientes: 

II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios del 
Despacho, al Procurador General de la República, remover a los 
agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda y nombrar 
y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la 
Constitución o en las leyes. 

Del mismo articulo 89, la fracción XIV, deberá ser reformada 
porque hace referencia al ámbito del Distrito Federal en materia de 
indultos: 

TEXTO V:XGEHTE 

"XIV. conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos 
sentenciados por delitos de competencia de los tribunales federales 
y a los sentenciados por delitos del órden común en el Distrito 
Federal"; 
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TEXTO REFORMADO 

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indu1tos a los reos 
sentenciados por delitos de competencia de los tribunoles 
federales. 

Por otra parte, la fracción XVII del mismo articulo 89 debe 
ser derogada porque se refiere a los nombramientos que el 
Presidente de la República hace de los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y de su sometimiento a la 
aprobación de la Asamblea de Representantes~ 

Así mismo, el articulo 104, fracciónes I y IV deben ser 
reformadas. La fracción I hace mención sobre la concurrencia de 
facultades entre los tribunales de la Federación, los del órden 
común.de los estados y del Distrito Federal, por controversias del 
órden civil o criminal que se susciten por la aplicación y 
cumplimiento de leyes federales y tratados internacionales 1 por lo 
que deberá llevarse a ca~o la siguiente reforma: 

TEXTO VIGENTE 

"ART.. 104. Corresponde a los tribunales de la Federación 
conocer": 

"t. De todas las controversias del órden civil o criminal que 
se susciten sobre el cumplimiento y aplicacion de leyes federales 
o de los tratados internacionales celebrados por el estado 
mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses 
particulares 1 podrán conocer también de ellas a elección del actor, 
los jueces y tribunales del órden común de los estados y del 
Distrito Federal. Las sentencias de primera instancia podrán ser 
apelables ante el superior inmediato del juez que conozca del 
asunto en primer grado". 

TEXTO REFORMADO 

ART. 104. Corresponde a los tribunal.es de la Federación 
conocer: 

I. DE todas las controversias del ordén civ11 o criminal que 
so susciten sobre el cumplimirniento y aplicación de leyes federales 
o de los tratados internacionales celebrados por el estado 
mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses 
particulares. podrán conocer también de ellas a elección del actor, 
los jueces y tribunales del orden común de los estados. Las 
sentencias de primera instancia podrén ser apelables ante el 
superior inmediato del juez que conozca del asunto en primer grado. 

La fracción IV del mismo articulo 104 se refiere a la solución 
de controversias entre tribunales locales y federales: 
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TEXTO VXGENTE 

"IV. De las que se susciten entre dos o mas estados, o un 
estado y la federación, asi como las que surgieren entre los 
tribunales del Distrito Federal y los de la Federación o un 
Estado"; 

TEXTO REFORMADO 

IV. De las controversias que se susciten entre dos o más 
Estados, o un estado y la federación. 

Igualmente, el articulo 108 constitucional que se refiere a 
quienes se deben considerar como servidores públicos para el caso 
de responsabilidad de los mismos. deberá de ser reformado para 
adecuarlo al nuevo Estado. 

TEXTO VXGENTE 

"ARTICULO 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 
alude este articulo se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros de los poderes 
Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempene un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
administración pública federal o en el Distrito Federal, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeno de sus respectivas funciones". 

TEXTO REFORMADO 

ARTICULO 108. para los efectos de las responsabilidades a que 
alude este articulo se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros de los poderes 
Judicial Federal, a los funcionarios y empleados y, en general, a 
toda persona que desempene un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la administración pública federal, quienes serón 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeno de sus respectivas funciones. 

El articulo 110. que se refiere a quienes se consideran 
sujetos de juicio politice, debe ser objeto de reforma para 
eliminar las referencias a funcionarios del Distrito Federal. 

TEXTO VIGENTE 

"ART. 110. PodrAn ser sujetos de juicio político los senadores 
y diputados al Congreso de la Unión. los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los secretarios de despacho, los 
jefes de departamento administrativo, lo• representantes a la 
Asamblea del Diatrito Federal, el titular del órgano u órganos de 
gobierno del Distrito Federal. el Procurador General de la 
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República, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 
los magistrados de circuito y jueces de Distrito, los magistrados 
y juece• del fuero coman del Distrito Federal, los directores 
generales o sus equivalentes de los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y 
asociaciones asimiladas a estas y fideicomisos públicos". 

TCXTO REFORMADO 

ART. 110. Podrán ser sujetos de juicio politice los senadores 
y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los secretarios de despacho, los 
jefes de departamento administrativo, el procurador general de la 
República, los magistrados de circuito y jueces de Distrito, los 
directores generales o sus equivalentes de los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a estas y fideicomisos 
públicos. 

Por su parte el articulo 111, primer párrafo de la 
Constitución. mismo que establece los requisitos para proceder 
penalmente contra funcionarios de la Unión, debe ser objeto de 
reforma, a f~n de eliminar las referencias que hace a funcionarios 
del Distrito Federal: 

'fEXTO VIGENTE 

"ART. 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios de Despacho, los 
Jefes de Departamento administrativo, los representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal, el titular del órgano de gobierno 
del Distrito Federal, al Procurador General de la República y el 
Procurador General de Juaticia del Distrito Federal, por la 
comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de 
Diputados declararA por mayoria absoluta de sus miembros presentes 
en sesión si ha o no lugar a proceder contra el inculpado". 

TEXTO REFOllMAllO 

ART. 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al C-ongreso de la Unión, los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios de Despacho, los 
Jefes de Departamento Administrativo y el Procurador General de la 
República, por la comisión de delitos durante el tiempo de su 
encargo, la Cá.mara de Diputados declarará por mayoría absoluta de 
sus miembros presentes en sesión si ha o no lugar a proceder 
penalmente contra el inculpado. 

En cuanto al apartado B del articulo 123 Constitucional que 
fija las bases de la relaciones laborales entre los Poderes de la 
Unión, el gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, deberá 

161 



eliminarse la mención e dicho Distrito. debiendo establecerse en la 
ConstituciOn del nuevo estado lo conducente en esta materia. 

Así mismo, deberA eliminarse de los articules 127 y 134 
Constitucionales, las referencias que en ellos se hacen del 
Distrito Federal y sus funcionarios, como sigue: 

TEXTO VIGENTE 

"ART. 127. El PresidentG de la República, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nac!On, los diputados y senadores 
al Congreso de la Unión, los representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal y los demás servidores públicos recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el. desemperi.o de su 
funciOn, empleo, cargo o comisión, que será determinada anual y 
equitativamente en los Presupuestos de Egresos de la Federación y 
del Distrito Federal o en los presupuestos de la entidades 
paraestatales, según corresponda". 

TEXTO REFORMADO 

ART. 127. El Presidente de la República, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los diputados y senadores 
al Congreso de la Unión y los demás servidores públicos recibirán 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeno de su 
función, empleo, cargo o comisión, que será determinada anual y 
equitativamente en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en 
los presupuestos de las entidades paraestatales, según corresponda. 

TEXTO V:CGENTE 

"ART. 134. Los recursos económicos de que dispongan el 
Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal, asi como sus 
respectivas administraciones públicas paraestatales, se 
administrarén con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados". 

TEXTO REFORMADO 

ART. 134. Los recursos económicos de que disponga el Gobierno 
Federal, asi como su administración pública paraestatal, se 
administrar6n con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. 

AdemAs de las reformas y derogaciones a los preceptos 
constitucionales a que nos hemos referido, en el decreto 
correspondiente se deberán contemplar otras cuestiones relativas a 
la creación del nuevo Estado, que en nuestra opinión deberian ser 
l.as siguientes: 

1) Precisar los limites del nuevo estado; 
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2) Que el Congreso de la Unión determine la ubicación de los 
poderes federales dentro del nuevo estado; 

3) El tiempo en que se deberán llevar a cabo las elecciones 
para diputados, gobernador y presidentes municipales: 

4) El senalamiento de que las leyes ordinarias expedidas por 
el congreso de la Unión para el Distrito Federal, continuarán en 
vigor hasta en tanto sean dictadas las nuevas que habrán de regir 
en el nuevo estado, por parte de la legislatura local; 

5) El senalamiento de si se nombrará un presidente interino o 
si será el propio Presidente de la República el que ejerza 
provisionalmente el gobierno del nuevo estado hasta en tanto se 
elija al gobernador local; 

En su caso las funciones que correspondan al gobernador 
int.i=::. .... 10 ya sea el propio Presidente de la República u otro; 

6) Determinar el plazo que tendrá el Congreso Constituyente 
una vez instalado, para expedir la constitución local respectiva; 

7) Los términos en que el Ejecutivo Federal y las nuevas 
autoridades locales acordarán sobre la forma de coordinarse para la 
entrega de los bienes muebles e inmuebles que actualmente posee la 
Federación y los cuales sean necesarios para el ejercicio de las 
atribuciones de 1as autoridades del nuevo estado. 

6) El senalamiento de si los órganos administrativos y 
judiciales de carácter jurisdiccional, continuarán ejerciendo sus 
funciones hasta en tanto la constitución local no determine la 
integración y competencia de los nuevos órganos jurisdiccionales. 

b) DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES VIGENTES APLICABLES AL NUEVO 
ESTADO 

Al crearse el estado 32 y contar con su legislatura local, 
desaparecería la Asamblea de Representantes del Distrito Federal y 
por lo tanto no habria discusión en torno al ejercicio de las 
facultades que en materia financiera pretende ejercer dicha 
Asamblea, consistentes en la discusión y aprobación de los 
proyectos de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, asi como la 
revisión de la cuenta pública del Departamento del Distrito 
Federal, las cuales en su caso, corresponderían a la legislatura 
del nuevo estado. 

EL nuevo estado quedaría sujeto a las disposiciones o normas 
que la Constitución establece en su Ti~ulo V para los estados y por 
ende, su división territorial y su organización política y 
administrativa se basaría en el municipio libre, adoptando para su 
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régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo 
y popular. 

Hasta ahora se ha postulado la idea de que las 16 Delegaciones 
políticas en que se divide el Distrito Federal, se conviertan con 
sus limites actuales. en los municipios que corresponderian al 
nuevo estado. 

Actualmente, las delegaciones del Departamento del Distrito 
Federal, son órganos desconcentrados y se encuentran a cargo de un 
delegado, el cual es nombrado y removido por el Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, previo acuerdo del Presidente de 
la República (artículo 15 de la Ley Orgánica del Departamento del 
Distrito Federal}. 

Al adoptar el régimen municipal, los titulares de cada 
delegación serian sustituidos por presidentes municipales, haciendo 
un total de 16 en el nuevo estado, con las atribuciones que en su 
caso les fije la constitución local y las leyes secundarias 
expedidas por la legislatura del nuevo estado. 

Las caracteristicas esenciales del municipio, conforme al 
articulo 115 de la Constitución son: 

l.- Estan investidos de personalidad jurídica: 

2.- Poseen patrimonio propio; 

3.- Administran libremente su hacienda; 

4.- Tienen a su cargo los servicios públicos de: 

a) Agua potable y alcantarillado; 
b) Alumbrado público; 
e} Limpia; 
d) Mercados y centrales de abasto; 
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines; 
h) Seguridad pública y tránsito; e 
i) Las demAs que las legislaturas locales determinen, 

según las condiciones territoriales y socio-económicas de los 
municipios asi como su capacidad administrativa y financiera. 

Independientemente de los anterior, lo que a nuestro juicio 
requiere de anAlisis y opinión es cómo funcionaria la 
administración interior del municipio que marca nuestra 
Constitución, en el nuevo estado, con toda la problemática social. 
económica y politica heredada por el Distrito Federal. en relación 
con la hacienda pública. 

164 



La hacienda pública del municipio se forma principalmente de: 

l. Los rendimientos de los bienes que le pertenecen; 

2- Contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcar. a su favor. 

Cabe se~alar que en todo caso siempre pecibirán: 

a) Las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiemto, división, consolidación, traslación y mejora asi 
como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios; con arreglo a las bases, montos o 
plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los 
estados; 

e) Los ingresos derivados de la prestación de servicios 
públicos a su cargo. 

Asi p~es, uno de los problemas que afectan al municipio es que 
no tiene una total libertad para la formación de su hacienda 
pública ya que depende en parte, en materia financiera de los 
órganos estatales. 

Ahora bien, en el marco de la lucha politice que actualmente 
vive el Distrito Federal, podria darse el caso de que, en el nuevo 
Estado que se llegara a constituir, bastaria que algún presidente 
municipal no fuera del agrado de los órganos estatales, ya sea por 
diferencias de tipo politice o de otra índole, para que: éstos 
tondieran a crearle problemas en sus finanzas, ya sea limitando las 
contribuciones a su favor o bien reduciendo los montos de las 
participaciones federales o alargando los plazos para su entrega, 
desestimulando de esta manera el desarrollo del municipio. 

Lo anterior, obviamente repercutirla en el bienestar social y 
económico de los habitantes del municipio, porque éste último no 
contarla con los recursos necesarios para prestar eficaz y 
suficientemente los servicios públicos necesarios. 

Asimismo, quienes pugnan por el estado 32 han sets.alado que los 
delegados del Departamento del Distrito Federal no son electos 
popularmen~e y que son nombrados por el Regente de la Ciudad con 
aprobación del Presidente de la República, lo que implica 
subordinac:..6n hacia éstos en perjuicio de los derechos poli tices de 
los ciudadanos situación que consideran antidemocrAtica. 

No obstante, hemos visto que el presidente municipal depende 
financieramente de los órganos estatales, por lo que finalmente 
persistiria la situación de sujeción a una autoridad central con el 
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riesgo de, incluso, acrecentarse la problemática de las 
delegaciones menos autosuficientes en virtud de la escasez de 
recursos. 

En consecuencia consideramos que, teniendo la ciudad de México 
un desarrollo económico con profundas diferencias al de los estados 
de la República Mexicana, cuyos problemas adquieren proporciones 
mayores debido a facto~es de sobrepoblación y centralismo 
económico y politice, no es factible la implantación del municipio 
en su territorio, como organización administrativa. 

Igualmente no creemos que ésta sea la fórmula para mejorar el 
nivel de vida de sus habitantes, porque no basta que los ciudadanos 
elijan directamente a sus gobernados para garantizar una mayor 
representación y mejor administración, sino que son necesarias 
otras medidas que eleven la calidad de los servicios que demanda la 
ciudad más grande y poblada del mundo. 

La propuesta de cre~ción del estado 32 tiene un fin político 
porque pensamos que la intención de quienes la postulan, es más la 
obtención de posiciones en la lucha de poder que para satisfacer 
necesidades y mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
Ciudad de México: 

Es evidente que quienes luchan por el poder politice saben la 
fuerza que les da postular supuestas demandas populares. Esta 
ensenanza se las ha dado la historia. Intelectuales, 
consti tucionalistas, caudillistas y actualmente insti tucionalistas, 
siempre han hecho uso de ella. 

2.- El otro supuesto de tranformación del Distrito Federal en 
un nuevo estado de la República, como ya lo sen.alamas es el 
contenido en el articulo 44 de la Constitución. 

Efectivamente el articulo 44 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se~ala de manera expresa que: 

"ART. 44 El Distrito Federal se compondrá del 
territorio que actualmente tiene, y en el caso de que los 
Poderes Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá 
en Estado del Valle de México~ con los limites y 
extensión que le asigne el Congreso General". 

Para nosotros el articulo 44 constitucional establece 
únicamente una excepción al procedimiento del articulo 73, pues si 
se da el traslado de los Poderes Federales fuera del territorio del 
Distrito Federal, en forma automática será reconocido un nuevo 
estado que formará parte de la federación, cuya denominación 
incluso esté dada por la propia Constitución, por lo tanto, no se 
necesitará en éste supuesto, ninguna declaración o resolución del 
Congreso General para e! reconocimiento del Estado del Valle de 
México, estando facultado únicamente para fijar sus limites y 
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extensión. 

Por otra parte. nuestra Constitución no impide que en un 
momento dado puedan coexistir en un mismo territorio los poderes 
federales y estatales, por lo que argumentar que es requisito 
indispensable que los poderes de la unión se trasladen a otro lugar 
para que surga un nuevo estado libre y soberano en el territorio 
que abandonen, supuestamente para evitar choques politices e 
invasión de esferas de competencia, no es más que una opinión de 
tipo politice más que jurídico. 

Lo anterior es asi porque la Constitución Política que nos 
rige, ordena la delimitación de facultades entre autoridades 
Federales y Locales al expresar en su articulo 124 lo siguiente: 

"ART. 124. - Las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Consti tuci6n a los funcionarios 
federales, se entienden reservadas a los Estados". 

Y para el caso de que por alguna razón, tuviera lugar una 
invasión de esferas de competencia en contravención a lo 
preceptuado por la Constitución, se prevé en la misma, que los 
tribunales de la federación resolverán este tipo de controversias 
a través de juicio de amparo, según rezan los articulas 103, 
fracciones II y III y 107 primer pArrafo, que a la letra dicen: 

"ART. 103 .. - Los tribunales de la Federación 
resolverAn toda controversia que se suscite": 

"Il. Por leyes o actos de autoridad federal que 
vulneren o restrinjan la soberania de los Estados, y" 

"III. Por leyes o actos de las autoridades de éstos 
que invadan la esfera de la autoridad federal". 

"ART. 107.- Todas las controversias de que habla el 
articulo 103 se sujetarAn a los procedimientos y formas 
del orden juridico que determine la ley, de acuerdo con 
las bases siguientes": 

Así mismo, es competencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conocer de las controversias que se susciten entre los 
poderes de estados y federación, en términos del articulo 105 
Constitucional·que ha continuación se transcribe: 

"ART. 105. Corresponde aOlo a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocer de las controversias que se 
susciten entre dos o más Estados, entre los poderes de un 
mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos y 
de loa conflictos entre la Federación y uno o más 
Estados, asi como de aquellas en que la Federación sea 
parte en los casos que establezca le ley". 

A mayor abundamiento, la fracción VI del articulo 115 

167 



Constitucional establece que el Ejecutivo Federal y los 
Gobernadores de los Estados tendrán el mando de la fuerza püblica 
en los municipios donde recidieren habitual o transitoriamente, lo 
que deja ver la posibilidad de que J.os poderes Federales se 
asienten en un municipio, lo que implica a su vez la coexistencia 
de dos niveles de autoridad, el federal y el local, e incluso de 
tres, el municipal. 

Asi mismo, conforme a su articulo 40 lo que determina la forma 
republicana representativa, democrát~ca y federal, es la unión en 
una federación de estados libres y soberanos y no la existencia de 
un Distrito Federal como territorio exclusivo de los poderes 
federales. 

Por ello, si nuestra Constitución permite la coexistenciu de 
los poderes estatales y municipales, no vemos razón alguna para que 
no puedan coexistir en un mismo territorio los poderes estatales y 
federales, pues lo dete~minante es la aceptación expresa de los 
estados de unirse en un sistema federal. 

C. INSTALACION DEL CONGRESO LOCAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

Para la instalación de un congreso local para el Distrito 
Federal, son aplicables fundamentalmente las razones de tipo 
jurídico que se han expuesto para sostener la creación del estado 
número 32 de la federación sobre el territorio del Distrito Federal 
con todos sus poderes estatales, pues ello en nada quebrantaría la 
esencia del pacto federal. 

En apoyo a lo anterior, nuestro máximo tribunal ha dicho en 
tesis jurisprudencial que el Distrito Federal, si bien formalmente 
no es un estado, materialmente se asimila en cuanto a su régimen 
interior a los estados de la República y cuenta con sus tres 
poderes, el ejecutivo cuyo titular es el Presidente de la 
República; el legislativo recaido en el Congreso de la Unión: y el 
judicial depositado en el Tribunal Superior de .Justicia del 
Distrito Federal. 

En· este sentido, el poder judical del Distrito Federal, a 
diferencia de los otros poderes que son de carácter federal. está 
constituido por un órgano cuya competencia es exclusiva en el 
ámbito del Distrito Federal. 

Por esta razón puede crearse el órgano legislativo exclusivo 
para el Distrito Federal como es el caso del Tribunal Superior de 
.Justicia. 

De crearse el congreso legislativo para el Distrito Federal, 
es necesario hacer las reformas correspcndientes a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, eliminando las facultades 
del Congreso de la Unión para legislar en todo lo relativo al 
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Distrito Federal. 

Además, se deberán dar la nuevas bases para el gobierno del 
Distrito Federal en las cuales se contemple la forma de instaurar 
el nuevo congreso local, asi como·sus atribuciones. 

Esta reforma implicaría también, que sufrieran modificaciones 
todos aquellos articulas de la constitución en los cuales se 
prevean facultades del congreso federal, que pasarian a ser de la 
competencia del congreso local, tales como la discusión y 
aprobación de ia Ley de Ingresos y de su Presupuesto de Egresos, 
asi como la revisión de la Cuenta Pública; lo relativo a la 
aprobación de los nombramientos que el Presidente de la República 
haga de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, etc. 

Como un aspecto importante a mencionar seria que la facultad 
reglamentaria del Presidente de la República se ejercerla en 
relación, tanto de las leyes del Congreso de la Unión, osí como de 
las que expidiera la legislatura local. 

En relación con las leyes del Congreso de la Unión que 
actualmente rigen en el Distrito Federal podría establecerse a 
través de un articulo transitorio del decreto Constitucional de 
reformas correspondiente, que su vigencia continuará hasta en tanto 
se expidan las nuevas leyes por parte del congreso local del 
Distrito Federal. 

Similar medida podría senalarse para ios reglamentos dictados 
por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en el 
sentido de que continuarán en vigor mientras que el titular del 
Poder Ejecutivo Federal, retomando esa parte de su facultad 
reglamentaria, expida los nuevos reglamentos para el Distrito en 
las materias sobre las cuales la Asamblea hubiere sido competente. 

D~ AMPLIACION DE FACULTADES DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
A TRAVES DE UNA REFORMA DE RANGO CONSTITUCIONAL 

El ano de 1991, fué el último de ejercicio de la primera 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. Por esta razón, se 
esperaba que durante la comparecencia del regente de la ciudad 
correspondiente a ese ano, éste diera las bases para emprender una 
reforma tendiente a la ampliación de facultades de la Asamblea, sin 
embargo, Camacho Solis sólo planteó una reforma de carácter 
administrativa basada en la descentralización de funciones en cada 
Delegación. 

Bajo este panorama, se acrecentó aún más la inquietud sobre el 
tema. Diversos partidos politices, mostraron interés en que antes 
de terminar el último periodo de sesiones ordinarias, deberia estar 
presentada ante el Congreso de la Unión; la iniciativa de reformas 
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constitucionales tendientes a la ampliación de facultades de la 
Asamblea; puesto que se trataba de un asunto, que si bien no podía 
quedar solucionado, por lo menos si debía quedar correctamente 
encausado, para antes de la instalación de la II Asamblea. 

En este sentido, en enero de 1991, los coordinadores de 
diversos grupos partidistas llegaron a un punto de acuerdo en el 
que senalaron que, durante el último período ordinario de sesiones 
de la I Asamblea, se presentaría ante el pleno, la iniciativa de 
reformas constitucionales, con el objeto de otorgarle mayores 
atribuciones a la Asamblea y con el tiempo suficiente para hacerla 
llegar al Honorable Congreso de la Unión. 

Para lo anterior, en el periodo de receso que inició el 16 de 
enero de 1991, la Décima Segunda Comisión procedió a la integración 
de una subcomisión especial que quedó formada por un representante 
de los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y del 
Revolucionario Institucional, participando también en las labores 
de esta Subcomisión, diversos miembros de los demás partidos 
políticos. 

Después de múltiples sesiones, la Subcomisión eln.boró el 
documento que contiene. los puntos de consenso respecto a la am
pliación de facultades de la Asamblea. 

En la exposición de motivos de la iniciativa con proyecto de 
decreto de reformas a la Constitución Poli ti ca de los Estados 
Unidos Mexicanos en su articulo 73, fracción VI, base 3a., enviada 
por la Asamblea al H. Congreso de la Unión el día 15 de mayo de 
1991, ae se~ala lo siguiente: 

"En el mes de enero del presente, los 
coordinadores de los grupos partidistas por si 
y a nombre de los partidos poli tices que 
representan, manifesta~on mediante un punto de 
acuerdo la conveniencia de analizar la 
posibilidad de dotar de mayores facultades a 
la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, mediante la reforma legislativa que 
en su caso se considere pertinente". 

· "... A la Décima Segunda Comisión, se 
turnaron en su oportunidad, diversas 
iniciativas de todos los partidos políticos, 
tendientes a modificar en r.1ayor o menor 
medida, el estatus jurídico y politice de la 
Asamblea mediante la ampliación de sus 
atribuciones, y que dentro de los temas a 
~iscusión uno de los puntos de consenso f ué el 
relativo a la ampliación de facultades en 
materia de finanzas públicas, particularmente 
lo relativo al Presupuesto de Egresos, Ley de 
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Ingresos y Cuenta Pública del Distrito 
Federal". 

Continúa diciendo la exposición: 

"Las diferencias surgidas en el seno de 
la Comisión, giraron en torno al alcance de 
tales modificaciones, los representantes del 
Partido Acción Nacional. Popular Socialista y 
de la Revolución Democrática, pugnaron por 
dotar a la Asamblea de manera plena de la 
facultad de apro9ar el Presupuesto de Egresos, 
la Ley de Ingresos y revisar y aprobar la 
cuenta pública del Distrito Federal". 

"Los representantes del Partido 
Revolucionario Institucional, argumentaron que 
si bien es cie~to aumentar la intervención de 
esta Asamblea en dichas materias, hacerlo de 
manera radical equivaldría a transformar de 
raíz la naturaleza jurídico, constitucional y 
política de la Asamblea, toda vez que, sin ser 
un órgano legislativo, gozaría de tales 
atribuciones en materia presupuesta!, e 
inclusive, en materia de ingresos rebasaría 
aún las facultades de las Cámaras Federales, 
ya que ninguna de ellas por si sóla, puede en 
la actualidad aprobar sin la concurrencia de 
la otra, iniciativas de ley de ingresos de la 
Federación o del Distrito Federal". 

El Proyecto de decreto de reformas constitucionales, aprobado 
por el pleno de la Asamblea, mismo que fué remitido a la Cámara de 
Diputados. quedó como sigue: 

"Articulo Primero. - se reforma y adiciona 
el inciso 8) 1 del articulo 73, fracción VI, 
base 3a. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como 
sigue": 

"B) Proponer al Presidente de la 
República, la atención de problemas 
prioritarios a efecto de que, tomando en 
cuenta la previsión de ingresos y gasto 
público, lo considere en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Departamento del 
Distrito Federal". 
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"El proyecto de Presupuesto de Egresos, y 
la iniciativa de Ley de Ingresos del 
Departamento del Distrito Federal, deberAn ser 
enviados por el Ejecutivo, a la Asamblea de 
representantes del Distrito Federal; a efecto 
de que ésta emita opinión y haga las 
observaciones que considere pertinentes, las 
que deberán ser consideradas por la Cámara de 
Diputados para los efectos de la fracción IV 
del articulo 74". 

"Articulo Segwldo. - Se adiciona el inciso 
C) del articulo 73, fracción VI, base Ja. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue": 

"C) Recibir los informes trimestrales que 
deberá prP.sentur la autoridad administrativa 
del Distrito Fnderal, sobre la ejecución y 
cumplimiento de los presupuestos y programas 
aprobados, para analizar la congruencia entre 
el gasto autorizado y el realizado, por 
partidas y programas, asi como opinar sobre lu 
gestión financiera 3nual del Departamento del 
Distrito Federal, en relación con el ejercicio 
del presupuesto de Egresos. La opinión sobre 
el ejercicio presupuestal del ai'\o anterior, 
una vez votado por el Pleno de la Asamblea, 
deberá hacerse llegar a la Cámara de Diputados 
del Congresos de la Unión a más tardar dentro 
de los diez primero días de julio del ai"lo 
correspondiente con objeto de que sea 
considerado por dicha Cámara durante la 
revisión de la Cuenta Pública del Departamento 
del Distrito Federal". 

"Articulo Tercero .. - Se adicionan los 
incisos J), K) y L) del articulo 73, fracción 
VI, base 3a. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para quedar como 
sigue": 

"J). - Intervenir en el 
planeación democrática, en lo 
Distrito Federal, de acuerdo 
establezca la ley"; 

sistema de 
referente al 
con lo que 

"K).- Ratificar los nombramientos de los 
Delegados Poli tices y de aquellos servidores 
públicos del Departamento del Distrito 
Federal, que senale la ley". 
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11 L). - Aprobar el Plan Director de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal y sus 
respectivas modificaciones y que contendrá las 
normas y disposiciones relativas al uso, 
reservas y destinos del territorio del 
Distrito Federal". 

"Articulo Cuarto.- El inciso J} del 
articulo 73, fracción VI, base 3a., de J.a 
Constitución Poli tica de los Estado Unidos 
Mexicanos, será el nuevo inciso M), para 
quedar en los mismos términos". 

"Articulo transitorio" 

"Unico. - El presente decreto tendrá vigor 
al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación". 

ºS&.16a. de S..IDtW• doo l• Prl-r• Aaambl.,. 4"11 llrp.-..&ent..~ del tll•lrllo P'..S..ral, l!> 
.i. .. ,., de 1991". 

a) COMENTARIOS A LA INICIATIVA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES, 
TENDIENTE A DAR COMPETENCIA A LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES PARA 
DISCUTIR Y APROBAR LOS PROYECTOS DE LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO 
DE EGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Esta iniciativa viene a otorgar a la Asamblea, las facultades 
de opinar y hacer observaciones a los proyectos de Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito Federal, así 
como a intervenir en la revisión de la Cuenta Pública. 

Desde nuestro punto de vista. las observaciones que la 
Asamblea haga al respecto, carecen de trascendencia porque se 
limitan a meras opiniones que sólo obligan a la Cámara de Diputados 
a tomarlas en cuenta al momento de discutir y aprobar la iniciativa 
de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos, pero de 
ninguna manera queda obJ.igada a plasmar en los dictámenes 
correspondientes, ni a modificar sus disposiciones en base a las 
citadas observaciones. 

Además estimamos que de aprobarse la iniciativa de reformas 
Con ti tucionales en sus términos, traería como consecuencia una 
serie de inconvenientes de tipo práctico como serian los 
siguientes: 

1. - Las leyes de carácter tributario tienen una dinámicu 
constante y ano con ano son objeto de diversas reformas con el fin 
de adecuarlas a los cambios económicos del país. 
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Es conocido que a finales de cada ejercicio fiscal se envian 
al Congreso de la Unión un gran número de iniciativas de creación 
de leyes o reformas fiscales. tanto de la Federación como del 
Distrito Federal, mismas que regularmente se presentan en el limite 
de los plazos establecidos en la constitución como es el caso de 
sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de egresos, los 
cuales deben hacerse llegar por el Ejecutivo a la Cámara de 
Diputados a más tardar el dia 15 del mes de noviembre o hasta el 
dia 15 de diciembre cuando inicie su encargo el dia lo. de este 
mes, al tener verificativo la transmisión de poderes. 

Lo anterior trae como consecuencia, que no en pocas ocasiones, 
el Congreso de la Unión no cuente con los tiempos suficientes para 
analizar y discutir más adecuadamente las iniciativas 
correspondientes. 

En este sentido, pretender que la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal reciba previamente a la remisión al Congreso 
de la Unión, el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos para la formulación de sus observaciones, 
indudablemente traeria corno consecuencia que los tiempos se 
hicieran más cortos, en principio para las áreas administrativas 
especializadas correspondientes, así como para el propio congreso 
que tendría que dedicar parte del tiempo destinado a la discusión 
y aprobación de la iniciativa respectiva, para analizar las 
observaciones de la Asamblea de Representantes, pues como órgano 
especializado en la materia tributaria debe de vigilar que las 
observaciones que formule la Asamblea no contravengan en forma 
alguna la naturaleza de las diposiciones de carácter fiscal. 

2. - La formulación del proyecto de iniciativa de Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Egresos del Departamento del Distrito 
Federal, se lleva a cabo por las áreas administrativas del propio 
Departamento, mismas que están debidamente especializadas en la 
materia. 

En la práctica dichas 6reas una vez que se encuentran en el 
periodo de elaboración deben, por disposición de la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal, dar intervención a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para lo cual se realizan 
las reuniones de trabajo necesarias a fin de justificar su política 
de ·ingresos. 

Igualmente, las áreas especializadas del Departamento del 
Distrito Federal, deberAn sostener previamente reuniones de trabajo 
con las áreas correspondientes de la Presidencia de la República 
para llevar a cabo las adecuaciones que ésta última estime 
necesarias. 
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Con la reforma que se propone, las áreas administrativas 
tendrian que reunirse además con la Asamblea de Representantes, 
para explicar los fundamentos de carácter legal que sustenten las 
reformas fiscales o la politica de ingresos, toda vez que 
evidentemente la Asamblea de Representantes no es un órgano 
especializado en la materia tributaria y por lo tanto, necesita del 
apoyo de las áreas administrativas especializadas, pues de lo 
contrario cabria la posibilidad de formular observaciones no 
acordes con la naturaleza de las normas fiscales. 

Lo anterior además de sobrecargar las actividades de las áreas 
administrativas especializadas y presionarlas en el cumplimiento de 
los plazos constitucionales a que nos hemos referido, resulta ser 
innecesario pues en el mismo Congreso diChas áreas se coordinan con 
la Comisión de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión del 
Distrito Federal en la elaboración del dictámen correspondiente. 

3. - Con lo que propone la iniciativa de reformas 
constitucionales formulada por la Asamblea, en la práctica las 
discusiones que en el seno de la misma se darían para la 
formulación de sus observaciones a la ley de ingresos y presupuesto 
de egresos, seguramente estarán dirigidas en su mayoría hacia la 
calificación conforme al texto constitucional de la 
proporcionalidad o equidad de los ingresos que mediante 
contribuciones pretenda imponer la Hacienda pública del Distrito 
Federal. 

En este sentido las opiniones u observaciones de falta de 
proporcionalidad o equidad de los ingresos tributarios que emitiera 
la Asamblea. serian irrelevantes pues en todo caso. sólo el Poder 
Judicial de la Federación es competente para calificar si ·una ley 
tributaria expedida por el Congreso de la Unión cumple con los 
requisitos de proporcionalidad y equidad, mediante el juicio de 
amparo que en su caso promueva el gobernado. 

Asi mismo. la Asamblea de Representantes podria en la 
práctica. convertirse en un órgano de presión para el Congreso de 
la Unión del Distrito Federal aprovechando el peso politice que ha 
conseguido entre los habitantes de la ciudad. de manera tal que, 
bajo banderas de mayor democratización impida el pleno el ejercicio 
de sus facultades~ 

Por otra parte, si bien es cierto que las facultades que desea 
ejercer la Asamblea de Representantes son irrelevantes, es correcto 
que en la iniciativa sólo pretenda emitir opiniones en está 
materia, toda vez que, de tener una participación directa en la 
discusión de la iniciativa de Ley de Ingresos, seria tanto como 
ejercer, aunque sea de manera indirecta, facultades o funciones de 
naturaleza em!nentemente legislativas. 

Lo anterior en virtud da que. la discusión de la 
correspondiente iniciativa de Ley de Ingresos. constituye una etapa 
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dentro del proceso legislativo llevado a cabo por el Congreso de la 
Unión en términos de lo dispuesto por el articulo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el proceso legislativo existen las siguientes etapas: a) 
iniciativa; b) discusión; c) aprobación; d) sanción; e) 
publicación; f) iniciación de la vigencia y ejecución.(53) 

a) Iniciativa.- Es el acto por el cual determinados órganos 
del poder público federal o estatal, ·someten a la consideración del 
Congreso de la Unión un proyecto de ley o decreto (articulas 71 y 
73, inciso j), base 3a. de la fracción VI Constitucionales). 

b) Discusión.- Es el acto por el cual las Cámaras deliberan a 
cerca de las iniciativas. a fin de determinar si deben o no ser 
aprobadas (articulo 72 Constitucional). 

e) Aprobación.- Es el acto por el cual las Cámaras aceptan un 
proyecto de ley; dicha aprobación puede ser total o parcial. 

d) Sanción.- Se da este nombre a la aceptación del Ejecutivo 
y sin observaciones, de una iniciativa aprobada por el Poder 
Legislativo. Luego entonces, la sanción debe ser posterior a la 
aprobación del proyecto, por las Cámaras. 

Cabe seftalar que el Presidente de la RepUblica puede negar su 
sanción a un proyecto ya admitido por el Congreso, en uso de su 
derecho de veto. 

e) Publicación.- Es el acto por el cual la ley ya aprobada y 
sancionada, se da a conocer a quienes deben cumplirla. La 
publicación se hace en el Diario Oficial. Además de éste, existen 
diversos diarios y gacetas oficiales de los Estados. Se publican el 
tales Diarios las leyes de carácter local. 

f) Iniciación de la vigencia.- En nuestro sistema juridico 
existen dos sistemas de iniciación de la vigencia; sucesivo y 
sincrónico. 

aa) Sucesivo. - Las reglas de este sistema las enuncia el 
articulo 3o. del Código Civil Federal, mismo que expresa 
textualmente lo siguiente: 

"ART. 3o. Las leyes, reglamentos, 
circulares o cualesquiera otras disposiciones 
de observancia general, obligan y surten sus 
efectos tres dias después de su publicación en 
el periódico oficial". 

f5lJ Cfr. "'9"•1 d• l• H•drld H1.1rudo. •a.t_t_ • ~ C-Ub.lcJ-t•, lnmtlt1.1to d• C•p•dt .. :16n 
PolltJc:• d•l ,. ••• t •• H4iaJc:o 19152. p691n•• •fS:! a t~9. 
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En los lugares distintos del en que se publique el periódico 
oficial, para que las leyes, reglamentos, etc., se reputen 
publicados y sean obligatorios, se necesita que además del plazo 
que fija el párrafo anterior, transcurra un día más por cada 
cuarenta kilómetros de distancia o fracción que exceda de la mitad. 

bb) Sincrónico.- Este segundo sistema se encuentra regulado en 
el articulo 4o. al establecer: 

"ART. 4o. Si la ley, reglamento, circular 
o disposición de observancia general fija el 
dia en que debe comenzar a regir, obliga desde 
ese d!a con tal de que su publicación haya 
sido anterior". 

Como ya senalamos, la etapa del proceso legislativo en la que, 
quizás indirectamente, intervendría la Asamblea de Representantes 
con sus opiniones, en el caso de que se obligara a la C<imura de 
Diputados a plasmarlas en la ley de Ingresos del Departamento del 
Distrito Federal, seria en la de discusión. 

Además de lo anterior, si se aceptara que las opiniones 
vertidas por la Asamblea, obligarán a la Cámara de Diputados a 
plasmarlas en la Ley, o incluso a modificar las diposiciones del 
proyecto, se presentarían diversos inconven.tentes de carácter 
jurídico, tales como los que a continuación pasarnos a exponer: 

Conforme a nuestra Carta fundamental y como lo expusimos 
durante el inicio del presente capitulo el Congreso de la Unión es 
el órgano competente para establecer las contribuciones que sean 
necesarias para sufragar el gasto público en este caso del Distrito 
Federal. 

El establecimiento de contribuciones por parte del Poder 
Legislativo implica el ejercicio de la facultad o potestad 
tributaria a-' favor del Estado. 

La facultad o potestad tributaria del Congreso de la Unión 
constituye un acto de soberanía de acuerdo con el articulo 41 
constitucional que senala que el pueblo la ejerce por medio de los 
Poderes de la Unión, en el caso de la competencia de estos. 

La Constitución senala la competencia del Congreso de la Unión 
como uno de los supremos poderes de la Unión o de la Federación al 
cual le corresponde el establecimiento de contribuciones. 

Asi pues, la potestad tributaria del estado es una 
manifestación de su poder soberano que se ejerce y se agota a 
través del proceso legislativo con la expedición de la ley, que 
estableceré de manera general, imperso1'lal, abstracta y obligatori~ 
las situaciones jurídicas o de hecho que al realizarse , generarán 
un vinculo entre los sujetos comprendidos en la disposición legal 
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y el Estado, fenómeno que se conoce como relación jurídico 
tributaria. 

La relación jurídico tributaria se da como producto del 
ejercicio de un acto soberana, y el acto de creación de una 
contribución no puede quedar sometido a influencias de un órgano 
gestor de la ci udadania y defensor de sus interéses ante el 
Departamento del Distrito Federal y además distinto del poder 
legislativa pues ello equivaldría a colocar en un plano de igualdad 
a los gobe'rnados frente a un acto· soberano que en lo interno 
significa supremacía del Estado y no igualdad como puede significar 
en el exterior. 

En este sentida, no seria posible obligar al Congreso de la 
Unión a tomar en consideración observaciones que haga la Asamblea. 
al momento de discutir y aprobar el proyecto de Ley de Ingresos. 
pues ésto implicaría limitar un acto soberano y si bien, la Ley de 
Ingresos del OepartamEnto del Distrito Federal sólo es un 
ordenamiento que contiene el catálogo de los impuestos que podrán 
cobrarse en un ejercicio fiscal, ésto no es obvice para desvirtuar 
nuestra aseveración dado que como ley que emana del Congreso de la 
Unión, se pueden establecer en ella contribuciones o bien modificar 
los elementos que regulen las leyes epeciales. 

La imposición o creación de contribuciones por parte del 
órgano legislativo no participa de manera directa la voluntad de 
los gobernados, quienes de verse afectados en sus intereses poseen 
.los medios de defensa constitucionales para atacar el acto del 
Congreso de .la Unión. 

Podemos concluir que. considerar en la Ley de Ingresos del 
Departamento del Distrito Federa.l, las observaciones que le haga la 
Asamblea, significarla tomar en cuenta el acuerdo del gobernado en 
el establecimiento de contribuciones y dar garantía de audiencia 
que no rige en materia de creación de impuestos, por lo tanto, se 
estaría sujetando a negociación un acto de potestad o soberanía del 
estado la cual, en todo caso, está limitada por los requisitos de 
legalidad, proporcionalidad y equidad que senala la Consti~ución. 

Lo anterior ha sido reconocido por nuestro Máximo Tribunal en 
la siguiente tesis: 

"AUDIENCIA ANTE EL PODER LEGISLAT.IVO.- DERECHO DE 
(IMPUESTOS). - Aun cuando por diversas ejecutorias la 
Suprema Corte establece que el derecho de audiencia 
garantizado por el art:iculo 14 de la Consti tuciOn abarca, 
en las circunstancia• que sean pert:inentes, al propio 
Poder Legislativo, dichos precedentes no se refieren a la 
función legislat:iva que establece impuestos o derechos 
fiscales en genera1, los cuales pueden decretar•e sin que 
sea necesaria la previa audiencia de lo• afectados, 
puesto que loa impueatoa son preataciones que el Estado 
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fija unilateralmente ejercitando una prerrogativa 
inherente a au Soberania y loa derechos son 
contraprestaciones exigidas por el poder público en pago 
de ae.rvicioa prestados que se fijan por medio de tarifas 
de observancia general; de donde se desprende que no es 
preciso ni posible que el legislador oiga en forma 
alguna, antes de expedir una Ley de ésta indole. a todos 
y cada uno de los que por ella puedan resultar 
afectados". 

"Sa. Ep; T. CXX, p. 1614, Amparo administrativo en 
revisión 4480/49, Domingo de G. Ramirez y coags; 23 de 
junio de 1954, unanimidad de. el.neo votos. Ponente: 
Nicéforo Guerrero". 

b). COMENTARIOS A LA AMPLIACION DE FACULTADES DE LA ASAMBLEA 
DE REPRESENTANTES PARA OPINAR EN LA REVISION DE LA CUENTA PUBLICA 
DEL DEPARTAMENTO DEL DXSTRXTO FEDERAL 

Otra de las facultades que desea ejercer la Asamblea de 
Representantes del Distrito federal es la de intervenir mediante la 
formulación de su opinión en la revisión de la Cuenta Pública del 
Departamento del Distrito Federal. 

Actualmente corresponde a la Cámara de Diputados revisar la 
Cuenta Pública del Departamento del Distrito Federal según lo 
establece el articulo 74 fracción I de nuestra Constitución 
Política. 

Antes de exponer nuestros comentarios acerca de esta 
atribución que la Asamblea pretende ejercer, creemos conveniente 
asomarnos a lo que significa la Cuenta Pública tanto de la 
federación como del propio Departamento del Distrito Federal, 
independientemente de su definición legal. 

La Cuenta Pública para nosotros, es el estado financiero que 
guarda. la administración Pública Federal centralizada y 
paraestatal; asi como de los Poderes Legislativo y Judicial Federal 
al t~rmino de un ejercicio fiscal, en relación con el presupuesto 
autorizado, cuyos resultados son elaborados por el Poder Ejecutivo 
Federal y se plasman en un documento regido por principios de 
contabilidad gubernamental que el titular de dicho Poder presenta 
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Desde el punto de vista legal, si observamos lo que senala el 
articulo 14 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda 
nos daremos cuenta de que la definición de Cuenta Pública que nos 
proporciona, estA compuesta por una serie de conceptos contables 
tales como estados financieros, activo, pasivo, estados contables 
etc. 
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Dicho precepto establece 1o siguiente: 

"Art. 14.- Para los efectos de esta Ley, la Cuenta 
Pública del Gobierno del Distrito Federal y la del 
Departamento del Distrito Federal están constituidas por 
los estados contables y financieros y de más información 
que muestran el registro de las operaciones derivadas de 
la aplicación de las leyes de ingresos y del ejercicio de 
los presupuestos de egresos de la Federación y del 
Departamento del Distrito Federal, la incidencia de las 
mismas operaciones y de otras cuentas en el activo y 
pasivo totales de la Hacienda Pública Federal y de la del 
Departamento del Distrito Federal y en su patrimonio neto 
incluyendo el origen y aplicación de los recursos, asi 
como el resultado de las operaciones del gobierno federal 
y del Departamento del Distrito Federal y los estados 
detallados de la deuda pública federal". 

"Asimismo forman parte de la Cuenta Pública los 
estados presupuesta les y financieros, comprendiendo el de 
origen y aplicación de los recursos y el de resultados 
obtenidos en el ejercicio por las operaciones de los 
organismos de la Administración Pública Paraestatal, 
sujetos a control presupuesta!, de acuerdo con las leyes 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y en 
general de Deuda Pública 11

• 

La elaboración de la Cuenta Pública tanto de la Federación 
como del Departamento del Distrito Federa1 se encuentra regulada 
por la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público, asi como 
por su reg1amento. 

El articulo primero de la Ley orgánica de la Contaduría Mayor 
de Hacienda senala que ésta es e1 órgano técnico de la Cámara de 
Diputados que tiene a su cargo la revisión de la Cuenta Pública del 
Gobierno Federal y del Departamento de1 Distrito Federal. 

La Contaduría Mayor de Hacienda se integra por un Contador 
Mayor que designa J.a Cámara de Diputados de una terna que le 
propone la Comisión de Vigilancia •. El Contador Mayor es auxiliado 
en sus funciones par un Subcontador Mayor; los Directores; 
Subdirectores; Jefes de Departamento; Auditores; Asesores; Jefes de 
Oficina, de Sección y trabajadores de confianza y de base que 
requieran en el número y con las categorías que se autorice en e1 
presupuesto anual de la Cámara de Diputados. 

La revisión de la Cuenta Públ.ica tiene como finalidad; 
verificar que el manejo de la gestión financiera por parte de1 
Sector Público se haya llevado a cabo de acuerdo con los 
presupuestos previamente autorizados. 
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Para ello la COntaduria Mayor de Hacienda está dotada de 
facultades de fiscalización y de contraloria tal y como lo dispone 
su articulo 3o que senala: 

"ART. 3o.- La Contaduria Mayor de Hacienda revisará 
la cuenta Pública del Gobierno Federal y la del 
Departaaento del Distrito Federal ejerciendo funciones de 
contraloria y, con tal motivo, tendrá las siguientes 
atribuciones": 

"X.- Verificar si las entidades a que se refiere el 
articulo 2o de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público comprendidas en 1a cUenta Publica": 

"a) Realizaron sus operaciones, en lo general y en 
lo particular con apego a las Leyes de Ingresos y a los 
Presupuestos de Egresos de la Federación y del 
Departamento del Distrito Federal y, cumplieron con las 
disposiciones respectivas de las leyes generales de Deuda 
Pública, de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, Orgánica de la Administración Pública y demás 
ordenamientos en la materia 11

; 

"b) Ejercieron correcta y estrictamente sus 
presupuestos conforme a los programas y subprogramas 
aprobados"; 

"c) Ajustaron y ejecutaron los programas de 
inversiOn en los términos y montos aprobados .de 
conformidad con sus partidas, y" 

"d) Aplicaron los recursos provenientes de 
financiamientos con la periodicidad y forma establecida 
por la ley"; 

"XX. Elaborar y rendir": 

"a) A la ComisiOn de Presupuestos y Cuentas de la 
CAaa.ra de Diputados por Conducto de la Comisión de 
vigilancia, el informe previo, den~ro de los diez 
primero• diaa del me• de noviembre siguiente a la 
pre•en"t&ci6n de la Cuenta Pública del Gobierno Federal y 
la del Depar~aaento del Distrito Federal. Este informe 
.contend.rA enunciativa.ente comentario• generales sobre": 

"1.- Si la Cuenta Pública est3 presentada de acuerdo 
con loa principios de contabilidad aplicables al sector 
guberna.ental"; 

"2.- LO• reaultadoa de la gestión financiera"; 
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"3.- La comprobación de si las entidades se 
ajustaron a los criterios setialados en l.as leyes de 
ingresos y en las demás leyes fiscales especiales y 
reglamentos aplicables en la materia, asi como en los 
presupuestos de egresos de la Federación y del 
Departamento del Distrito Fedral"; 

"4. - El cumplimiento de los objetivos y metas de los 
principales programas y subprogramas aprobados; 

"5.- El ancilisis de los subsidios, l.as 
transferencias.. los apoyos para operación e inversión¡ 
las erogaciones adicionales y otras erogaciones o 
conceptos similares, y" 

"6.- El análisis de las desviaciones 
presupuestales"; 

"b) A la Cámara de Diputados el informe sobre el 
resultado de la revisión de la Cuenta Püblica del 
Gobierno Federal y de la del Departamento del Distrito 
Federal. el cual. remitirá por conducto de la Comisión de 
vigilancia en los diez primeros dias del mes de 
septiembre del ai\o siguiente al de su recepción. Este 
informe contendrá ademá.s, el seftalamiento de l.as 
irregularidades que haya advertido en la rea1izaci6n de 
las actividades mencionadas en este articulo"; 

"l.l.I. Fiscalizar los subsidios concedidos por el 
gobierno federal a l.os estados, al Departamento del 
Distrito Federal,. a los organismos de la Administración 
Püblica Paraestatal, a los Municipios, a las 
I.nsti tuciones privadas. o a los particulares, culesquiera 
que sean los fines de su destino asi como verificar su 
aplicación al objeto autorizado"ª 

"En el caso de los municipios, la fiscalización de 
los subsidios se hará por conducto del gobierno de la 
entidad federativa correspondiente". 

"I.Va Ordenar visitas, inspecciones, practicar 
auditorias, solicitar informes,. revisar libros y 
documento• para coaprobar ai la recaudación de los 
ingreaoa •e ha realizado de conformidad con la• leyes 
aplicables en la materia y demás eficientemente"• 

"Vª Ordenar vi si tas, inspeccionea, practicar 
auditoria•, solicitar informes, revisar libros, 
docuaentoa, inspeccionar obraa para coaprobar ai l.aa 
inversiones y gaatoa autorizado• a las entidadee se ha 
aplicado eficientemen1:e al logro de los objetivo• y metas 
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de loa prograaaa y subprogramas aprobados y en general. 
realizar las inveatigacionea necesarias para el cabal 
CU11Pliaiento de sus atribuciones"; 

"VX. Solicitar a los auditares externos de las 
entidades, copias de los informes dictá.menes de las 
auditorias por ellos practicadas y las aclaraciones en su 
caso, que se estimen pertinentes"; 

"VXI. Establecer coordinación en los términos de 
ésta ley, con la Secretaria de Programación y Presupuesto 
a fin de uniformar las normas, procedimientos, métodos y 
sistemas de contabilidad y las .normas de auditoria 
gubernamentales y de archivo contable de los libros y 
documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y 
del gasto público": 

"VIIX. Fijar las normas, procedimientos, métodos y 
sistemas internos para la revisión de la Cuenta Pública 
del Gobierno Federal y de la del Departamento del 
Distrito Federalº; 

"XX. Promover ante las autoridades competentes el 
fincamiento de responsabilidades, y" 

"X. Todas las demás que le correspondan de acuerdo 
con esta ley, su reglamento y disposiciones que dicte la 
Cámara de Diputados". 

Si durante la revisión de la Cuenta Pública, la Contaduría 
Mayor de Hacienda encontrara irregularidades en ol ejerciciO de los 
recursos financieros que impliquen dan.os a la Hacienda Pública 
Federal y a la del Departamento del Distrito Federal, podrá 
solicitar a las autoridades competentes el fincamiento de 
responsabilidades. 

La contaduría Mayor de Hacienda no es el único órgano que 
cuenta con atribuciones de revisión y verificación del manejo de 
los recursos financieros ajustados a los presupuestos autorizados. 
ya que en el mismo Poder Ejecutivo Federal, la Secretaria de la 
Contraloria de .J.a Federación también tiene facultades de inspección 
y auditoria en relación con el manejo de los presupuestos 
autorizados, aún cuando dicha dependencia deberé. coordinarse con la 
Contaduría Mayor de Hacienda para el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones. 

En efecto el articulo 32 bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal en sus fracciones I, V y XIII set'tala 
lo siguiente: 
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"ART. 32 bia.- A la Secretaria de la Contraloria de 
la FederaciOn corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos": 

"X.- Planear 1 organizar y coordinar el sistema de 
control y evaluación gubernamental. Xnspeccionar el 
ejercicio del gasto público federal y su congruencia con 
los presupuestos de egresos": 

"V. - Comprobar el cumplimiento. por parte de las 
dependencias y entidades de la administración pública 
federal de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones en materia de planeación. presupuestación, 
ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio y 
fondos y valores de la propiedad o al cuidado del 
Gobierno Federal"; 

"XIXI. - Coordinarse con la Contaduría Mayor de 
Hacienda para el establecimiento de los procedimientos 
necesarios que permitan a ambos órganos el cumplimiento 
de sus respectivas responsabilidades". 

De lo anteriormente expuesto podemós afirmar que la 
Contaduria Mayor de Hacienda cuenta con todo un cúmulo de 
atribuciones legales que le permiten llevar a cabo una amplia 
verificación sobre el adecuado manejo de los recursos financieros 
del Estado. atribuciones que van desde la simple solicitud de 
informes, hasta la práctica de auditorias y promoción ante las 
autoridades competentes del fincamiento de responsabilidades a los 
funcionarios públicos que ocasionen un da~o a la Hacienda Pública. 

Ahora bien, la facultad de revisión de la Cuenta Pública del 
Departamento del Distrito Federal que desea ejercer la Asamblea de 
Representantes, según su iniciativa que se comenta, consideramos 
que resulta ser improcedente e innecesaria por todas las razones 
anteriormente expuestas y especificamente porque: 

a) La opinión que en todo caso llegara a formular la Asamblea 
de Representantes sobre el adecuado ejercicio de la gestión 
financ1.era, estaría condicionada por los informes de la autoridad 
administrativa y no por procedimientos de auditoria, quo 
evidentemente permiten dar una opinión objetiva acerca del 
ejercicio de los recursos financieros, puesto que dicha Asamblea 
carece de facultades para llevar a cabo este tipo de actos de 
verificación. 

b) La inspección o vigilancia del manejo de los recursos 
financieros y respeto de los presupuestos autorizados se encuentra 
suficientemente ejercida tanto por el órgano técnico de la Cámara 
de Diputados como por las dependencias del Poder Ejecutivo Federal. 
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Asi pues, la viabilidad del Decreto en comento, dependerá en 
mucho de los argumentos profundos de tipo jurídico que los partidos 
de oposición postulantes hagan valer en las mesas de negociaciones 
y audiencias públicas en torno a la reforma política de1 Distrito 
Federal que actualmente se están llevando a cabo con la 
participación del Regente capitalino, los partidos políticos 
inscritos al efecto, asociaciones civiles, vecinales, instituciones 
académicas y en general con todos los ciudadanos interesados en 
hacer propuestas para el mejoramiento o transformación de la forma 
de gobierno de la urbe. 

E~ ESTADO 32, CONGRESO LOCAL O AMPLIACION DE FACULTADES DE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL 

Hasta aqui hemos efectuado el análisis de la posibilidad do 
crear un nuevo Estado de la Federación sobre el territorio del 
Distrito Federal en el que a su vez, permanezcan los Poderos 
Federales; asimismo, estudiamos la factibilidad de crear un 
Congreso local para el Distrito Federal y por último, lo relativo 
a la ampliación de sus facultades, todo lo anterior a través de las 
respectivas reformas constitucionales. 

No compartimos la creación de un nuevo Estado, porque la 
situación que actualmente tiene la ciudad de México, dificulta la 
instalación de un régimen municipal, debido a la problemática que 
hemos dejado ver en el presente estudio. 

Igualmente creemos que la ampliación de facult8des es 
irrelevante e impráctica por las razones también ya expuestas. 

Nosotros nos inclinamos por la creación del Congreso Local 
para el Distrito Federal, porque implica dificultades menores en su 
creación y funcionamiento, conservándose esencialmente la 
estructura del gobierno del Distrito Federal. 

Como conclusión de lo expuesto, nos atrevemos a hacer las 
siguientes afirmaciones: 

a).- En los términos en que actualmente se encuentra nuestra 
Carta Magna, existen las bases y fundamentos constitucionales para 
la creación de un nuevo Estado sobre el territorio del Distrito 
Federal, en el que puedan coexistir los Poderes Federales y 
Estatales. Asimismo, de adoptarse la postura menos radical, también 
hay bases juridicas constitucionales para crear un Congreso Local 
para el propio Distrito Federal. 

b).- Hasta en tanto la Asamblea de Representantes no avance 
hacia el COngreso Local para el territorio del Distrito Federal, ya 
sea mediante la creación de un nuevo Estado Federal o del Congreso 
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Legislativo, poco podrá hacerse mediante la ampliación de sus 
facultades debido a su naturaleza híbrida, corriendo el riesgo de 
que en el futuro se convierta en un órgano innecesario para el 
Distrito Federa!. 

e).- El futuro de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, se decidirá en las reuniones que actualmente se sostienen 
entre el Regente de la Ciudad, los Partidos Politices y los 
diversos sectores de la población. Su fortalecimiento o 
debilitamiento dependeré del curso de las mismas. 

d).- En Ultima instancia, serán razones de tipo político y no 
jurídico, lo que impida la reforma radical del Distrito Federal y 
su transformación en nuevo Estado, pues no desconocemos que el 
Distrito Federal. es el centro politice y económico del cual parten 
las decisiones que marcan el destino del pais. 

La siguiente frase pronunciada por el propio Regente el dia en 
que se iniciaron las reuniones para la reforma poli tica del 
Distrito Federal, encierra lo que aqui hemos afirmado: 

"No habrá reforma si no colocamos por encima de los 
interéses partidistas, los interéses de la Ciudad y de la 
República". 

F. LA REFORMA Y LA POLITICA FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Hasta ahora, hemos analizado las distintas opciones que se han 
pronunciado para la transformación del Distrito Federal en aras, 
según se dice, de elevar la vida democrática de ios habitantes de 
la ciudad y el mejoramiento de sus condiciones de vida. 

No negamos que la democracia es fundamental en el desarrollo 
politice y económico de los paises; lo que es más, hemos sido 
testigos del derrumbe de potencias extranjeras cuyos pueblos han 
regresado a sistemas de democrácia que representan diferentes 
opciones ideológicas en la lucha por el poder político. 

En el caso de México y concretamente del Distrito Federal en 
estos momentos lo principal y fundamental para poder mejorar las 
condiciones y elevar el nivel de vida de sus habitantes, no es un 
mayor mlmero de opciones de sufragio, sino el avance de su 
administración hacia el fortalecimiento de sus finanzas públicas, 
en donde tanto el gobierno como sus habitantes, juegan un papel 
determinante~ • 

a) POLITICA DE INGRESO-GASTO 

Es indudable que contar con finanzas sanas, mejora la calidad 
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y el número de servicios públicos a cargo del Estado, lo que se 
traduce en un aumento de la calidad de vida de sus habitantes. 

Para ello es necesaria una adecuada política de ingresos. en 
la que simul. té.neamente se lleve a cabo con responsabilidad Al 
ejercicio del gasto por parte de la autoridad encargada de 
ejercerlo, aunada a una cabal conciencia contributiva de los 
gobernados. 

En efecto, en la medida en que las autoridades competentes 
lleven a cabo un sano y transparente ejercicio del gasto, en esa 
misma medida se irá disminuyendo el fen~meno de la evasión. 

En teoria es bien sabido que el Estado tiene derecho, en su 
carácter de ente público, para imponer y percibir contribuciones 
con la finalidad de satisfacer las necesidades colectivas. 

Nuestra Constitución en su artículo 31, fracción IV expresa 
que es obligación de los mexicanos contribuir a los gastos públicos 
en la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes de 
la Federación, Estados y Municipios en que residan. 

Luego entonces. el fundamento juridico de la obligación 
contributiva consagrado en el citado articulo 31 Constitucional a 
cargo de los gobernados, es correlativa a la satisfacción de los 
gastos públicos o necesidades colectivas. 

La Suprema Corte de .Justicia de la Nación ha expresado en 
jurisprudencia que por gastos públicos "no deben entenders¡e todos 
los que pueda hacer el Estado, sino aquellos tendientes a 
satisfacer las funciones y servicios públicos". (54) 

Además del citado articulo 31, fracción IV Constitucional 
rigen en esencia la política del ingreso y del gasta público los 
diversos 73 fracción VII, 74 fracción IV y 126 del mismo 
ordenamiento. 

De acuerdo con las disposiciones constitucionales citadas, 
especialmente el articulo 126, toda erogación hecha por el Estado 
debe encontrar.su justificación en el presupuesto de egresos que 
correponda. La Cámara de Diputados deberá revisar la cuenta pública 
del ano anterior con el objeto de conocer los resultados de la 
gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios 
senalados por el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas. 

CMJ C1t..W por b111D Ka111aln ttan.UtDll, '"J.at..n>doac:l:.16- al btwl.iD .S.1 Dia.-.dlo Tribut.ario -.Jcana•. 
u.w,A,K •• Kib.lco 1tm. • .-fin• in. 
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En efecto, las erogaciones que el Estado debe llevar a cabe en 
un ejercicio fiscal se planean y se plasman en el Presupuesto de 
Egresos, ya sea de la Federación o del Departamento del Distrito 
Federal. 

Cabe senalar como excepción a lo anterior lo previsto por el 
articulo 75 Constitucional que expresa que cuando por cualquier 
circunstancia se omita fijar la retribución que corresponda a un 
empleo que está establecido en la ley, se entenderá por se~alada la 
que hubiere tenido fijada en el presupuesto anterior o en la ley 
que estableció el empleo. 

El presupuesto no permite pago algu~o en exceso de lo que esté 
contemplado en éste o bien en ley posterior, de tal manera que 
podemos considerar que si se exceden de esos limites, las 
erogaciones dejan de reputarse "gastos públicos", pues no debemos 
olvidar que, antes de examinar, discutir y aprobar anualmente el 
Presupuesto, la Cámara de Diputados, discute primero las 
contribuciones que a su juicio deben decretarse para cubrirlos, por 
lo que en caso de aceptar una extralimitación en el gasto, sería 
tanto como aceptar también una obligación tributaria en exceso de 
lo previsto. 

Consideramos que en materia de poli tica fiscal para el 
Distrito Federal, ésta no debe limitarse al establecimiento, 
administración y asignación al gasto de las contribucionbes, sino 
extenderse a lograr, a través de medidas fiscales, la orientación 
económica que mAs convenga al propio Distrito y consecuentemente a 
sus habitantes, a fin de lograr un mejor nivel de vida. 

Debemos recordar que el principal objetivo de la Poli ti ca 
fiscal es la obtención de ingresos para satisfacer el gasto 
público; es decir, las necesidades colectivas. 

En nuestro pais en general y en particular en el Distrito 
Federal, la politica fiscal es fijada por el titular del Poder 
Ejecutivo Federal. 

Al respecto el maestro Tena Ramirez senala: "es evidente que 
solo el Ejecutivo, a través del complicado mecanismo técnico
politico de la Secretaria de Hacienda, esté. en posibilidad de 
proponer el plan financiero anual de la administración". (SS) 

En este sentido, de acuerdo con el articulo 25 de nuestra 
Consti tuci6r:. corresponde al Estado la pla.neación económica del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral, que 
fortalezca la soberania de la nación y su régimen democrático y 
que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y 
una mAs justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 

(HI Clt..-:i por Dolore• a. Ch•poJ' a. y Jo••"· "'un&.ndu f Cu•r••· ·~ Phcat•, U,!LA·"·· 1991. 
p.u. 
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pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos. 
grupos a clases sociales, cuya seguridad proteja la Constitución. 

En relación con el articulo anterior. el diverso 26 de nuestra 
Ley Fundamental senala que habrá un Plan Nacional de Desarrollo al 
que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 
administración pública federal. 

Tratándose de política fiscal, el Plan Nacional de Desarrollo 
1989-1994 establece los criterios a que debe sujetarse toda 
decisión política en la materia, conforme a los siguientes 
lineamientos que involucran tanto a las cuestiones federales como 
locales y específicamente las del Distrito Federal: (56) 

- "Combinar la ampliación de las bases tributarias 
de los distintos impuestos y el número de contribuyentes 
con menores tasas impositivas". 

"Avanzar paulatina y concertadamente en la 
desgravación del imr~uesto sobre la renta a personas 
físicas, para establecer la equidad del sistema 
tributario". 

- "Estimular la reinversión de las utilidades de las 
empresas". 

- "Lograr la reducción de las tasas impositivas y 
las distorciones por elusión y evasión realizando un 
combate a fondo sobre éstos". 

- "Buscar fortalecer el sistema impositivo federal, 
estatal y municipal en la poli tica de coordinación 
fiscal, con el propósito de alcanzar solidez de las 
finanzas públicas en los tres niveles de gobierno". 

"Favorecer la colaboración de los gobiernos 
estatales, para que consoliden su hacienda, mediante la 
concertación, buscando siempre la compatibilidad del 
aumento de la recaudación con el mejoramiento de la 
distribución del ingreso y la eficiencia de los 
recursos". 

Conforme al Plan Nacional de desarrollo, el objetivo de la 
política fiscal es contribuir a alcanzar precisamente el 
desarrollo, entendido como el mejoramiento cualitativo y 
cuantitativo de las condiciones de vida de los mexicanos. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con observancia 
de los lineamientos y estrategias de la politica económica 
contenidas en el citado Plan Nacional, es la dependencia del Poder 
Ejecutivo competente para precisar la estrategia a seguir en un 
ejercicio fiscal, para lo cual, lleva a cabo un diagnóstico anual 
del comportamiento económico. 
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Los indicadores macroecon6micos que se consideran son. entre 
otras. los siguientes: crecimiento del producto interno bruto. 
incremento anual promedio del indice de precios al consumidor, 
precio promedio del petróleo, situación de la balanza de pagos. 
endeudamiento neto externo del sector público, tipo de cambio y 
costo porcentual promedio. 

Aunado a los indicadores de tipo económico, para determinar la 
estrategia a seguir o la política fiscal, se hace también un 
diagnóstico en base a la revisión que sobre el comportamiento de la 
recaudación se lleve a cabo. 

Estos diagnósticos permiten conocer aspectos muy importantes 
de los diferentes sectores de la economía que participan en los 
procesos económicos. Esto resulta ser positivo para la política 
fiscal porque permite que los órganos de la administración 
hacendaria encargados de la aplicación de las normas fiscales 
formulen modificaciones con base en su conocimiento y experiencia 
operativa. 

También se facilita la identificación de los problemas de 
aplicación, de interpretación o de operación administrativa de las 
normas fiscales. a efecto de que los órganos competentes de la 
Secretaria de Hacienda elaboren un esquema de solución jurídica a 
la problemática existente, mejorando así también la política 
fiscal. 

Todo ésto es lo que se conoce como política .indicativa porque 
nos permite definir. por ejemplo, si es más rentable o viable 
revisar los gravámenes al ingreso, al consumo o al capital, o si 
cierta política o tendencia ha sido eficiente aumentando las tasas 
o ampliando la base gravable o definir nuevas fuentes 
contributivas. 

Recordemos que el gobierno del Distrito Federal lo ejerce el 
Presidente de la República a través del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, mismo que se auxilia, de acuerdo con la ley 
Orgánica del Departamento del propio Distrito, en el ejercicio de 
sus atribuciones, que comprenden el estudio, planeación y despacho 
de los asuntos que competen al Departamento, de las unidades 
administrativas que se enumeran en el articulo 3o. de la citada 
Ley. 

b) LA PLANEACION DEL INGRESO-CASTO DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

En la práctica, en el Ambito del Distrito Federal, el ingreso 
y el gasto se planéan por las autoridades competentes del 
Departamento del Distrito Federal. 
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La Secretaria General de Planeaci6n y Evaluación, la Tesoreria 
y la Procuraduria Fiscal, son órganos dependientes del Departamento 
del Distrito Federal que integran, junto con el mismo Departamento, 
la Administración Pública Centralizada (art. 16 de la Ley Orgánica 
del Departamento del D.F). 

La Secretaría General de Planeaci6n y Evaluación, es la unidad 
administrativa dependiente del Departamento del Distrito Federal 
competente para atender, primordialmente, las materias relativas a 
la planeación, programación, evaluación y fiscalización de la 
administración financiera (art. 3o. fracción II de la Ley Orgánica 
del Departamento del D.F). 

El citado Secretario General es asignado y removido por el 
Presidente de la República. 

Por su parte la Tesoreria atiende, primordialmente, las 
materias relativas a la operación de la administración fiscal y la 
recepción de ingresos del Departamento del Distrito Federal {art. 
3o. fracción VIII de la Ley Orgánica del Departamento del O.F). 

De acuerdo con el articulo 4o. de la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal, la asignación y distribución de 
competencias de las autoridades anteriormente senaladas, para el 
despacho y atención de los asuntos de la competencia del 
Departamento del Distrito Federal, se senalan específicamente en &l 
Reglamento Interior del propio Departamento; sin embargo, en el 
caso del Secretario General de Planeación y Evaluación, no se 
encuentran pormenorizadas en el citado reglamento, ninguna de sus 
atribuciones; las de la Tesorería se encuentran comprendidc3.s en el 
articulo So. y las de la Procuraduria Fiscal en el articulo 36 del 
citado ordenamiento. 

En materia de ingreso-gasto del Departamento del Distrito 
Federal, podemos decir que prácticamente todas las atribuciones 
conferidas a la Tesorería tienen vinculación con su ejercicio. 

En relación con la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal, 
podemos decir que su relación con la politica fiscal en el manejo 
del ingreso y del gasto, es indirecta en tanto que constituye un 
órgano de consulta de la Tesoreria del Departamento del Distrito 
Federal y de las demás unidades administrativas de la Tesorería. 

Además de los ya mencionados, en materia de ingreso-gasto, 
juegan un papel muy importante otros órganos administrativos del 
Departamento del Distrito Federal establecidos en el Reglamento 
Interior; d saber: 
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1.- La Dirección General de Programación y Presupuesto; 2).
La Administración Tributaria; 3).- La Subtesoreria de Catastro y 
Padrón Territorial; y 4) .- La Subresorerla de Administración 
Financiera. 

l.- Las principales atribuciones de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto, en la materia que nos ocupa, son las 
siguientes (art. 29 del Reglamento Interior del Departamento del 
Distrito Federal): 

a.- Vincular la presupuestación al sistema de planeación del 
Distrito Federal, a través del Programa Operativo Anual del Sector, 
asegurando la correspondencia de los presupuestos con los objetivos 
del desarrollo; 

b. - Normar, coordinar e integrar la formulación de los 
anteproyectos de presupuesto de egresos anuales del Departamento 
del Distrito Federal, y de las entidades paraestatales agrupadas en 
un sector; 

c.- Integrar y presentar a la consideración de las autoridades 
correspondientes, la versión definitiva de los anteproyectos de 
presupuesto de egresos del sector en los plazos previstos; 

d.- Llevar a cabo el registro del ejercicio presupuesta! del 
sector, de conformidad con las normas y procedimientos que definen 
las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables en la materia: 

e.- Normar, coordinar e integrar la cuenta Pública del 
Departamento del Distrito Federal para su oportuno trAmite legal; 
etc. 

2.- La Administración Tributaria tiene gran importancia en el 
aspecto del ingreso, toda vez que es la encargada de administrar, 
recaudar, determinar y cobrar las contribuciones y aprovechamientos 
y sus accesorios, asL como de los productos senalados en la Ley de 
Ingresos del Departamento del Distrito Federal, en los términos que 
establecen las leyes fiscales respectivas= asi como del cobro de 
ingresos federales coordinados, con base en los acuerdos del 
Ejecutivo Federal ( art. 32 fracciones I y II del Reglamento 
Interior del Departamento del D.F). 

3.- Por su parte la Subtesoreria de Catastro y Padrón 
Territorial, administra, recauda, determina y cobra las 
contribuciones y sus accesorios que graven los actos jurídicos que 
tengan por objeto la transmisión de la propiedad inmobiliaria, en 
los términos de las disposiciones fiscales (art. 33, fracción I del 
Reglamento Interior del Departamento del D.F). 
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'·- La Subtesoreria de Administración Financiera, tiene 
importantes atribuciones en el manejo del ingreso y del. gasto, 
siendo las MAS sobresalientes las que a continuación se enumeran: 

a.- Recaudar, custodiar y administrar las contribuciones, 
productos, aprovechamientos .. participaciones federales y en general 
todos 1.os recursos financieros del. Departamento del Distrito 
Federal; 

b.- Obtener 1.os recursos financieros por transferencia del 
Gobierno Federal, a través de la Tesoreria de la Federación, de 
acuerdo con la calendarización establecida. 

c.- Participar en la el.aboración de los Presupuestos anuales 
de ingresos y egresos del Departamento del Distrito Federal; 

d.- Efectuar los pagos derivados del. ejercicio del presupuesto 
de egresos del. Departamento del Distrito Federal de conformidad con 
el calendario aprobado, y verificar que la documentación que ampare 
dichos pagos satisfaga los requisitos establecidos; 

e. - En general, atender los asuntos relacionados con los 
movimientos de ingresos y egresos del Departamento del Distrito 
Federal. 

Con todo esto, es necesario que la autoridad lleve a cabo una 
mejor y mayor administración del ingreso y del gasto que sea 
realmente reflejada en la mejoria de los servicios que presta el 
Estado. como por ejemplo, impedir que crezcan las necesidades en 
los ramos de salubridad, de educacion, de agua potable, de Cüminos, 
de vivienda~~ de asistencia social, etc. 

Es necesario que la autoridad fiscal aplique las leyes 
tributarias cuidadosamente y de manera equitativa, evitando 
arbitrariedades y molestias injustificadas a los contribuyentes. 

Seria muy positivo que si al contribuyente le asiste la razón, 
dársela .. a fin de que la justicia tributaria se de esencialmente en 
la administración pública, tendiendo cada vez más a que no sea 
necesario llegar hasta la instancia de los tribunales para que 
ellos la impartan. 

La mejora de la administración pública debe consistir también 
en no beneficiarse con los problemas o errores del contribuyente, 
que la autoridad infunda confianza para que éste se acerque, 
resolver con prontitud y claridad las consultas planteadas por los 
contribuyentes e incluso realizar labor de asesoramiento, y en 
general que haya una superación permanente de las funciones que 
preste todo servidor público. 
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Por otra parte no pasamos por alto que la buena administración 
también implica mejorar la presencia de las autoridades fiscales a 
través del ejercicio de sus facultades de comprobación; la 
imposición de sanciones administrativas y, en su caso, la 
formulación de declaratorias de perjuicio, querellas o denuncias en 
materia de delitos fiscales, cumpliendo siempre con los requisitos 
de legalidad de todo acto de autoridad dirigido a los gobernados. 

Lo anterior porque no desconocemos que, lamentablemente, la 
conciencia contributiva de los gobernados no es lo satisfactoria 
que deberia de ser; esto es, estamos convencidos de que las 
carencias del pueblo, sólo se podrán ir eliminando o disminuyendo, 
si el Estado cuenta con todos los ingresos que 1egalmente le 
corresponden. · 

Cabe sei"ialar que ésta presencia fiscalizadora de la autoridad, 
no debe operar como una medida represiva, sino con la actuación de 
las autoridades fiscales en base a las atribuciones que la ley le 
confiere que pueden ir desde el ejercicio de sus facultades de 
verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo 
de los gobernados, la imposición de sanciones administrativas y 
hasta la intervención de las autoridades judiciales en el caso de 
responsabilidad penal por la comisión de delitos fiscales. 

Asimismo, debe darse práctica real, tanto al procedimiento 
administrativo de ejecución en el aspecto del embargo y remate de 
bienes para cubrir adeudos fiscales; así como al trámite que 
corresponda a las denuncias por delitos fiscales en los casos donde 
la evasión sea significat.iva, ya que además ésto repercute en la 
conducta de los demás contribuyentes, toda vez que a la fecha, 
nunca se ha presentado una querella por evasión fiscal en el ámbito 
del Distrito Federal, no obstante que la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal contempla desde 1990 un capítulo 
relativo a los delitos fiscales. 

Asi mismo se deben, eliminar los proteccionismos excesivos a 
favor de ciertos grupos sociales, los cuales no tienen porque gozar 
de privilegios de carácter fiscal en relación con el resto de los 
gobernados obligados al pago de contribuciones, pues mientrcis no se 
erradique ésta práctica por parte de la autoridad, continuará la 
sangria de ingresos que tiene derecho a percibir el Estado en 
detrimento del logro de los objetivos y programas fijados en el 
Presupuesto tendientes a satisfacer las necesidades colectivas. 

En relación a lo anterior, cabe senalar que, es frecuente que 
a través de disposiciones presidenciales se suspenda la vigencia de 
las normas fiscales que gravan actividades de ciertos grupos de 
presión, lo que representa una franca violación al principio de 
legalidad de las contribuciones que establece que para su validez 
éstas deben estar previstas en una ley formal y material, lo que 
implica que para ser modificadas es necesario seguir el 
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procedimiento que para su creación establece nuestra Constitución 
Política vigente. 

En todo caso, lo correcto seria que se reconociera que 
determinados grupos sociales carecen de capacidad contributiva, y 
que asi se plasmara en el texto de la Ley al establecer, si se 
desea, las exenciones correspondientes; pero no dejar en manos del 
titular del Poder Ejecutivo dicho establecimiento de exenciones, 
toda vez que de lo contrario, como ya lo sei'\alamos, estaremos 
frente a una franca violación al principio constitucional de 
legalidad de las contribuciones, además de las repercusiones que 
implica en detrimento de la satisfacción y cumplimiento de 
programas prioritarios. 

Todos estos aspectos hasta ahora expuestos deben ser 
reflexionados dentro de la administración pública y desterrar 
ciertas prácticas nocivas para la economía del Pais entero, además 
de que crean situaciones de inequidad entre los contribuyentes que 
si cumplen con sus obligaciones fiscales y los que incumplen; sólo 
asi el Estado logrará el óptimo desarrollo y crecimiento sostenido 
de sus finan~as y como efecto inmediato elevará el nivel de vida de 
los gobernados. 

Los resultados efectivos de estas acciones, se verán 
materializados en un incremento real de los ingresos que abrirá la 
posibilidad de hacer erogaciones, las que se hayan planeado, para 
satisfacer las necesidades colectivas. 

Cabe senalar que las autoridades fiscales Federales ya se 
benefician de los efectos de estas acciones que hacen falta dentro 
de la administración del Departamento del Distrito Federal. 

Luego entonces, se hace necesaria una adecuada capacitación 
del personal revisor, asi como de los funcionarios responsables de 
las diversas áreas de los órganos fiscales, ya que en la medida en 
que estos conozcan debidamente las formalidades legales que deben 
cumplirse en materia de auditoria, existirán mejores posibilidades 
de obtener éxito en el caso de controversias judiciales, porque no 
debemos olvidar que el derecho fiscal se encuentra en un avance 
constante si tomamos en consideración que las leyes fiscales se 
reforman anualmente y que asi también sucede con los aspectos 
administrativos, de ahi la importancia de que el personal 
administrativo y profesional de la autoridad fiscal esté al tanto 
de lo úlcimo que hay en la esfera de trabajo de cada uno de ellos, 
lo cual se verá reflejado en un beneficio para el contribuyente en 
tanto que los actos de la autoridad se encontraran mejor ajustadoe 
a derecho: y todo ello necesariamente se traducirá en grandes 
ueneficios para la politica fiscal que se haya fijado el Estado. 

Dentro del aspecto de la conciencia contributiva, estamos 
convencidos de que en la medida en que se mejore la administración 
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pública, se incrementarA aquella, toda vez qu~ se concientizará y 
convencerá al gobernado de que el avance del pais depende de su 
conducta contributiva, pues podrá darse cuenta del uso a que será 
destinado su dinero y consecuentemente de las necesidades que 
dejarían de cubrirse en el caso de que no contribuya con honradez. 

Por lo tanto, nos atrevemos a afirmar que el Distrito Federal, 
más que una reforma política de gobierno tendiente a su 
democratización. necesita hacer eficaz y cumplir con la politica 
tributaria; es decir. mejorarla en cuanto a su práctica para lograr 
sus objetivos principales que son, como ya lo sen.alamos, la 
obtención de ingresos para satisfacer el gasto y consecuentemente. 
mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos y asi, fortalecer 
su régimen democrático. 

c). LA POLITICA FISCAL Y LAS LEYES FISCALES. 

En el aspecto de la política fiscal, resulta ser muy 
importante la técnica legislativa que se emplee en la formulación 
de las leyes fiscales. 

Como ya hemos sen.alado, en la elaboración de estas leyes se 
toman como directrices diversos aspectos de carácter económico. 

El legislador debe ser muy cuidadoso en la elaboración del 
texto de los articules a ser reformados o creados; revisar que los 
planteamientos económicos tendientes a llevar a cabo las reformas, 
se enmarquen en lo dispuesto por el articulo 31 fracción IV 
Constitucional. 

Según la doctrina, a esta parte del procedimiento que consiste 
en elaborar materialmente el proyecto de reforma se le denomina 
técnica legislativa. Esta etapa incluye el diseno de proyecto, la 
redacción especifica de la norma jurídica, la esquematización de la 
regulación y la preparación del documento definitivo. 

El disefto del proyeCto contiene la definición sistemática del 
orden de los titules, de los capitules y de los articules. 

Fritz Newmark, senala que en la estructura de las normas :los 
principios jurídico-tributarios son: congruencia y sistematización 
de las medidas tributarias, transparencia y practicabilidad de las 
medidas fiscales. (57) 

La práctica legislativa ha recomendado el empleo de la 
"técnica de paquetes" que consiste en entregar en un sólo proyecto 
de iniciativa las diferentes leyes fiscales a reformar. 
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Oe conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 fracción I 
de la Constitución Politica, el Presidente de la República envia al 
Poder Legislativo Federal sus iniciativas de leyes fiscales. tanto 
federales como para el Distrito Federal. 

Este grupo de iniciativas es explicado por el titular de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público en la comparecencia 
específicamente planteada para el efecto, conforme al ~rticulo 74 
fracción IV párrafo segundo de la Constitución Pal i ti ca de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

La política indicativa económica a que ya nos hemos referido, 
misma que sirve de base para la elaboración de las leyes fiscales, 
se plasma en la exposición de motivos de cada iniciativa, la cual 
explica el contenido normativo del proyecto. 

En la práctica dentro del ámbito del Distrito Federal tenemos 
que, en la exposición de motivos de la Ley de Ingresos del 
Departamento del dicho Distrito para el ejercicio fiscal de 1992 1 

se estableció como política de ingresos la obtención de mayores 
recursos por la via de una mejor administración sobre la base de la 
respuesta de los contribuyentes en el pago y cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

Asimismo, en la citada exposición se menciona un avance 
s'ignificativo en el saneamiento de las finanzas del Distrito 
Federal, pues mientras en 1988 del total de ingresos el 23 .1% 
correspondió a ingresos propios y el 47.4% a partipaciones de la 
Federación, para 1992 los ingresos propios representan el 44.4% y 
las participaciones Federales sólo el 41.1%, lo que significa 
adem6s una menor dependencia de la Federación. 

En nuestra opinión, independientemente de la creación del 
impuesto local sobre tenencia o uso de vehículos para 1992, del 
cual se proyectaron ingresos del órden de los 28 mil 298 millones 
de pesos para ese afto y de $ 61.0 millones de nuevos pesos para 
1993, y de la transferencia del 100% del impuesto federal sobre 
tenencia también el 1992, dos son los aspectos que influyeron en 
forma determinante para que de 1988 a 1992 las finanzas locales se 
hubiesen fortalecido. 

El primer aspecto lo constituye la creación del Impuesto Sobre 
Nóminas en el ano de 1988 y el segundo la reforma integral del 
Impuesto Predial para el ano de 1990, contribuciones que además 
representan las principelas fuentes de ingreso en el rubro de 
Impuestos. El Impuesto Sobre Nóminas actualmente es la segunda 
contribución en importancie por su recaudación en el Distrito 
Federal a pesar de que su creación fué hace seis an.os y su 
declaración de constitucionalidad por la Suprema Corte de Justicia 
fue apenas en el ano de 1989. 
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Por concepto de dicha contribución durante el ejercicio fiscal 
de 1992, se esperaron ingresos por un total de 990 mil 146 millones 
de pesos que ponen de manifiesto su vital importancia. 

Actualmente, la iniciativa de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federal para el ejercicio fiscal de 
1993, no contiene ninguna reforma al Impuesto Sobre Nóminas, y 
según se desprende de la exposición de motivos de la Ley de 
Ingresos del Departamento del Distrito Federal para el ejercicio 
fiscal de 1993, por concepto de ésta contribución se esperan 
1,134.ó millones de nuevos pesos. 

Por su parte el Impuesto Predial ha sido la contribución por 
excelencia del Distrito Federal y se esperó por concepto de esta 
contribución para el ejercicio fiscal de 1992, el ingreso 
equivalente a 1 billón 40 mil 817 millones de pesos, esperándo para 
el de 1993 la cantidad de 3,190.0 millones de nuevos pesos. 

Hasta antes de 1990 y debido al aumento de la población y el 
descuido o desinterés de las autoridades para modernizarlo y 
ajustarlo a la realidad económica del país, dicho Impuesto comenzó 
a presentar serias dificultades en su administración que provocaron 
una baja sensible de su recaudación. 

Aunado a lo anterior, entre los anos de 1982 y 1983, la 
Suprema Corte de .Justicia declaró la inconsti tucionalidad del 
Impuesto Predial, en aquellos casos en que utilizara para la 
determinación del valor catastral de los inmuebles; las tablas de 
valores unitarios, mismas que eran aprobadas por las autoridades 
administrativas. Estos valores no se encontraban en la Ley lo que 
quebrantaba el principio de legalidad en materia impositiva. Con 
todo esto el Impuesto Predial era fácil de incumplir, teniendo la 
certeza el contribuyente de que obtendría el triunfo ante los 
tribunales judiciales en el caso de controversias con la autoridad 
fiscal por la falta de pago. 

Asi las cosas no fué sino hasta el ano de 1989 en que las 
autoridades fiscales se preocuparon por la situación que presentaba 
el Impuesto Predial y a finales de dicho ano, formularon un 
anteproyecto de reformas para dicho gravámen, mismo que una vez 
concluido el procedimiento de ley fué remitido a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión culminando con su inclusión en 
la Ley de Hacieda del Departamento del Distrito Federal, cuya 
vigencia iniciarla el lo. de enero de 1990. 

Entre los aspectos fundamentales de la reforma, de~taca su 
transformación en un impuesto cuya obligación en su determinación 
es a cargo del contribuyente, a través del sistema de declaración. 
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Con esta medida el Impuesto Predial se moderniza pués la 
tendencia actual de los sistemas impositivos, se basa en 
contribuciones de carácter autodeterminable por los sujetos 
pasivos. 

Asimismo, se dió plena constitucionalidad al Impuesto Predial 
al establecerse en la ley, todos y cada uno de sus elementos. 

Tal es el caso de la determinación a cargo del sujeto pasivo 
del valor catastral de su inmueble el cual puede obtener de dos 
formas quedando a su elección cualquiera de ellas {Articulo 18 de 
la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal). 

a) Por avalúo directo que practique una persona autorizada por 
la autoridad, para determinar el valor real del inmueble en base a 
los precios del mercado inmobiliario; 

b) Mediante la aplicación de valores unitarios, que no son 
sino los precios establecidos en la Ley, para el metro cuadrado de 
tierra y construcción de las diferentes colonias catastrales del 
Distrito Federal, mismos que se encuentran por abajo de los precios 
del mercado. 

Independientemente de los dos procedimientos anteriores, el 
contribuyente puede aceptar la propuesta del valor catastral y del 
impuesto a su cargo planteada por la autoridad, en base a los 
mismos va1ores unitarios que fija l.a Ley, que en el formato 
correspondiente le envía a su domicil.io por correo ordinario y 
presentarla como su declaración de pago. 

Se exceptúan de los procedimientos anteriores los inmuebles 
otorgados en arrendamiento para los que la Ley establece un 
procedimiento diverso para la determinación de su valor catastral 
e impuesto correspondientes (Articulo 19 de la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal). 

Otra reforma de importancia fué que en la misma Ley de 
Hacienda, se le proporcionan al contribuyente los elementos 
necesarios para que determine y declare el tipo, clase y 
presentación de sus construcciones con lo que se deja sujeto al 
principio de buena fé que el contribuyente determine con veracidad 
el valor tributario que de acuerdo con la Ley le corresponde por 
los metros cuadrados que abarque. 

Al transformarse el Impuesto Predial en una contribución cuya 
obligación de su determinación recáe en el sujeto pasivo de la 
relación tributaria y dotarle de l.os elementos de 
constitucionalidad, hoy por hoy ha mejorado en su administración y 
constituye una de las contribuciones de dificil evasión y de fácil 
fiscalización. 
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En esta tesitura, las reformas al Impuesto Predial 
significaron el repunte de su trascedencia y el aumento en su 
recaudación. 

En materia de este impuesto, la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal vigente para 1993 no presenta 
modificaciones en la manera de determinación del Impuesto, que como 
ya senalamos es autodeterminable a partir de la reforma a la ley de 
1990 y las reformas que ahora presenta, se limitan, según se 
desprende de la correspondiente exposición de motivos, a 
perfeccionar el sistema de catastro de la ciudad de México a través 
de la adecuación de las 259 colonias catastrales existentes en la 
Ley anterior, a 1 677 nuevas colonias; lo mismo que a los valores 
unitarios que pasan de 16 t'ipos a 30 que combinan 24 usos genéricos 
y 7 rangos de nivel y generalizan 5 clases de construcción para 
cada tipo. 

Como fin extrafiscul observamos en la Ley de Hacienda para 
1993, que respecto de los inmuebles otorgados en arrendamiento, 
aquellos que se destinen a uso habitacional, se les aplicará en la 
determinación del impuesto a pagar un factor de reducción, con lo 
cual se presume que se pretende incentivar a los propietarios de 
inmuebles para que otorguen su uso y goce, a fin de contrarestar en 
buena medida la falta de vivienda en el Distrito Federal. 

En el rubro de Impuestos, surge como de nueva creación para el 
ejercicio fiscal de 1993 el Impuesto Sobre la Adquisición de 
Vehículos Automotores Usados a cargo de las personas físicas y 
morales que los adquieran en el Distrito Federal, siempre que por 
dichas operaciones no se esté obligado al pago del Impuesto al 
Valor Agregado. 

Según se desprende de la exposición de motivos, el Impuesto 
que ahora comentamos tiene como fin extrafiscal lograr una actitud 
participativa y responsable para disminuir los niveles de 
contaminación, en relación con los esfuerzos que las autoridades 
del Departamento del Distrito Federal hacen para combatirla. 

En relación con el Impuesto Sobre Adquisición de Vehículos 
Automotores Usados, la exposición de motivos se~ala que: 
"Adicionalmente, al establecer la obligación de pago, junto con la 
presentación del aviso de cambio de propietario, se mejoraré la 
información y mantendrá actualizado sobre cambios al padrón 
vehicular". 

En materia de derechos se establecen como de nueva creación 
los derechos a pagar por concepto de: a) expedición de licencia 
para subdividir, relotificar o fusionar algún predio; b) por el uso 
de parques y bosques del Departamento del Distrito Federal 
consistente en la realización de filmaciones y toma de fotografias 
con fines comerciales en atención al beneficio particular que con 
esto se obtiene; c) por los servicios de recolección y recepción de 
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residuos sólidos, a los que ya nos hemos referido cuando comentamos 
en el Capitulo II del presente trabajo lo relativo al Reglamento 
para el Servicio de Limpia de la Ciudad de México, expedido por la 
Asamblea de Representantes ,..:·•l Distrito Federal; d) por el control 
de los servicios privados d.• ~eguridad; y e) De Descarga a la Red 
de Drenaje. 

En materia de Derechos por el Uso, Suministro y 
Aprovechamiento de Agua, tratándose de tomas de uso no doméstico 
reguladas en la fracción II del articulo 128 de la Ley de Hacienda, 
la citada contribución es autodeterminable; es decir, es obligación 
de los contribuyentes determinar el consumo de agua, declararlo y 
pagar el monto del derecho que corresponda utilizando los formatos 
previamente aprobados por la autoridad fiscal y presentarlos ante 
las oficinas autorizadas. 

En este aspecto, resulta particularmente de llamar la atención 
que en la Ley de Hacienda Local para 1993 se establece que, con la 
finalidad de facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
a cargo de los contribuyentes, la autoridad fisccl puede emitir 
propuestas de declaraciones que contengan el consumo y el monto del 
derecho a pagar, las cuales no tienen el carácter de resoluciones 
por lo que su emisión no releva al contribuyente da su obligación 
de declarar. 

En efecto, lo anterior nos llama poderosamente la atención 
porque esperamos que en la práctica, la autoridad fiscal cumpla con 
los requisitos de forma necesarios para que en realidad esas 
propuestas de declaración sean consideradas por los contribuyentes 
y sobre todo por los órganos jurisdiccionales como tales y evitar 
de esta manera, en su caso, juicios contenciosos administrativos y 
de garantias innecesarios; para lo cual habrán de sujetarse a lo 
dispuesto por los articulas 9 y 128 fracción II de la Ley de 
Hacienda vigente para 1993. 

En conclusión, en nuestra opinión, tanto en el Impuesto Sobre 
Nóminas, asi como en el Impuesto Predial e incluso en materia de 
derechos por el Uso, Suministro y Aprovechamiento de Agua, hay un 
gran campo para el ejercicio de las facultades de comprobación, 
principalmente en el sector de comercios y servicios pues desde 
nuestro particular punto de vista es importante saber como están 
tributando éstos, valiendo la pena sena.lar que hasta ahora, ninguna 
exposición de motivos de ninguna ley de Ingresos, ni ninguna otra 
fuente nos ha dicho, por ejemplo, que porcentaje de la recaudación 
total del Impuesto Predial corresponde a dichos sectores. 

Es innegable que las autoridades fiscales del Departamento del 
Distrito Federal, deben seguir avanzando en el mejoramiento, no 
sólo de lo~ impuestos que hemos seftalado, sino en todas y cada una 
de las contribuciones locales vigentes en el Distrito Federal; 
principalmente fortaleciendo tanto las acciones tendientes a la 
captaciOn de contribuciones como su presencia fiscalizadora, 
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cumpliendo siempre con el principio de legalidad a que deben 
sujetarse los actos de autoridad, respetando básicamente las 
garantias individuales consagradas en los articulas ·14 y 16 
Constitucionales y sin que dicha presencia sea utilizada como una 
forma de represión para los gobernados. 
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CONCLUSIONES 

1.- Dentro de la organización política de los pueblos 
indigenas en la época prehispánica, encontramos un órgano 
denominado Asamblea de Representantes, misma que funcionó bajo la 
división del poder: administrativo y distributivo; constituida por 
los hombres més antiguos de la región. En ella se trataban asuntos 
de interés general y se tomaban las decisiones relativas al devenir 
de la comunidad, siendo especialmente el administrador quien tenia 
encomendada, entre otras tareas, la de escuchar las quejas de los 
habitantes del pueblo. 

2.- Durante la Colonia, el régimen municipal espai'\ol, basado 
en la actividad polltica del ayuntamiento, fue transplantado a 
América, pero funcionó siempre con un marcado centralismo. 

Las instituciones políticas vigentes en la Améric~ española 
fueron: el. Consejo de Indias que era la segunda autoridad en Espü~a 
y sus colonias después del rey: la Casa de Contratación de Sevilla 
que se encargaba de todo lo relativo al comercio entre España y sus 
colonias. haciendo las veces de aduana; el Virrey que eríl el 
representante del rey en las tierras colonizadas; el Juicio de 
Residencia al que eran sometidos los virreyes al. término de su 
encargo para verificar que hayan ejercido su mandato con probidad 
y honradez.; las Audiencias que fungieron como una especie de 
tribunales y; las Intendencias a través de las cuales se logró una 
mayor coordinación entre el poder central y el local, reflejando 
sus beneficios básicamente en el ramo de hacienda. 

En esta etapa se eliminó todo indicio de lo que fueron las 
Asambleas de Representantes de los pueblos indígenas, existiendo 
exclusivamente órganos de gobierno al servicio del rey de Espa~a y 
de las Indias. 

3.- Consumada la independencia en 1821: en virtud del Plan de 
Ayala y los Tratados de Córdoba se decidió que México seria un 
Imperio, acabando de esta manera con la forma de gobierno 
monárquico. 

El segundo Congreso Constituyente en la etapa independiente 
fue el creador.de la primera Constitución Mexicana, la de 1824, y 
asi mismo, el 18 de noviembre del mismo ano, se expidió el decreto 
por el cual se creó el Distrito Federal designándose como sede de 
los Poderes Federales, mismo que fue promulgado por el Presidente 
Guadalupe Victoria. 

4.- El Distrito Federal, desde sus origenes, contó con poderes 
municipales de elección popular, con excepción hecha de la 
situación imperante bajo los regímenes centralistas de 1836 y 1843 
con Santa Ana, en los que fue suprimido formalmente. 
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Estando el Distrito Federal dentro del territorio del Estado 
de México fungió como su capital, lo que implicó la convivencia de 
poderes federales y locales; sin embargo, en 1827 los poderes 
estatales tuvieron que salir de la ciudad por razones económicas l-' 
políticas. 

5.- La Constitución de 1857 mantuvo subsistente al Distrito 
Federal en la ciudad de México; respetó la superficie territorial 
que tenia en esa época y, un ano después de que el Congreso de la 
Unión aprobó en 1898 los decretos sobre los limites entre el 
Distrito Federal y el Estado de México y Morelos, estableció 
nuevamente en él, el régimen municipal. 

6. - Para el ano de 1901 fue reformada la fracción VI del 
articulo 72 Constitucional, quedando la organización política del 
Distrito Federal supeditada al Congreso de la Unión, siendo 
suprimido.por dicha reforma el derecho que tenían los ciudadanos de 
elegir popularmente a sus autoridades. 

7.- La Constitución d~ 1917 conserva tal y como se concibió en 
la Constitución de 1857, lo relativo al asentamiento de los Poderes 
Federales y también reconoce al Distrito Federal como parte 
integrante de la Pederación. 

La ConstituCión Política vigente estableció el régimen 
municipal en toda la República, sin embargo finalmente fue 
sustraido de la ciudad de México a través de la reforma 
constitucional a la fracción VI del articulo 73, propuesta en 1928 
por el general Alvaro Obregón, 

8. - Actualmente, de acuerdo con nuestra Constitución, la 
organización política del Distrito Federal, se encuentra integrada 
por tres poderes: el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial; y un 
órgano de representación ciudadana y de gestoría denominado 
Asamblea de Representantes. 

Cabe senalar que la Asamblea de Representantes ejerce la 
función legislativa en.sentido material en el Distrito Federal, 
exclusivamente por lo que se refiere a la expedición de Bandos, 
Ordenanzas y Reglamentos de Policía y Buen Gobierno, en las 
materias en que la Constitución le otorga competencia. 

9. - El Presidente de la República es el ti tu lar del poder 
ejecutivo mismo que tiene a su cargo el gobierno del Distrito 
Federal y lo ejerce por conducto del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal a quien nombra y remueve libremente; por su parte, 
el. Congreso de la Unión constituye su órgano legislativo, lirni tanda 
ambos poderes sus actos de autoridad al ámbito del Distrito 
Federal, sin perder su carácter federal. actuando como autoridades 
locales. 
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El Poder Judicial en el Distrito Federal lo ejerce el Tribunal 
Superior de Justicia, estando la función jurisdiccional 
administrativa a cargo de un tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. La justicia laboral es impartida por la .Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje. 

El Departamento del Distrito Federal es un órgano de la 
Administración Pública Centralizada que no debe identificarse con 
el propio Distrito, pues éste a diferencia de aquel constituye en 
sentido material una entidad federativa en tanto que forma parte 
integrante de la Federación, en términos de lo dispuesto por la 
Norma Suprema y las leyes orgánicas correspondientes. 

10.- En 1986, el entonces presidente de la República Miguel de 
la Madrid Hurtado, mostró gran interés en el toma de la 
participación ciudadana en el gobierno del Distrito Federal, y por 
tal motivo, bajo su régimen presidencial tuvieron lugar diversas 
audiencias públicas en las que la ciudadanía en general manifestó 
sus tendencias sobre el tema, predominando básicamente dos posturas 
en torno a la organización política del Distrito Federal, mismas 
que a la fecha continúan siendo tema de debate entre las 
autoridades capitalinas y los gobernados. 

La primera, fue aquella que tiende a la instalación de una 
legislatura local para el Distrito Federal; y la segunda y m.:is 
radical pugnó por la creación del Estado de Anáhuac y por lo tanto, 
por un régimen de gobierno propio de las entidades federativas, 
implicando la coexistencia de los poderes federales dentro de su 
terr.itorio. 

Como consecuencia, el 10 de agosto de 1987, el articulo 73 
fracción VI constitucional fue objeto de una reforma que dio origen 
a un órgano de representación ciudadana denominado Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

El texto Constitucional vigente regula el establecimiento, 
organización y la competencia de la Asamblea de Representantes, 
siendo lo más importante el cúmulo de facultades constitucionales 
que le son otorgadas a este órgano. 

11.- Destaca por su importancia la facultad reglamentaria de 
la Asamblea de Representantes. Cabe aclarar que hasta antes de la 
citada reforma del 10 de agosto, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, confería de manera exclusiva la facultad 
reglamentaria a favor del Presidente de la República, para el 
Distrito Federal. 

Los reglamentos expedidos por el titular del Poder Ejecutivo 
y los de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, no se 
pueden equiparar en virtud de su propia naturaleza, misma que 
deriva, respecto de los primeros, de la fracción I del articulo 89 
constitucional que los sujeta al principio de primacía de la ley, 
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mientras que los expedidos por la Asamblea, que se limitan a los de 
policia y buen gobierno, son autónomo•a por mandato de la Carta 
Suprema, en tanto que reglamentan directamente preceptos de ésta en 
las materias seftaladas por ella misma. 

El Presidente de la República conserva la facultad 
reglamentaria para ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión para el Distrito Federal, sin que ello implique exclusión de 
facultades en relación con la de la Asambleil de r<epresentantes; 
toda vez que no hay impedimento jurídico para que existan dos o mas 
reglamentos sobre la misma materia, méxime que derivan de diversos 
órganos constitucionalmente facultados para ello, debiendo 
limitarse exclusivamente a las materias que les corresponden y a la 
naturaleza de los reglamen~os que pueden emitir en razón de sus 
atribuciones. 

12.- Los reglamentos de la Asamblea de Representantes son de 
los denominados de policía y buen gobierno y tienen por objeto, sin 
contravenir lo dispuesto por las leyes y decretos expedidos por el 
Congreso de la Unión (lo cual no se refiere al principio de 
primacia de la ley, sino a la jerarquía escalonada de las normas 
jurídicas), atender necesidades que surjan entre los habitantes del 
Distrito Federal en las materias que se~ala la Constitución 
Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos. En esta virtud, la 
Asamblea de Representantes carece de facultades para emitir 
reglamentos que vengan a ejecutar una ley del Congreso de la Unión 
porque de lo contrario se desvirtuarla su naturaleza de reglamentos 
autónomos contrariando lo dispuesto por la Constitución. 

Sin embargo, la Asamblea de Representantes ha actuado fuera de 
sus atribuciones, en algunos de los reglamentos que ha expedido. 

Por ejemplo, los articulo 18 y 21 del "Reglamento de Agua y 
Drenaje para el Distrito Federal", violan lo dispuesto por la 
fracción VI, base tercera del articulo 73 Constitucional, porque a 
través de los citados preceptos, pretende introducir un elemento de 
la contribución como lo es la época de pago y el objeto, 
respectivamente: mismo~ que deben contenerse en una ley formal y 
materialmente válida, de acuerdo con el principio de legalidad de 
las contribuciones que se consagra en la fracción IV del articulo 
31 de la propia Constitución, además estimamos que la Asamblea se 
excedió en sus atribuciones porque reglamenta materias que están 
fuera de su competencia como lo es la materia tributaria. 

13. - En materia financiera, la Asamblea de Representantes 
cuenta con dos facultades consistentes, la primera, en proponer el 
Presidente de la República la atención de problemas prioritarios a 
contemplarse en el proyecto de presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal; y la segunda, en recibir los informes trimestrales por 
parte de la autoridad administrativa y de elaborar el informe anual 
para ser considerado durante la revisión de la cuenta pública del 
Distrito Federal. 
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En torno de estas facultades. ha surgido dentru del seno de la 
Asamblea. una tendencia consistente en la ampliación de facultades 
de dicho órgano a fin de asumir las propias de una legislatura 
local en materia financiera, siendo importante sei\alar que en forma 
paralela, existen también tendencias que pugnan por la instalación 
formal de un Congreso Local e incluso por la hasta hoy discutida 
posibilidad de dar nacimiento al Estado número 32 en el territorio 
del Distrito Federal. 

La Constitución Política vigente, contiene el procedimiento 
que hace posible llevar a cabo una reforma que modifique el actual 
gobierno del Distrito Federal y, en su caso, su transformación en 
un nuevo Estado de la Federación. 

Por lo que se refiere a la ampliación de facultades en materia 
financiera de la Asamblea a través de una reforma de tipo 
constitucional, sin que se erija formalmente en un congreso local 
y sin que nazca un nuevo Estado. tal y como lo plantean en el 
proyecto de decreto de reformas constitucionales aprobado por el 
Pleno de la Asamblea el 15 de mayo de 1991, carecería de 
trascendencia además de traer una serie de inconvenientes de tipo 
práctico, principalmemnte por no ser la Asamblea, un órgano 
especializado. 

De aprobarse tal iniciativa. sólo vendría a otorgar a la 
Asamblea atribuciones para opinar y hacer observaciones en los 
proyectos de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 
Departamento del Distrito Federal; así como para intervenir en la 
revisión de la cuenta pública; sin que exista obligación a cargo de 
la Cámara de Diputados para plasmar sus opiniones en los dictámenes 
correspondientes. Por lo que toca a la cuenta pública, su 
participación estaría condicionada por los informes de la autoridad 
administrativa y no a procedimientos de otra especie, tales como 
los de auditoria que evidentemente permiten emitir una opinión 
objetiva del ejercicio de los recursos financieros, puesto que la 
Asamblea carece de facultades para llevar a cabo tales actos de 
verificación. 

13.- Actualmente, en el caso de México y especialmente del 
Distrito Federal, lo fundamental para mejorar el nivel de vida de 
sus habitantes, no es un mayor número de opciones para el sufragio, 
sino el avance.de su administración en el fortalecimiento de sus 
finanzas públicas, es decir, se hace indispensable una adecuada 
política de ingreso-gasto, aunada a una cabal conciencia 
contributiva de los gobernados. 

En el ámbito del Distrito Federal, la poli tica fiscal es 
fijada por el titular del Poder Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. En la práctica. la 
administración financiera y la recepción de ingresos se lleva a 
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cabo por las autoridades competentes del Departamento del Distrito 
Federal; bAsicarnente a través de la Secretaria General de 
Planeación y Evaluación y la Tesoreria del Distrito Federal 
respectivamente, quienes a su vez se auxilian de otros órganos 
administrativos muy importantes contemplados en el Reglamento 
Interior del propio Departamento; tales como la Dirección General 
de Programación y Presupuesto; la Administración Tributaria: la 
Subtesoreria de Catastro y Padrón Territorial y la Subtesoreria de 
Administración Financiera. 

Es necesario que la autoridad fiscal lleve a cabo una mejor 
administración del ingreso y del gasto de tal manera que se refleje 
realmente en los servicios que presta el Estado; que aplique las 
leyes tributarias cuidados.amente; que tienda a que la justicia 
tributaria se dé esencialmente en la administración pública a fin 
de que de ser posible, no se tenga que acudir a la instancia de los 
tribunales para que ellos la impartan; que resuelva con claridad y 
prontitud las consultas planteadas por los contribuyentes: y 
asimismo, que fortalezca la presencia fiscalizadora de la autoridad 
a través de los mecanismos que la ley establece. 

Como efecto del mejoramiento de la administración pública, se 
verá fortalecida la conciencia contributiva de los gobernados y se 
concientizará de la importancia que tiene para el progreso del pais 
entero. que contribuya con honradez. 

Dentro de la política fiscal, es muy importante la iniciativa 
de leyes fiscales que el titular del Ejecutivo envia al Poder 
Legislativo. Esto porque en ellas se debe ver reflejada la propia 
politice fiscal que sirve de base para cada ejercicio fiscal en 
particular, de acuerdo a las condiciones socioeconómicas del pais 
y, en especial, del Distrito Federal. 

Es por eso que más que una reforma de carácter politice, el 
Distrito Federal necesita hacer más eficaz la política tributaria 
y cumplir con ella, a fin de allegarse los ingresos necesarios y 
satisfacer las necesidades colectivas lo que consecuentemente 
mejorará las condicione~ de vida de los capitalinos y fortalecerá 
su régimen democrático. 
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